
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 26 de septiembre de 2024.

Citado  el  Excelentísimo  Ayuntamiento  Pleno  a  sesión  ordinaria  en

primera convocatoria para las 09:00 horas del día de hoy, con objeto de tratar de los

asuntos que figuran en el orden del día, siendo las 09:05 horas, se reúnen en el salón de

sesiones  de  la  Casa  Consistorial,  bajo  la  Presidencia  de  la  Excelentísima  señora

Alcaldesa doña Natalia Chueca Muñoz, los concejales señores y señoras: doña Marta

Aparicio Sainz de Varanda, doña Ana Carmen Becerril Mur, doña Ruth Bravo Barrio,

don Félix Brocate Puri, don Julio José Calvo Iglesias, doña Eva María Cerdán Diago,

doña  Rosa  María  Cihuelo  Simón,  doña  Pilar  Cortés  Bureta,  don  Jesús  Ignacio

Domínguez Sanz, doña Paloma Espinosa Gabasa, doña Sara María Fernández Escuer,

don David Flores Serrano, don Francisco José Galán Calvo, don Miguel Ángel García

Muro, doña María  Tatiana Gaudés Lalmolda,  don Carlos  Gimeno Casado,  don José

María Giral Monter, don Alfonso Gómez Gámez, don Ángel Carlos Lorén Villa, don

Armando  Martínez  Pérez,  don  Alfonso  Mendoza  Trell,  doña  María  Ángeles  Orós

Lorente,  don  Guillermo  Ortiz  Ortiz,  doña  María  Dolores  Ranera  Gómez,  don  José

Miguel Rodrigo Pérez, don Horacio Royo Rospir, don Victor Manuel Serrano Entío,

doña Blanca Solans García, doña Elena Tomás Bona y doña Eva María Torres Pulido.-

Presente el Interventor General, don José Ignacio Notivoli Mur y el Secretario General

del Pleno, Luis Jiménez Abad.

En  primer  lugar,  testimoniar  por  desgracia  una  vez  más  nuestra

condena y dolor por las nuevas víctimas de violencia de género que se han producido

desde la celebración dela última sesión ordinaria.

Igualmente,  manifestar  el  pésame  de  la  Corporación  por  los

fallecimientos  de  quienes  fueron  concejales  de  este  Ayuntamiento,  D.  José  Alberto

García-Atance Alvira, de 1995 a 1997 y Dª Inés Ayala Sender, de 2019 a 2023.
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En  otro  orden  más  agradable,  trasladar  la  felicitación  de  la

Corporación  a  las  medallistas  en  los  juegos  paralímpicos  de  París  2924,  Dª  Teresa

Perales Fernández y Dª María Delgado Nadal. Así como al resto de los olímpico sy

paralímpicos Zaragozanos.

Felicitar igualmente a los deportistas Zaragozanos:

- Dª Clara Martínez de Salinas, que ha sido subcampeona del mundo

junior en aguas abiertas en los campeonatos celebrados en Alguero (Italia).

- D. Lorien Ander Arruga Mecucci, portero de la selección Española

Junio,  por la medalla de bronce que han obtenido en el  Europeo U19 de waterpolo

celebrado en Burgas (Bulgaria).

-  Dª  Martina  Vera  Cebollero,  proclamada  campeona  de  padel  de

Europa en la  categoría infantil  en el  II  Campeonato Europeo de padel  celebrado en

Budapest.

Han  pasado  a  la  situación  de  jubilación  el  siguiente  personal

municipal: D. Ismael Millán Martínez, Policía Local. Dª María Pilar Abellán Argiles,

Técnico Auxiliar Sociocultural. D. Eloy-Miguel García Escós, Oficial. Dª Rosa María

Castán Malón, Administrativa. D. Miguel Ángel Pérez Ramos, Oficial Conductor. D.

Ángel  Barrios  Sagardoy,  Técnico  Medio  de  Gestión.  D.  Jesús  Manuel  Angós  Vela,

Oficial Auxiliar Bomberos. D. Pedr Baleriola Martín, Oficial  Auxiliar  Bomberos. D.

José Luis Bailo Sacacia, Agente Forestal. Dª Carmen Gracia Sebastián, Administrativa.

D. Antonio Berzosa Marín,  Bombeto Auxiliar.  D. Andrés Antonio Rodríguez López,

Oficial  Mantenimiento.  D. Fernando García Zaragozano, Bombero Auxiliar.  D. Julio

Adiego Marco, Oficial Auxiliar Bomberos. D. Luis Lázaro Lagunas, Policía Local. D.

José Julián Salazar Ezquerra, Técnico Auxiliar Delineante. D. José Alfredo Laín Pérez,

Policía Local. D. Antonio Asín Elorri,  Policía Local. D. Fernando de Val Barriendo,

Oficial Cantero. D. José Alberto de Miguel Arregui, Administrativo. D. José Manuel

Gracia Ballarín, Técnico Medio Sociocultural.  Dª Consuelo Carboné Martín, Técnica

Auxiliar Sociocultural. Dª Edilia Calvete Asensio, Auxiliar Administrativa. Dª Carmen

Pérez Camo, Técnica de Administración General. D. Luis José Jimeno Enrique, Oficial

Carpintero.  D.  Alfonso  Carlos  Grijalba  San  Emeterio,  Policía  Local.  D.  Eduardo
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Lasobras  Botaya,  Bombero  Auxiliar.  Dª  María  Pilar  Ejea  Judez,  Administrativa.  D.

Lucio García Martínez, Oficial Mantenimiento. D. Carlos Gracia Sos, Enfermero. D.

Tomás  Beltrán  Pérez,  Bombero.  D.  Carlos  Martínez  Pérez,  Bombero.  D.  Jesús  de

Echave Sanz, Psicologo. D. Fernando Benedé Oroñez, Policía Local. D. Pedro Lahuerta

Alegre,  Oficial  Mantenimiento.  D. Pablo José García-Caro Ciprés,  Policía Local.  D.

Germán Languil López, Policía Local. D. Luis Carlos Ruiz Gracia, Policía Local. Dª

Gloria  Artal  Lahoz,  Policía Local.  D. José Luis Bejar  Calomarde,  Policía Local.  Dª

Yolanda  Piqueras  Andrés,  Policía  Local.  D.  Vicente  Garza  Trasobares,  Oficial

Mantenimiento. Dª M.ª Mercedes Samplón Chalmeta, Técnica Auxiliar Sociocultural.

Dª  M.ª  Carmen  Otal  Minguez,  Profesora  Música.  Dª  M.ª  Pilar  Bernad  Felices,

Administrativa. Dª Paula López Navarro, Técnico Administración General. D. Carlos

Escosa Salvador, Maestro Matarife. Dª Nuria Gemma Pardo Lage, Profesora de Danza.

Dª  Pilar  Tobías  Bazan,  Técnico  Auxiliar  Sociocultural.  D.  Ángel  Chamarro  Sanz,

Policía Local. D. Constantino Martín Rangil, Oficial Mantenimiento. 

A todos ellos se les desea una larga vida en su nueva situación, con el

agradecimiento de la Corporación por los servicios prestados. 

Entrando en el orden del día se adoptan los siguientes acuerdos:

1. Conocido por los señores concejales el contenido del acta correspondiente a la

sesión ordinaria del día 27 de junio de 2024, se aprueba por unanimidad, sin que

se formulen observaciones ni rectificaciones a las mismas.

2. Conocido por los señores concejales el contenido del acta correspondiente a la

sesión extraordinaria celebrada por este Pleno Consistorial los días 11 y 12 de

julio  de  2024  (Debate  de  la  Ciudad),  se  aprueba  por  unanimidad,  sin  que  se

formulen observaciones ni rectificaciones a las mismas.

3. Conocido por los señores concejales el contenido del acta correspondiente a la

sesión ordinaria del día 25 de julio de 2024, se aprueba por unanimidad, sin que se

formulen observaciones ni rectificaciones a las mismas.

4. Información del Gobierno municipal (no se produce).
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I. PARTE RESOLUTIVA

5. Proposiciones de la M.I. Alcaldía-Presidencia.

5.1. Expediente  número  64378/2024.-  Conceder  la  Medalla  de  Oro  de  la

Ciudad de Zaragoza a Don Juan Manuel  Cendoya Méndez de Vigo.

Aprobado por unanimidad.

5.2. Expediente número 64382/2024.- Conceder el título de Hija Predilecta de

Zaragoza a la Junta Coordinadora de Cofradías de la Semana Santa de

Zaragoza. Aprobado por unanimidad.

5.3. Expediente número 64383/2024.- Conceder el título de Hijo Predilecto de

Zaragoza a Don Javier Macipe Costa. Aprobado por unanimidad.

5.4. Expediente número 64384/2024.- Conceder el título de Hijo Predilecto de

Zaragoza  a  Don  Carlos  Val-Carreres  Guinda.  Aprobado  por

unanimidad.

5.5. Expediente número 64385/2024.- Conceder el título de Hijo Predilecto de

Zaragoza, a título póstumo, a Don Francisco Manuel Bailo Lampérez.

Aprobado por unanimidad.

5.6. Expediente  número  50155/2024.-  El  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno  queda

enterado del Decreto de la Alcaldía de fecha 26 de julio de 2024, por el que

se mantienen las recomendaciones y medidas para hacer frente a las altas

temperaturas durante las activaciones del Plan de Emergencias Municipal de

Protección  Civil.-  Texto:  Primero.-  Mantener  las  recomendaciones  y

medidas operativas contenidas en el Decreto de la Alcaldía de fecha 18

de julio de 2024 y de cuantos procedimientos y disposiciones que en el se

hacen  referencia,  durante  las  activaciones  del  Plan  de  Emergencias

Municipal  de  Protección  Civil  por  altas  temperaturas.  Segundo.-  El

presente  Decreto  entrará  en  vigor  el  día  de  su  firma,  debiendo

inscribirse en el Libro de Resoluciones Electrónicas de la Alcaldía y de
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otros órganos unipersonales del Ayuntamiento de Zaragoza y se dará

traslado a todas las áreas municipales.

ASUNTOS DICTAMINADOS POR COMISIONES

URBANISMO, INFRAESTRUCTURAS, ENERGÍA Y VIVIENDA.

6. Expediente  número  11516/2022.-  Aprobar  con  carácter  inicial,

Modificación Aislada del PGOU, con el objeto de ampliar la zona H-63-1 con

terrenos del  SUZ C1 y SUZ C4,  a  instancia  de Lecitrailer,  S.A.  ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar con carácter  inicial la Modificación  Aislada  del  Plan

General  de Ordenación Urbana de Zaragoza, con el  objeto de ampliar la

zona H-63-1 con terrenos del SUZ C/1 y C/4, el cambio de clasificación de los

terrenos del resto de la sub-área SUZ C/4, y la reubicación y agrupación de

las cesiones para zonas verdes y equipamientos en el extremo oeste de de la

nueva zona H-63-1, conforme a la documentación presentada en fecha 23 de

febrero  de  2024,  quedando  la  aprobación  definitiva  condicionada  al

cumplimiento  de  las  prescripciones  indicadas en  los  informes del  Servicio

Técnico de Planeamiento y Rehabilitación de fecha 1 de abril de 2024, del

Servicio  Jurídico  de  Ordenación  y  Gestión  Urbanística  de  fecha  8  de

septiembre de 2024 y a las que en su caso se informen por el  Servicio de

Ingeniería  de  Desarrollo  Urbano.  SEGUNDO.-  Someter  el  expediente  a

información pública durante el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto

en los artículos 85.2 y 57 del Decreto Legislativo 1/2014, por el que se aprueba

el  texto refundido de la  Ley de Urbanismo de Aragón,  mediante  edicto  a

publicar  en  la  sección  provincial  correspondiente  del  Boletín  Oficial  de

Aragón,  según  dispone  la  Disposición  Adicional  Quinta  del  citado  cuerpo

legal. TERCERO.- Notificar el acuerdo a la promoción del expediente y a los

servicios  municipales  del  área  de  Urbanismo.  CUARTO.-  Finalizado  el

periodo  de  información  pública,  de  conformidad  con  el  procedimiento

regulado en  el  artículo  78.3  de la  Ley de  Urbanismo de Aragón para las

modificaciones de menor entidad de los planes generales, se resolverá lo que

proceda sobre la aprobación definitiva, visto que por acuerdo del Gobierno

de Aragón, de fecha 22 de octubre de 2013, se ha procedido a la homologación
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del Ayuntamiento de Zaragoza para que la  intervención autonómica en el

planeamiento derivado y modificaciones de menor entidad del Plan General

sea facultativa.  QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto en el  artículo

70.2 de la Ley de Urbanismo de Aragón, el presente acuerdo de aprobación

inicial  determinará  la  suspensión  del  otorgamiento  de  licencias  de

parcelación,  edificación  y  demolición  sólo  en  el  ámbito  afectado  por  la

modificación.  SEXTO.- Facultar a la Alcaldía-Presidencia para que adopte

las resoluciones oportunas tendentes a la ejecución del presente acuerdo. 

Se procede a la votación: Votan a favor las señoras y señores: Aparicio,

Becerril,  Bravo,  Brocate,  Calvo,  Cerdán,  Chueca,  Cihuelo,  Cortés,  Espinosa,

Fernández, Flores, Galán, García, Gaudés, Gimeno, Giral, Gómez, Lorén, Martínez,

Mendoza,  Orós,  Ortiz,  Ranera,  Rodrigo,  Royo,  Serrano,  Solans,  Torres.  Se

abstienen  la  señora  Tomás  y  el  señor  Domínguez.  VOTACIÓN:  29  a  favor

(PP,PSOE,VOX) y 2 abstenciones (ZEC).-  Queda aprobado el dictamen,  con el

voto favorable de 29 de los 31 concejales que integran la corporación, lo que

constituye mayoría absoluta legal. 

7.  Expediente número 31542/2024.- Aprobar, con carácter definitivo, la

Modificación n.º 5 del Plan Parcial del Sector 89/4 (Valdespatera), impulsada de

oficio  relativa  a  la  parcela  de  equipamiento  deportivo  D!,  a  tramitar  como

modificación  del  PGOU.  ACUERDO:  PRIMERO.-  Aprobar  con  carácter

definitivo  la  modificación  puntual  nº  5  del  Plan  Parcial  del  sector  89/4

(Valdespartera)  relativa  a  la  parcela  de  equipamiento  deportivo  D1,

tramitada por el procedimiento de modificación de las determinaciones del

planeamiento  general  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  el  artículo   1.1.5.3,

apartado b)  de  las  Normas Urbanísticas  del  Plan General  de Ordenación

Urbana  de  Zaragoza,  con  el  objeto  de  sustituir  la  actual  calificación  de

equipamiento  público  de  la  parcela,  por  la  de  equipamiento  privado  con

obligación de mantenimiento de la propiedad del suelo por el Ayuntamiento

de Zaragoza,  conforme al  proyecto  de   mayo de  2014,  redactado  por los

departamentos  de  Planificación y  Diseño Urbano y  Ordenación y Gestión

Urbanística. SEGUNDO.-  Resolver la alegación formulada por la Asociación

de  Vecinos  de  los  Montes  de  Valdespartera  en  el  sentido  indicado  en  los

informes del departamento de Planificación y Diseño Urbano de 19 de julio

de 2024 y del departamento de Ordenación y Gestión Urbanística de 9 de
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septiembre de 2024, notificando la presente resolución a la entidad alegante

con traslado de los citados informes. Así mismo, dar traslado del escrito de

alegaciones y de los informes emitidos a la Dirección General de Proyectos

Estratégicos y Proyección Expterior, para que sean tenidos en cuenta en el

futuro proceso de construcción del equipamiento. TERCERO.- De acuerdo

con lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Decreto-Legislativo

1/2014, de 8 de julio, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba la Ley de

Urbanismo de Aragón, el presente acuerdo será objeto de publicación en la

sección provincial correspondiente del Boletín Oficial de Aragón, así como los

cambios  en  la  redacción  de  los  artículos  2.2,  5.1  y  5.3  de  las  normas

urbanísticas  del  plan  parcial  del  sector  SUZ 89/4  y  la  nueva  ficha  de  la

parcela  de  equipamiento  del  Anejo  VIII  de  las  normas  urbanísticas  del

general de ordenación urbana “Suelos pertenecientes a sistemas de espacios

libres  y  de  equipamiento  y  servicios”.  CUARTO.-  Comunicar  el  presente

acuerdo al Consejo Provincial de Urbanismo para su conocimiento y efectos,

adjuntando copia de los documentos integrantes de la modificación aislada nº

5 del plan parcial  del sector 89/4,  de conformidad con lo dispuesto en los

artículos  3  y  154.2  del  Decreto  52/2002,  de  19  de  febrero,  por  el  que  se

aprueba el Reglamento autonómico de Planeamiento Urbanístico, así como

dar  traslado  interno  del  acuerdo  a  la  Dirección  General  de  Proyectos

Estratégicos  y  Proyección  Exterior,  aclarando  la  consulta  respecto  del

cómputo de edificabilidad de la parcela en el sentido indicado en el informe

del jefe de departamento de Planificación y Diseño Urbano de fecha 12 de

julio  de  2024,  del  cual  se  dará  traslado  a  la  citada  dirección  general.

QUINTO.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  78.3  del  texto

refundido de la Ley Urbanismo de Aragón, levantar la suspensión de licencias

de  parcelación,  edificación  y  demolición  decretada  en  el  acuerdo  de

aprobación  inicial.  SEXTO.-  Según  dispone  el  artículo  145  del  Decreto

52/2002, de 19 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento autonómico

de Planeamiento Urbanístico, vigente de conformidad con las disposiciones

derogatorias  del  texto  refundido  de  la  Ley  de  Urbanismo  de  Aragón,  el

acuerdo de aprobación de la presente modificación del plan parcial del sector

SUZ  89/4  se  inscribirá  en  el  libro  de  registro  de  instrumentos  de

planeamiento y gestión urbanística.  SÉPTIMO.-  Facultar Al Consejero de

Urbanismo,  Infraestructuras,  Energía  y  Vivienda  para  que  adopte  las
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resoluciones  que resulten pertinentes en orden a la  ejecución del  presente

acuerdo.

Para la  exposición de la  propuesta  tiene la  palabra el  consejero de

Urbanismo, señor Serrano: Muchas gracias, alcaldesa, y muy buenos días a todos.

Muy brevemente. El carácter de la aprobación definitiva de esta modificación es

simplemente poder cambiar la calificación de la parcela de equipamiento público

a equipamiento privado, lo cual permitirá utilizar la fórmula de cesión de derecho

de superficie en su día. Un expediente ampliamente debatido, tanto en la comisión

como en este pleno, cuando llevamos a cabo la aprobación inicial y, por lo tanto,

sin más, escucharé atento las intervenciones del resto de los Grupos Municipales.

Gracias.

Tiene la palabra  el concejal señor Domínguez,  del grupo municipal

Zaragoza en Común: Sí Hola. Buenos días a todos y todas. Pues, una vez más, nos

traen a este salón de plenos una modificación de un plan parcial que, una vez más,

lo  que  viene  a  hacer,  como  viene  a  ser  la  fórmula  habitual,  es  la  cesión  de

derechos de superficie para la construcción de un centro deportivo municipal, pero

que va a ser gestionado de manera privada, al igual que otras muchas iniciativas

que  hemos  venido  viendo,  como  las  piscinas  de  la  Almozara  o  la  propia

Romareda. Creemos que este modelo es un modelo, además con esta fórmula que

se ha seguido en este caso, que lo que hace saltarse la limitación de 40 años para

la posible cesión, pudiendo llegar a explotarse durante 99 años, con lo cual, una

vez más, lo que se hace es ceder bienes públicos para el lucro privado. Como

manifiesta la asociación de vecinos en sus alegaciones, en esa zona ya existen tres

equipamientos deportivos privados, como son el Stadium Casablanca, El Olivar

—por cierto, de este podremos hablar luego— y el Centro Deportivo Montecanal.

Y lo que no existe es un equipamiento deportivo municipal que dé servicios a

precios municipales a los vecinos de Valdespartera. Por este motivo presentaron

alegaciones y,  aunque es cierto que en las alegaciones se viene a decir que es

cierto  que  tienen  que  tener  en  cuenta  este  tema  y  que,  para  no  desvirtuar  el

carácter  público,  deberán  ser  unos  precios  similares  a  los  del  resto  de  los

equipamientos municipales de la ciudad, lo cierto es que no lo resuelven y dan una

patada para adelante fijándolo en la responsabilidad del servicio gestor. Recordar

lo que ha pasado en la Almozara, donde precisamente el proyecto ha quedado

desierto  en  varias  ocasiones  debido  a  la  poca  rentabilidad  que  tiene  para  los

inversores si no se dan estas condiciones de precio privado. Y, bueno, más allá de
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todo esto, además, lo que nos sorprende es un poco el origen de la propuesta, que

viene  de  la  Dirección  General  de  Proyectos  Estratégicos,  del  señor  Ruiz  de

Temiño,  que  últimamente  se  está  convirtiendo  a  la  sazón  en  una  especie  de

consejero  de  Urbanismo  en  la  sombra  y  cuyos  antecedentes  precisamente  no

tranquilizan a nuestro Grupo Municipal. Más allá de eso, evidentemente, lo que

decimos es que esto deriva en un planteamiento privatizador de lo que se viene a

llamar la colaboración público-privada,  que,  como repetimos sistemáticamente,

significa beneficios  privados a costa de los bienes públicos.  Y por eso mismo

pensamos que no procede esta modificación en estas condiciones y nos vamos a

oponer a la misma.

Señor Martínez,  concejal  del Grupo Municipal Vox,  tiene la palabra:

Sí. Pues buenos días. Estamos ante lo que supone el paso previo a un proceso de

licitación para la construcción de unas instalaciones deportivas que son necesarias,

que los vecinos las reclaman y que, desde luego, es de justicia llevar a cabo la

construcción de este equipamiento. Desde la izquierda ya sabemos lo que se nos

dirá, especialmente desde el Partido Socialista. Se nos recordará el caso de las

piscinas de la Almozara, se nos recordará La Romareda, etcétera, etcétera, que

tiene mucho que ver con la fórmula elegida para llevar a cabo la construcción de

este equipamiento. Y es cierto que parte de razón no les falta. Veremos qué ocurre

en esa licitación. Esperamos que sean muchas las empresas interesadas y que se

haga y que no cueste un duro a los zaragozanos. Pero nosotros hemos de decir que

no cuestionamos la colaboración público-privada, que nos parece la mejor fórmula

para llevar a cabo este tipo de obras. La realidad es que a veces las cosas no salen

como uno espera o a  veces pueden salir  de la  forma menos deseada.  Por  eso

somos cautelosos con independencia de que,  ya les digo,  nos parece la  mejor

fórmula. Esperamos que salga bien y que el equipamiento, que, como les decía, es

necesario, eso entendemos que está fuera de toda duda, pueda ser una realidad.

Porque, además, fíjese, hablamos del Distrito Sur, un distrito que tiene ya 40.000

habitantes,  que  tiene  una  falta  absoluta  de  equipamientos,  ya  no  solo  los  que

atañen a esta administración, sino también lo que tiene que ver con el Gobierno de

Aragón,  tienen numerosos problemas y,  desde luego,  en todo aquello que este

Ayuntamiento pueda colaborar o pueda facilitar el crecimiento y, desde luego, la

falta de ausencia de esos equipamientos, entendemos que lo tiene que llevar a

cabo. Por tanto, no nos oponemos, votaremos a favor. Y eso, seremos cautelosos y

veremos  a  ver  lo  que  sucede,  pero,  desde  luego,  ocurra  lo  que  ocurra,  es  un
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equipamiento demandado por los vecinos y, por tanto, el Grupo Municipal de Vox

no puede pasar de puntillas y, por ello, votaremos a favor.

Tiene  la  palabra  el  señor  Royo,  concejal  del  grupo  municipal

Socialista:  Buenos días. Gracias, alcaldesa. Señor Serrano, me ha preocupado su

intervención, porque le he visto cicatero y poco entusiasta. Tranquila, alcaldesa,

que aquí he venido yo para glosar un expediente que no es un expediente normal,

es un eslabón más en la cadena de éxitos extraordinarios de este Gobierno. Este

Gobierno disruptivo, revolucionario, ha descubierto con enorme éxito, tras años

de indigencia de la izquierda, seguramente, porque usted ya sabe que los de la

izquierda no tenemos tantos business administration y estas cosas, que se pueden

acometer  grandísimas  inversiones  en  grandísimos  equipamientos  sin  que  les

cueste un duro a los zaragozanos. Los de la izquierda esto lo resolvíamos como

somos, manirrotos, gastando dinero. Ustedes han descubierto que este es el truco

del  almendruco.  Una  cadena  de  éxitos  que  comienza,  por  ejemplo,  con

Pontoneros, que, en contra de lo que pueda pensar la gente, no es un mero negocio

privado al cual hemos regalado un patrimonio público para que haya un negocio

privado. No, no, no, no, ni mucho menos. Es un elemento de regeneración urbana,

como  saben  los  vecinos  de  Pignatelli.  Yo  me  reuní  ayer  con  ellos.  Todo  ha

cambiado desde que la residencia está en marcha. Donde antes había narcopisos,

ahora hay tiendas de kombucha; donde antes había prostíbulos, ahora hay librerías

y  gimnasios  donde  la  gente  cultiva  a  la  par  el  cuerpo  y  la  mente.  Todo  ha

cambiado,  afortunadamente.  Y todo,  entre  otras  cosas,  gracias  a  ese  insigne

personaje  llamado  José  María  Ruiz  de  Temiño,  autor  intelectual  de  todo  este

modelo,  que  no  solo  ha  cambiado  la  ciudad  de  esta  manera,  que  incluso  ha

conseguido un magnífico despacho en Pontoneros,  sino que yo me aventuro a

exigir un reconocimiento a su figura. Y me voy a aventurar, alcaldesa, a proponer

ni más ni menos que una estatua ecuestre en sus méritos, teniendo cuidado de que

se distinga bien cuál es el caballo. Otro ejemplo de éxito es las piscinas de la

Almozara, que los vecinos, Guillermo, ya las disfrutan. Unas piscinas que no son

unas  piscinas,  son  una  experiencia  inmersiva  en  la  cual  disfrutan  de  unas

instalaciones únicas en el mundo y, por supuesto, a coste cero. O La Romareda,

que también asombra al mundo, un estadio que asombra al mundo y que iba a ser

gratis.  Bueno,  al  final  son  200 millones.  Tampoco  vamos  a  discutir,  ¿verdad,

alcaldesa?, por calderilla. O ahora lo que nos viene por delante. Nos viene por

delante un proyecto para transformar Giesa en la nueva Cinecittà. No se quede
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corta,  alcaldesa: Hollywood. Yo creo que Zaragoza merece estar a la altura de

Hollywood, no de Cinecittà. Y, por supuesto, estas nuevas piscinas —lo siento,

Guillermo—, en las cuales languidecerá lo de la Almozara y tendremos todos los

zaragozanos  que  acudir  allí  prestos  a  vivir  experiencias  fuera  de  lo  común.

Alcaldesa, yo le reconozco el éxito. El césped florece en la plaza del Pilar, de los

parques brota la garnacha... En definitiva, lo reconozco, usted lidera un Gobierno

de éxito, un Gobierno ante el cual, sinceramente, le pido que se compadezca usted

de la dura tarea que tenemos los concejales de la oposición, que no sabemos ya

cómo poder sacar una crítica ante tanta sucesión de éxitos abrumadores.

Consejero,  señor  Serrano,  del  grupo  municipal  Popular,  tiene  la

palabra  para  cerrar:  Muchas  gracias,  alcaldesa.  Bueno,  yo  creo  que  con  la

introducción  del  expediente  he  hecho  bien  en  esperarme  a  escuchar  sus

intervenciones,  porque  se  ha  demostrado  hasta  qué  punto,  con  determinadas

cuestiones,  yo diría que, en general,  los Grupos Municipales estamos a lo que

estamos.  Yo  creo  que  el  Grupo  Municipal  del  Partido  Popular  y  el  Grupo

Municipal de VOX fundamentalmente a intentar sacar adelante proyectos que nos

piden nuestros vecinos. Yo creo, señor Calvo, que acertamos cuando nos ponemos

a trabajar en los problemas de la ciudad, que acertamos cuando anteponemos las

necesidades de nuestros vecinos por encima de cualquier otra circunstancia. Y, por

otro lado, el lenguaje demagógico y, sobre todo, los continuos cambios de opinión

de la izquierda. Antes se decía que el Partido Socialista hacía una cosa cuando

gobernaba y otra cosa cuando estaba en la oposición.  Ahora eso ya no es así.

Ahora en la  oposición es  capaz de hacer  una cosa distinta  cada semana.  Y la

verdad es que los cambios de opinión ya no sorprenden a nadie. En primer lugar,

señor Domínguez, permítanme que muy brevemente le diga que no hay tal cesión

de bienes públicos para convertirlos en explotaciones privadas. Los vecinos del

sur quieren un centro deportivo municipal. Sufragar este tipo de equipamientos, en

los que el Ayuntamiento de Zaragoza a presupuesto público, a presupuesto 100 %

del Ayuntamiento de Zaragoza, tiene unas cifras de inversión récord y solamente

en  este  mandato  la  alcaldesa  va  a  inaugurar  equipamientos  tan  demandados

históricamente por los vecinos como, por ejemplo, el centro cívico de Hispanidad

o el centro cívico de Parque Goya, equipamientos que, por cierto, la izquierda

prometió a los vecinos durante años... Yo recuerdo que ya en el año 2011 hubo un

anteproyecto para hacer un centro cívico en Parque Goya. No me dejará mentir el

señor  Rodrigo,  que lo  veo sentado ahí.  Yo ya le  digo,  señor  Domínguez,  que
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donde usted ve un gran equipamiento público, lo que hay es un suelo baldío que

los  vecinos  de  Valdespartera  lo  que  quieren  es  que  trabajemos  para  hacer  un

equipamiento con los mayores estándares de calidad. Ya he agradecido el apoyo al

Grupo Municipal de Vox. Reitero, cuando trabajamos en intentar solucionar los

problemas de los zaragozanos, no solamente cumplimos con nuestra obligación,

sino que acertamos. Lo del Grupo Municipal Socialista, la intervención irónica

que ha hecho el señor Royo, yo creo que, si algún vecino del Distrito Sur en estos

momentos nos está escuchando, probablemente le haya hecho menos gracia que a

nosotros. Está basada, sobre todo, en lo que antes decía, en la coherencia de la

izquierda.  No  solamente  porque  ellos  utilizaran  la  misma  fórmula.  Ahí  está

Duquesa Villahermosa, señor Royo. El señor Belloch, Duquesa Villahermosa lo

sacó adelante. Sino que, cuando hablan de una de las dificultades que ha tenido

este Gobierno... Yo públicamente he dicho muchas veces que las piscinas de la

Almozara han sido, hasta la fecha, porque soy aragonés, el mayor de mis fracasos,

pero  ahí  estamos  intentando  sacar  adelante  el  proyecto  de  las  piscinas  de  la

Almozara. El gobierno anterior aprobamos la modificación de... No, sí. El señor

Ortiz cabecea,  se ríe, un poco siguiendo la tónica de la intervención del señor

Royo, pero lo cierto es que el señor Belloch prometió en el año 2010 las piscinas

de la Almozara y, cuando llegó el Partido Popular al Gobierno en el año 2019, no

había ni  un solo dibujo,  ni  un solo proyecto,  ni  un expediente administrativo,

nada. Ustedes engañaron a los vecinos. Y este Gobierno, con muchas dificultades,

lo  que  tiene  es  un  anteproyecto  en  marcha  para  poder  lanzar  una  licitación.

Entonces, yo, de las piscinas de la Almozara, que he reconocido muchas veces que

vamos a seguir en el empeño de sacarlas adelante, pero que hemos tenido muchas

dificultades y lo he reconocido públicamente... Porque, señor Ortiz, ustedes no se

equivocan nunca,  pero  yo sí  me equivoco muchas  veces.  Como digo,  ustedes

mintieron y nosotros estamos intentando sacar adelante el proyecto. El señor Royo

habla desde la ironía de algunas cuestiones, pero mire, la hemeroteca, 20 Minutos,

fecha,  17  de  mayo  del  2011.  Creo que  a  ustedes  les  sonará  la  fecha,  porque

estábamos en una campaña electoral. "Belloch propone un equipamiento pionero

en España que combine un centro de documentación y usos deportivos".  Y la

fórmula, lean ustedes el artículo, repito, publicado en 20 Minutos, era exactamente

la fórmula que ustedes ahora están criticando. Con una diferencia, lo decía antes,

gobernaron, ganaron esas elecciones y no dejaron ni un dibujo de ese proyecto, ni

una infografía, ni un expediente administrativo. No hicieron absolutamente nada.
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Engañaron ustedes a los zaragozanos. Una cosa es que las cosas salgan mejor o

peor —hay algunas, alcaldesa, que salen francamente bien y otras es verdad que

llevan  los  ritmos  que  no  nos  gusta  que  se  llevasen—  y  otra  cosa  es  hacer

demagogia y, sobre todo, mentir, sobre todo, mentir y decir que se va a trabajar en

lo  que  no  se  va  a  trabajar  o  que  se  quiere  hacer  o  que  se  pretende hacer  lo

contrario de lo que pretende hacer. Voy a acabar muy brevemente, para no alargar

un pleno que ya de por sí va a ser largo, diciendo que yo creo que el Partido

Socialista sigue cometiendo una osadía cuando desde esa bancada habla de La

Romareda.  Porque es  que  ustedes  saben perfectamente  que  en el  año 2019 el

alcalde Azcón les ofreció hacer el campo de fútbol municipal. Entonces había otra

portavoz, la señora Alegría. La señora Alegría dijo que ni hablar, que no, que no se

iba a hacer una recalificación de suelo para pagar La Romareda. Y eso obligó a

buscar otras fórmulas en las que no hace falta que me extienda para decir dónde

hemos acabado. Me parece ciertamente una osadía por su parte que, a fecha de

hoy, siga hablando de La Romareda. La señora Chueca, que va a ser la alcaldesa

que  va  a  conseguir  lo  que  cuatro  alcaldes  anteriormente  intentaron  y  no

consiguieron, y le dicen a la señora Chueca y le hablan de La Romareda como un

fracaso. Señor Royo, le gustará o no, pero La Romareda es un caso de éxito. Y, si

no,  salgan a  la  calle  y pregúntenlo,  que esto ya no lo  hicieron ustedes  en las

elecciones y así les fue. Como digo, la política de equipamientos de este Gobierno

es la que es. Vamos a inaugurar equipamientos históricos en la ciudad, lo que nos

piden nuestros vecinos. Yo siempre digo que la política de calles, la política de

equipamientos,  la  política,  al  fin  y  al  acabo,  de  inversiones  que  lleva  este

Ayuntamiento  tiene  la  hoja  de  ruta  que  nos  marcan nuestros  vecinos.  Lo que

estamos haciendo es desatascar proyectos históricos que, por conocidos, no voy a

reiterar y, por la duración del pleno, tampoco. Muchísimas gracias.

Concluido el debate se procede a la votación del dictamen.

Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca,

Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,

Mendoza, Orós, Rodrigo, Serrano, Solans, Torres; votan en contra las señoras y

señores:  Aparicio,  Becerril,  Cerdán,  Cihuelo,  Domínguez,  Galán,  Giral,  Gómez,

Ortiz, Ranera, Royo, Tomás. VOTACIÓN: 19 a favor (PP/VOX) y 12 en contra

(PSOE/ZEC).

Queda aprobado el dictamen  con el voto favorable de 19 de los 31

concejales  que integran la corporación, lo  que constituye mayoría absoluta

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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legal. 

8.  Expediente  número  12678/2024.-  Aprobar,  con  carácter  definitivo,

estudio de detalle manzana C-25 del Plan Parcial  del Sector 89/3 (Arcosur), a

instancia de Valfondo Inmuebles S.L.- ACUERDO: PRIMERO.-  Aprobar, con

carácter definitivo, estudio de detalle de la parcela C-25 del Plan Parcial del

Sector 89/3, “Arcosur”, al objeto de posibilitar la parcelación de la manzana

C-25 (según proyecto técnico de fecha julio de 2024), instado por R.L.O. en

representacion de Valfondo Inmuebles S.L.  SEGUNDO.- De acuerdo con lo

dispuesto en la Disposición Adicional Quinta del Texto Refundido de la Ley

de  Urbanismo  de  Aragón,  el  presente  acuerdo  deberá  ser  objeto  de

publicación  en  la  sección  provincial  del  Boletín  Oficial  de  Aragón  y

notificación al promotor del expediente y propietarios ,  según nota simple

registral aportada de fecha 5 de abril de 2024. TERCERO.- De conformidad

con lo dispuesto en el artículo 3 del Decreto 52/2002, de 19 de febrero, por el

que se aprueba el Reglamento autonómico de planeamiento, deberá remitirse

al Consejo Provincial de Urbanismo de Zaragoza copia de los documentos

integrantes  del  Estudio  de  Detalle  aprobado  definitivamente.  CUARTO.-

Según dispone el artículo 145 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico,

el  acuerdo  de  aprobación  definitiva  se  inscribirá  en  el  libro  registro  de

instrumentos de planeamiento y gestión urbanística. QUINTO.- Dar traslado

del  presente  acuerdo  a  los  servicios  municipales.  SEXTO.-  Facultar  a  la

Alcaldía-Presidencia para que adopte las resoluciones pertinentes en orden a

la ejecución del presente acuerdo.

Se procede a la votación. Votan a favor las señoras y señores: Aparicio,

Becerril,  Bravo,  Brocate,  Calvo,  Cerdán,  Chueca,  Cihuelo,  Cortés,  Espinosa,

Fernández, Flores, Galán, García, Gaudés, Gimeno, Giral, Gómez, Lorén, Martínez,

Mendoza,  Orós,  Ortiz,  Ranera,  Rodrigo,  Royo,  Serrano,  Solans,  Torres.  Se

abstienen  la  señora  Tomás  y  el  señor  Domínguez.  VOTACIÓN:  29  a  favor

(PP/PSOE/VOX) y 2 abstenciones (ZEC).- Queda aprobado el dictamen.

9. Expediente  número  22850/2024.-  El  Excmo.  Ayuntamiento  Pleno

queda  enterado  de  la  corrección  delos  emplazamientos  de  varias  fichas

catalográficas para facilitar su localización a instancia de la Unidad de Patrimonio

Histórico  Artístico  del  Servicio  de  Inspección  Urbanística.  ACUERDO:

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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PRIMERO.- Quedar enterado de la corrección de los emplazamientos de las

siguientes Fichas catalográficas para facilitar su localización.

Paseo Independencia n.º 7

Paseo Independencia n.º 2

C/ Teniente Coronel Valenzuela 1

C/ Allúe Salvador n.º 9

C/ Albareda n.º 7

C/ Alfonso I n.º 5

C/ Arnaldo Alcober 8

C/ Miguel de Molino 2

C/ Miguel Servet n.º 150-154

Autovía Mudéjar E- A-23y A.G.M

Puente de Tablas n.º 20

Paseo Cuellar n.º 4

C/ Alcober nº4-6 y Alcober n.º 8

C/ Estébanes 3-5

SEGUNDO.- Dar traslado de la presente Resolución junto con el CD

que contiene las nuevas Fichas Catalográficas a la Web Municipal, a efectos

de  su  sustitución  en  el  Catálogo  de  Edificios  y  Conjuntos  Urbanos.

TERCERO.- Dar traslado del presente acuerdo junto con las nuevas Fichas

catalográficas  a  la  Comisión  Provincial  de  Patrimonio  Cultural,  para  su

conocimiento.

CULTURA, EDUCACIÓN Y TURISMO

10. Expediente electrónico número 61665/2024.- El Excmo. Ayuntamiento

Pleno queda enterado de la propuesta de la Vicepresidencia de la Sociedad Zaragoza

Cultural S.A.U. para la celebración de las fiestas en Honor de Nuestra Señora del

Pilar, los días 5 al 13 de octubre de 2024.  ACUERDO: PRIMERO.- Darse por

enterado y manifestar su conformidad a la propuesta de la Vicepresidencia de

la Sociedad Zaragoza Cultural  S.A.U. para la celebración de las  fiestas en

Honor de  Nuestra  Señora  del  Pilar  los  días  5  al  13  de  Octubre  de  2024

quedando enterado de la siguiente programación:

ACTOS INSTITUCIONALES DÍAS

Pregón de Fiestas 5 de octubre

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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Pregón  de  Peñas  (Unión  Peñista  e

Interpeñas)
5 de octubre

Rosario de la Aurora 12 de octubre

Ofrenda de Flores 12 de octubre

Ofrenda de Frutos 13 de octubre

Rosario de Cristal 13 de octubre

Los escenarios y actividades más significativas, sin carácter exhaustivo,

son:

ESCENARIO DISCIPLINA EMPLAZAMIENTO DÍAS
Plaza del 
Pilar

Música
Fuente de Goya (Plaza del 
Pilar)

Del 5 al 13 
de octubre

Fuente 
Hispanidad

Jotas y folclore
Fuente de la Hispanidad (Plaza 
del Pilar)

Del 5 al 13 
de octubre

Estación del 
Norte

Música y artes 
escénicas

C/ Perdiguera, 7 (Explanada 
antigua estación del Norte)

Del 6 al 13 
de octubre

Jardín de 
invierno

Música
Parque Grande José Antonio 
Labordeta

Del 6 al 13 
de octubre

Cúpula 
Geodésica de 
la Granja

Música. Bandas Parque de la Granja
Del 6 al 13 
de octubre

Ebro Food 
2024

Música y 
restauración

Parque de San Pablo - P.º 
Echegaray y Caballero

Del 3 al 13 
de octubre

Rondas 
itinerantes

Jotas y folclore Itinerantes por recorridos
Días: 5, 6, 
10, 11 y 12 
de octubre

Parque 
Delicias 

Circo Parque Delicias
Del 5 al 13 
de octubre

Anfiteatro 
XIOR

Artes escénicas.
Danza urbana

Madre Rafols, 4
Del 6 al 13 
de octubre

Auditorio 

Música, 
certamen de 
jotas, folclore, 
mayores, 
juventud e 
infantil

C/. Eduardo Ibarra, 3.
Sala Mozart, Sala Galve y sala 
Multiusos

Del 5 al 13 
de octubre

Comparsa de 
Gigantes y 
Cabezudos y 
el Tragachicos

Infantil Pregón, Ayuntamiento, San 
José, Rosales, parque de 
Atracciones, Barrio Jesús, 
Puerto Venecia, Santa Isabel, 
Torrecilla, Valmadrid, 

Del 5 al 13 
de octubre
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Villarrapa

Parque 
marionetas

Infantil
Quiosco de la música del 
Parque Grande José Antonio 
Labordeta

Del 9 al 13 
de octubre

Títeres Arbolé Infantil Calle Moret
Del 4 al 13 
de octubre

Río y juego Infantil Frente Fluvial Expo
Del 5 al 13 
de octubre

Pilar joven Juventud
Centros cívicos
Casas de Juventud
Auditorio (Sala Multiusos)

4 10, 11, 12
y 13 de 
octubre

Encaje de 
bolillos

Mayores
Plaza Miguel Merino (Junto a 
sala Multiusos. Auditorio)

6 de 
octubre

Fuegos 
artificiales

Familiar
Pregón, Ayuntamiento, Parque 
Pignatelli, Macanaz 

5, 11 y 13 
de octubre

Agua, luz y 
sonido

Familiar
Parque Grande José Antonio 
Labordeta

Del 5 al 12 
de octubre

Muestra de 
Artesanía y 
Agroalimenta
ria aragonesa

Artesanía y 
alimentación

Plaza de los Sitios
Del 4 al 13 
de octubre

Barrios 
Urbanos y 
Rurales

Familiar, 
infantil, artes 
escénicas

Vadorrey, Centro, Cartuja 
Baja, Casablanca, Casetas, 
Torrero, Delicias, Montañana, 
Valdespartera, San José, 
Valdefierro, Rosales del Canal, 
Peñaflor, San Juan de 
Mozarrifar, Las Fuentes, 
Juslibol, Santa Isabel, La 
Almozara, Barrio Jesús, Venta 
del Olivar, Movera, 
Garrapinillos, Oliver, San 
Gregorio, Monzalbarba, 
Arcosur, Alfocea, Parque Goya, 
Universidad, San José, la Jota, 
Torrecilla de Valmadrid, 
Villarrapa

Del 5 al 13 
de octubre

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo a los siguientes Servicios

Municipales  a  los  efectos  de  que  dispongan  de  los  medios  materiales  y

humanos necesarios para el cumplimiento y realización de la programación.:

    • Servicio de Prevención y Salud Laboral
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    • Servicio de Salud Pública

    • Servicio de Limpieza Pública y Gestión de Residuos

    • Servicio de Infraestructura Verde

    • Policía Local

    • Servicio de Juventud

    • Servicio de Centro Cívicos

    • Servicio de Cultura

    • Servicio de Voluntariado de Zaragoza

    • Servicio de Alumbrado Público

    • Brigadas de Arquitectura

    • Servicio de Conservación de Infraestructuras

    • Oficina de Organización y Servicios Generales

    • Oficina Jurídica de Medio Ambiente y Movilidad

    • Servicio Contra Incendios de Salvamento y Protección Civil

    • Servicio de Diseño y Explotación de la Movilidad

    • Dirección de Comunicación

    • Servicio Jurídico Administrativo de Actividades en Dominio Público y

Desarrollo Territorial

    • Sociedad Municipal Zaragoza Cultural, S.A.U 

Se aprueba por unanimidad.

COMISIÓN ESPECIAL DE CUENTAS

11.  Expediente  electrónico  número  31104/2024.-  Aprobar  la  Cuenta

General  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  del  ejercicio  2023. ACUERDO:

PRIMERO.- Someter a su pronunciamiento, para su aprobación o rechazo, la

Cuenta General del Ayuntamiento de Zaragoza del ejercicio de 2023, integrada

por las siguientes cuentas:

a) La propia del Ayuntamiento.

b) Las de sus organismos autónomos:

- Patronato Municipal de Turismo “Zaragoza Turismo”

- Patronato Municipal de Educación y Bibliotecas

- Patronato Municipal de las Artes Escénicas y de la Imagen

- Instituto Municipal de Empleo y Fomento Empresarial

c) Las de las sociedades mercantiles de capital íntegramente municipal:

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso
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- Sociedad Municipal Zaragoza Cultural SAU

- Sociedad Zaragoza Deporte Municipal SAU

- Sociedad Municipal Zaragoza Vivienda SAU

- Ecociudad Zaragoza SAU

• Los estados que componen la Cuenta son los siguientes:

◦ Balance de Situación

◦ Cuenta del resultado económico patrimonial

◦ Estado de cambios en el patrimonio neto

◦ Estado de flujos de efectivo

◦ Estado de liquidación del Presupuesto

◦ Memoria

• Como documentación complementaria se adjunta:

◦ La  Cuenta  Anual  de  la  sociedad  Mercado  Central  de

Abastecimiento de Zaragoza S.A., al estar participada por el

Ayuntamiento de Zaragoza en un 51%.

◦ La  Cuenta  General  Consolidada  del  Ayuntamiento  de

Zaragoza y de las entidades pertenecientes a su perímetro

de  consolidación,  elaborada  conforme  a  la  Orden

HAC/836/2021,  de 9 de julio,  por la  que se aprueban las

normas  para  la  formulación  de  cuentas  anuales

consolidadas  en  el  ámbito  del  sector  público  local,  de

acuerdo con el artículo 209.4 del THLRHL.

SEGUNDO.- Una vez que el  Pleno del  Ayuntamiento se haya pronunciado

sobre  la  Cuenta  General,  aprobándola  o  rechazándola,  el  presidente  de  la

corporación la rendirá a la Cámara de Cuentas de Aragón, antes del 15 de

octubre, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 11/2009,

de 30 de diciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón. 

Para  la  exposición  de  la  propuesta  tiene  la  palabra  la  consejera  de

Hacienda del grupo municipal Popular, señora Solans: Muy buenos días y muchas

gracias por esta intervención. La verdad es que la cuenta general, como saben,

siempre es un documento técnico contable que se eleva al pleno para facilitar una

de las funciones primordiales,  que es que los  órganos de fiscalización puedan

luego revisarla y supervisarla. Es un documento técnico contable que pasó por

comisión  y  que  en  esta  comisión  voy  a  hacer,  antes  de  entrar  a  destacar  los

aspectos más fundamentales, un paréntesis para destacar algo que sucedió en la
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comisión y que me consta que se ha reproducido. Se detectó por la portavoz del

Grupo de Zaragoza en Común un error en un documento anexo a la cuenta general

que, aunque en nada invalidaba por ser accesorio, el resultado general y el balance

general de la cuenta general, se subsanó en ese momento gracias a las aclaraciones

que ofreció el director de la Oficina de Contabilidad y permitió, sin más dilación,

proceder  a  su  aprobación  por  el  resto  de  Grupos  de  la  oposición.  Y,  en  este

sentido,  quiero  destacar  que,  en  primer  lugar,  las  palabras  primeras  de  mi

intervención  sean  dedicadas,  en  primer  lugar,  al  conjunto  de  funcionarios  y

técnicos que llevan a cabo el ingente trabajo de llevar a cabo la consolidación de

la cuenta general del Ayuntamiento, de todos los organismos, sociedades, que es

un trabajo ingente, invisible y que, como comprenderán ustedes, es complejo, y,

por otro lado, dar las gracias a los Grupos, a las portavoces, compañeras de la

oposición, tanto al Grupo Socialista como al Grupo Vox, porque dieron su apoyo a

la cuenta general. No supone un apoyo a la gestión del Grupo de Gobierno, lo que

supone  es  un  apoyo  explícito  al  trabajo  que  viene  realizando  la  Oficina  de

Contabilidad. Cuando se detecta un error, todavía vale más ese apoyo, si cabe, de

la oposición. Así que, por la parte que me toca, muchas gracias por haber apoyado

esa cuenta general y, a continuación, sin más dilación, procederé a destacar los

aspectos  técnico-contables  que  arroja  la  misma  respecto,  como  digo,  al

Ayuntamiento,  los  organismos,  las  sociedades,  la  participación  que  tiene  el

Ayuntamiento en las sociedades que conforman, como digo, la cuenta general. En

este sentido, me gustaría brevemente destacar que la cuenta general arroja que el

patrimonio del Ayuntamiento de Zaragoza es mayor que en el año 2022. También

destaca la cuenta general que tenemos una menor dependencia financiera, es decir,

cada vez tenemos más recursos propios para financiarnos y cada vez dependemos

menos de la deuda financiera. Tenemos una menor deuda con el Estado, puesto

que no necesitamos ya financiarnos para hacer frente al pago de las sentencias y

demás  resoluciones  judiciales,  porque  ya  cada  vez  las  asumimos  con  nuestro

recurso propio. Tenemos menos deudores pendientes de pago a 31 de diciembre.

Tenemos menos imputación a cargo de la cuenta 413. Por lo tanto, esto nos arroja

un resultado patrimonial en el año 2023 de 105 millones de beneficio en términos

contables frente al año 2022, que teníamos 40. Tenemos un patrimonio neto en el

año 2023 que se cifra en 1.923 millones, lo que supone un incremento de 137

millones y, por lo tanto, también tenemos una deuda menor en términos de Banco

de España a 31 de diciembre frente al año 2022. Se cifraba en el año 2023 en 603
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millones, si bien hoy ya es infinitamente menor, puesto que ya estamos en los 587,

como digo, en términos de Banco de España. Además, esto supone que la deuda

por habitante sea menor y que la inversión por habitante también sea mayor. En

este sentido, también destacar que el balance general que ofrece la cuenta general,

integrada por el balance, los estados financieros y la demás documentación anexa

al  mismo,  es  satisfactoria.  Quizás,  por  destacar  algo  que  en  términos  de

contabilidad es diferente al año pasado, el saldo en tesorería, como sabemos, por

el mayor esfuerzo que hemos hecho para justificar la inversión en proyectos que

lleva  el  Ayuntamiento  y  también  por  no  recibir  a  tiempo  determinadas

transferencias  de  otras  administraciones...  Sin  embargo,  el  balance  general  es

positivo.  Unos  indicadores  de  los  que  todos  nos  debemos  felicitar.  Y como

conclusión, me gustaría en este trámite recabar el apoyo de Zaragoza en Común, a

la vista de que el error fue subsanado, y agradecer igualmente a las compañeras de

la  Comisión  de  Hacienda  su  apoyo,  como  digo,  en  nombre  del  Servicio  de

Contabilidad. Muchas gracias.

Tiene  la  palabra  la  señora  Tomás,  concejala  del  grupo  municipal

Zaragoza en Común: Muchas gracias.  Buenos días a todos y a todas.  Pues sí,

como dice la consejera Solans, detectamos desde Zaragoza en Común, y mira que

somos pocos, pero cómo cundimos, que faltaban 5 millones de euros en la cuenta

general. Obviamente, quizás en la cuenta total no se veía reflejado, pero sí en el

crédito definitivo de las acciones de protección y promoción social, que variaba de

99 millones y pico, un pico largo, a 105 millones, o sea que el total sí que estaba

mal y, por lo tanto, la cuenta general no estaba en buenas condiciones para ser

presentada.  Desde  Zaragoza  en  Común  lo  vimos  por  lo  que  le  digo,  porque

también trabajamos mucho, como los técnicos y técnicas del  Ayuntamiento de

Zaragoza,  y  me  consta.  La  verdad  es  que  creemos  que  el  nombre  de  esta...

"Programa  justificativo  del  coste  y  rendimiento  de  los  servicios  públicos  y

demostrativa del grado de cumplimiento de los objetivos programados". Quizás

habría que cambiarle el nombre, porque la verdad es que es difícil encontrar una

valoración de los objetivos cumplidos. Las medidas a tomar para mejorar tampoco

se encuentran. Esto es un mero trámite, un cumplir el expediente y presentarlo y

que los demás lo aprueben porque sí. La verdad es que es curioso, porque esta

misma semana, por ejemplo, esa semana de comisiones, pudimos encontrar que

faltaban 5 millones en la cuenta general. También nos encontramos con el error de

que, en cuanto a aprobar la ordenanza de estacionamiento regulado, no se nos
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habían  proporcionado  a  ninguno  de  los  Grupos  las  instrucciones  técnicas.  La

verdad es que, bueno, yo creo que los fallos a la hora de gobernar y a la hora de

proponer  normativas  y  ordenanzas  y  demás  en  este  Ayuntamiento  están

empezando a parecer un auténtico caos, señora Chueca. Por lo tanto, debe usted

poner  orden,  porque  no  puede  ser  que  vayamos  a  preparar  una  ordenanza  o

tengamos que votar una ordenanza o hacer votos particulares para una ordenanza

y no tengamos toda la información suficiente. O no puede ser que nos presenten la

cuenta general y resulte que haya un desfase de 5 millones de euros. Ponga usted

un poco de orden, porque algo está pasando en este Ayuntamiento. Y le voy a

decir una cosa: la verdad es que nosotros votamos en contra de la cuenta general,

porque, obviamente, habíamos visto un desfase de 5 millones de euros. Esto no

tiene nada que ver con los técnicos y técnicas del Ayuntamiento. Porque usted

ahora hacía un reconocimiento a los trabajadores y trabajadoras, yo también lo

hago, pero les quiero recordar una cosa: cuando gobernaba Zaragoza en Común,

ustedes  siempre  votaban  en  contra  de  la  cuenta  general,  siempre  votaban  en

contra,  y  probablemente  los  técnicos  y  técnicas  del  Ayuntamiento  fuesen  los

mismos. Pero ustedes votaban en contra entonces. ¿No había que reconocerles

entonces la labor a los trabajadores del Ayuntamiento y a las trabajadoras y ahora

sí que se lo tenemos que reconocer? Pues, obviamente, votamos en contra, porque

nos encontramos con un desfase de 5 millones de euros. Gracias.

Tiene la palabra, señora Torres,  concejala  del Grupo Municipal Vox:

Sí. Buenos días. Muchas gracias. En primer lugar, quiero felicitar a los técnicos

municipales por el buen trabajo realizado. Al Gobierno de la ciudad también deseo

felicitarle  por  haber  liquidado  el  presupuesto  con  un  remanente  de  tesorería

positivo, a pesar de que el resultado presupuestario sin ajustar ha sido negativo. Y,

en segundo lugar, quiero realizar una valoración política con ánimo constructivo

de algunas cosas que nosotros consideramos que deben mejorar. Con respecto a la

ejecución del presupuesto de gastos, mientras el gasto por habitante asciende a

1309  euros,  la  inversión  por  habitante  solo  alcanza  los  116  euros,  siendo  el

esfuerzo inversor de menos de un 0,1 %, lo que da la idea de la poca capacidad

inversora  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza.  Sin  embargo,  han  dedicado  a

transferencias  corrientes  83  millones  y  las  subvenciones  de  importe  más

significativo han supuesto más de esos 83 millones de euros. Nosotros creemos

que esto es síntoma de una mala gestión.  Los zaragozanos votaron hace cinco

años por el cambio, pero, sobre todo, por un cambio de modelo de gestión. Es
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decir,  la  mayoría  de  los  zaragozanos  votaron  porque  haya  una  gestión  más

eficiente y más transparente. Nuestro Grupo tiene como objeto mejorar la gestión

y, por ello, nuestras propuestas siempre van a ir en este sentido. Consideramos que

no podemos trasladarle el coste de una mala gestión a los ciudadanos, porque nos

han votado para que trabajemos en acabar con el derroche del dinero público y

con  el  clientelismo que  tanto  daño  han  causado  y  siguen  causando  a  nuestra

democracia.  El  sistema  subvencional  lo  único  que  genera  es  corrupción  y  lo

estamos viendo estos días en la prensa con el Gobierno de la nación. Por ello,

dediquen, por favor, más dinero a la inversión, que genera empleo y recursos, y

reduzcan las  subvenciones  que conceden.  Respecto al  capítulo 3,  de intereses,

felicitar al equipo de Gobierno por las distintas refinanciaciones de la trampa que

nos  dejó  el  Partido  Socialista  en  forma  de  préstamos  millonarios  al  10  % de

interés.  Pero si  hablamos de deuda,  quiero recordarles  lo  que ya les  llevamos

advirtiendo desde que se constituyó la Sociedad Nueva Romareda,  es decir,  la

posibilidad de que el Ministerio de Hacienda impute íntegramente su futura deuda

al ratio del endeudamiento del Ayuntamiento, como ya ocurrió con la deuda del

tranvía.  Así  que  volveremos  a  ser  la  ciudad más endeudada entre  las  grandes

capitales,  salvo  que  busquen nuevos  inversores  o  se  ceda  la  presidencia.  Con

relación a las cuentas de los organismos autónomos, su existencia ha supuesto un

desembolso para el Ayuntamiento de aproximadamente 27,5 millones de euros y

las  sociedades  municipales  unos  24  millones  de  euros.  Además,  algunos

organismos autónomos, sociedades y los propios servicios municipales ejercen las

mismas  competencias.  Por  eso,  el  señor  interventor  ha  manifestado  en  sus

informes  lo  mismo  que  nosotros  venimos  diciendo  desde  que  llegamos  al

Ayuntamiento  de  Zaragoza,  la  conveniencia  de  fusionar  algún  organismo

autónomo con alguna sociedad. Supriman las sociedades y patronatos y bajen los

impuestos, porque este es el camino. En otro orden de cosas, en la documentación

que nos han presentado no hemos encontrado ni los estados consolidados a los que

hace referencia el artículo 209.4 de la ley de haciendas locales y, en la cuenta de la

sociedad Ecociudad, no hemos sido capaces de encontrar la opinión del grupo de

auditores públicos. Y ya, para finalizar, y refiriéndonos ahora al anexo del tranvía,

el  importe  satisfecho  por  el  Ayuntamiento  a  la  Sociedad  de  Economía  Mixta

durante el 2023 ha sido de 21 millones de euros, además de lo que cada usuario

abona. La deuda pendiente por el tranvía, sin tener en cuenta la deuda con el socio

privado,  ascendía  a  1  de  enero  del  23  a  162  millones  de  euros  y  se  le  han
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imputado al Ayuntamiento 124. Por ello, consideramos que es necesario retomar

el  estudio  y  el  análisis  que  elaboraron  los  catedráticos  de  la  Universidad  de

Zaragoza. Muchas gracias.

Tiene la palabra ahora  la concejala del Grupo Municipal del Partido

Socialista,  señora  Aparicio:  Gracias,  alcaldesa.  Buenos  días.  En  primer  lugar,

quiero unirme al resto de mis compañeras en reconocer y agradecer el esfuerzo y

la profesionalidad de todos los trabajadores que realizan la cuenta general cada

año, que, además, no ha sido fácil. El Grupo Municipal Socialista hará lo que ha

hecho siempre con la cuenta general, que es votarla a favor. ¿Por qué la votamos a

favor? Porque entendemos que es un documento contable, un documento técnico,

que  elaboran  los  funcionarios  de  esta  casa.  Pero  eso  no  quiere  decir  que  no

tengamos nada que decir de lo que dice la cuenta general. Y me explicaré. Como

les decía, es una foto de la situación que tenemos en este Ayuntamiento, pero hay

cosas  de  lo  fotografiado  que  al  Grupo  Municipal  Socialista  no  nos  gustan.

Estamos  hablando  de  un  documento  de  más  de  700  páginas,  con  muchísima

información. Entenderán que en tres minutos de intervención nos limitemos cada

uno a hablar de lo más pertinente o que más nos llama la atención, aunque en el

caso  de  la  señora  consejera  ha  sido  capaz  casi  de  contarnos  las  700  páginas

enteras. Al Grupo Municipal Socialista lo que más nos llama la atención en este

documento es la ejecución del presupuesto. Y no es que nos llame la atención

exactamente, es que para lo que nos sirven los datos que nos da la cuenta general

es para ilustrar el hecho de que su presupuesto, señores del Gobierno, es mentira.

Es  un  presupuesto  que,  como  hemos  dicho  en  otras  ocasiones,  y  aquí  se  ve

clarísimamente,  para  lo  único  para  lo  que  sirve  es  para  sus  operaciones  de

marketing y para los anuncios de la señora alcaldesa. Y esto se lo voy a demostrar

con los números de la propia cuenta general. Miren, del capítulo 6, de inversiones,

se ejecutó un 53% y del  7,  que corresponde, como todos ustedes saben, a  las

transferencias de capital, un 38. Del capítulo 2, tras ampliarlo casi 17 millones, se

ejecutó un 94. Y del 3, tras ampliarlo casi otros 11, se ejecutó el 97,4 %. ¿Saben lo

que quieren decir estas cifras? Pues lo primero es que se aprobó un presupuesto

infradotado en gasto corriente y en gasto financiero. ¿Y por qué hacen ustedes

esto?  Pues  para  presentar  un  documento  bien  bonito  con  muchos  proyectos

nuevos. Pero la realidad, al cierre del ejercicio, es que las inversiones prometidas

no se ejecutan, señora alcaldesa, y que el pago a las contratas y a las entidades

financieras  aumenta  exponencialmente.  Mire,  señora  Solans,  hemos  cerrado  el
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ejercicio con 380 millones de euros de obligaciones reconocidas en capítulo 2.

Eso es el 42 % del presupuesto. Su presupuesto, como le decía, es absolutamente

mentira. Y el gasto corriente de este Ayuntamiento es un auténtico agujero negro

que está comiéndose todo lo que pilla. Y, además de ser mentira, el problema que

tenemos  es  que  la  memoria  indica  que  el  Ayuntamiento  sigue  sin  tener

implementados los indicadores de gestión, lo que nos permitiría, tanto a ustedes

como a nosotros, evaluar si hay una eficacia, eficiencia, economía en la prestación

de servicios... En definitiva, lo que dice esa memoria es que se están comiendo el

presupuesto en gasto corriente y que, encima, no somos capaces de saber si lo

estamos haciendo bien, mal o regular. Yo, personalmente, apuesto a que muy mal

es como se está haciendo. Nada más y muchas gracias.

Tiene  la  palabra  la  consejera  de  Hacienda  del  grupo  municipal

Popular, para cerrar, señora Solans: Voy a concluir como he empezado. Sí que me

gustaría aclarar algo, porque de las manifestaciones e intervención de Zaragoza en

Común solamente puedo sentir lástima por su categórica afirmación de que a la

cuenta  general  le  faltan  5  millones  de  euros.  No  le  falta  ni  un  euro,  no  se

preocupe, señora Tomás. Al tesorero, el director de la Oficina de Contabilidad, le

cuadra la cuenta general. Lo que se produjo, y lo aclaró personalmente, es que en

la  documentación  complementaria  y  referente  a  un  organismo  concreto  la

impresión  del  programa  no  había  arrastrado  una  partida  concreta,  pero  no  le

descuadraba  la  cuenta  general,  que,  maliciosamente,  usted,  además,  después

intentó colar a los medios de comunicación. Y, en este sentido, vuelvo a agradecer

por donde he empezado, a la oposición, porque hoy no toca que yo entre a hacer

una  valoración  de  la  ejecución  del  presupuesto,  porque  ya  la  he  hecho

reiteradamente.  Lo que pongo y voy a destacar es el  apoyo de los principales

Grupos de la oposición, del Grupo Socialista y de Vox, a la cuenta general, que es

el apoyo al trabajo que realiza la Oficina de Contabilidad. Esto en primer lugar. Y,

en segundo lugar, a los medios de comunicación, porque se ha demostrado que en

Zaragoza, que en Aragón, los medios que nos siguen no necesitan que un Grupo

político les tergiverse la información. Saben distinguir cuando la información es

veraz  y  cuando  no  lo  es,  cuando  la  información  que  intentan  colar  es  una

información que lo que intenta es crear alarma social y se aleja de la realidad y

cuando la información es veraz. Así que concluyo por donde lo he anunciado.

Gracias a la oposición por apoyar, al Grupo Socialista y a Vox, la cuenta general.

Tomo nota de las recomendaciones que me hacen los compañeros de la oposición
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respecto al balance de la ejecución. Y, Zaragoza en Común, no cuela su pretendida

noticia fake. Muchas gracias.

Concluido el debate, se procede a la votación del dictamen Aprobar

la Cuenta General del Ayuntamiento de Zaragoza del ejercicio 2023.

Votan a favor las señoras y señores: Aparicio, Becerril, Bravo, Brocate,

Calvo,  Cerdán,  Chueca,  Cihuelo,  Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  Galán,

García, Gaudés, Gimeno, Giral, Gómez, Lorén, Martínez, Mendoza, Orós, Ortiz,

Ranera,  Rodrigo,  Royo,  Serrano,  Solans,  Torres.  Votan  en  contra  el  señor

Domínguez y la señora Tomás.. VOTACIÓN: 29 a favor (PP/PSOE/VOX) y 2 en

contra. (ZEC). Queda aprobado el dictamen. 

HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS

12. Expediente número 59635/2024.- Autorizar, a los únicos efectos de la

base  58  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto,  la  concertación  de  cuatro

operaciones  de  endeudamiento  a  largo  plazo  por  importe  de  4.218.772,00€

adjudicada por el Consejo de Administración de Zaragoza Vivienda S.L.U. a Caja

Rural  de  Soria  destinada  a  la  construcción  de  39  viviendas  energéticamente

eficientes  para  alquiler  asequible.  ACUERDO:  PRIMERO.  Autorizar,  a  los

únicos  efectos  de  la  base  58  de  las  de  Ejecución  del  Presupuesto,  la

concertación  de  cuatro  operaciones  de  endeudamiento  a  largo  plazo  por

importe de 4.218.772,00 € adjudicada por el Consejo de Administración de

Zaragoza Vivienda S.L.U a Caja Rural de Soria destinada a la construcción

de 39 viviendas energéticamente eficientes para alquiler asequible bajo las

siguientes condiciones:

a) Duración: 30 años, con 2 de carencia

b) Tipo de interés: Euribor a 12 meses+ 0,09%

c) Comisión de manteamiento: 0,00 €

d) Comisión de emisión de recibo: 0,00 €

e) Comisión de devolución de recibo: 1,513 €

f) Interés ofertado en cuentas corrientes: Euribor a 12 meses-1,00%

g) Distribución de los importes:

-Proyecto 1: 7 viviendas en C/Horno 19-21: 868.295,00 €

-Proyecto 2: 6 viviendas en C/Horno 14-16: 578.644,00 €

-Proyecto 3: 12 viviendas en C/Pignatelli 88: 705.198,00 €
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-Proyecto 4: 14 viviendas en C/San Blas: 2.066.635,00 €

h) Garantía hipotecaria en cada una de las fincas.

SEGUNDO.  Solicitar  la  AUTORIZACIÓN  correspondiente  de  la

Comunidad Autónoma de  Aragón para  concertar la  operación  de  crédito

indicada, de conformidad con el artículo 114 del Estatuto de Autonomía de

Aragón, en relación con el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora

de las Haciendas Locales y la disposición adicional decimocuarta del Real

Decreto Ley 20/2011, de 30 de diciembre, de medidas urgentes en materia

presupuestaria, tributaria y financiera para la corrección del déficit público,

al  superar  el  endeudamiento  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  y  los  entes

dependientes clasificados en términos SEC como Administración Pública, en

que se incluye Zaragoza Vivienda S.L.U, el  porcentaje mínimo del 75 por

ciento. TERCERO.- Facultar a la Consejera del Área de Hacienda y Fondos

Europeos para el  ejercicio de cuantas actuaciones  sean necesarias  para la

debida  efectividad  del  presente  acuerdo.  CUARTO.-  Esta  autorización

surtirá efectos desde la fecha de adopción del presente acuerdo, sin perjuicio

de su preceptiva publicación en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Aprobado por unanimidad.

SEGÚN  LO  ACORDADO  EN  LA JUNTA DE  PORTAVOCES,  DEBATE

CONJUNTO DE LOS PUNTOS 13, 14 Y 15 DEL ORDEN DEL DÍA, POR

UN TIEMPO DE 3 MINUTOS.

13. Expediente  electrónico  50604/2024.-  Aprobar  la  modificación  de

créditos número 24/048/05/006 del Presupuesto Municipal del ejercicio, 2024, en

la modadlidad de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, solicitados

por  las  Áreas  de  Medio  ambiente  y  Movilidad  y  Economía,  Transformación

Digital  y  Transparecencia,  por  un  importe  de  4.809.969,01€,  financiados

íntegramente con cargo a bajas totales o parciales de otros créditos de gastos del

Presupuesto  vigente  que  se  estiman  reducibles  sin  perturbación  del

funcionamiento de los servicios afectados por dichas minoraciones. ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar la  modificación de créditos número 24/48/05/006 del

Presupuesto Municipal de 2024,  en la modalidad de créditos extraordinarios

y  suplementos  de  crédito,  solicitados  por las  Áreas  de  Medio  Ambiente  y
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Movilidad,  y  Economía,  Transformación  Digital  y  Transparencia,  por  un

importe total de 4.809.969,01€ , financiados íntegramente con cargo a bajas

totales o parciales de otros créditos de gastos del Presupuesto vigente que se

estiman  reducibles  sin  perturbación  del  funcionamiento  de  los  servicios

afectados  por dichas  minoraciones, según se  refleja  en  el  ANEXO que se

acompaña.  SEGUNDO.- La presente modificación deberá publicarse en el

Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo

169.3 del texto refundido de la  Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, entrando en

vigor una vez publicada de conformidad con el artículo 169.5 en relación con

el artículo 177.2 del mismo texto legal, debiendo remitirse copia de la misma

a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.  TERCERO.-

Copia  de  esta  modificación se  hallará a  disposición del  público,  a  efectos

informativos, hasta la finalización del ejercicio.

ANEXO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 24/48/5/006

Créditos extraordinarios
2024 FOM 4391 77000 Apoyo actuaciones de inversión autónomos y microempresas  900.000,00

Total créditos extraordinarios 900.000,00 

Suplementos de crédito

2024 MOV 4411 62400 Inversión contrato servicio público transporte de autobuses 3.334.779,63

2024 PIV 1711 21000 Contratos conservación infraestructura verde    575.186,38

Total suplementos de crédito                                                        3.909.969,01

Total créditos extraordinarios y suplementos de crédito 4.809.969,01

Bajas o anulaciones

2024 EDU 3261 41101 Organismo Autónomo Educación y Bibliotecas 1.000.000,00

2024 FOM 2411 41300 O.A. Instituto Mpal de empleo y Fomento Empresarial 1.855.644,01

2024 CUL 3341 41000 O.A. de las Artes Escénicas y de la Imagen    518.325,00

2024 CUL 4321 41200 Organismo Autónomo de Turismo    536.000,00

2024 FOM 4391 47900 Línea apoyo autónomos y microempresas                                            900.000,00  

Total recursos que financian la modificación 4.809.969,01

14.  Expediente  electrónico  51104/2024.-  Aprobar  la  modificación  de

créditos número 24/049/05/007 del Presupuesto Municipal del ejercicio 2024, en

la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, por importe

de 2.729.628,65€, financiados mediante bajas totales de otros créditos de gastos
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del  Presupuesto  vigente  que  se  estiman  reducibles  sin  perturbación  del

funcionamiento  de  los  servicios  municipales.  ACUERDO:  PRIMERO.-

Aprobar la modificación de créditos número 24/049/05/007 del Presupuesto

Municipal del ejercicio 2024, en la modalidad de  créditos extraordinarios y

suplementos de crédito, por importe de 2.729.628,65 €, financiados mediante

bajas  totales  de  otros  créditos  de  gastos  del  Presupuesto  vigente  que  se

estiman  reducibles  sin  perturbación  del  funcionamiento  de  los  servicios

municipales,  en los términos que figuran en el  ANEXO que se acompaña.

SEGUNDO.-  La  presente  modificación  deberá  publicarse  en  el  Boletín

Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.3 del

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, entrando en vigor una

vez publicada de conformidad con el artículo 169.5 en relación con el artículo

177.2  del  mismo  texto  legal,  debiendo  remitirse  copia  de  la  misma  a  la

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. TERCERO.- Copia

de  esta  modificación  se  hallará  a  disposición  del  público,  a  efectos

informativos, hasta la finalización del ejercicio.
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15. Expediente electrónico 51106/2024.- Aprobar la modificación de los

programas plurianuales de los ejercicios 2023 y 2024 del Presupuesto Municipal

del ejercicio 2024.- ACUERDO: PRIMERO.- Aprobar la modificación de los

programas  plurianuales  de  los  ejercicios  2023  y  2024  del  Presupuesto

Municipal del ejercicio 2024, según se refleja en el ANEXO que se acompaña.

SEGUNDO.-  La  presente  modificación  deberá  publicarse  en  el  Boletín

Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo 169.3 del

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado

por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, entrando en vigor una

vez publicada de conformidad con el artículo 169.5 en relación con el artículo

177.2  del  mismo  texto  legal, debiendo  remitirse  copia  de  la  misma  a  la

Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. TERCERO.- Copia

de  esta  modificación  se  hallará  a  disposición  del  público,  a  efectos
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informativos, hasta la finalización del ejercicio.
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Señor Secretario:  Respecto a  los  puntos  13,  14 y 15,  se  acordó en

Junta  de  Portavoces  su  debate  conjunto  y  todos  ellos  son  relativos  a

modificaciones  de  crédito  y  a  la  modificación  de  los  programas  plurianuales
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correspondientes.

Tiene la palabra la consejera, señora Solans: Bien. Pues se someten al

pleno  también  unas  modificaciones  presupuestarias  que  comentamos  en  la

comisión de Hacienda. La primera lo que supone es modificar nuestro presupuesto

en el importe de 4.809.969,01 euros en relación a los créditos que se vienen a

suplementar  porque  han  quedado  insuficientemente  dotados  inicialmente  y  se

dotan,  en  este  sentido,  de  la  parte  de  los  créditos  remanentes  que  tenían  los

organismos públicos, concretamente el de Educación, el organismo de Empleo y

Fomento Empresarial, organismo de Artes Escénicas y de la Imagen, Turismo, y

se  hace  consensuadamente  en  relación  al  remanente  total  que  tenían.  Estos

organismos  tenían  una  estimación  para  este  presupuesto  que  aplican  a  su

presupuesto y, como consecuencia de que es necesario dotar unas partidas que

concretamente afectan a la partida de inversión en el contrato del servicio público

de  transporte  y  en  el  contrato  de  infraestructura  verde,  se  aprovechan  estos

créditos,  porque,  como  saben,  el  presupuesto  es  dinámico.  Y,  además,  se

aprovecha en esta  modificación para,  dentro del  Área de Economía,  pasar  del

capítulo 4 al 6, es decir, apoyar la inversión, una línea de 900.000 euros dirigida a

pymes y autónomos para contribuir donde más se necesita, que es en la inversión

de estos  sectores  autónomos  y  empresariales  de  la  ciudad.  La  verdad es  que,

dentro de lo que son las modificaciones presupuestarias, me cuesta entender por

qué la oposición no apoyó esta modificación, porque, realmente, la modificación

revierte en competencias municipales: mejora la inversión en el transporte, mejora

la  infraestructura  verde  de  la  ciudad...  Por  lo  tanto,  se  nutre  de  créditos  que

estaban en remanentes que, parcialmente, y digo parcialmente, no se van a aplicar

en este presupuesto. Por lo tanto, más allá de las ideologías, de las posiciones,

creo que todos podemos entender que, cuando el presupuesto se modifica y se

modifica  con un fin,  que  es  contribuir  a  mejorar  las  dotaciones  que revierten

directamente en la calidad de vida de los ciudadanos, como es el transporte y la

infraestructura verde, en este sentido, de la ciudad, y que, además, no supone un

coste adicional de la misma, creo que es el  momento de apoyar claramente la

modificación presupuestaria.  Y, por otro lado, traemos también a este pleno la

modificación que tiene que ver con el proyecto del río Huerva, que, como saben,

es  una  modificación  de  carácter  técnico  y  que,  como  consecuencia  de  la

complejidad  del  proyecto  y  las  sucesivas  indicaciones  que  hemos  tenido  con

Fundación Biodiversidad, se ha ido pasando del capítulo 7 al 6 en función también
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de las instrucciones del mismo. Así que, simplemente por concluir, me gustaría de

verdad  que  la  oposición  en  este  sentido  fuera  sensible  con  la  modificación

presupuestaria  que  se  trae  y  que  contribuyera  a  que  saliera  adelante.  Muchas

gracias.

Tiene  la  palabra  la  señora  Tomás,  concejala  del  grupo  municipal

Zaragoza en Común: Vale. Muchas gracias, señora alcaldesa. Bueno, pues decía la

señora consejera que no habíamos colado una noticia fake. Claro, es verdad que

con perricas, chufletes, ¿verdad? Solamente hay que ver uno de los periódicos que

ha salido hoy de tirada aragonesa, donde podemos ver dos noticias patrocinadas

sobre movilidad. Es lo que tiene, claro. Si usted hablaba de noticias fake, yo le

voy a hablar de presupuestos fake, que es lo que ustedes presentan siempre, o

presupuestos de mentira, como dice la señora Aparicio, porque es lo que ustedes

presentan siempre en este Ayuntamiento. En el año 2022, sabían ustedes, igual que

nosotras, que habría que pagar 9,3 millones de euros en gastos de inversión para la

empresa Avanza.  Se lo dijimos en el  debate presupuestario, que la partida que

ustedes habían hecho estaba infradotada. No hicieron absolutamente caso, nada de

caso, y, claro, luego ha habido que hacer una modificación presupuestaria. Y lo

mismo ha pasado, por ejemplo, con la partida de Parques y Jardines, que tuvieron

que meter medio millón de euros. Y esto es lo que vemos diariamente. Y usted nos

dice que cómo no podemos aprobar las modificaciones presupuestarias si es para

el bien de la ciudad. Oiga, pero ¿por qué no hacen ustedes bien los presupuestos?

Si  ustedes  hacen  bien  los  presupuestos,  no  habrá  que  hacer  modificaciones

presupuestarias. Sobre todo es porque hay cosas que más o menos ya sabes cuánto

te va a costar. Y no me diga que el transporte, la limpieza... Lo de siempre, lo

básico  del  Ayuntamiento,  ya  sabemos  cuánto  va  a  costar.  Menos  que  el  año

anterior es muy complicado. Menos que el año anterior es muy complicado que

cueste. O sea que hacer una partida por menos dinero que el año anterior la verdad

es que yo creo que no tiene ningún sentido. Pero es que, además, ustedes llegan y

lo que hacen es quitar dinero del Patronato de Educación y Bibliotecas. Para qué,

¿verdad? ¿Para qué? Podemos cerrar  la  biblioteca Cubit  por las  tardes  y así...

Como se tiene que coger las vacaciones el señor conserje, pues la cerramos por la

tarde,  no damos el  servicio Porque,  ¿para qué? Las bibliotecas no sirven para

nada. Y así lo llevamos para pagar a Avanza y a FCC porque hemos infradotado el

presupuesto. Y eso es lo que ustedes hacen. Eso es lo que ustedes hacen. Cierran

las bibliotecas o cosas que no les parecen tan importantes y luego tienen que pagar
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cosas que son básicas para el  Ayuntamiento porque ustedes han infradotado el

presupuesto. Y la verdad es que es muy curioso que, cuando ustedes gobiernan,

digan  que  hay  cosas  que  son  muy  complejas,  que  es  muy  complicado  hacer

pliegos, que lleva mucho tiempo. Es curioso porque, cuando gobernaba Zaragoza

en Común, lo que pasaba es que no teníamos ni idea de hacer nada, no teníamos ni

idea. Y para ustedes es que las cosas son complejas. ¡Ay, Dios mío! Respecto a la

modificación del río Huerva, como ha dicho el señor Serrano, se equivoca muchas

veces y, efectivamente, se equivocó. Y aquí también se equivocó y, entonces, por

eso, como es una chapuza, han tenido que hacer esta modificación presupuestaria.

Como digo, siempre ustedes serán muy buenos con su patrimonio personal, que

suele ser bastante importante,  pero,  cuando manejan el  dinero público,  son un

desastre.

Tiene la palabra, señora Torres,  concejala del grupo municipal VOX:

Muchas gracias, alcaldesa. Bueno, pues empezaré hablando de estos créditos y

suplementos uno por uno. En primer lugar, el crédito extraordinario a apoyo a

actuaciones  de  inversión  a  autónomos  y  microempresas.  Este  crédito

extraordinario viene motivado por la experiencia del año pasado con la misma

línea de apoyo a las microempresas, a las pymes y a los autónomos. Estos han

puesto de manifiesto su necesidad en gastos de inversión frente a la necesidad de

gastos corrientes y, además, por su pequeño tamaño, les resulta mucho más fácil

acceder y justificar este tipo de ayudas a la inversión que no al gasto corriente. No

puedo comprender, salvo que los Grupos de la izquierda y la extrema izquierda

cambien su voto, la negativa de apoyo a las pymes y a los autónomos. Ustedes,

sobre todo los del Partido Socialista, que tanto se les llena la boca, lo que están

haciendo votando no es no darles voz a las pymes y a los autónomos, que son los

que  están  pidiendo  estas  ayudas  de  inversión  frente  a  las  ayudas  del  gasto

corriente.  Con  respecto  al  suplemento  de  inversión  de  servicio  público  de

transporte de autobuses, que ustedes también dicen que van a votar en contra o,

por  lo  menos,  eso  dijeron  en  la  comisión  de  Hacienda,  más  allá  de  que,

efectivamente, el crédito es insuficiente, ustedes plantean que no se dote el crédito

y, por lo tanto, que no se pague al autobús. ¿Ustedes lo que están poniendo encima

de la mesa es que no paguemos a la empresa que está dando uno de los servicios

públicos más importantes, el de movilidad en la ciudad, el autobús? En fin, la

verdad es que no entiendo qué pretenden ustedes con su negativa. Y con respecto

a la suplementación de los contratos de conservación de infraestructura verde, a
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ver, se han incrementado las zonas verdes. Parece lógico que, si se incrementan

las  zonas  verdes,  cueste  más  el  mantenimiento  y  haya  que,  desde  luego,

suplementar  la  partida.  Parece  algo  de  sentido  común.  Pero,  oigan,  ¿no  son

ustedes los que siempre están con las zonas verdes? Porque a nosotros también

nos gustan las zonas verdes, pero ustedes, cuando hay zonas verdes y hay que

mantenerlas, entonces no quieren suplementar el crédito. Verdaderamente, es que

no  les  entiendo  muy  bien.  Y con  respecto  a  las  bajas  de  créditos  de  otras

aplicaciones del  presupuesto vigente no comprometidas,  me parece correcta  la

actuación de la  consejera y,  por tanto,  del  equipo de gobierno,  puesto que no

afectan  al  servicio  de  estos  organismos  autónomos.  Y  con  respecto  a  la

modificación  de  créditos  que  tiene  que  ver  con  la  restauración  paisajística  e

hidromorfológica  del  entorno  del  río  Huerva,  pues  bien,  había  una  primera

presupuestación en la que se acometían las obras desde Ecociudad, al menos la

mayoría de las obras, y ahora se acometen desde el Área de Urbanismo. Oiga, no

se modifica nada, simplemente es que, en vez de desde Ecociudad, se acomete

desde el Área de Urbanismo. Pero, como ustedes bien saben o deben saber, esto

necesita una modificación de créditos, porque, de lo contrario, no se podría hacer.

Pero  ¿ustedes  también  no  apoyan  los  paisajes,  lo  verde,  las  zonas  verdes,  la

restauración paisajística? Pero luego llega la  hora de votar  y ustedes votan en

contra. Y los plurianuales son consecuencia de lo anterior. Nosotros votaremos a

favor a todo ello. Muchas gracias.

Señora  Aparicio,  tiene  la  palabra,  concejala  del  grupo  municipal

Socialista:  Muchas gracias, alcaldesa. Voy a intentarlo explicar claro y despacio

para ver si consigo que la bancada de la derecha entienda por qué la bancada de la

izquierda vamos a votar en contra de estas modificaciones de crédito. Y es que,

además,  vamos  a  votar  en  contra  con  absoluto  convencimiento.  Mire,  señora

Solans, nos echan cara que no queremos mejorar la inversión en el transporte.

Pero  no  mienta,  por  favor,  no  mienta,  que  se  empieza  a  parecer  ya  al  señor

Serrano  con  las  mentiras.  Que  lo  que  estamos  haciendo  es  tapar  un  agujero

presupuestario,  un  agujero  presupuestario  que  ustedes,  cuando  diseñaron  el

presupuesto,  ya  sabían  que  iban  a  tener.  Y le  voy  a  decir  que  es  un  agujero

presupuestario  de casi  4  millones  a  Avanza,  de casi  medio millón  a  FCC y a

Urbaser  que  tenemos  que  unir  con  los  otros  3  millones  de  agujero  que  ya

incorporamos en junio al presupuesto otra vez a Avanza. Y lo peor de todo, lo más

preocupante de esto,  es  que seguimos sin tener  dinero suficiente  para pagar  a

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 36 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



Avanza.  Ese  es  el  problema  real.  Después  de  más  de  7  millones  de  euros

ingresados a Avanza en los últimos dos meses extra, seguimos sin tener dinero

para pagarles. Mire, señora Chueca... La señora Chueca, vaya, otra vez se ha ido.

Siempre que voy a hablar de ella se me va. Pues miren, les voy a contar al resto lo

que hizo la señora Chueca cuando era consejera de Servicios Públicos. Convirtió

el transporte público de esta ciudad, todos se acordarán, en un auténtico agujero

negro. Y la señora Gaudés, que ella sí que está sentada, lo único que ha hecho

hasta ahora ha sido agrandar a la bestia y hacerla cada vez y cada vez más grande.

Señora Solans, usted esto lo sabía. Usted lo sabía cuando presupuestó el año 2024,

que era imposible abordar el pago. Lo que hizo fue callar. Y eso, además de estar

feo,  es  una  irresponsabilidad  como  consejera  de  Hacienda.  Y  miren,  si  esa

cantidad obscena de dinero que le estamos pagando a Avanza, que sube año tras

año, sirviese para que el transporte público funcionase como un tiro, desde luego,

yo santo y bueno lo daría. Pero no es así. La realidad es que los autobuses en esta

ciudad  funcionan  cada  día  peor.  Señora  Gaudés,  de  verdad,  algún  día  nos

explicará  qué  narices  están  haciendo ustedes  con el  dinero  de  los  ciudadanos

desde el Área de Movilidad, porque poco se les está luciendo. Y miren, sobre los

puntos 4 y 5, los de Ecociudad, también lo voy a explicar, nos vamos a abstener.

Nos vamos a abstener porque no les vamos a dar argumentos demagógicos de que

fíjese usted, que estamos en contra de tener fondos europeos y estas cosas que

ustedes dicen, pero no vamos a votar a favor porque no vamos a ser cómplices de

las chapucerías del señor Serrano. Señora Torres, le vuelvo a explicar lo que pasó.

Lo que pasó fue que la subvención fue al Ayuntamiento de Zaragoza. Como el

Ayuntamiento  de  Zaragoza,  el  Área  de  Urbanismo,  vio  que  era  incapaz  de

ejecutar, dijeron "para Ecociudad", que es para donde van todos los marrones del

Ayuntamiento  cuando  en  el  Ayuntamiento  no  son  capaces  de  gestionarlo.  Y,

entonces,  cogieron  y  dijeron:  "Vamos  a  ver,  que  la  subvención  va  al

Ayuntamiento, no va a Ecociudad". Y han tenido otra vez que echar para atrás.

Chapucerías, señora, chapucerías fruto de la incapacidad del Área de Urbanismo,

que ya veremos, ya veremos, a ver si son capaces de ejecutar este proyecto. De

momento, suerte han tenido de que la ribera del Huerva ha sido lo único que no se

ha inundado en esta última tormenta del sábado pasado y, bueno, el tanque de

tormentas se ha visto que tampoco corría tanta prisa. En otras zonas sí que corre

bastante prisa. Señora Chueca, solo entra para mandarme callar, vaya.

Señora Alcaldesa:  Sí, es que se pasa usted casi un minuto. Muchas
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gracias. 

Señora Solans, consejera de Hacienda, puede cerrar: La verdad es que,

siendo consejera, una tiene que escuchar muchas cosas y algunas como las que

acabo  de  escuchar.  Miren,  ustedes  reprochan  a  la  consejera  que  modifique  el

presupuesto habiendo gobernado, como han gobernado. El Partido Socialista sabe

que se puede modificar el presupuesto y lo hizo cuando gobernó. Y Zaragoza en

Común lo hizo cuando gobernó. No quería entrar en "y tú más", pero es que me

llevan a esto necesariamente. En el año 2012, en el año récord de la deuda del

Ayuntamiento de Zaragoza gracias al Partido Socialista, y no quería entrar en esto,

modificaron ustedes  54 veces el  presupuesto,  54,  con la  deuda más alta  de la

historia prácticamente de la ciudad de Zaragoza. Y Zaragoza en Común vamos a

ver cuántas veces modificó. No quería entrar en esto, de verdad. Pues modificó el

presupuesto… No,  no,  no.  Es  que,  claro,  cuando se  dicen  alusiones… Venga,

venga, todos atentos. Quédense con el dato. 2017, Zaragoza en Común, 158 veces

modificaron el presupuesto. Pero ¿cuánto presupuesto ejecutaron? Porque dicen:

"Bueno, lo modificaron, pero hicieron récord en ejecución en inversiones". Oiga,

22 millones, lo mismo que en el primer semestre del ejercicio 2023 el Gobierno

del Partido Popular.  ¿Y cuánta deuda tenían? 844 millones de euros. Es decir,

modificaron 158 veces el presupuesto, ejecutaron la cantidad en inversión mínima

de la historia del Ayuntamiento de Zaragoza y tenían la deuda más alta... No, más

alta no, porque era la del Partido Socialista. Y reprochan a esta consejera, que

tiene  las  entregas  a  cuenta  desde  el  año  2023  porque  el  Gobierno  del  señor

Sánchez  tiene  los  presupuestos  prorrogados  y  no  nos  ha  dado  más  dinero  en

entregas a cuenta a este presupuesto, porque esto… No, no, no. Es que, claro,

mírese el Real Decreto de julio, de julio, no de diciembre del 2023, cuando se

hicieron los presupuestos. No, perdón, quien ganó las elecciones fue el Partido

Popular, no el Partido Socialista. Ganó las elecciones el Partido Popular. No hay

presupuestos… Perdón,  déjenme  terminar.  No  hay  presupuestos  generales  del

Estado desde el año 2023. No se nos actualizan las entregas a cuenta para hacer

los presupuestos con estimaciones reales, tenemos que hacerlos con las del 2023.

No se nos  da el  dinero  de  los  fondos europeos a  tiempo,  porque tenemos  un

decalaje de 24 millones de euros. Y ustedes, habiendo modificado uno 158 veces,

otro 54, con la mayor deuda y la menor ejecución, reprochan a esta consejera que

modifique el presupuesto para que revierta en calidad de vida, en el transporte

incrementado por su gestión. Ya hablaremos de cómo las políticas de Sánchez lo
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que han hecho es incrementar el coste del transporte. Y están en contra, además,

de que se modifique el presupuesto en beneficio de los ciudadanos. De verdad, es

que no quería llegar a esto, pero me lo han puesto, de verdad, blanco y en botella.

Muchas gracias.

Concluido el  debate,  se  procede  en  primer  lugar  a  la  votación  del

dictamen  proponiendo  aprobar,  la  modificación  de  créditos  número

24/048/05/006 del Presupuesto Municipal del ejercicio 2024, en la modalidad de

créditos extraordinarios y suplementos de crédito, solicitados por las Áreas de

Medio  Ambiente  y  Movilidad  y  Economía,  Transformación  Digital  y

Transparencia, por un importe de 4.809.969,01€, financiados íntegramente con

cargo a bajas totales o parciales de otros créditos de gastos del Presupuesto

vigente que se estiman reducibles sin perturbación del funcionamiento de los

servicios afectados por dichas minoraciones.

Se procede a la votación: Votan a favor las señoras y señores: Bravo,

Brocate,  Calvo,  Chueca,  Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,

Gimeno, Lorén, Martínez, Mendoza, Orós, Rodrigo, Serrano, Solans, Torres. Votan

en contra las señoras y señores: Aparicio, Becerril, Cerdán, Cihuelo, Domínguez,

Galán,  Giral,  Gómez,  Ortiz,  Ranera,  Royo,  Tomás.  VOTACIÓN:  19  a  favor

(PP/VOX) y 12 en contra. (PSOE/ZEC). Queda aprobado el dictamen. 

Votación  del  dictamen  proponiendo  aprobar,  la  modificación  de

créditos número 24/049/05/007 del Presupuesto Municipal del ejercicio 2024,

en la  modalidad de  créditos  extraordinarios  y  suplementos  de crédito,  por

importe de 2.729.628,65 €, financiados mediante bajas totales de otros créditos

de gastos del Presupuesto vigente que se estiman reducibles sin perturbación

del funcionamiento de los servicios municipales.

Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca,

Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,

Mendoza,  Orós,  Rodrigo,  Serrano,  Solans,  Torres.  Votan  en  contra  el  señor

Domínguez  y  la  señora  Tomás.  Se  abstienen  las  señoras  y  señores:  Aparicio,

Becerril, Cerdán, Cihuelo, Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo. VOTACIÓN:

19  a  favor  (PP/VOX),  2  en  contra  (ZEC)  y  10  abstenciones  (PSOE).  Queda

aprobado el dictamen. 

Votación del dictamen  proponiendo  aprobar la modificación de los

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 39 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



programas  plurianuales  de  los  ejercicios  2023  y  2024  del  Presupuesto

Municipal del ejercicio 2024.

Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca,

Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,

Mendoza,  Orós,  Rodrigo,  Serrano,  Solans,  Torres.  Votan  en  contra  el  señor

Domínguez  y  la  señora  Tomás.  Se  abstienen  las  señoras  y  señores:  Aparicio,

Becerril, Cerdán, Cihuelo, Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo. VOTACIÓN:

19  a  favor  (PP/VOX),  2  en  contra  (ZEC)  y  10  abstenciones  (PSOE).  Queda

aprobado el dictamen. 

16. Expediente  electrónico  51348/2024.- Aprobar  la  modificación  de

créditos  n.º  01/2024  del  Presupuesto  del  Patronato  Municipal  de  las  Artes

Escénicas  y de la  Imagen por  suplemento  de crédito con cargo al  Remanente

Líquido de Tesorería para Gastos Generales procedente del ejercicio anterior, por

importe  de  747.595,89€.  ACUERDO:  PRIMERO.-  Aprobar el  proyecto  de

modificación de créditos nº 01/2024 del Presupuesto del Patronato Municipal

de las Artes Escénicas y de la Imagen por suplemento de crédito con cargo al

Remanente  Líquido  de  Tesorería  para  Gastos  Generales  procedente  del

ejercicio  anterior,  por  importe  de  747.595,89  €,  según  se  refleja  en  el

“ANEXO ” que se acompaña. SEGUNDO.-  La presente modificación deberá

publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido

en  el  artículo  169.3  del  texto  refundido de  la  Ley  Reguladora  de  las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, entrando en vigor una vez publicada de conformidad con el artículo

169.5  en  relación  con  el  artículo  177.2  del  mismo  texto  legal,  debiendo

remitirse copia de la misma a la Administración del Estado y a la Comunidad

Autónoma. TERCERO.-  Copia de esta modificación  se hallará a disposición

del público, a efectos informativos, hasta la finalización del ejercicio.

ANEXO

EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITOS  Nº  1/2024  POR
DISTRIBUCIÓN  DEL  REMANENTE  LÍQUIDO  DE  TESORERÍA  DEL
EJERCICIO 2023 DE LIBRE DISPOSICIÓN:

PROPUESTA:
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DISPONIBLE:

870.00. Remanente de Tesorería para gastos generales. 747.595,89 €
                                                                                                                   -------------------  
PARTE DEL REMANENTE  EJERCICIO 2023                                         747.595,89 €  

PARTIDAS DEL ESTADO DE GASTOS: SUPLEMENTO DE CRÉDITOS.

Partida presupuestaria Denominación  Crédito

2024.03.3341.62900 Otras  inversiones  nuevas  asociadas  al

funcionamiento operativo de los servicios                747.595,89 €

TOTAL APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE SUPLEMENTAN          747.595,89 €  

Se somete a votación el Dictamen proponiendo aprobar la modificación

de  créditos  n.º  01/2024  del  Presupuesto  del  Patronato  Municipal  de  las  Artes

Escénicas  y  de  la  Imagen  por  suplemento  de  crédito  con  cargo  al  Remanente

Líquido de Tesorería para Gastos Generales procedente del ejercicio anterior, por

importe de 747.595,89€.- Queda aprobado el dictamen por unanimidad. 

17.  Expediente  electrónico  43704/2024.-  Aprobar  la  modificación  de

créditos n.º 02/2024 del Presupuesto del Patronato de Educación y Bibliotecas por

suplementos de crédito con cargo al Remanente Líquido de Tesorería procedente

del  ejercicio  anterior,  por  importe  de  1.049.000€.  ACUERDO:  PRIMERO.-

Aprobar la modificación de créditos nº 2/2024 del Presupuesto del Patronato

Municipal de Educación y Bibliotecas de 2024,  por suplementos de crédito

con  cargo  al  Remanente  Líquido  de  Tesorería  procedente  del  ejercicio

anterior,  por importe de 1.049.000 €, según se refleja en el “ANEXO ” que se

acompaña. SEGUNDO.-  La presente modificación deberá publicarse en el

Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo establecido en el artículo

169.3 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,

aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, entrando en

vigor una vez publicada de conformidad con el artículo 169.5 en relación con

el artículo 177.2 del mismo texto legal, debiendo remitirse copia de la misma

a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma. TERCERO.-

Copia de esta modificación  se hallará a disposición del público,  a efectos
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informativos, hasta la finalización del ejercicio.

ANEXO

EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  SUPLEMENTO  DE  CRÉDITOS  Nº
2/24 POR DISTRIBUCIÓN DE PARTE DEL REMANENTE DE TESORERÍA
PARA GASTOS GENERALES DEL EJERCICIO 2023

PROPUESTA:

DISPONIBLE:

870.00. Remanente de Tesorería para gastos generales.  1.049.000,00 €
                                                                                                                                  
PARTE DEL REMANENTE EJERCICIO 2023                                            1.049.000,00 €  

PARTIDAS DEL ESTADO DE GASTOS: SUPLEMENTO DE CRÉDITOS.

Partida presupuestaria Denominación                                   Crédito

2024.01.3261.21301   Conservación de instalaciones 100.000 ,00 €

2024.01.3261.22100 Suministros   53.000,00 €

2024.01.3261.22607 Actividades Educación y Bibliotecas    50.000,00 €

2024.01.3261.22608 Actividades UPZ   60.000,00 €

2024.01.3261.22701 Trabajos realizados por otras empresas 448.132,20 €

2024.01.3261.22799 Trabajos  realizados  otras  empresas.

Alimentación EEII

137.867,80 €

2024.01.3261.62502 Adquisición otro mobiliario instalaciones 200.000,00 €

TOTAL APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE SE SUPLEMENTAN          1.049.000,00 €  

Votación  del  Dictamen  proponiendo  aprobar  la  modificación  de

créditos n.º 02/2024 del Presupuesto del Patronato de Educación y Bibliotecas por

suplementos de crédito con cargo al Remanente Líquido de Tesorería procedente del

ejercicio anterior, por importe de 1.049.000€.  Queda aprobado el dictamen por

unanimidad. 

18.  Expediente electrónico 52500/2024.- El Excmo. Ayuntamiento Pleno

queda  enterado  del  informe  de  morosidad  trimestral  y  sobre  facturas

registradas hace más de 3 meses sin reconocimiento de la obligación.
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POLÍTICAS SOCIALES

19. Expediente  número  31972/2024.-  ACUERDO:  PRIMERO.-

Aprobar  la  adhesión  a  la  RED  EUROPEA DE  SERVICIOS  SOCIALES

para fortalecer las acciones de prevención y mejora de los servicios sociales

locales de Zaragoza. SEGUNDO.- La incorporación a la red exige el abono

anual de la cuota de 1.330,00 €, que se atenderá con cargo  a la aplicación

presupuestaria  2024 ACS 2311  48100  CUOTAS ASOCIACIONES EN EL

ÁMBITO DE LA ACCIÓN SOCIAL, RC n.º 242064  en la anualidad 2024 y

las subsiguientes quedando condicionado a la existencia de crédito suficiente

y  adecuado.  TERCERO.-  El  presente  acuerdo  se  publicará  en  la  WEB

municipal. CUARTO.- La  Excma. Sra. Alcaldesa de Zaragoza o persona en

quien delegue se encuentra facultada para la firma de cuanta documentación

se derive del presente acuerdo.

Se  procede  a  la  votación  del  Dictamen  proponiendo  aprobar  la

adhesión a la Red Europea de Servicios Sociales para fortalecer las acciones de

prevención y mejora de los servicios sociales locales de Zaragoza.

Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca,

Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,

Mendoza,  Orós,  Rodrigo,  Serrano,  Solans,  Torres.  Se  abstienen  las  señoras  y

señores:  Aparicio,  Becerril,  Cerdán,  Cihuelo,  Domínguez,  Galán,  Giral,  Gómez,

Ortiz, Ranera, Royo, Tomás. VOTACIÓN: 19 a favor (PP/VOX) y 12 abstenciones.

(PSOE/ZEC). Queda aprobado el dictamen. 

MOCIONES

20.  Moción presentada por el grupo municipal Socialista en el sentido de

reprobar  a  la  señora  Consejera  María  Ángeles  Oros  por  no  denunciar  las

declaraciones  racistas  y  xenófobas  en  la  rueda  de  prensa  celebrada  el  10  de

septiembre, a retirar el convenio firmado con la Asociación Red Madre Zaragoza

y a incrementar los programas de entidades sociales relacionados con la educación
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afectivo sexual entre los jóvenes. (9359).- Su texto: "Nuestro objetivo también es

que les pediría a ellos que se piensen muchísimo en esos bebés que nacen en

España, porque si no se les ayuda para tener un futuro mejor dentro de España,

que al final se van a quedar aquí, lo que vamos a tener es un aumento de quinquis

de pandilleros y que hagan sus guetos dentro de su nacionalidad. Entonces son

niños que está perdiendo y son niños que van a crecer y van a ser un aumento de

delincuencia en este país". Estas afirmaciones se realizaron el pasado El 10 de

septiembre de 2024 en el ayuntamiento de Zaragoza cuando celebró un rueda de

prensa en la que participaron la Consejera Doña María Ángeles Orós Lorente, la

portavoz de Vox Doña Eva Torres Pulido y Rosa María Marquina presidenta de la

Asociación Red Madre Zaragoza. En la misma se anunció la firma de un convenio

por  30.000 euros  destinados al  apoyo integral  de mujeres  embarazadas  con el

objetivo, entre otros, de acompañar en el proceso de gestación y proteger de los

riesgos y psicosociales de este  proceso vital.  Este  objetivo loable,  escondía la

ideología de una asociación cuyos postulados son similares a los promovidos por

Vox como demuestran las declaraciones de la Presidenta con un marcado carácter

intransigente, clasista, xenófobo y determinista cuando expuso esas ideas. Cuando

menos  debe  considerarse  un  discurso  plagado  de  calificativos  negativos

estereotipos y prejuicios, que se han trasladado impunemente a toda la ciudadanía

que ven como desde este Ayuntamiento, con la presencia activa de VOX al igual

que en anteriores  ocasiones  ha ocurrido en las  Cortes  de Aragón,  se  amparan

conductas discriminatorias y estigmatizadoras, se ponen en tela de juicio derechos

fundamentales y se apuesta por potenciar la segregación y la violencia. En esa

misma rueda de prensa, Vox volvió a incidir en un discurso que venía a cuestionar

el derecho al aborto, culpando del fenómeno de la despoblación a un supuesto

aumento  descontrolado  de  abortos,  tildando  de  irresponsable  a  la  mujer  que

libremente quiera ejercerlo y manifestando que la mayoría de mujeres abortaban

como un método anticonceptivo más.  Ante estas declaraciones,  la  Consejera a

pesar de ser la responsable de las políticas sociales de esta ciudad, que presume de

defender los derechos de las mujeres y hace gala de cuidar a las personas más

vulnerables, a la infancia, a las familias, bajo todas sus expresiones, no censuró lo

que  puede  ser  considerado  un  discurso  violento  y  segregador.  Por  todo  ello,

instamos al Gobierno de la ciudad a: 

1.- Reprobrar a la señora Consejera María Ángeles Orós Lorente por

no denunciar las declaraciones abiertamente racistas y xenófobas en la rueda de
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prensa celebrada en día 10 de septiembre en colaboración con la asociación Red

Madre Zaragoza. 

2.-  Retirar  el  convenio  firmado  con  la  Asociación  Red  Madre

Zaragoza y estudiar todos aquellos que amparen bajo su ejecución discursos de

odio, xenofobia, racismo o intolerancia.     

3.-  Incrementar  los  programas  de  aquellas  entidades  sociales

relacionados con la educación afectivo sexual responsable especialmente entre los

jóvenes  y  que  apuesten  por  potenciar  la  diversidad,  el  respeto  y  la  inclusión.

Firmada en Zaragoza, el 11 de septiembre de 2024, por la portavoz del Grupo

municipal Socialista, Lola Ranera Gómez.

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  80  del  Reglamento  de

Órganos  Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de

Zaragoza,  la  Presidencia  concede  el  uso  de  la  palabra  a  Doña  Rosario  Artal

González, por la Coordinadora de Organizaciones Feminista de Zaragoza, al no

poder asistir Doña Josefina Muselen por estar enferma.

Inicia la intervención la señora Artal: Buenos días. Josefina Muselén

se ha puesto enferma y no ha podido venir. Lo he comunicado abajo e interviene

Rosario  Artal  González,  por  la  Coordinadora  de  Organizaciones.  Buenos días.

Gracias  por  la  invitación  a  este  pleno.  A la  Coordinadora  de  Organizaciones

Feministas de Zaragoza nos hubiera encantado contestar en vivo y en directo a las

afirmaciones que se hicieron en rueda de prensa el pasado día de septiembre. Por

ello,  venimos con gusto a  contestar  ahora.  La consejera  de  Políticas  Sociales,

Marián Orós, presentó el convenio de 30.000 euros a favor de Red Madre junto a

la  concejala  de Vox,  Eva Torres,  y la  presidenta de la  Asociación Red Madre

Zaragoza, Rosa María Marquina. No era la primera vez que este Ayuntamiento

hacía un convenio con dicha asociación, pero sí la primera en que la puesta de

largo era con una rueda de prensa. Sabíamos que esta asociación era claramente

antiabortista, cosa que asume el Gobierno de la ciudad sin rubor alguno. Y ese día

supimos que eran racistas y xenófobas a partes iguales, cosa que entendemos que

también asumió sin mayor rubor la consejera de Políticas Sociales, la señora Orós.

Ya sabemos de los equilibrios políticos que tiene que hacer el Partido Popular para

conseguir los apoyos, pero todo tiene que tener límites. Nosotras venimos aquí

hoy  a  exigir  que  se  respeten  los  derechos  de  las  mujeres,  ya  que,  por  algún

motivo, siempre son los primeros en ser eliminados cuando la extrema derecha

aparece en las  instituciones,  ya que la  derecha  se lo  permite.  Las  mujeres  no
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necesitamos  a  la  hora  de  decidir  ser  madres  una  cobertura  integral  de  las

necesidades de cada usuaria. Necesitamos poder decidir, sueldos dignos, horarios

que permitan vivir  y criar  si así  lo decidimos. Y no necesitamos sus absurdos

paternalismos machistas y patriarcales. Diferenciar a las mujeres por su lugar de

nacimiento es puro racismo y su afirmación de que,  si ustedes no intervienen,

corremos riesgos es simplemente odio al diferente. El próximo sábado es 28 de

septiembre, Día Internacional de los Derechos Sexuales y Reproductivos, y desde

la Coordinadora de Organizaciones Feministas de Zaragoza queremos decir que

los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos universales basados

en  la  libertad,  dignidad  e  igualdad,  reconociendo  la  legitimidad  de  expresar

libremente  nuestra  sexualidad  sin  discriminación.  Los  derechos  sexuales  y

reproductivos han sido detallados en distintas convenciones y reconocidos a nivel

internacional:  El  Cairo  1994,  Beijing  1995.  Estos  derechos  incluyen  la

información y la educación afectivo-sexual; acceder a métodos anticonceptivos

seguros, eficaces y asequibles; vivir la sexualidad sin miedo, vergüenza, culpa o

falsas creencias y libre de todo tipo de violencia; que se reconozcan las diversas

sexualidades; vivir la sexualidad de manera libre e independiente de su función

reproductora; decidir cuándo, cómo y con quién tener o no relaciones sexuales;

decidir si se quiere tener hijos, hijas o no; no morir por causas relacionadas con el

embarazo y el parto; la interrupción voluntaria del embarazo; casarte o no; formar

una  familia  o  no;  elegir  con  quién  y  cuándo  hacerlo.  Es  importante  que  los

conozcamos, los difundamos y defendamos su preservación en nuestras normas y

nuestra sociedad. Por ello, desde la Coordinadora de Organizaciones Feministas

hemos  elaborado una  lista  de  derechos  adquiridos  por  las  luchas  feministas  y

sindicales que probablemente no conozcas o incluso hayan tratado de negarte en

algunas ocasiones. Los centros educativos deben disponer de forma gratuita de

artículos de higiene menstrual. Los centros sanitarios deben distribuir de manera

gratuita métodos anticonceptivos de urgencia, píldora del día después. Los centros

de servicios  sociales  deben distribuir  gratuitamente anticonceptivos  de barrera,

preservativos.  Asimismo,  deberán  disponer  de  métodos  anticonceptivos  de

urgencia para aquellas mujeres en riesgo de exclusión social que los necesiten y

soliciten. Las mujeres pueden interrumpir voluntariamente su embarazo a partir de

los  16  años  sin  el  consentimiento  de  sus  representantes  legales.  El  embarazo

puede interrumpirse voluntariamente dentro de las primeras 14 semanas. Todas las

mujeres que quieran interrumpir voluntariamente su embarazo tienen derecho a

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 46 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



recibir  información  del  personal  sanitario  sobre  los  distintos  métodos  de

interrupción del  embarazo quirúrgico y farmacológico,  las  condiciones  para  la

interrupción, los centros públicos y acreditados a los que pueden dirigirse y los

trámites para acceder a la prestación. En caso de aborto, voluntario o no, tienes

derecho a acogerte a una incapacidad temporal, baja laboral, remunerada desde el

primer día. En caso de menstruación incapacitante secundaria, menstruación muy

dolorosa  que  resulta  incapacitante,  tienes  derecho  a  estar  en  situación  de

incapacidad temporal, baja laboral. Esta baja irá a cargo de la Seguridad Social y

se abonará desde el  primer día.  A partir  de la  semana 39 de embarazo, tienes

derecho a un permiso laboral retribuido al 100 % con unos mínimos de cotización

previa. Este permiso es diferente al permiso por nacimiento y cuidado de menor,

de hijos, de 16 semanas. Poder decidir sobre nuestro cuerpo y nuestra vida sexual,

que  es  esencial  en  nuestras  vidas  y  para  nuestra  salud,  pero  a  millones  de

personas, sobre todo a las mujeres, no se nos reconoce y se nos impide o se nos

limita el ejercicio de tales derechos.

Señora Alcaldesa: Tiene que ir acabando. Su tiempo se ha excedido.

Continúa la señora Artal: Acabo. O incluso se nos persigue o castiga

por reivindicarlos y hacerlos nuestros. Por eso cada año en estas fechas nos vemos

obligadas a insistir en la implementación de medidas pedagógicas para educar a la

población en el respeto al cuerpo de la mujer. Queda todavía mucho por hacer y la

muestra son las noticias que conocemos a diario en los medios de comunicación.

Falta  concienciación social  del  problema en la  sociedad.  Por  eso hoy estamos

aquí,  para  recordar  que  son  nuestros  derechos  y  tenemos  que  conocerlos,

difundirlos y defenderlos. Gracias.

Para la exposición tiene la palabra el señor Galán, del grupo municipal

Socialista:  Muchas  gracias,  alcaldesa.  Quinquis,  pandilleros,  perdidos,

generadores  de  guetos  y  violentos.  Transcribo  literalmente  las  palabras  de  la

presidenta en sede municipal de la Asociación Red Madre. Evidentemente, uno

puede  asombrarse  de  que  alguien  tenga  la  posibilidad  de  utilizar  un  espacio

municipal para verter semejantes calificativos a una parte de esta ciudad. Josefina

no  ha  podido  venir,  pero  Rosario  nos  ha  expuesto  claramente  algunas  de  las

derivadas de esa rueda de prensa que intentaba justificar, como hoy ha demostrado

la  señora  Torres,  cuajo  que  tiene,  diciendo  que  no  se  puede  sostener  este

Ayuntamiento, según su ideología, a través de subvenciones, haciendo una rueda

de prensa diciendo que eso es un elemento que va a seguir apostando por que a
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esta ciudad se la reconoció como una ciudad de la vida. Decir que esta ciudad es

una  ciudad  de  vida  es  decir  que  se  apuesta  por  el  crecimiento  y  por  el

reconocimiento de cualquier forma de vida y, por supuesto, de cualquier persona

que esté en nuestra ciudad. Mezclar el problema de la natalidad con un derecho

como es el de la salud y una ley que ampara ese derecho a la mujer con expresar

que esa es una de las derivadas del problema demográfico de esta ciudad es una

aberración.  Demostrar  que  por  el  determinismo  de  las  madres  alguien  va  a

convertirse en una escoria social es execrable, es rechazable. Y seguir apostando

porque desde la  Consejería de Políticas Sociales,  en lugar de no matizar,  sino

reprobar  esas  palabras,  es  lo  peor  que  usted  puede  seguir  haciendo  si  no  se

reprueba a la que tiene que hacer  que esta  ciudad destaque,  no por lo que ha

destacado  a  nivel  nacional.  Que  yo  haya  recibido  llamadas  de  mi  familia  de

Villaverde o de mi familia de Barcelona diciendo que si Zaragoza se ha convertido

en eso que señalaba esta señora en sede municipal es, cuando menos, no oportuno,

es, cuando menos, justo la imagen contraria de la que usted quiere proyectar de

esta  ciudad.  Es  importante  que se cambie,  que se tome conciencia  de que no

podemos utilizar espacios para mejorar la convivencia, para empeorarla, como se

ha producido este verano. Ruego tengan a considerar nuestra moción, porque, de

lo  contrario,  Zaragoza  no  será  una  ciudad  de  vida,  Zaragoza  será  una  ciudad

oscura y lúgubre.

Tiene la palabra Zaragoza en Común, señor Domínguez: Sí. Muchas

gracias. Buenos días otra vez a todos y todas. La verdad es que nos produce una

cierta  expectación  saber  quién  va  a  contestar  a  esta  moción  por  parte  del

Gobierno, si será la señora Orós o será el señor Martínez o la señora Torres. Y

decimos esto porque la mímesis  en los últimos tiempos es tal  que no se sabe

dónde empieza el Gobierno y dónde acaba la supuesta oposición. Y lo decimos

porque,  ante  la  falta  de  proyecto  propio  en  el  Área  de  Políticas  Sociales,

últimamente  lo  que  está  sucediendo  es  que  lo  único  que  vemos  es  cómo  el

Gobierno  del  Partido  Popular  asume  como  propias  todas  las  propuestas

ideológicas de la ultraderecha. Las asumen como propias o las consideran como el

precio a pagar para mantener su Gobierno. Y por eso no hacen más que dar ruedas

de prensa conjuntas sistemáticamente. En el último mes creo que hemos asistido a

al  menos  seis  ruedas  de  prensa  conjuntas  presentando  iniciativas  de  la

ultraderecha.  La  señora  Orós  nos  recordaba  en  la  última  comisión,  en  lo  que

creemos que,  en realidad,  era una proyección inconsciente de lo que le estaba
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pasando al Partido Popular, que dos que duermen en el mismo colchón se vuelven

de la misma condición.  O, según el  refranero popular y dicho de manera más

prosaica, el que con niños se acuesta, mojado se levanta. Y eso es lo que le pasó el

otro  día  a  la  señora  Orós  cuando,  en  la  presentación  del  convenio  con  la

Asociación de Red Madre, su presidenta, además de un rancio paternalismo hacia

las mujeres, infantilizándolas como si fueran seres irresponsables que no saben

qué hacer con sus vidas, y a su antiabortismo, añadió, como han relatado, otras

intervenciones de claro corte xenófobo y racista en las que, basándose una vez

más en bulos. se establece una identificación directa entre los niños en función de

su origen y la delincuencia, la existencia de guetos, la creación de quinquis, los

pandilleros, etcétera, etcétera. La verdad es que incluso a nosotros nos extrañó,

porque  nosotros,  y  venimos  denunciando  el  convenio  con  Red  Madres  desde

2021, conocíamos sus tendencias claramente antiabortistas, pero desconocíamos

estas tendencias claramente xenófobas y racistas. Y es que entendemos que, bajo

esta coartada de supuesta atención a las mujeres embarazadas, en realidad no hay

otra cosa que generar un caballo de Troya en las instituciones que permita difundir

las  tesis  de  la  ultraderecha,  las  tesis  antiabortistas  y  contra  la  igualdad de las

mujeres, a las que ahora añaden estas tesis xenófobas y racistas. Porque, además,

es  que  no  es  cierto  que  no  haya  servicios  de  asesoramiento  a  las  mujeres

embarazadas. Los propios servicios sociales municipales, además de otras muchas

entidades, están realizando ese asesoramiento. Acompañan a las mujeres en sus

procesos,  si  hace  falta  con  educadores,  acompañan  a  las  mujeres  en  sus

necesidades vitales... Con lo cual, no es cierto que no existan recursos para las

mujeres embarazadas. Ninguna mujer que acude a un centro de servicios sociales

manifestando  que  está  embarazada  y  que  no  tiene  manera  de  sacar  a  su  hijo

adelante queda desatendida. ¿O me querrá decir que sí? Bien. Pero también nos

gustaría recordarles que no es esto lo único que ha sucedido estos meses, sino que

también, en otra rueda de prensa al alimón con Vox, se nos metió de rondón, de

tapadillo,  sin mencionarlo en la rueda de prensa,  pero sí  en la nota de prensa

adjunta,  otro  convenio,  otro  novedoso  convenio  con  el  Centro  Diocesano  de

Orientación  Familiar,  una  entidad  de  corte  absolutamente  confesional  y

reaccionario que practica la resolución de las crisis familiares, algo que denomina

la mediación canónica, que cualquiera que sepa lo que es, que venga y me lo

explique, porque yo no lo he encontrado. Se basa en considerar la ruptura y la

separación como uno de los últimos recursos. Esto no lo digo yo, sino que lo dicen

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 49 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



sus propios documentos. Habla del acompañamiento pastoral, el acompañamiento

espiritual,  el  camino mistológico gradual y personalizado con los sacramentos,

etcétera, etcétera. Un servicio que, por cierto, ni siquiera es gratuito, por el que

van a tener que pagar las personas que acudan a él. Y un servicio, además, en el

que, en contra de lo que se hace en otros convenios, este convenio sí que es al 100

%, no como el Consejo de la Juventud, que tenía que ser al 80 %. Por eso creemos

que no nos podemos quedar solamente en el  tema de Red Madre,  que ya nos

parece suficientemente grave, y vamos a presentar una transacción in voce para

que  el  segundo  punto  quede  redactado  de  la  siguiente  manera:  "Retirar  los

convenios firmados con la Asociación Red Madre y con el Centro Diocesano de

Orientación Familiar  y estudiar  todos aquellos que amparen bajo su ejecución

discursos confesionales, de odio, xenofobia, racismo o intolerancia". En cualquier

caso, votaremos que sí a la moción.

Tiene  la  palabra,  la  señora  Torres,  concejala  del  grupo  municipal

VOX:  Muchas  gracias.  Muchas  gracias,  señor  Galán.  Premio  a  su  dramática

interpretación. Un premio. Pero ¿qué hay detrás de esta moción presentada hoy

por el  PSOE? Detrás  de  esta  presentación  hay tres  cuestiones.  La  primera,  la

necesidad del Grupo del PSOE de desviar la atención ante cuestiones realmente

graves  que  afectan  a  todos  los  españoles  y,  por  ende,  a  los  zaragozanos.  En

segundo lugar, crear crispación y división ante una cuestión que en este momento

se circunscribe a la libertad personal de las mujeres. Y, en tercer lugar, amordazar

la libertad de expresión y de opinión. Mire, señor Galán, difícilmente se le puede

tachar a la señora Marquina de xenófoba y racista cuando es una mujer que se

dedica desde hace más de 20 años, de manera altruista, a atender a mujeres y

niños desfavorecidos, la mayoría de ellos inmigrantes. Cuando ustedes, cualquiera

de  los  aquí  presentes,  se  dediquen  de  manera  totalmente  altruista  a  atender  a

personas desfavorecidas 24 horas al  día,  365 días al  año, y estén dispuestos a

poner de sus recursos económicos y de su tiempo, como lo hace la presidenta de

Red Madre Zaragoza y sus muchos voluntarios,  será entonces y solo entonces

cuando ustedes tendrán autoridad moral para criticar. La señora Marquina habló

de estos niños como tesoros y lo que hizo fue invitar a las instituciones públicas a

realizar un seguimiento de esos niños que nacen en familias desestructuradas, sin

red familiar. En algunos casos son incluso mujeres perseguidas por su familia por

razones culturales. Porque, y dijo, de lo contrario, si no se hace un seguimiento, si

no se les apoya y no se les integra, son personas que son presas de la delincuencia

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 50 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



y la marginación. Pero ustedes no se quedan con el mensaje, ustedes se quedan

con lo  que  les  apetece  quedarse.  Ustedes  vienen  a  decirnos  qué  tenemos  que

pensar, vienen a decirnos qué tenemos que decir  y cómo tenemos que decirlo.

Pero eso, señor Galán, no lo deciden ustedes, porque, por mucho que les pese,

muchos españoles y muchas mujeres son las que ustedes todavía no han podido

convencer. Mire, señor Galán, no hacía falta una moción para saber cuál es el

posicionamiento  de  Vox.  Nosotros  no  estamos  a  favor  del  aborto.  Nosotros

estamos a favor de la vida. Nosotros ni juzgamos ni criminalizamos a las mujeres

que optan  por  el  aborto.  Nosotros  no somos ni  jueces  ni  verdugos.  Eso se lo

dejamos a ustedes y a la extrema izquierda, ustedes, que amordazan y quieren

anular a todo aquel que no piensa como ustedes. Y para muestra la moción que

nos trae hoy aquí el Partido Socialista, para pedir explicaciones del por qué no se

censuró a una mujer que, en el ejercicio de su libertad individual y su libertad de

expresión, nos contó la experiencia de su fundación con las mujeres embarazadas

vulnerables que necesitan que se les ayude para llevar a término su embarazo.

Nosotros,  desde  nuestra  posición  de  influencia  en  la  negociación  de  los

presupuestos del Ayuntamiento de Zaragoza, hemos introducido partidas a favor

de  las  familias,  de  la  natalidad  y  de  la  protección  y  acompañamiento  de  las

mujeres  embarazadas,  entre  muchas  otras.  Y sí,  señor  Galán,  sí,  son  nuestras

partidas. Fíjese que ni siquiera nos va a molestar que presente usted esta moción.

Al final, en nosotros no va a encontrar ambigüedades ni complejos ni fisuras. Si

usted  quiere  encontrarlas,  tendrá  que  mirar  hacia  otro  lado.  Por  todo  ello,

¿reprobar a alguien por no censurar la libertad de expresión de otra persona? Mire,

votaremos claramente que no.  La censura la  dejamos para ustedes.  ¿Retirar  el

convenio firmado con Red Madre o los otros convenios a los que invita el señor

Domínguez? Pues mire, abandonen toda esperanza. Nuestras partidas son parte

del  acuerdo  presupuestario.  El  convenio  firmado  no  se  retirará,  porque  eso

incumpliría el acuerdo de presupuestos. Estarán y seguirán estando mientras Vox

tenga alguna influencia en el presupuesto. Votaremos que no al punto número 2. Y,

por último, incrementar programas relacionados con la educación afectivo-sexual

responsable. ¿Se refiere usted, por ejemplo, señor Galán, a los talleres de "Dibuja

tu  vulva"  impartidos  por  la  cooperativa  Montechochori?  Pues  mire,  nosotros

vamos a votar que no. Muchas gracias.

Interviene el señor Galán, concejal del grupo municipal Socialista: Yo

tengo  también  muy  claro  que  Pilar  Primo  de  Rivera  también  era  una  mujer
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altruista y que dedicó todos sus esfuerzos a poner encima de la mesa los preceptos

de quien los puso. Pero claro, ese modelo creo que hace mucho tiempo que dejó

de  estar,  aunque  usted  y  algunos  de  los  suyos  tengan  demasiada  añoranza.

¿También le recuerdo lo que hicieron en ese ese triple salto mortal  de las tres

ruedas  de  prensa  que  hicieron  este  verano,  una  de  ellas  con  un programa de

"Aliméntate"? Quizá lo que se planteó encima de la mesa es que los que vienen de

fuera no son capaces de saber lo que tienen que comer o lo que no tienen que

comer,  ustedes  les  van  a  enseñar  a  no  comer  gatos  o  perros.  No  estamos

interpelando, señora Torres.

Señora  Presidenta:  Por  favor,  no  intervengan.  Exactamente.  Es  el

turno del señor Galán.

Continúa el señor Galán: Gracias, señora Chueca. Y a usted es a la que

le interpelo en todo caso. A usted es a la que le pido, como última responsable de

las  políticas  sociales,  que  esa  derivada,  que  esa  que  está  viendo  hoy  estos

amigotes y amigotas que nos hemos traído, según palabras del señor Martínez, es

decir, ciudadanos y ciudadanas de Zaragoza que quieren expresarse, y eso sí que

es  libertad  de  expresión  a  través  de  las  instituciones...  Instituciones  que  no

pueden, en todo caso, aumentar la violencia institucional que es canónica en cómo

ustedes  la  han  expresado  aquí.  Dar  pábulo  a  declaraciones  relacionando  la

inmigración con el aborto, la inmigración con la violencia, la inmigración con la

guetificación, son posibles discursos de odio. Y eso lo dice un organismo que se

llama  Naciones  Unidas.  Señora  Chueca,  yo  le  pediría  que  usted  hiciera  ese

ejercicio de constricción y, por favor, haga, en todo caso, una declaración alineada

con un iluminati masón, en palabras de la señora Fernández,  presidenta de las

Cortes de Aragón, que al Papa Francisco lo representó como precisamente un ser

luciferino y que a lo mejor se olvida de que en una encíclica que se llama Fratelli

tutti dice, literalmente, y se lo voy a leer, lo siguiente en relación con cómo la

inmigración, con cómo las fronteras se tienen que tratar y cómo algunos Grupos

políticos utilizan las mismas precisamente en su interés, ese interés que dice que,

"cuando se alientan los discursos de odio, lo que se hace es precisamente no poner

color a las ciudades". Sin la ayuda de los representantes de todos los Grupos y de

aquellos que se sientan, ya no cristianos, sino humanos acepten que los derechos

son de carácter universal, como nos ha recordado doña Rosario aquí, y que hagan

valer que no existen otros y nosotros, que solo existen todos nosotros. Y eso es lo

que no puede alentarse en sede municipal planteando programas que lo que hagan
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sea alentar la violencia, la diferencia y, sobre todo, considerar que lo que se va a

producir  si  no  somos  acogedores  es  todavía  más  inseguridad  y  todavía  más

violencia. Le pido que haga esta reprobación y, si no, que pida disculpas por cómo

se ha utilizado el micrófono en esta sede municipal.

Tiene  la  palabra  el  consejero  del  Partido  Popular,  señor  Lorén:

Gracias, alcaldesa. Señor Galán, vuelva, que parece seminarista. Se nos ha ido ahí.

Estábamos  todos  esperando exactamente  qué  nos  quería  contar.  Gracias,  doña

Rosario,  por  su intervención.  Esperamos que la  señora Muselén se recupere y

pueda  venir  a  este  salón  de  plenos.  Señora  Torres,  nos  ha  contestado

perfectamente el señor Royo al principio de la mañana: no sabemos sacar críticas

con esta excelente gestión y, por tanto, traemos mociones como esta. Mociones

que pretenden establecer dos cuestiones que yo creo que debemos diferenciar, que

es la reprobación de una consejera, no por su gestión y tampoco por sus palabras...

Y, sin embargo, lo que traemos a cuento es algo que deja asombrado al señor

Galán,  que  es  la  mala  educación  en  este  Ayuntamiento  y  en  las  instituciones

españolas.  Y nos dice que habría que matizar determinadas expresiones.  Y me

gustaría  que  usted  matizase  en  la  segunda intervención  que  tiene  expresiones

como "carapolla", "saco de mierda", muy reciente por parte de su ministro a un

ciudadano, o "azotar a periodistas que merecen ser azotadas", como decía el señor

Iglesias. Me gustaría que usted matizase esas palabras. También las de que "los

hombres no necesitan ir al registro para ser violadores". Si quiere, le aclaro que

fue  la  secretaria  de  Estado  de  Igualdad,  Ángela  Rodríguez,  que  lo  mencionó

recientemente. Bueno, pues mire, usted a la consejera quiere reprobarla por unas

palabras que no son suyas y no menciona su gestión en ningún momento. Por unas

palabras de la responsable de Red Madre que pueden ser desafortunadas y que no

compartimos, claramente, como ha dicho la consejera, pero que, efectivamente,

usted las utiliza para traer una moción aquí  en la  que no ha hablado nada en

absoluto respecto a la gestión. Y, como le decía, evidentemente, ni compartimos

las  expresiones  que  le  he  dicho  antes,  ni  compartimos...  Bueno,  tampoco

compartimos  que  Arnaldo  Otegui  no  sea  indigno,  tampoco  lo  compartimos.

Efectivamente, no lo compartimos, porque, si por algo está claramente apostando

este Ayuntamiento y el Partido Popular, es por la libertad y por la posibilidad y la

libertad de elegir. Pero sí que me gustaría entrar en un convenio... Decía el señor

Domínguez que tenía mucha expectación por quién iba a intervenir. Pues mire,

interviene el consejero que firmó el primer convenio con Red Madre. A partir de
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2019,  las  políticas...  Hasta  2019,  las  políticas  que  se  realizaban  en  este

Ayuntamiento, especialmente las políticas sociales, estaban autodirigidas a unos

colectivos  determinados.  Entre  2019  y  2022,  se  logró  que,  efectivamente,  se

abriesen esas políticas a todos y a todas, completamente. Situación que no era la

que vivíamos hasta 2019, donde se iban orientando determinados convenios. ¿Qué

sucedió? Pues mire, entre otros, que valoramos la posibilidad de un convenio con

Red  Madre.  Un  convenio  con  una  entidad  de  asistencia  a  cualquiera  de  las

necesidades  de  las  mujeres  más  desfavorecidas,  con  especial  atención  de  la

población migrante. Justificación del proyecto: que está dedicado a mujeres, solas

o en pareja, que atienden a niños. Atendieron —en su memoria lo podían haber

estudiado— a más de 338 madres, 168 de ellas con acogida y acompañamiento.

Más de 72 niños nacieron dentro del programa y fueron atendidos. Es decir, ¿nos

preguntan por la opinión que nos merece el convenio con Red Madre? Creo que es

muy interesante. Y es una atención que no disponía el Ayuntamiento de Zaragoza

antes de 2020 y que hoy dispone. Pero si realmente queremos hablar de la libertad

de prensa o la libertad de educación, es verdad que tendríamos que profundizar. Y,

en  ese  sentido,  le  recomiendo  al  Partido  Socialista  que,  en  vez  de  pretender

mordazas  a  la  libertad  de  prensa,  hiciese  una  ley  que  fomentase  la  buena

educación, pero la buena educación también en las instituciones. Porque solo les

he mencionado cinco expresiones, pero tengo una relación de 50.  Y no les he

mencionado ningún insulto de los que yo he oído a la izquierda decir en este salón

de  plenos,  pero  algunos  son  absolutamente  vergonzosos.  Alguna  vez,  en  una

ocasión, solicité que se retirasen del acta de plenos los insultos que entre ustedes

se proferían. Por tanto, ratificamos la buena gestión y la excelente gestión de la

consejera Marián Orós. Gracias.

Cierra  usted,  señor  Galán,  concejal  del  grupo municipal  Socialista:

Felón y asesino, esos dos calificativos, señor Lorén, los hizo usted en este pleno.

Y  puteros  y  cocainómanos.  Esos  son  términos  que  usted  utilizó.  Esos  son

meridianos, igual que son meridianas las palabras de la señora presidenta de Red

Madre.  No  diga  que  pueden  ser  xenófobas,  es  que  son  xenófobas.  Es  que

abiertamente ponen en diferencia a la ciudadanía. Dicen que por el origen que esta

tenga va a estar expuesta, determinada, a ser violenta, determinada a no acceder a

determinados recursos y que alguien la tenga que acompañar, le tenga que hacer

ese acompañamiento paternalista que tanto les gusta a ustedes. Señora Chueca, le

insisto, usted tiene en estos momentos un socio de cuentas que la está abocando

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 54 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



precisamente a que no vaya por ese camino de la luz, que vaya por ese camino del

asistencialismo, esa condición de vida, esa condición que modifica, que hace que

las políticas sociales de esta ciudad... Si quiere hablamos explícitamente de dónde

está  usted poniendo el  foco y no es efectiva.  Por  ejemplo,  en las  políticas de

conciliación. Por ejemplo, en el cuidado de la infancia. Nos ponemos las medallas

correspondientes, pero,  oiga,  no tenemos un plan de choque para que nuestros

niños y nuestras niñas, la infancia de esta ciudad, tenga la posibilidad de estar en

espacios  climáticamente  acogedores.  Y  son  colegios  públicos,  que  tienen  la

responsabilidad transversal de hacerlo. Oiga, ¿y el VioGén? Oiga, ¿y las políticas

directamente  de  apoyo  al  tercer  sector  que  no  tengan  que  ver  con  aquellas

prebendas que le marca el partido ultraderechista? ¿Dónde están? Le insisto, no

vamos a concretar, en todo caso, eso que la señora Orós, por desgracia y a su

pesar, no demuestra, porque hay muchos elementos que no tienen que ver con la

acogida a la familia, que no tienen que ver con la acogida al diferente, que no

hacen  que  esta  ciudad sea  referente  en  políticas  sociales  a  nivel  nacional  por

declaraciones  en  este  Ayuntamiento  xenófobas,  violentas  y,  desde  luego,  que

generan todavía dificultades en la relación. En el ejemplo que tenemos que dar

como gestores de lo público lo que estamos haciendo es justo lo contrario de lo

que usted intenta hacer con esta ciudad, que es ponerla a la altura de lo que debe, a

la altura de una ciudad que siempre ha sido acogedora, que pretende alcanzar,

como dijo usted ayer  en otro foro,  los  800.000 ciudadanos.  ¿Y cómo lo va  a

conseguir,  con  los  30.000  euros  de  apoyo  a  Red  Madre,  con  la  mediación

canónica? Creo que, o cambia la forma en la que se están dirigiendo las políticas

sociales, o, de lo contrario, esta ciudad, insisto, se va a abocar al blanco y negro de

Pilar Primo de Rivera y otros referentes.

Señor Domínguez, concejal del grupo municipal Zaragoza en Común:

Perdón. Entiendo que se acepta la transacción. Sí.

El  grupo  municipal  Zaragoza  en  Común,  presenta  transaccional  in

voce de adición en el punto segundo, que es aceptada por el grupo proponente, por

lo que  la moción quedaría con el siguiente texto:

1.- Reprobar a la señora Consejera María Ángeles Orós Lorente

por no denunciar las declaraciones abiertamente racistas y xenófobas en la

rueda de prensa celebrada en día 10 de septiembre en colaboración con la

asociación Red Madre Zaragoza.

2.- Retirar los convenios firmados con la Asociación Red Madre
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Zaragoza y con el Centro Diocesano de Orientación Familiar y estudiar todos

aquellos que amparen bajo su ejecución discursos de odio, xenofobia, racismo

o intolerancia.

3.-  Incrementar  los  programas  de  aquellas  entidades  sociales

relacionados  con  la  educación  afectivo  sexual  responsable  especialmente

entre los jóvenes y que apuesten por potenciar la diversidad, el respeto y la

inclusión.

Tras el correspondiente debate se somete a votación.- Votan a favor las

señoras y señores: Aparicio, Becerril, Cerdán, Cihuelo, Domínguez, Galán, Giral,

Gómez,  Ortiz,  Ranera,  Royo,  Tomás.  Votan  en  contra  las  señoras  y  señores:

Bravo,  Brocate,  Calvo,  Chueca,  Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,

Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,  Mendoza,  Orós,  Rodrigo,  Serrano,  Solans,

Torres.- VOTACIÓN: 12 a favor (PSOE/ZEC), y 19 en contra (PP/VOX).

No se aprueba la moción

21. Moción presentada por el grupo municipal Zaragoza en Común en el

sentido de instar al Gobierno en Zaragoza a retirar la obligatoriedad del seguro de

responsabilidad civil para el uso de la bici y suspender la imposición de multas

derivadas de ello y apostar por la bicicleta como vehículo de movilidad urbana

sostenible. (9374).- Su texto: Mientras ciudades como París o Vitoria han hecho

una apuesta decidida por la bici y han conseguido mejora la vida y la movilidad en

sus  calles  y  Zaragoza  que  llevaba  mucho  camino  avanzado  en  movilidad

sostenible,  desde la llegada al  gobierno del  PP está dando pasos atrás ,  en un

escenario donde la emergencia climática hace aún más apremiante el impulso de

políticas que favorezcan el uso de la movilidad sostenible. La nueva ordenanza de

Movilidad de Zaragoza que entró en vigor el miércoles 11 de septiembre tras ser

aprobada  en  verano  no  incorpora  prácticamente  ninguna  de  las  aportaciones

realizadas por las asociaciones ciclistas, de hecho ni siquiera se les ha respondido

a las alegaciones presentadas por estas entidades. Las organizaciones ciclistas han

expresado  su  fuerte  rechazo  a  la  obligatoriedad  de  suscribir  un  seguro  de

responsabilidad civil para poder circular en bicicleta por la ciudad de Zaragoza,

una medida que consideran sin precedentes en ninguna ciudad del Estado o de

Europa. Desde su perspectiva,  esta imposición del Gobierno del PP de Natalia

Chueca supone un "ataque injustificado e ilegal a la promoción de la bicicleta, que

sólo  puede  estar  motivado  por  prejuicios  y  por  una  visión  retrógrada  de  la
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movilidad".La  nueva  normativa  podría  tener  un  efecto  adverso  inmediato,

contrario al objetivo que persigue, ya que la mayoría de seguros del hogar, que

hasta ahora cubrían la responsabilidad civil en bicicleta, dejarán de ofrecer esta

cobertura como así aseguró el Colegio de Mediadores de Seguros de Zaragoza.

Tanto las entidades ciclistas como la Coordinadora argumentan que la exigencia

de este seguro obligatorio no está justificada ni por la peligrosidad de la actividad

ni por el  número o gravedad de los daños causados, tal  como establece en su

preámbulo la Directiva europea de 2021, la legislación española con el proyecto

de reforma de la Ley del Seguro y un informe de la Red de Ciudades  por la

Bicicleta, a la cual pertenece el propio Ayuntamiento de Zaragoza. Esta ordenanza

no sólo desincentiva el uso de la bicicleta especialmente entre las personas con

menos recursos económicos, también es claramente una ordenanza profundamente

ideológica que choca de bruces con las palabras que una y otra vez escuchamos

tanto a la Alcaldesa de Zaragoza, la señora Chueca como a la Consejera de Medio

Ambiente y Movilidad de que Zaragoza llegue a ser una capital climáticamente

neutra.  Esta  ordenanza  adolece  de falta  de  rigor  jurídico  ya  que  en  el  Estado

español  la  competencia  en  materia  de  seguros  de  circulación  es  estatal  y  no

municipal. La implementación de la normativa ha sido poco rigurosa, en apenas

cuatro  líneas  del  artículo  50.14,  que  deja  múltiples  cabos  sueltos,  como  la

ausencia  de  un  periodo  de  adaptación  para  que  las  y  los  ciclistas  pudieran

contratar los seguros obligatorios; la obligación de llevar la póliza encima, algo

que no se exige a otros vehículos; la exclusión de menores de edad y mayores de

65 años como tomadores de seguros, así como de ciertos modelos de bicicletas, lo

que  impediría  a  estas  personas  circular  en  bici  por  Zaragoza;  o  la  falta  de

consideración sobre cómo afectará a cicloturistas y visitantes de otras localidades

que  lleguen  a  Zaragoza  en  bicicleta  o  que  viven  a  pocos  kilómetros  o  como

afectará  a  los  trabajadores  y  trabajadoras  Riders.  Por  todo  ello,  el  Grupo

Municipal de Zaragoza en Común presentamos para su debate y aprobación la

siguiente MOCIÓN: 

1. Instar al Gobierno de Zaragoza a retirar la obligatoriedad del

seguro  de  responsabilidad  civil  para  el  uso  de  la  bici  y  suspender  la

imposición de  multas  derivadas de esta obligación hasta  la  reforma de la

ordenanza y en todo caso hasta el pronunciamiento judicial. 

2. Instar al Gobierno de Zaragoza a apostar por la bicicleta como

un vehículo de movilidad urbana sostenible fomentando su uso e impulsando
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decididamente la construcción y mejora de carriles bici. 

3. Instar al Gobierno de Zaragoza a tener un diálogo fluido con el

tejido asociativo ciclista de la ciudad y tenerlos en cuenta en aquellas medidas

que afecten a la bicicleta. 

4. Instar al Gobierno de Zaragoza a priorizar la protección de los

ciclistas que usan los carriles bici y que sufren a diario la invasión de los

mismos por parte de conductores que no respetan la preferencia de la bici.

Firmada en Zaragoza, el 13 de septiembre de 2024, por la portavoz del grupo

municipal Zaragoza en Común, Elena Tomás Bona.

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  80  del  Reglamento  de

Órganos  Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de

Zaragoza,  la  Presidencia concede el  uso de la  palabra a  Don Pedro Alejandro

Ruiz,  en representación del  COLECTIVO PEDALEA.:  Sr.  Ruiz:  Hola Buenos

días.  ¿Se  oye?¿Ahora?  Sí.  Hola.  Buenos  días.  Muchas  gracias.  Vengo  hoy en

representación de Zaragoza Ciclista. Zaragoza Ciclista somos un grupo de trabajo

en el que diferentes entidades y personas nos coordinamos para trabajar por una

Zaragoza mejor. La bicicleta es nuestra elección de movilidad y también nuestra

herramienta de transformación de la ciudad. Sabemos que, cuanta más gente se

decida a pedalear y a dejar el coche o la moto en casa, Zaragoza será más segura,

más  limpia,  más  silenciosa,  más  saludable,  más  eficiente,  en  definitiva,  más

vivible. Pero este Ayuntamiento no lo está poniendo fácil. Por mucho que se hable

de la libertad de elección, sus políticas son las que facilitan o dificultan unos u

otros medios de transporte. Y aquí se está potenciando el coche y la moto mientras

se  ponen  palos  en  las  ruedas  de  la  bici.  Lo  hacen  con  el  diseño  viario  y  el

urbanismo, lo hacen con el espacio de aparcamiento y ahora lo hacen con esta

nueva ordenanza. En Zaragoza hay, según datos del propio Ayuntamiento, un 37

% más de plazas de parking de motos que de bicis.  Y, sin embargo, su nueva

ordenanza permite a las motos usar las aceras, prohibiéndoselo a la bicicleta. ¿Hay

libertad  de  elección?  No.  En una  moto  se puede aparcar  siempre,  en  bici,  ya

veremos. Y también está la tremenda chapuza del seguro obligatorio, una medida

improvisada,  inaplicable,  ilegal,  sin  competencias,  una  barrera  más  que

desincentiva o, más bien, impide, por ejemplo, el uso esporádico de la bici. O las

dificultades  que  se  están  encontrando  personas  mayores  de  65  años  para

asegurarse, entre otras muchas cosas que no hay tiempo para comentar. ¿Saben

por qué navegan las góndolas por Venecia? Porque se dan las condiciones. ¿Saben

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 58 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



por qué no hay bicis en el paseo de Pamplona? Porque no se dan las condiciones

mínimas  de  seguridad.  Zaragoza  no  es  más  ciclista  simplemente  porque  sus

políticas torpedean el transporte activo y sostenible. Hagamos un repaso desde su

entrada  en  2019.  Ese  mismo  año  suspendieron  el  convenio  para  el  Centro

Municipal de Promoción de la Bici, impago incluido, y suspendieron los cinco

carriles bici en marcha en aquel momento. Cinco años después, tres de ellos, calle

Asalto,  calle  Alonso  V y  el  camino  del  Pilón,  descansan  en  los  cajones  del

Ayuntamiento. También abandonaron el programa Bizia para parkings seguros de

bici. En 2020, cerraron el Bizi durante la pandemia cuando ya se había revelado el

aire libre como un entorno seguro. También se realizaron los carriles calmados,

que  han  resultado  un  fracaso.  ¿Por  qué?  Porque  no  generan  condiciones  de

seguridad, ni real ni percibida, para ir en bici por ellos. En 2021, cortaron el carril

bici de Echegaray y Caballero sin, a día de hoy, haber encontrado una solución al

mismo.  En  2022  y  23,  los  carriles  bici  numerosamente  anunciados  y

comprometidos  por  Natalia  Chueca  se  retrasaron,  al  estar  condicionados  a  la

financiación de Europa, que se realizó por fin en la segunda ronda. Algunos de

esos carriles no se han ejecutado a día de hoy, como los de la Almozara. En el

curso 2023 y 24, no ha tenido lugar el programa escolar "La bici en el cole", que

educa a 2.000 estudiantes de ESO en seguridad vial y en el uso responsable y

seguro de la bicicleta usando como aula las calles de su propio entorno. En 2024,

tenemos el anunciado corte del servicio de bici pública por al menos dos meses y,

como colofón, esta ordenanza antibici de Zaragoza, un ejemplo de cómo no hay

que hacer las cosas y que nos ha dejado en ridículo en toda España. Para que la

ciudadanía pueda elegir en libertad su medio de transporte, ustedes deben crear las

condiciones de igualdad y seguridad, independientemente del medio. ¿Siente una

familia la misma seguridad para moverse en coche o en bici? No. Entonces no hay

libertad de elección. Déjense de excusas, justificaciones, palabrería y pónganse a

trabajar. Menos seguro y más seguridad. Gracias.

Tiene  la  palabra  la  portavoz  del  Grupo Municipal  de  Zaragoza  en

Común,  señora  Tomás:  Gracias,  alcaldesa.  Muchas  gracias  Perico,  por  tu

intervención. La verdad es que ha estado muy bien detallar el destrozo en políticas

en cuanto a la movilidad en bicicleta que se lleva haciendo desde que el Partido

Popular  ha  llegado  al  Ayuntamiento  de  esta  ciudad.  De  todas  maneras,  nos

encontramos en un momento decisivo para la movilidad en nuestra ciudad. La

alcaldesa  habla  continuamente  de  Zaragoza  para  que  sea  una  ciudad
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climáticamente neutra en el 2030 y esto nos obliga a repensar cómo debe ser la

movilidad y cómo promover alternativas diferentes para conseguir este fin. En

Zaragoza, el uso de la bicicleta como medio de transporte se ha triplicado en la

última década, una cifra que demuestra que cada vez más personas apuestan por

este medio limpio, eficiente y económico de moverse. Sin embargo, la ordenanza

de movilidad aprobada en nuestra ciudad amenaza con frenar este progreso. Una

de las medidas más controvertidas que ha tenido esta ordenanza es la obligación

de que los  ciclistas  tengan un seguro.  Esta  normativa,  lejos  de proteger  a  los

ciclistas  o  mejorar  la  seguridad  vial,  desincentiva  el  uso  de  la  bicicleta,

imponiendo una carga económica y burocrática innecesaria. La propia Corte de

Justicia  Europea ya ha fallado en contra  de poner  un seguro obligatorio a  las

bicicletas eléctricas. No voy a entrar a valorar esto, pero ha sido la misma Corte

Europea la que dice que es innecesario y ha fallado en contra de imponer ese

seguro. Y la jefatura de área de Servicio de Movilidad del Ayuntamiento también

dijo que el Ayuntamiento no tiene competencias para obligar a poner ese seguro.

La verdad es que nos preguntamos, si Europa ha rechazado un seguro obligatorio

para vehículos eléctricos, si la jefatura del área del Servicio de Movilidad dice que

el Ayuntamiento no puede imponer ese seguro, ¿por qué ustedes siguen insistiendo

y por qué ustedes lo ponen en la ordenanza de movilidad? Pues, sinceramente, la

verdad es que nos da por pensar  que lo que ustedes  pretenden es engordar  el

negocio de las aseguradoras, que ahora hemos visto cómo hacen publicidad en los

periódicos de nuestra región. Y la verdad es que, aunque ustedes quieran engordar

el negocio de las aseguradoras, el mismo Colegio de Mediadores de Seguros de

Zaragoza  dijo  que  esta  normativa  estaba  generando  numerosas  dudas  y

complicaciones  y  que,  por  ejemplo,  dejaba  fuera  a  los  repartidores  de  las

bicicletas. ¿Les ha preguntado usted a los repartidores de las bicicletas cómo se

van a asegurar? ¿Usted no? Yo sí.  Yo me fui a la plaza de España,  me fui al

McDonald's, me fui a la Caixa que está en el Coso y les pregunté qué iban a hacer.

¿Y sabe lo que me dijeron? Que resulta que el seguro para trabajar en la empresa

con la que trabajan lo tienen que pagar aparte y que no les sale rentable. Y si

tuviesen  que  comprar  solo  una  parte,  tampoco  les  sale  rentable.  Usted  no  ha

pensado en los riders, por ejemplo. Usted ha puesto la normativa y no ha pensado

en los riders ni tampoco, por supuesto, en los que van en bicicleta. Pero si esto

fuera  poco,  el  seguro  del  hogar  se  suponía  que  ya  cubría  a  las  bicicletas  no

eléctricas en la mayoría de los casos, pero, como dijo el presidente del Colegio de
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Aseguradores, a partir de ahora, en cuanto esta normativa se ponga en marcha, ya

no lo cubrirá. Sacarán un seguro aparte. Y usted me dice que no, pero es que,

mire, hemos preguntado y tengo aquí la lista. Le voy a decir. Mapfre: ¿seguirá

cubriendo tras la nueva ordenanza? No. ¿Alianz? No. ¿Axa? No. ¿Generali? No.

¿Línea Directa? No. ¿Zurich? No. ¿Santa Lucía? No. ¿Reale Hogar? Sí. ¿Lagun

Aro?  No.  ¿Mutua  Madrileña?  No.  ¿Plus  Ultra?  No.  Eso  es  lo  que  dicen  las

aseguradoras. Usted me decía que había hablado con ellas. Pues no han hablado

con la misma persona que he hablado yo. Eso debe de ser, que no han hablado con

la  misma  persona.  Ustedes  han  hecho  una  guerra  contra  la  bicicleta.  Y  no

podemos tampoco ignorar el trasfondo de esta ordenanza. Y es que esta ordenanza

fue pactada directamente con Vox. Ese es el problema, que esta ordenanza fue

pactada  con  Vox.  Tuvimos  una  reunión  donde  les  dijimos  que  esto  no  lo

queríamos en la ordenanza y a ustedes no les pareció mal. Ustedes dijeron: "Vale,

no lo ponemos. Es verdad, no lo ponemos". Pero luego pasó el filtro de Vox y

pasó  el  filtro  del  señor  Flores,  que  dice  que  los  ciclistas  contaminan  mucho.

Entonces, claro, es normal. Luego pasa el filtro de Vox y hay que poner en la

ordenanza lo del seguro. Todo esto nos lleva a una pregunta fundamental, que es

qué tipo de ciudad queremos construir, una ciudad que penalice a los ciudadanos

que apuestan por la bicicleta como medio de transporte o una ciudad que impulse

la movilidad sostenible, que fomente la salud pública y que reduzca las emisiones

de CO₂. La imposición de este seguro obligatorio es un retroceso para tener una

ciudad más limpia y más accesible.  Según datos  del año 2023, el  5 % de los

siniestros en Zaragoza involucraron solamente a bicicletas, pero en la mayoría de

los  casos  los  ciclistas  fueron  los  que  fueron  atropellados  por  los  coches.  Es

evidente que el problema no está en las bicicletas, sino en la convivencia y en la

seguridad vial. Sin embargo, ustedes a quién penalizan es a los ciclistas. En 2023,

se produjeron 2.949 siniestros, el 5 % en bicicleta, con siete fallecidos, ninguno en

bici, 140 graves, el 9,8 % en bici, y 958 leves, el 6 % en bici. Pero, ojo, la inmensa

mayoría fueron atropellados o embestidos por vehículos privados. En cuanto a las

multas, hemos pedido en Tráfico y las multas a peatones subieron en 2023 un 0,59

%;  a  los  vehículos  de  movilidad  personal  subieron  un  47  %;  las  multas  en

camiones, coches, furgonetas y demás subieron un 9,28 %. ¿Sabe lo que pasó con

los  ciclistas  y  con las  bicicletas?  ¿Qué ocurrió?  Pues  que  bajaron  las  multas.

Bajaron  un  8,35  %  las  multas  a  los  ciclistas,  para  que  ustedes  ahora  estén

penalizando a la gente por moverse en bicicleta. Miren, necesitamos políticas que
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faciliten el uso de la bicicleta, para rediseñar y mantener las vías ciclistas, para

hacerlas más seguras,  cerrar  los tramos indefinidos  que generan inseguridad y

completar  la  red  ciclista  para  que  llegue  a  todos  los  barrios.  Esto  es  lo  que

realmente  incentivará  a  más  personas  a  subirse  la  bicicleta,  no  un  seguro

obligatorio que solo genera confusión y costes innecesarios. Y, por último, me

gustaría  hacer  un  llamamiento  a  la  reflexión.  El  futuro  de  la  movilidad  de

Zaragoza no puede estar condicionado a las decisiones políticas que responden a

intereses de Grupos minoritarios o a pactos con la ultraderecha. Necesitamos un

Ayuntamiento comprometido con la sostenibilidad, con la salud pública y con la

creación de una ciudad habitable para todos y todas.

Tiene la palabra, el señor Flores, del grupo municipal VOX: Gracias,

presidente. Bueno, yo no sé, señora Tomás, con qué riders habla usted. Yo hablé

con unos del Burger King hace unos días y me dijeron que por 17 euros al año

tienen un seguro de responsabilidad civil y que no les supone ningún problema,

todo  lo  contrario,  les  daba  un  plus  de  seguridad.  Y yo creo  que  también  los

colectivos ciclistas tienen que saber, que igual no lo saben, que en el pleno que

tuvimos en el mes de julio y en la comisión de Movilidad que tuvimos en el mes

de julio Zaragoza en Común no dijo absolutamente nada del tema del seguro. Yo

creo  que  les  debieron  de  dar  un  buen toque,  porque  lo  primero  que  hicieron

después del verano fue presentar esta moción. Yo creo que es importante saber de

qué estamos hablando en esta moción. Para contextualizarlo, yo les voy a leer

algunos titulares de periódico que creo que son bastante  clarificadores.  Miren,

Heraldo de Aragón, diciembre del 23: "Herida grave una mujer al ser atropellada

por un ciclista en Zaragoza. Ciclista atropella a una joven por exceso de velocidad

en el paseo María Agustín de Zaragoza. El ciclista utilizaba la acera para circular

en  lugar  del  carril  bici  disponible  en  la  acera  contraria".  Heraldo  de  Aragón:

"Herida  al  ser  atropellada  por  un  ciclista  que  dio  positivo  en  el  control  de

alcoholemia".  Aragón  Digital:  "La  policía  busca  testigos  del  atropello  de  un

ciclista a un peatón en el centro de Zaragoza". Esta es de Mallorca: "Fallece en el

hospital el peatón que fue atropellado por una bicicleta en Alcudia". Continúo.

Esta es de Madrid: "Un ciclista atropella un peatón en la M-607. El peatón, un

varón de 28 años, sufrió traumatismo craneoencefálico y fue intubado y trasladado

grave  a  La  Paz".  Podría  seguir,  ¿eh?  Tengo  aquí  muchísimas  noticias.  "Dos

ciclistas chocan en el  carril  bici  y acaban en la calzada, impactando contra un

taxi". El Periódico de Aragón, mayo del 23: "Dos ciclistas de 71 años chocan en
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Zaragoza y uno resulta herido grave", Heraldo, febrero del 23. "El accidente se

produjo en la Ronda de Boltaña". "Una bici atropella a un niño de cuatro años en

Vitoria",  mayo del  24.  "El pequeño se encuentra en estado grave debido a un

fuerte golpe en la cabeza en su caída". Esto está pasando en las calles de nuestras

ciudades. Yo entiendo que un seguro, y creo que en esto podemos estar todos de

acuerdo, no va a evitar los accidentes, lo que hay que hacer es trabajar para evitar

los accidentes. El Gobierno ha sacado un Plan de Seguridad Vial que esperemos

que sea todo un éxito, pero, mientras este Plan de Seguridad Vial tiene sus efectos,

yo creo que todos podremos estar de acuerdo en que la única medida que puede

ayudar a mitigar o a disminuir de alguna forma las consecuencias de todos estos

accidentes que les acabo de leer es la tenencia de un seguro de responsabilidad

civil. Yo creo que también podremos estar de acuerdo en que la mayoría de los

usuarios de bicicleta son gente cívica, responsable, solidaria y que no hace falta

obligarles a tener un seguro para llevarla, pero también, y esto hay que decirlo,

hay usuarios de bicicleta, no sé si muchos o pocos, porque es difícil de cuantificar,

que son incívicos, egoístas, insolidarios e irresponsables y que solamente buscan

la impunidad,  la  barra  libre y estar  por  encima de las  más básicas normas de

convivencia. Esto no puede ser, porque pasan estas cosas que les acabo de leer. Y

en  cuanto  al  marco  competencial,  y  yo  con  esto  termino,  que  también  se  ha

mencionado, yo solamente voy a hacer un par de comentarios. Yo no voy a entrar

aquí en un debate jurídico sobre si el Ayuntamiento tiene competencias o no tiene

competencias por dos motivos. Primero, porque yo no soy jurista y me parecería

una falta de respeto hacia los miembros de la corporación que sí lo son que yo me

ponga aquí a pontificar de si una cosa es jurídicamente aceptable o no. Y, por otro

lado, porque es que no nos vamos a poner de acuerdo. Este no es el foro donde

tener este debate de la competencia del Ayuntamiento. Nosotros pensamos que sí

que tenemos competencias en el Ayuntamiento en base a la Constitución española,

la ley de bases de régimen local, la propia ley de tráfico y seguridad vial, la ley de

seguros y responsabilidad civil...  Nosotros pensamos que sí  hay competencias.

Ustedes creen que no. Bueno, pues lo que hay que hacer es dirimir este tipo de

discrepancias en los juzgados. Y yo animo a que los colectivos lleven esto a los

tribunales, sin ningún problema, porque solamente pueden pasar dos cosas: que

los tribunales fallen a favor o en contra del Ayuntamiento. ¿Que fallan a favor del

Ayuntamiento?  Pues  estupendo,  gran  éxito.  Pero  no  para  nosotros  ni  para  el

Ayuntamiento,  gran  éxito  para  los  peatones.  Y  si  fallan  en  contra  del
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Ayuntamiento,  pues oiga,  yo solamente veo dos damnificados,  y no será ni  el

Ayuntamiento ni este Grupo Municipal. Los primeros son los peatones, a los que

la justicia volverá a dejar en una absoluta indefensión jurídica. Y el segundo gran

damnificado será el  Partido Socialista y el  Gobierno de España,  porque,  si  las

competencias  son  estatales,  ya  me  explicarán  a  mí  por  qué  Marlaska,  desde

octubre del 2018, no ha planteado lo que planteaba. "Marlaska plantea exigir un

seguro a patinetes eléctricos y bicicletas. El ministro del Interior ha pedido no

olvidar que los conductores de patinetes y bicicletas también pueden causar daños

a terceras personas".  ¿Qué ha hecho Marlaska desde octubre del 18?

Tiene  la  palabra  el  señor  Giral,  concejal  del  grupo  municipal

Socialista:  Gracias,  señor  Lorén.  Buenos  días  a  todos  los  presentes.  Gracias,

Pedro,  por  tu  intervención.  Desde  el  Grupo  Socialista  estamos  totalmente  de

acuerdo con todas y cada una de las reflexiones que has expuesto esta mañana.

Bien, hace 16 años, el alcalde de Zaragoza en aquellos momentos, el socialista

Juan  Alberto  Belloch,  coincidiendo  con  la  celebración  de  la  Expo  del  2008,

fomentó la construcción de la inmensa mayoría de los kilómetros de carril bici que

tenemos en la actualidad y estableció también el servicio público de alquiler de

bicicletas, el denominado servicio Bizi. Ahora, en el 2024, con la alcaldesa actual,

la  alcaldesa  ausente,  una  alcaldesa  del  Partido  Popular,  se  ha  aprobado  una

ordenanza de movilidad que lo que viene a hacer es perjudicar y desincentivar el

uso de la bicicleta al obligar a establecer un seguro obligatorio de responsabilidad

civil para montar en ella. Con esta medida, y al igual que hace 16 años, Zaragoza

vuelve  a  ser  pionera  en  España,  pero,  a  diferencia  de  entonces,  y

lamentablemente, esta vez para mal, porque Zaragoza se ha convertido en la única

ciudad española y europea donde para montar en bicicleta hay que contratar un

seguro. Este es el mejor ejemplo de cómo puede afectar a nuestra vida cotidiana el

color político de nuestros responsables públicos. Con un alcalde socialista, somos

pioneros en poner a la bicicleta como imagen de movilidad sostenible y, con una

alcaldesa de derechas ausente, somos pioneros en perjudicar el uso de la misma. Y

todo ello,  además, en un momento,  en la actualidad,  donde todas las ciudades

europeas están de acuerdo en que la movilidad y la sostenibilidad deben caminar

de la mano. Pero lo más surrealista y lo más tragicómico de esta medida no es que

la señora alcaldesa, ahora ausente, vaya a pasar a la historia por ser la primera

alcaldesa española y europea que hace que montar en bici precise de un seguro, ni

siquiera lo más surrealista son sus explicaciones o intentos de justificaciones, lo
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más surrealista, lo más triste y lo que es una demostración palpable de la debilidad

política que tiene este Gobierno es que ustedes, señores del Partido Popular, esta

medida no la habían considerado, no la habían planteado en su anteproyecto de

ordenanza  de  movilidad  que  ustedes  nos  entregaron.  Esta  medida  fue  una

exigencia de su socio coyuntural ahora mismo, su socio en estos momentos, ya

veremos  dentro  de  unos  meses,  que  les  exigió  introducir  esta  medida  en  la

ordenanza y ustedes tuvieron que hacerlo. Y ahora intentan explicar y razonar algo

que no pueden justificar, a no ser que se les ponga la cara de color verde, de un

color verde de Vox. Y todo ello a pesar de que el Grupo Socialista le reiteramos a

la señora Tatiana Gaudés en comisión y a la señora alcaldesa, ahora ausente, en

pleno nuestro ofrecimiento para pactar la ordenanza de movilidad precisamente

para evitar que cuestiones como la que estamos debatiendo hoy se vieran incluidas

en esta ordenanza de movilidad. En definitiva, el Grupo Socialista les insistimos

en que reflexionen sobre esta medida, una medida que, como pueden ver, tiene

una enorme contestación  social,  una  medida  que  no  existe  en  ninguna ciudad

española ni Europea y ello les debería hacer reflexionar, una medida que traslada

una imagen de Zaragoza al resto de España poco acorde con lo que queremos que

Zaragoza sea en el 2030, una ciudad climáticamente neutra, y una medida que nos

hace retornar,  retroceder 16 años, a la época que se empezaron a construir  los

primeros carriles bici. En definitiva, y para finalizar, le diría a la señora alcaldesa

ausente que tenga un poquito de sensatez, un poquito de humildad y que piense

que  en  política  cambiar  de  opinión  es  mejor  que  persistir  en  una  decisión

equivocada. Señora Tomás, lógicamente, apoyaremos su moción.

Consejera  Gaudés,  tiene  la  palabra,  por  favor:  Muchas  gracias,

consejero. Me alegra cómo ha terminado la intervención el señor Giral y me ha

alegrado todavía más cómo la ha empezado, porque, al final, es lo que vamos a

debatir hoy aquí, la política real frente a la política ficción, la política ficción de

los continuos cambios de opinión del Partido Socialista que pasaré a explicar y la

política ficción de los bulos que continuamente suelta Zaragoza en Común. Pero,

al  final,  la  realidad  es  que  por  las  calles  de  Zaragoza  las  bicicletas  siguen

circulando con total normalidad y en los vehículos de movilidad personal, entre la

gente que los conduce, cada vez es más extraño ver a alguien sin casco gracias a la

ordenanza  que  hemos  podido  aprobar  y  que  mejora  la  seguridad.  La  primera

mentira que intentaron ustedes esparcir la ha vuelto a repetir. Parece que no ha

leído esas hojas de periódico a las que ha aludido durante su intervención. Ustedes
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dicen que la bicicleta no está incluida en el seguro del hogar. Yo me tengo que fiar

de las llamadas que ha hecho usted cuando el Colegio de Corredores de Seguros

se  ha  dedicado a  mandar  una  circular  y,  ahí  va,  qué  sorpresa,  señora  Tomás,

absolutamente  todos los  seguros  del  hogar  cubren  a  la  bicicleta.  Así  que,  por

favor, vaya a fuentes fiables y deje de mentir. Luego se lo mando para que usted lo

tenga.  La segunda mentira  es que salen del  seguro del  hogar cuando hay que

incluirlo en la ordenanza. Señora Tomás, yo, como concejal, le pido que deje de

comparar el crear una ley, el hacer una ley en el Congreso de los Diputados, con

una ordenanza. Únicamente será eso obligatorio cuando una ley estatal, que, por

cierto, está ahora mismo en tramitación para los patinetes... Sí, en el momento en

el que se apruebe, los patinetes tendrán por obligación que salir del seguro del

hogar.  Qué casualidad,  con su  Gobierno.  Bueno,  con el  Gobierno  del  Partido

Socialista con Sumar, que entiendo que son suyos o son primos hermanos. Serán

los que realmente obligarán. La ordenanza dice que hay que tener una garantía de

responsabilidad civil, no un seguro obligatorio. Léasela bien. Y la tercera mentira

que ha dicho usted y que continuamente repite es que este Gobierno no apuesta

por la  movilidad ciclista.  Este  Gobierno va a  poner  en marcha en el  2025 un

nuevo servicio Bizi que va a llegar a toda la ciudad, que va a ser para todos los

públicos,  va  a  ser  una  bici  eléctrica,  y  que  va  a  recoger  una de  las  máximas

reivindicaciones, que son las 24 horas. En el último pleno no se habló del seguro.

Para nadie en ese momento era importante. El Partido Socialista estaba centrado

en  la  Agenda  2030,  usted  estaba  centrada  en  soltar  bulos  sobre  los  carriles

multiusos. Únicamente el señor Flores fue el que sacó a relucir el seguro. Pero lo

que no sabíamos nadie es que el seguro de responsabilidad civil en esta ciudad en

algunos  ámbitos  ya  estaba  implantado.  Y recojo  la  maravillosa  aportación  del

portavoz del Partido Socialista en la que se ha rememorado al año 2008, en el que

se puso en marcha el servicio Bizi. Sí, en el  2008 el  servicio Bizi se puso en

marcha sin el seguro de responsabilidad civil. Fue en el año 2012, cuando, a través

de  una  modificación  del  contrato,  el  Partido  Socialista  impuso  el  seguro  de

responsabilidad civil, a través de la modificación de ese contrato, sin contarlo a

los ciudadanos y cargándolo a las tarifas. O sea que ya medioabrió camino para

imponerlo de manera obligatoria. ¿Y saben ustedes por qué lo hicieron? Por una

cosa muy sencilla, para proteger a los más vulnerables. Y les felicito, porque creo

que por sentido común y por responsabilidad era lo que había que hacer. Y es

exactamente lo que estamos haciendo ahora mismo. Porque hay accidentes que no
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podemos  evitar,  pero  sí  podemos  tomar  medidas  para  hacerles  frente.  Porque

nadie puede asegurar al 100 % que no va a tener un accidente. Porque nadie, si se

puede evitar, tiene que responder con su patrimonio para solventar el daño. Porque

podemos pasar de tener un descuido y romper un móvil y tener que abonarlo, pero

también podemos romper el espejo retrovisor de una persona que tiene que salir a

trabajar con su vehículo y lo tiene que tener inmovilizado y, por tanto, le tenemos

que  compensar.  Y ya  no  quiero  ni  hablar  si  podemos  chocar  con  cualquier

persona, con cualquier niño o con cualquier persona mayor, que, por desgracia, no

estamos libres de que nos pase, y tengamos que recompensar los daños materiales.

Porque, obviamente, los daños materiales puede que no sean lo más importante,

pero nos evita demasiados quebraderos de cabeza. Porque, si cuatro años después

de poner el servicio Bizi, ustedes implantaron ese seguro obligatorio, lo hicieron

por seguridad y por protección. Y no entiendo que, si eso lo hicieron en el año

2013, no lo quieran hacer en el año 2024. Es uno más de sus cambios de opinión.

Respecto a nuestra posición de voto, obviamente, pedimos el voto por separado.

Dudo que la señora Tomás lo conceda, pero, obviamente, estamos a favor de la

movilidad  ciclista.  Compartimos  parte  de  los  puntos  de  esta  moción,  pero  no

compartimos  el  primero,  que  es  el  que  habla  del  seguro  obligatorio.  Muchas

gracias.

Tiene la  palabra la  señora Tomás para cerrar  la  moción,  del  grupo

municipal Zaragoza en Común: Muchas gracias, alcaldesa. Bueno, yo creo que

desde Zaragoza en Común desde el principio mostramos todo nuestro interés y

nuestras facilidades, además de muchas ideas, para llegar a un acuerdo para esta

ordenanza de movilidad y poderla votar a favor, porque creíamos que era algo

muy importante para nuestra ciudad y creíamos que podíamos aportar mucho para

esta  ciudad.  Evidentemente,  la  primera reunión fue de que ustedes  estaban de

acuerdo con muchas cosas de las que decíamos. No aparecía, como decía el señor

Giral, el tema del seguro para los ciclistas. Por lo tanto,  no tuvimos nada que

decir. Fue después cuando pasó, como he dicho antes, el filtro de Vox y lo vimos.

Hicimos un voto particular para decir que estábamos en contra del seguro para los

ciclistas,  porque parece  que  se  le  olvida  al  señor  Flores,  que  no  es  jurista  ni

médico ni asegurador ni nada de eso, yo tampoco, pero eso no nos invalida para

defender las ideas de las personas que nos han votado. ¿O hay que ser de todo

para poder estar en política? No sé. Lo que sí que, desde luego, usted hace y pata

lo que no tiene ninguna invalidación es para criminalizar la política, porque le ha
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faltado  a  usted  decirnos  también  los  accidentes  que  hay  en  Springfield  con

bicicletas, porque ha empezado a hablar aquí de Zaragoza, de Ibiza, de no sé qué...

Les ha faltado lo que pasa en Massachusetts  con las bicicletas.  ¿También hay

muchos accidentes allí? ¿De eso también nos va a hablar? Pero no nos habla de

los  accidentes  de  los  coches.  Le  he  dicho  números  antes  y  le  he  dicho  los

accidentes  que  había  con  la  bicicleta  y  que  la  mayoría  de  los  accidentes  con

bicicleta  eran  atropellos  a  ciclistas.  Sin  embargo,  usted  se  ha  dedicado  a

criminalizar a los ciclistas nombrando ciudades aquí de todo el mundo. Bueno, si

se  ha  hecho  un  estudio  de  todas  las  ciudades  en  las  que  hay  accidentes  con

ciclistas, pues oye, me alegro de que tenga usted tanto tiempo libre. Y mire, de

Marlaska, la verdad es que yo tengo tanto que ver con Marlaska y la opinión tan

parecida con Marlaska como con usted, o sea, nada. Nada que ver con Marlaska y

con usted. O sea que a mí de Marlaska no me hable, porque no tengo nada que ver

con ese señor. Lo que me ha quedado muy claro es que este Ayuntamiento y esta

consejera  tenían  la  intención  de  hacer  una  ordenanza  de  movilidad  que  fuese

mucho mejor para los ciclistas. Creo que sí y creo en eso. Y creo que ahora no les

ha quedado otro remedio más que guardarse las pistolas y decidir que, como hay

que aprobar unos presupuestos, vamos a plegarnos a lo que nos diga Vox y vamos

a poner las trabas máximas para los ciclistas, porque eso es lo que nos pide Vox.

Porque lo que nos está pidiendo Vox es que podamos ir a comprarnos todo lo que

sea, la hamburguesa al Burger King o lo que sea, con nuestro coche y aparcar en

la puerta del restaurante. Y no estamos de acuerdo con esa manera de moverse, no

lo estamos. Yo creía que ustedes tampoco lo estaban. Yo creía que ustedes de

verdad estaban concienciadas con el tema de la Zaragoza climáticamente neutra

para el 2030, pero, como podemos ver, es simplemente una frase que la alcaldesa

repite continuamente, pero en la que no cree, porque, si hacen esto, será que no

creen en una ciudad así.

Tras  el  correspondiente  debate  se  somete  a  votación  la  moción

presentada por el grupo municipal Zaragoza en Común en el sentido de instar al

Gobierno  en  Zaragoza  a  retirar  la  obligatoriedad  del  seguro  de

responsabilidad  civil  para  el  uso  de  la  bici  y  suspender la  imposición  de

multas  derivadas  de  ello  y  apostar  por  la  bicicleta  como  vehículo  de

movilidad urbana sostenible.-  Votan  a  favor  las  señoras  y señores:  Aparicio,

Becerril, Cerdán, Cihuelo, Domínguez, Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo,

Tomás. Votan en contra las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca,
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Cortés, Espinosa, Fernández, Flores, García, Gaudés, Gimeno, Lorén, Martínez,

Mendoza,  Orós,  Rodrigo,  Serrano,  Solans,  Torres.  -  VOTACIÓN:  12  a  favor

(PSOE,ZEC), y 19 en contra (PP,VOX).

No se aprueba la moción

22. Moción presentada  por  el  grupo municipal  VOX,  en  el  sentido  de

instar  al  Pleno  a  constituir,  una  Comisión  Especial  de  Investigación  sobre  la

tramitación llevada a cabo para la firma del Convenio de Colaboración entre el

Ayuntamiento  de  Zaragoza  y  la  Asociación  Deportiva  Estadio  Miralbueno  El

Olivar para la cesión de uso del CDM Mudéjar, y la ejecución del mismo (9.397).-

Su texto: En estos últimos meses se han sucedido las preguntas e interpelaciones

formuladas en la Comisión de Presidencia, Relaciones Institucionales y Seguridad

Ciudadana  por  varios  grupos  municipales,  referidas  a  las  cesiones  de  uso  del

campo  de  fútbol  del  Club  Deportivo  Municipal  Mudéjar  a  diversas  entidades

deportivas, las condiciones de dichas cesiones, sus eventuales prórrogas, así como

el seguimiento de las condiciones estipuladas en el  Convenio de Colaboración

suscrito  el  13 de septiembre de 2021 entre  el  Ayuntamiento de Zaragoza y la

Asociación  Deportiva  Estadio  Miralbueno el  Olivar  para  la  cesión  de  uso del

CDM Mudéjar, con respuestas que no pueden considerarse ni suficientes ni, por

tanto, satisfactorias. - Todas esas dudas suscitadas y no aclaradas tienen su origen

en los términos en que fue suscrito ese Convenio y en la forma en que se tramitó,

que dio lugar a que el grupo municipal VOX presentara en el mes de enero de

2023 una moción solicitando una comisión de investigación por las numerosas

irregularidades que a su juicio se cometieron en la elaboración y posterior gestión

del  citado  Convenio  de  Colaboración  con  la  Asociación  Deportiva  Estadio

Miralbueno El Olivar que, como se sabe, no prosperó.- Efectivamente, a día de

hoy  sigue  habiendo  dudas  -trasladadas,  como  se  ha  dicho,  a  la  Comisión  de

Presidencia- de que se estén cumpliendo de forma satisfactoria las condiciones

estipuladas  en  el  Convenio,  y  no  hay  constancia  de  que  esté  constituida  la

Comisión de Seguimiento prevista en el mismo ni de que ésta esté supervisando

su cumplimiento. Hay dudas igualmente de que las obras efectuadas lo hayan sido

por  la  cuantía  pactada  en  el  Convenio.  En  cualquier  caso,  debería  ser  esa

Comisión de Seguimiento la encargada de comprobarlo.- E igualmente, hay dudas

sobre las cesiones de uso de las instalaciones del CDM Mudéjar, producidas con

posterioridad a  la  firma del  Convenio  de fecha  13 de septiembre  de 2021,  su
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transparencia y equidad, en igualdad de condiciones con las que se han producido

con anterioridad a esa fecha.- Ya en la moción presentada y debatida en el mes de

enero de 2023, se hacía una relación de los distintos hitos que jalonan la larga

relación del  Ayuntamiento con la  Asociación Deportiva Estadio Miralbueno El

Olivar y que desembocaron en la firma del  Convenio de 13 de septiembre de

2021.- El 13 de octubre de 2009, el Ayuntamiento de Zaragoza y la Asociación

Deportiva Estadio Miralbueno El Olivar firmaron un acuerdo de permuta por el

que el  Ayuntamiento  cedía a  la  citada  asociación  46.000 metros  cuadrados de

terrenos municipales colindantes con el club para ampliar su zona deportiva y la

Asociación Deportiva Estadio Miralbueno El Olivar cedía al Ayuntamiento otros

46.000 metros cuadrados para desarrollo urbanístico. Además, en este Acuerdo se

contemplaba  que  el  Ayuntamiento  abonaría  a  la  Asociación  Deportiva  Estadio

Miralbueno El Olivar el importe de 5.700.000 euros -que acabaron convirtiéndose

en  6.400.000  euros  (por  demoras  en  pago  e  intereses)-  en  concepto  de  unas

instalaciones deportivas obsoletas que estaban edificadas en el terreno que pasó a

propiedad  del  Ayuntamiento.-  En  el  mes  de  junio  de  2017  el  Ayuntamiento

acuerda con la Asociación Deportiva Estadio Miralbueno El Olivar que será el

Club  deportivo  el  Olivar  quien  se  encargará  del  mantenimiento  de  las

instalaciones  (obsoletas  e  inviables)  previo  pago  por  el  Ayuntamiento  de

171.900,00 euros anuales.- En 2018 se establece el mismo acuerdo por el mismo

importe y conceptos.- En fecha 15 de abril de 2019 se acuerda por la Consejería

de Economía y Cultura (expte. n.º 975.067/18) la cesión del pabellón deportivo al

Club Baloncesto Zaragoza por un periodo de cuatro temporadas, prorrogables por

cuatro  temporadas  más,  e  igualmente  el  frontón  cubierto  es  utilizado  por  las

federaciones de pelota, gimnasia rítmica y voleibol.- En fecha 5 de junio de 2020

se  aprueba,  en  virtud  del  acuerdo  adoptado  por  la  Consejería  de  Presidencia,

Hacienda e Interior (expte. n° 465.700/19), la cesión de uso del campo municipal

de fútbol Mudéjar y dependencias anejas a la entidad deportiva Zaragoza CFF, por

cuatro temporadas prorrogables por otras tres más.-  Con fecha 10 de junio de

2021,  el  presidente  de  la  Asociación  Deportiva  Estadio  Miralbueno  El  Olivar

solicita suscribir un Convenio de Colaboración con el Ayuntamiento de Zaragoza

para dar continuidad a las labores de mantenimiento y conservación que vienen

prestando en el equipamiento público en virtud de los acuerdos señalados de los

años 2019 y 2020. Desconocemos si tal solicitud se realizó por escrito.- Con fecha

14  de  junio  de  2021  (cuatro  días  más  tarde),  el  Servicio  de  Instalaciones
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Deportivas  emite  un  informe en  el  que  señala  que  las  inversiones  mínimas  a

realizar  en  dicho  equipamiento  municipal  rondarían  la  cantidad  de  1.815.000

euros (vestuarios, bar, zona de acceso, recorridos y conexiones, la construcción de

dos  campos  de  fútbol,  uno  para  la  competición  del  primer  equipo  de  fútbol

femenino y el otro para entrenamientos y fútbol base, así como la construcción de

un graderío para unos 600 espectadores. En ese mismo informe se cuantifica el

coste de la cesión de uso público de la piscina cubierta perteneciente a Estadio

Miralbueno El Olivar. Finalmente, en ese mismo informe se cuantifican los costes

de  conservación  y  mantenimiento  de  la  instalación  por  parte  de  la  cesionaria

(equipamiento,  urbanización,  jardinería,  costes  de  energía  para  suministro  de

agua, energía eléctrica y térmica).- Al parecer, existe un informe de fecha 15 de

junio de 2021, citado en un informe posterior de la Intervención General, que se

desconoce  y  que  suscribe  la  competencia  del  Gobierno  de  Zaragoza  para  la

aprobación de un convenio de cesión de uso de una instalación municipal. Ese

informe de Intervención está fechado el día 28 de junio de 2021.- Con fecha 29 de

junio  se  emite  informe  proponiendo  la  aprobación  de  un  Convenio  de

Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza y Asociación Deportiva

Estadio Miralbueno El Olivar para regular la cesión de uso de las instalaciones

deportivas  del  Club  Deportivo  Mudéjar.-  Con  fecha  20  de  julio  de  2021  se

aprueba por el Gobierno de Zaragoza el Convenio citado.- Con fecha 22 de julio

de 2021 y a solicitud del Estadio Miralbueno El Olivar se emite un informe con

objeto de aclarar el contenido de la cláusula séptima del Convenio que establece

que  "la  asociación  deportiva  Estadio  Miralbueno  El  Olivar  no  podrá  ceder  a

terceros  su  posición  jurídica  dimanante  del  presente  Convenio".  Según  ese

informe el propósito  de esa cláusula "no es otro que el  de impedir  que dicha

institución sin ánimo de lucro pueda ceder el uso de la instalación deportiva en

favor de tercero". Sin embargo, según ese informe "dicha cláusula no impide la

cesión de los créditos dimanantes del contrato en favor de tercero, ni el traslado de

responsabilidades que pudieran derivarse de la cesión de uso de referencia, como

consecuencia de los contratos de carácter privado que la cesionaria pueda acordar

con  terceros,  en  orden,  a  la  ejecución  de  las  obras  comprometidas  con  el

Ayuntamiento de Zaragoza." - Sin embargo, hay que recordar al respecto que la

cláusula cuarta del convenio obliga al cesionario a respetar las cesiones previas de

uso otorgadas por el Ayuntamiento y le autoriza expresamente a la cesión de parte

de  las  instalaciones  a  otras  entidades  deportivas.  Es  decir,  el  Convenio  dice
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exactamente lo contrario de lo que interpreta este último informe de fecha 22 de

julio de 2021. A nuestro juicio debe prevalecer el texto del Convenio y no esa

interpretación posterior.- Con fecha 26 de julio de 2021 y a solicitud del Estadio

Miralbueno El Olivar se emite otro informe en el que se aclaran los plazos en que

se producirá la transferencia de la instalación y por tanto de la responsabilidad de

la misma al Ayuntamiento, en su condición de titular de las  mismas.- El 13 de

septiembre  de  2021  se  suscribe  por  parte  del  Ayuntamiento  un  Convenio  de

Colaboración para la cesión del uso del Club Deportivo Mudéjar por el que, entre

otros, se acuerda "la cesión de uso de la instalación deportiva denominada Club

Deportivo Mudéjar (parcela de equipamiento público ubicada en Avda. Gómez

Laguna en su colindancia con el Estadio Miralbueno el Olivar, con la finalidad del

fomento y desarrollo  de actividades deportivas ...  para promocionar  el  deporte

entre la juventud y más especialmente el  fútbol femenino...)  a favor del EMO

durante  10  años  prorrogables  por  otros  10,  con  carácter  gratuito  para  el

cesionario.-  En este  mismo convenio se estipula que  el  Ayuntamiento abonará

anualmente a partir del 1 de enero de 2022 la cantidad de 437.272,63 euros (en

concepto  de  parte  proporcional  de  amortización  de  las  inversiones  y  demás

actuaciones de puesta en funcionamiento). - Por su parte, el Estadio Miralbueno se

compromete a efectuar una inversión equivalente a 1.815.000,00 euros para lo

cual  deberán  presentar  proyecto  en  el  plazo  de  un  mes  desde  la  firma  del

convenio,  proyecto  que  se  ha  presentado  recientemente  en  el  Ayuntamiento.-

Además, el Estadio Miralbueno se compromete a presentar una memoria de las

actividades  realizadas.  Finalmente,  y  fruto  de  este  convenio,  el  Ayuntamiento

dispone de la piscina cubierta del EMO de acuerdo a las estipulaciones contenidas

en el anexo II de dicho convenio, por un canon de 74.221,75 euros, revisado luego

a la baja. - Más adelante, con fecha 26 de julio de 2022 la Asociación Deportiva

Estadio  Miralbueno  'El  Olivar'  suscribe  un  contrato  de  cesión  de  derechos  de

crédito a favor de Veolia Servicios Norte, S.A.U. y éste a su vez firma un contrato

de Factoring con el Banco Bilbao Vizcaya Argentaría, S.A., que se comunica al

Ayuntamiento, y en virtud del cual el Ayuntamiento de Zaragoza pasa a ser deudor

de estas dos entidades por las cantidades de 144.812,806 euros a favor de Veolia y

de 292.458,95 euros a favor de BBVA durante 10 anualidades. Es sorprendente

que esta operación, el contrato de cesión de derechos de crédito, coincida con la

conclusión -interpretación libre y ciertamente creativa de la cláusula séptima del

Convenio-  emitida en el  informe de fecha 22 de julio  de 2021,  un año antes:
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"dicha cláusula no impide la cesión de los créditos dimanantes del contrato en

favor de tercero..."A la vista de lo expuesto se plantean las siguientes dudas:1.- Si

están  justificadas  las  cantidades  abonadas  a  la  Asociación  Deportiva  Estadio

Miralbueno 'El Olivar' y acordadas en el Convenio de fecha 13 de septiembre de

2021.2.- Si es normal la celeridad con que, una vez formulada la solicitud por

parte del representante de la entidad, se calculó el coste de las inversiones, del

mantenimiento de las instalaciones y de la cesión de uso de la piscina cubierta. 3.-

Si el informe emitido el día 22 de julio de 2021 a solicitud del Estadio Miralbueno

El Olivar con objeto de aclarar el contenido de la cláusula séptima del Convenio,

que establece que "la asociación deportiva Estadio Miralbueno El Olivar no podrá

ceder  a  terceros  su posición  jurídica dimanante del  presente Convenio",  emite

unas  conclusiones  coherentes  y  ajustadas  al  tenor  literal  del  Convenio.  4.-  Si

efectivamente la cláusula séptima del convenio autoriza la cesión de derechos de

crédito en la  forma en que se ha realizado sin que ello  suponga una cesión a

terceros de la posición jurídica dimanante del convenio, expresamente prohibida

en  el  convenio.  5.-  Si  la  fórmula  de  cesión  de  uso  es  la  más  adecuada  y

conveniente para los intereses municipales. 6.- Si la fórmula elegida no vulnera

los principios de publicidad y libre concurrencia. 7.- Si el Convenio suscrito con

el Estadio Miralbueno El Olivar no supone un trato de favor y discriminatorio con

respecto a las demás entidades deportivas de la ciudad con los mismos o parecidos

objetivos sociales e instalaciones similares. 8.- Si la adjudicación efectuada por el

Estadio Miralbueno El Olivar a la empresa VEOLIA Servicios Norte SAU para la

realización de las obras citadas y abonadas con fondos municipales, no esconde en

realidad una adjudicación directa encubierta y sin publicidad, adjudicación a la

que, de haberse efectuado mediante convocatoria de concurso público (ya que iba

a  ser  financiada  por  fondos  públicos  y  abonada  directamente  desde  el

Ayuntamiento  a  la  constructora),  podrían  haber  concurrido  otras  empresas

interesadas.  9.-  Si las obras realizadas  por el  Estadio Miralbueno El  Olivar se

ajustan a los términos y cantidades estipuladas en el Convenio y si han sido objeto

de control por parte de la Comisión de Seguimiento prevista en dicho Convenio.-

Es por ello que, a la vista de los hechos señalados y a que se mantienen todas las

dudas  iniciales,  a  las  que  se  añaden  las  derivadas  de  las  cesiones  de  uso

posteriores a la firma del Convenio y la naturaleza y coste de las obras realizadas,

el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento de Zaragoza presenta la siguiente

MOCIÓN:
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1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza acuerda constituir, al

amparo del artículo 122.4 del Reglamento Orgánico Municipal una Comisión

Especial de Investigación con los siguientes propósitos:

a)  Investigar la  tramitación llevada a cabo por el  Gobierno de

Zaragoza para la firma del "Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento

de Zaragoza y la Asociación Deportiva Estadio Miralbueno El Olivar para la

cesión de uso del CDM Mudéjar" y la ejecución posterior del mismo.

b) Recabar toda la información que sea posible para determinar si

los costes de las inversiones mínimas a realizar por el cesionario, el coste de la

cesión  de  uso  público  de  la  piscina  cubierta  perteneciente  al  Estadio

Miralbueno El Olivar y, finalmente, la aportación anual del Ayuntamiento de

437.272,63 euros durante 10 años en concepto de la parte proporcional de

amortización  de  las  inversiones  y  demás  actuaciones  de  puesta  en

funcionamiento  están bien  calculados  y  plenamente  justificados  con  datos

objetivos.

c)  Comprobar  si  las  inversiones  realizadas  se  ajustan  al  coste

establecido en el  Convenio y si han sido objeto de control por parte de la

Comisión de Seguimiento.

d) Determinar si la cesión de derechos de crédito realizada a favor

Veolia  Servicios  Norte,  S.A.U.  y  el  posterior contrato  de Factoring con el

Banco  Bilbao  Vizcaya  Argentaría,  S.A  se  ajusta  a  lo  establecido  en  el

Convenio o, por el contrario, vulnera la cláusula séptima que prohíbe a la

entidad cesionaria la cesión a terceros de su posición jurídica dimanante del

presente Convenio.

e) Determinar si el procedimiento de contratación de las obras y

su  posterior  endoso  al  Ayuntamiento  de  Zaragoza  no  supone  una

adjudicación  de  obra  pública  encubierta  que  hubiera  debido  ser  licitada

conforme a legislación básica en materia de contratación del Sector Público.

f) Comprobar si las cesiones de uso de las instalaciones otorgadas

por el Ayuntamiento con posterioridad a la firma del Convenio lo han sido

con publicidad, concurrencia y equidad en sus  condiciones con respecto a

otras concedidas anteriormente.

2.  Dicha  comisión  se  constituirá  conforme  a  los  siguientes

elementos:

 a. Composición: 
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- Presidente.

- Dos vocales por cada grupo municipal, los cuales ostentarán voto

ponderado conforme a la representación de cada grupo

- Secretario que será desempeñado por el Secretario General del

Pleno.

 b. Funcionamiento:

- El funcionamiento de la misma se regirá por lo dispuesto en el

Reglamento Orgánico Municipal para lo previsto para el funcionamiento de

los órganos colegiados en la nueva ley de Procedimiento .Administrativo.

c.  Comparecencias:  El  número  y  contenido  de  las  mismas  se

determinarán en la sesión constitutiva de la comisión.

d.  Duración: La comisión se constituirá con una duración de 3

meses a contar desde la constitución de la misma pudiéndose prorrogar por

periodos de 1 mes, por acuerdo de la Comisión.

 e.  Conclusiones:  Se  someterán  al  Pleno  para  su  posterior

aprobación. 3. A los efectos de convocar la sesión constitutiva de la Comisión,

se acuerda convocar, en el plazo máximo de 10 días desde la aprobación de la

presente moción, previa celebración de una Junta de Portavoces.

 Firmado en Zaragoza, a 16 de septiembre de 2024, por el portavoz del

grupo municipal VOX, Julio Calvo Iglesias

Para la exposición de la moción tiene la palabra el Grupo Municipal

Vox. Señor Calvo:  Sí.  Muchas gracias.  Buenos días,  señora alcaldesa.  Muchas

gracias. Si se han leído la moción y el extenso argumentario con el que tratamos

de justificar su oportunidad o, mejor dicho, su necesidad, verán que hay muchas

dudas y preguntas que requerirían una respuesta. Si presentamos esta moción y

solicitamos esta comisión de investigación, es porque creemos, como lo creíamos

en  enero  del  2023,  que  aquí  hay  indicios  claros  de  irregularidades  o,  si  me

permiten, de presuntas irregularidades, por ceñirme al lenguaje jurídico que yo no

domino.  Y,  evidentemente,  si  tenemos  sospechas  de  presuntas  irregularidades,

estaríamos  faltando  a  nuestro  compromiso  con  nuestros  votantes  y  con  los

ciudadanos si  miráramos para otro lado. El motivo de que volvamos a insistir

sobre este tema, además de la perplejidad y de la insatisfacción que nos motivó el

que fuera rechazada en su momento, recuerdo, en enero del 2023, es comprobar

que  los  representantes  de  Zaragoza  en  Común  en  los  últimos  meses  han

presentado numerosas preguntas o varias preguntas e interpelaciones sobre esta

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 75 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



cuestión y a veces poniendo en duda las cláusulas del convenio, la forma en que

se está desarrollando y, a veces, empleando las mismas palabras y los mismos

argumentos  que  nosotros  empleamos  en  su  momento,  cuando  presentamos  la

moción en el año 2023, en enero del 2023. Pero yo estoy seguro de que, además

de todas estas dudas que formulamos en la moción, que ya ven que es una moción

extensa,  que tiene nada menos que cinco folios,  hay otras que irán surgiendo.

Nosotros mismos tenemos otras. Luego entraré a tratar esas dudas que están por

escrito en la moción para que se conozcan por todos los asistentes al pleno y todas

las  personas  que  lo  estén  viendo.  Bien,  por  ejemplo,  ¿por  qué  un  tema  de

Deportes, de la Concejalía de Deportes, la cesión de uso de unas instalaciones

deportivas, acaba en el Área de Urbanismo? Porque es el consejero de Urbanismo

quien acaba firmándolo y no la concejal de Deportes o del Área correspondiente

en la corporación pasada.  Es el  Área de Urbanismo quien hace el  convenio y

quien lo firma. Y, al parecer, lo impulsa. En definitiva, ¿qué área ha redactado el

convenio? Se nos dirá que aquí hay materia urbanística, que hay unas obras que

hay que hacer, que aparecen en el convenio, pero, entonces, ¿por qué el cálculo

del coste de las inversiones necesarias, obras, al fin y al cabo, se lleva a cabo por

el Servicio de Instalaciones Deportivas y no por el Área de Urbanismo? Recuerdo,

además, que esa valoración se hizo exactamente en cuatro días, cuatro días, que,

como  saben,  para  quien  conozca  la  administración,  es  un  plazo  bastante

infrecuente,  bastante  inusual.  Lo  que  demuestra,  señores  concejales  de  esta

corporación,  que,  cuando  se  quiere,  se  puede.  Por  cierto,  esa  celeridad  me

recuerda a la celeridad con que también se tramitó el expediente aquel para la

instalación de las placas solares en los techos, en las cubiertas del cementerio. Un

expediente que luego fue frustrado, como se sabe. Y luego, cuando la Asociación

Deportiva  Estadio  Miralbueno-El  Olivar  formula  unas  preguntas  sobre  la

interpretación de la cláusula 7ª del convenio, la que prohíbe al cesionario que el

cesionario ceda su posición jurídica a terceros, no son los Servicios Jurídicos del

Ayuntamiento,  sino  que  es  la  Gerencia  de  Urbanismo,  quien  responde  a  esa

cuestión.  Y yo,  sinceramente,  creo  que  la  cesión  de  la  posición  jurídica  del

cesionario por unas instalaciones deportivas municipales no parece que sea una

cuestión urbanística, sino que debieran haber resuelto los Servicios Jurídicos del

Ayuntamiento. Nosotros creemos que estas cuestiones merecen una explicación.

Muchas gracias.

Tiene la palabra el  señor Domínguez,  concejal  del grupo municipal
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Zaragoza en Común: Sí. Muchas gracias. Nada nuevo bajo el sol, señor Calvo. Lo

que sucede es que las comisiones de investigación con Vox no sirven para nada.

Como dice el dicho, rugió la montaña y parió un ratón. Lo vimos en la comisión

de  investigación  del  autobús,  donde  ustedes,  pese  a  todas  las  evidencias,  se

negaron a reprobar a la consejera de Movilidad y hoy alcaldesa, Natalia Chueca, e

impidieron, además,  que pudieran participar  en esa comisión personas que,  en

nuestra opinión, iban a aportar claridad y datos. Ustedes no buscaban claridad,

sino que buscaban ruido. Lo vimos también en el Consejo de Administración de

Zaragoza  Vivienda,  donde,  tras  demostrar  los  incumplimientos  de  Zaragoza

Sociedad Anónima Deportiva del convenio, ustedes, en ese caso, ya lo sentimos

decir, con el apoyo del PSOE, se negaron a que esto fuera una devolución y se

devolviera ese convenio en todo o en parte. Si quisieran realmente rigor, habrían

pedido responsabilidades, pero no lo hicieron, porque, como vienen demostrando

desde hace tiempo, ustedes son duros con los pobres y serviles con los poderosos.

Y esto es lo que nos sucede, porque es que, además, tenemos antecedentes de esta

misma moción, como bien usted ha dicho. Habla del 2023, pero lo que es cierto es

que ustedes presentaron esta moción en noviembre de 2022, justo en proceso de

negociación de presupuestos. Y, casualmente, se retiró. Entendemos que habrían

negociado lo que fuera y esta moción entorpecía. Y sí que es cierto que luego la

trajeron en 2023, ya casi en fase electoral, también para intentar demostrar que

hacían oposición, algo que no deja de ser ciencia ficción. Y ahora nos traen esta

moción,  qué  casualidad,  también  justo  cuando  estamos  en  pleno  momento  de

elaboración de presupuestos, etcétera, etcétera, etcétera. No vamos a ser nosotros

los que les hagamos el juego. No vamos a ser los que les hagamos el juego y les

ayudemos a presionar con esta moción al Partido Popular dando una falsa imagen

de oposición, cuando, en realidad, lo único que hacen es utilizarlo para presionar y

luego, por lo bajo, en sus despachos, negociar sus presupuestos, sus ordenanzas de

movilidad, sus convenios a entidades antiabortistas o sus cosas siempre en contra

de la  ciudadanía.  Evidentemente,  esta  cuestión de la  cesión del  Mudéjar  tiene

muchas cuestiones que aclarar. Hay muchas ramificaciones, hay dudas razonables

sobre el uso del dinero público. Por eso nosotros hemos venido sistemáticamente,

como  bien  ha  apuntado  usted,  preguntando  en  comisión  durante  los  últimos

meses. Pero desde la propia inversión que se realizó a los plazos,  como usted

señala, o si es legal la concesión que se realizó a El Olivar para que el derecho de

pago que se tenía sobre el  Ayuntamiento de Zaragoza fuera directamente a un
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banco, el BBVA, por amortización de mantenimiento de los usos de piscinas y no

directamente a El Olivar,  que fue quien firmó el convenio...  También tenemos

dudas  sobre  si  ese convenio  lo  que  hacía  de  alguna manera  era  evitar  que  el

proceso de licitación saliera a concurso público o fuera directamente asignado a

Veolia,  por  ejemplo.  Tenemos  muchas  dudas,  tenemos  muchas  cuestiones  que

creemos que tienen que ser aclaradas. Y por eso vamos a plantear que nuestro voto

va a depender de lo que nos diga el Partido Popular. Porque, si el Partido Popular

se compromete a, en el plazo máximo de un mes, aportarnos al menos la siguiente

documentación, nos abstendremos en la votación. Y, si no, pues la votaremos a

favor. Y le vamos a decir la documentación mínima que le vamos a exigir: copia

de  todos  los  convenios,  contratos  y  concesiones  firmados  o  realizados  con  la

permuta,  los  acuerdos  y  las  consultas  realizadas  por  el  Ayuntamiento  y  al

Ayuntamiento desde enero de 2008 hasta el día de hoy cuyo objeto sea directa o

indirectamente el  convenio y la permuta; copia de las actas de la comisión de

seguimiento del convenio con el Estadio Miralbueno-El Olivar desde 2022 hasta

hoy, donde se incluye desglose mensual de los ingresos y gastos producidos en

este  acuerdo  y,  en  especial,  en  cuanto  a  mantenimiento,  piscina  climatizada,

etcétera,  etcétera, con copia de las facturas; informe de los Servicios Jurídicos

municipales y de la Intervención sobre el cumplimiento correcto de la séptima

condición del convenio; y todos los informes jurídicos y de Intervención cuyo

contenido directa o indirectamente tenga relación con la permuta, el convenio y

las  cesiones  con  los  clubes,  entidades  o  federaciones;  y  toda  la  información

generada por el anexo 1, 2 y 3 del convenio. Toda esta documentación vamos a

pedirle que sea entregada a todos los grupos municipales, que las aclaraciones que

solicite cualquier  grupo  municipal se contesten a todos y, por favor, de manera

digitalizada, que ya vale de kilos y kilos de papel en su Área. Lo que hemos dicho,

si  se  compromete  a  aportar  esta  documentación,  señor  consejero,  nos

abstendremos  y,  si  no  se  compromete,  votaremos  a  favor.  Sí,  un  segundico.

Simplemente señalar que, de no darse cumplimiento a estas peticiones, nosotros

mismos volveremos a presentar esta moción o la apoyaremos, si ustedes la traen

después de los presupuestos.

Tiene la palabra el señor Calvo, portavoz del grupo municipal VOX:

Muy bien. Le surgen muchas dudas, tiene usted muchas dudas sobre todas estas

irregularidades, pero no quiere una comisión de investigación. Pero sí que quiere

pedir  toda  la  documentación  que,  sin  duda,  se  pediría  en  una  comisión  de
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investigación, además, lógicamente, de las comparecencias que allí se decidieran.

Yo no sé si espera usted que, por parte del señor consejero, se aclaren todas las

dudas. Quizás es que no conoce al señor consejero y su verbo florido con el que

suele embarullar algunos de los temas. Bien. En fin, me agrada su ingenuidad,

pero,  evidentemente,  no la comparto.  Miren,  hemos señalado muchas dudas y,

además, las hemos expuesto. Paso a enumerarlas. Se plantean las siguientes dudas.

Si están justificadas las cantidades abonadas a la Asociación Deportiva Estadio

Miralbueno-El Olivar y acordadas en el convenio de fecha 13 de septiembre del

2021.  Como sabe,  la  cesión  de  esos  terrenos  es  a  título  gratuito,  eso  dice  el

convenio. A cambio, El Olivar se compromete al pago o a la realización de unas

inversiones por importe de 1.800.000 euros IVA incluido. Pero el Ayuntamiento se

compromete  a  pagarle  437.000  euros,  creo  que  son,  si  no  equivoco...

Efectivamente,  437.000  euros  anuales  durante  diez  años.  Si  multiplica  usted

437.000 euros por diez años sale una cantidad de 4.370.000 euros, es decir, una

cantidad sensiblemente superior a esas inversiones que tiene que hacer el Estadio

El Olivar y que se compromete en el convenio. ¿Dónde ha ido a parar o dónde va

a  parar  esa  diferencia  entre  lo  que  le  abona  el  Ayuntamiento  y  lo  que  se

compromete  a  hacer?  Bueno,  pues  no  lo  sabemos.  ¿Lo sabe  usted?  ¿Lo  sabe

usted? Porque no lo sabemos y yo creo que bien convendría que supiéramos cuál

es el destino y el porqué de esa diferencia de en torno a unos 3 millones. Pero es

que, además, el Ayuntamiento se compromete a pagar otros 74.000 euros anuales

por el uso público de las piscinas de El Olivar y, por lo que sabemos, o lo que nos

han  hecho  saber  los  vecinos,  no  es  del  todo  cierto  que  esas  piscinas  sigan

pudiendo ser utilizadas por el público en general de Zaragoza y, concretamente,

por los vecinos del barrio de Casablanca, que es presumiblemente quienes más las

iban  a  utilizar.  Preguntábamos  si  es  normal  la  celeridad  con  que,  una  vez

formulada la solicitud por parte del representante de la entidad, se calculó el coste

de las inversiones. Cuatro días exactamente. Si por parte de El Olivar se solicitó la

firma de un convenio con fecha 10 de junio de 2021, con fecha 14 de junio, es

decir, cuatro días más tarde, el Área de Deportes ya había calculado el coste de las

inversiones,  el  coste  del  mantenimiento,  lo  que  costaría  o  lo  que  habría  que

compensar a El Olivar por la cesión de las piscinas. Cuatro días. Usted sabe que

eso es absolutamente infrecuente, es absolutamente insólito en la administración.

Pero es que, luego, a los dos días de que por parte del Gobierno de Zaragoza se

aprobara el convenio citado, El Olivar solicitó que se le aclarara la cláusula 7ª de
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ese convenio, que establece que la Asociación Deportiva Estadio Miralbueno-El

Olivar  no  podrá  ceder  a  terceros  su  posición  jurídica  dimanante  del  presente

convenio,  no  podrá  ceder  a  terceros  su  posición  jurídica  dimanante  de  ese

convenio. Y en el informe, firmado dos días más tarde, exactamente dos días más

tarde, se dice: "El propósito de esta cláusula no es otro que el de impedir que

dicha institución sin ánimo de lucro pueda ceder el uso de la instalación deportiva

en favor de tercero". Pero nos encontramos con que, en ese convenio, la cláusula

4ª, previa a esa cláusula 7ª, dice expresamente que obliga al cesionario a respetar

las  cesiones  previas  de  uso  otorgadas  por  el  Ayuntamiento  y  le  autoriza

expresamente a la cesión de parte de las instalaciones a otras entidades deportivas.

Es decir, se emite un informe que dice que el objetivo de esa cláusula es impedir

que  ceda  los  terrenos  a  terceros  y,  sin  embargo,  la  cláusula  4ª  anterior  le

autorizaba expresamente a ceder los terrenos a terceros. Pero es que, además, se

dice allí: "Dicha cláusula", la de la cesión de los derechos jurídicos, "no impide la

cesión de los créditos dimanantes del contrato en favor de tercero ni el traslado de

responsabilidades que pudieran derivarse de la cesión de uso de referencia como

consecuencia de los contratos que de carácter privado...". Bien. Pues si esto se

firmó el día 22 de julio del año 2021, exactamente un año más tarde, El Olivar...

Sí, ahora mismo acabo, señora alcaldesa. El Olivar solicitó precisamente que se le

autorizara la cesión de los derechos de crédito a terceros. Creo que hay motivos

más que suficientes para votar a favor de la comisión.

 Toma  la  palabra  el  señor  Royo,  concejal  del  grupo  municipal

Socialista:  Gracias, alcaldesa.  El señor Calvo apelaba a la ingenuidad del señor

Domínguez. ¿Sabe lo que ocurre, señor Calvo? Es que si algo he aprendido en

estos años en esta casa es que la ingenuidad es un atributo que a uno le quitan

según le toman medidas para la banda. Por tanto, no creo en la ingenuidad de

nadie, tampoco en la suya. Porque usted nos trae hoy esta propuesta de comisión

de investigación que ya nos trajo hace un año y medio. Yo esperaba, realmente,

ver algo diferente a aquella petición y algo que realmente justificase de lo que

estamos hablando. ¿Para qué sirve una comisión de investigación? Una comisión

de  investigación  sirve  o  debería  servir  para  averiguar  cosas,  averiguar

circunstancias, acceder a cuestiones a las que no podemos acceder por las vías

ordinarias que tenemos los concejales, el derecho de información que no reconoce

el artículo 15 y el 16 del Reglamento Orgánico. Y cuando uno lee su moción y

ahora su propia intervención,  señor Calvo...  Usted lo  ha dicho. Han hecho un
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absolutamente minucioso análisis del expediente, de los documentos. Lo único de

lo que le queda a uno la sensación es de decir que ya lo saben ustedes todo. Es

difícil  saber  más.  Porque  sí  que  hay  alguna  cuestión,  como,  por  ejemplo,

valoraciones económicas, pero eso no lo vamos a resolver en una comisión de

investigación, para eso tendremos que encargar una tasación, valorarla... Ustedes

la pueden encargar. O, por ejemplo, si la adjudicación efectuada por el Estadio

Miralbueno  a  la  empresa  Veolia  es  una  adjudicación  directa  o  no.  Eso  es  un

argumento  jurídico  que  uno  va  y  analiza  jurídicamente.  No  hace  falta  una

comisión. ¿Quién va a venir a explicarnos jurídicamente esto? ¿Vamos a llamar a

catedráticos de Derecho Administrativo, de Contratación, para que nos expliquen

en una comisión de investigación? No. Yo creo,  señor Calvo,  que al  final,  en

política, uno tiene que ser capaz de distinguir lo que es la crítica política de los

hechos —hombre, en esto algo de experiencia me reconocerá, porque otra cosa no

hago, ¿verdad?— y lo que es la cuestión de la legalidad. Oiga, yo llevo cuatro

años y medio como portavoz de Urbanismo y me habrán oído ser muy crítico con

la manera de gestionar de este Gobierno, también en este expediente, también en

este expediente, pero no me habrán oído hablar de infringir la ley salvo en una

ocasión,  y  es  reciente,  que es  la  recalificación de Jesús y María.  Cuando este

Grupo, cuando este portavoz, entiende que una decisión del Gobierno infringe la

ley, lo que hace es irse a los tribunales. Y ustedes, sobre este convenio, no lo han

recurrido. Por lo tanto, ¿qué pretendemos hacer con esto? Pues yo creo que lo que

pretendemos hacer, y por eso decía que tampoco confío en su ingenuidad, señor

Calvo, es que ustedes están en una situación delicada, como el Gobierno lo está.

Porque  estamos  en  medio  de  una  mayoría  pimpinela,  una  mayoría  en  la  que

ustedes  están  teniendo  que  empeñarse,  y  luego  vamos  a  ver  mociones  muy

curiosas al respecto, en diferenciarse del Partido Popular y el Partido Popular de

ustedes. Pero, a la hora de la verdad, es puro atrezo. Ayer, el señor Flores, en el

consejo de administración, votó a favor del tarifazo en Ecociudad, de subirle los

impuestos a los ciudadanos. Ustedes no se diferencian en lo sustancial. Tienen ese

problema porque buscan sus espacios, porque buscan sus soluciones y lo hacen a

través de estas cosas de la Red Madre, estas cosas del seguro de la bicicleta...

Pero, en realidad, ustedes son lo mismo y no encuentran su espacio. Y, entonces,

¿qué hacen hoy? Traer este expediente y sobreactuar.  Y lo que era una crítica

política que ya formulamos, que yo creo que el expediente es un mal expediente y

es un expediente que no es bueno para el Ayuntamiento, lo quieren convertir…
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Usted ha hablado de irregularidades. Pues, hombre, si usted de verdad cree que

hay  irregularidades,  no  necesita  una  comisión  de  investigación,  necesita  ir  al

juzgado de lo contencioso-administrativo y explicarle al juez por qué considera

que tiene que anular este convenio. Por eso, porque no queremos estar en este tipo

de circunstancias, que yo creo que son para su propio interés, para el de los dos,

para el del Partido Popular y para ustedes...  Luego es verdad que vemos estas

alianzas curiosas con el partido comunista bolivariano terrible, que ahora viene y

dice que lo van a arreglar todo y nos van a pasar la documentación. Vamos a ver

cosas curiosas en los próximos tiempos. Pero, desde luego, al Partido Socialista en

estas cuestiones va a ser difícil que nos pillen. Son ustedes lo mismo. No quieran

diferenciar, no quieran embarullar. Por eso nos vamos a abstener.

Consejero  del  grupo  municipal  Popular,  tiene  la  palabra,  señor

Serrano: Muchas gracias, alcaldesa. Señor Calvo, hasta tal punto ha equivocado

usted su estrategia con esta moción que hemos asistido a una cosa que a mí no me

ha pasado desapercibida. Usted pide que se investigue el convenio que suscribió

este Gobierno y el señor Domínguez lo que me ha pedido es el compromiso de

que le facilite toda la información sobre todos los convenios suscritos por todos

los  Gobiernos,  incluido  el  de Zaragoza  en Común y el  del  Partido Socialista.

Demuestra hasta qué punto hay una posición coherente de preguntar y de intentar

resolver dudas y hasta qué punto, efectivamente, señor Calvo, creo sinceramente

que usted comete un grave error con el  planteamiento de esta moción. Porque

mire, usted ha dicho expresamente... Yo escuché su rueda de prensa. Yo pensaba

que usted se había equivocado. Todos nos equivocamos, no pasa nada. Hablamos

en público todos los días mucho y todos cometemos errores. Yo pensaba que usted

en  la  rueda  de  prensa  se  había  equivocado  cuando  dijo  textualmente  que,

"mientras Vox esté en las instituciones, no habrá irregularidades". Yo pensaba que

había  sido un error,  pero hoy usted  ha dicho textualmente  "indicios  claros  de

presuntas irregularidades".  Y, señor Calvo, usted, en su condición de autoridad

pública o funcionario público, tiene la obligación de acudir a los tribunales. No de

pedir comisiones de investigación, de acudir a los tribunales. Y es su obligación.

Pero claro, es que, mientras usted decía eso, usted también ha expresado lo mismo

que ha expresado el señor Domínguez, tener dudas. Y ambas cosas, señor Calvo,

permítame que se lo diga, son incompatibles. O usted tiene dudas o usted tiene la

certeza de que hay indicios claros de presuntas irregularidades. Ha equivocado

usted la estrategia con esta moción intentando, además, buscar aliados que otras
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veces, en otras ocasiones, porque ya es la segunda vez que lo intenta, le fueron

esquivos y ha errado usted también la manera de plantearlo. Pero mire, yo le voy a

decir  una cosa: sombras de duda, ninguna. Yo podría ahora mismo contestar a

todas y cada una de las preguntas que usted ha formulado. Algunas las voy a dejar

contestadas. Creo incluso que tal vez tenga que pedir, ya lo siento, segundo turno.

Pero  déjeme  que  le  diga  otra  cosa:  por  supuesto,  a  la  petición  del  señor

Domínguez, sí rotundo. Pero, además, acabo de registrar ahora, acabo de pedirle a

mi  jefa  de  gabinete  que  registre  una  comparecencia  a  petición  propia  en  la

próxima comisión de Urbanismo,  a  celebrar  el  día  21 de octubre,  para que el

consejero dé cuenta del cumplimiento de los convenios suscritos con el Estadio

Miralbueno-El Olivar. Van a tener ustedes toda la información, como ya tienen,

por otra parte. De hecho, la prolija moción redactada por el Grupo Municipal de

Vox demuestra, y lo ha dicho, ha hecho referencia a ello el señor Royo, que tienen

toda la información. Y, por supuesto, contestaremos a sus dudas, pero, además,

voy a comparecer a petición propia en la comisión de Urbanismo. Déjeme que le

diga algunas cuestiones en las que creo, sinceramente, que no yo, sino los hechos,

le desmienten. En primer lugar, dice usted que por qué se encarga Urbanismo de

suscribir el convenio para este equipamiento. Oiga, señor Calvo, este y todos. Las

escuelas infantiles, los centros cívicos, los colegios, los equipamientos deportivos

se  construyen  desde  el  Área  de  Urbanismo  porque  hay  una  petición  de  los

servicios  correspondientes,  en  este  caso  el  Área  de  Deportes,  Instalaciones

Deportivas, con una memoria, diciendo qué usos hay que fijar, etcétera, etcétera.

Lo siento, pero voy a pedir segundo turno. Dan respuesta a esta consideración.

Entonces,  señor  Calvo,  este  equipamiento  y  todos.  Porque,  mire,  ya  no  se

acordará... Bueno, sí que se acordará, que usted tiene buena memoria. Hasta hace

un año, este Área también llevaba la etiqueta de "y equipamientos". Era el Área de

Urbanismo y Equipamientos. Por lo tanto, contestada la primera de sus preguntas,

pero en un segundo turno, contestaré a todas las que ya me ha formulado, con

independencia,  señor  Domínguez,  de la  comparecencia y de que,  con carácter

previo, para que ustedes puedan preparar bien la comparecencia, por supuesto que

les facilitaré toda la información que usted me ha pedido.

Se  inicia  el  segundo  turno  con  el  señor  Domínguez,  del  grupo

municipal Zaragoza en Común: Sí. Pues muchas gracias, señor Serrano, por la

documentación  que  nos  va  a  aportar  seguro  en  formato  digital,  como  hemos

solicitado. Insistimos, si no quedamos satisfechos con esa documentación, si de la
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documentación  vemos  que  se  desprenden  cuestiones  que  consideramos

importantes, no renunciamos a convocar nosotros mismos, si es necesario, o traer

nuevamente a este salón de plenos la solicitud de esta comisión de investigación.

O  ni  siquiera  a  nosotros:  si  la  vuelven  a  traer  los  compañeros  de  Vox,  la

votaríamos  adelante.  Porque  sí  que  es  cierto,  como  estaban  comentando  los

compañeros,  que  la  contestación  a  los  puntos  que  ustedes  están  planteando

relativos a la comisión de investigación, de algunos ya tenemos la respuesta. Otros

deberían ser los juzgados los que los dirimieran si lo tiene usted tan claro. Y otros,

seguro que se juntarán en el despacho con el señor Serrano o con quien proceda en

este momento para negociar sin luz y taquígrafos las otras cosas que compensan

esta comisión de investigación. Que yo entiendo que al Gobierno no le interesa

tener la foto... Hoy sería una buena foto para los medios. Es decir, una comisión

de investigación abierta contra el señor Serrano por el tema del Mudéjar y demás.

Sería  una  foto  genial,  pero,  realmente,  así  lo  único  que  estaríamos  haciendo

nosotros es hacerles el caldo gordo para que luego ustedes estén negociando en los

despachos sus cosas. Porque, al final, son el mismo Gobierno y, al final, están

comprando sistemáticamente sus ideas porque dependen de ustedes. Y nosotros no

queremos jugar ni les vamos a facilitar  eso.  Sí que es cierto que el  relato del

cronograma para  nosotros  levanta  sospechas,  pero lo  cierto  también es  que  la

historia comienza con la permuta, como bien se ha señalado aquí, porque fue un

Gobierno del PSOE-CHA el que hizo la permuta y el que firmó el pago a realizar

en 2009. Aunque, claro, luego fue un Gobierno de Zaragoza en Común el que tuvo

que pagar las dos terceras partes de esos 6,4 millones de euros que el anterior

Gobierno había comprometido y que, ante la amenaza de pedir intereses, fue el

Gobierno de Zaragoza en Común el que asumió el pago de esa permuta al no

haber un compromiso previo y no haber capacidad para revertir ese acuerdo. Y de

aquellos polvos vienen estos lodos. El proyecto, que era un proyecto ambicioso

elaborado por técnicos municipales para reformar las antiguas instalaciones, para

ceder esos espacios al Club de Fútbol Femenino, a la escuela de automodelismo y

a otra serie de proyectos y de deportes, digamos, no mayoritarios, esa idea, que

estaba consensuada y se había trabajado mucho con el tejido social y deportivo,

bueno, quedó truncada por las elecciones de 2019. Es cuando esto se queda en un

cajón y, a partir de ahí, es cuando viene todo este modelo de gestión, que es el que

ahora nos genera dudas, el nuevo convenio 2021 sobre el que queremos indagar.

Pero,  lo  dicho,  no  vamos  a  hacerles  el  juego,  señores  de  Vox.  No  vamos  a
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ayudarles a que luego ustedes negocien en los despachos sus cosas. Lo único que

nos interesa es aclarar todos estos temas y volveremos a traerlo de ser preciso.

Tiene la palabra el señor Calvo,  portavoz del grupo municipal Vox:

Muchas gracias. Bueno, dice que tiene dudas, como le he señalado antes, pero, sin

embargo,  no  quiere  una  comisión  de  investigación.  Ya  veremos.  Dice  usted

también que todo arranca desde la permuta aquella que se produjo en el año 2009

y no es cierto. Es verdad que la relación entre el club El Olivar y el Ayuntamiento

ha  sido  continua  desde  aquellas  fechas,  pero  inferir  o  deducir  que  de  aquella

permuta  deriva  inevitablemente  el  convenio  presente,  sobre  el  que  estamos

hablando, y en los términos que se ha suscrito y el grado de cumplimiento de este

convenio,  que  está  por  ver,  desde  luego,  es  una  argumentación absolutamente

falsa. Desde luego, no hay nada, ninguna hilación lógica, entre aquella permuta

que se produjo en el año 2009 y este convenio que se ha suscrito en el año 2021,

ninguna absolutamente. Y dice el señor Royo que ustedes fueron muy críticos con

este convenio. No es cierto, yo no recuerdo haberles oído jamás formular ninguna

crítica sobre este convenio. Es más, les pasó absolutamente inadvertido, si es que

les pasó inadvertido. Pero, desde luego, si lo advirtieron, callaron. Yo no recuerdo

haberles oído ninguna declaración al respecto. Y sí que les recuerdo que ustedes,

por ejemplo, con el asunto de la prórroga del contrato del autobús, que era un

tema yo entiendo que bastante menor... Porque, al fin y al cabo, la comisión de

investigación lo único que concluyó es lo mismo por lo que se constituyó, para

decidir o para concluir que la entonces consejera de Movilidad, ahora alcaldesa de

Zaragoza, ocultó la verdad durante aquellos meses cuando ya tenían decidida la

ampliación del contrato del autobús. Y aquí, sin embargo, estamos hablando de

una cantidad de dinero, la que he citado antes, unos 3 millones, que está flotando

por ahí, que no sabemos esa diferencia dónde ha ido a parar y por qué. Pero le

recuerdo que nosotros, cuando ustedes solicitaron una comisión de investigación

por aquel tema,  nosotros  se lo apoyamos. Y también la táctica que empleó en

aquel entonces el Gobierno fue similar a la que pretende ahora, o la que parece

pretender, o la que parece que ha debido pactar, no lo sé, con Zaragoza en Común,

que  es  la  de  retrotraerse  todo  lo  posible,  buscar  antecedentes  lo  más  lejanos

posibles para tratar de diluir sus responsabilidades presentes. Pero mire, estamos

hablando  de  una  permuta  que  se  produjo  en  el  año  2009.  Si  hubiera  alguna

irregularidad,  o  presunta  irregularidad,  o  díganlo  como  quieran  los  que  son

juristas, si se produjo alguna irregularidad, ha prescrito ya, ha prescrito. Es decir,
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nos vamos a retrotraer a años en los que, desde luego, nuestro Grupo no estaba en

el  Ayuntamiento,  sobre  temas  que,  de  haber  alguna  irregularidad,  hubiera

prescrito. ¿Para qué? Pero no quieren investigar este convenio, la forma en que se

suscribió, todas las dudas suscitadas, que las han tenido ocasión de leer ustedes en

la moción. En fin, ustedes sabrán el papel de oposición que están desarrollando y,

desde luego, entiendo que tendrán que dar explicaciones a sus votantes. Muchas

gracias.

La presidencia concede el uso de la palabra al señor Royo, concejal

del grupo municipal Socialista: Gracias, alcaldesa. Hombre, señor Calvo, yo, antes

de esta moción, me he dedicado a mirar mi intervención en la moción anterior que

trajeron ustedes a principios del año 2023. Ya me van conociendo. Hombre, suave

no fui, ¿eh? Que lo más suave que llamé al señor Serrano por este convenio es

chapucero. O sea, decir que no critiqué este convenio no es cierto. Lo que pasa es

que, oiga, no me quiera usted llevar a donde usted quiere ir. Es decir, ¿que yo

considere que es un convenio chapucero y un convenio que no es acorde para los

intereses municipales significa que sea irregular? No. No, no es irregular. O al

menos  a  nosotros  no  nos  parece  que  sea  irregular.  Y,  desde  luego,  de  lo  que

conocemos, se lo vuelvo a repetir, no es posible deducir ninguna irregularidad.

Usted está girando todo en torno a una cuestión que es importante, es verdad. Ese

convenio implica que el Estadio El Olivar tiene que gastar en torno a 1.800.000

euros,  le  estoy  hablando  de  memoria,  en  mejoras  en  la  instalación  y  el

Ayuntamiento,  por  la  amortización  y  por  los  gastos,  se  compromete  a  pagar

4.300.000 en diez años. ¿Eso es correcto o no? Pues será una cuestión de tasarlo,

será una cuestión de valorarlo económicamente, pero no es una cuestión de una

comisión de investigación, señor Calvo. Y me recordaba usted a Krahe con esto de

que... Había una canción de Krahe que habla de que no está su tamaño, en honor a

la verdad, fuera de los límites de la relatividad. Porque, claro, me dice usted que lo

del contrato de Avanza es una cuestión menor comparado con esto. Hombre, el

contrato de avanza son 80 millones al año, tú, 80 millones. Hombre, menor no es.

Dentro de los límites de la relatividad, señor Calvo, menor no es. Entonces, claro,

insisto, si usted está convencido... Además, yo estoy convencido de que usted esto

lo hace por convicción también. Porque igual que se recuerdan en esta casa los

perritos calientes de Jerónimo Blasco, sabemos que es usted un hombre pertinaz.

Pero, oiga, si usted cree que hay irregularidades, váyase al juzgado, de verdad. Yo

he  ido  y,  oiga,  se  siente  uno  bien  viendo  ahí,  al  juzgado,  ejerciendo  sus
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obligaciones.  Luego ya veremos qué dicen los jueces,  ¿verdad? Pues para eso

están. Pero, de verdad, no creo que nada de lo que podamos hacer en esa comisión

de investigación vaya a aportar más que la documentación que ya tenemos todos

accesible.  Decía  antes  lo  de  la  ingenuidad.  Aquí  el  señor  Serrano  y  el  señor

Domínguez han hecho un poco de puesta en escena: yo te pido, tú me das, además

hago una... Oiga, que es muy fácil. Señor secretario, esto se pone en un escrito al

coordinador del área, artículo 15: "¿Me puede, por favor, facilitar este expediente,

este expediente y este expediente?". Y nos lo dan. Normalmente tarde, es verdad,

porque no nos cumplen los plazos nunca, pero, al final, si insistes y protestas, te lo

dan.  Es que no sé qué vamos a  obtener  en esa comisión de investigación,  de

verdad. ¿Va a haber una comparecencia? Pues el señor Serrano va a comparecer.

Oiga, le podría hacer usted comparecer también, que yo le he hecho comparecer

unas  cuantas  veces.  Me  tiene  manía  ya  por  eso.  Le  doy  unas  comisiones

horrorosas al hombre. Por favor, yo creo que, de verdad, nada de todo esto... Nada

de todo esto es objeto de una comisión de investigación. Y ahí, ya lo he dicho

antes, creo que están los juegos de esgrima en los que están ustedes con su socio y

que, de verdad, no son materia de la ocupación de mi Grupo.

Interviene  el señor  Serrano,  concejal  del  grupo municipal  Popular:

Gracias, alcaldesa.  Señor Royo, usted y yo sabemos que yo a usted no le tengo

manía, aunque a veces pueda parecerlo. Señor Calvo, voy a intentar contestar a

alguna  de  las  preguntas  que  usted  ha  formulado,  porque  me  parece  lo  más

interesante y por eso he pedido este segundo turno. Usted pregunta varias cosas en

su moción y a todas voy a dar las respuestas. Si están justificadas las cantidades

abonadas a la Asociación Deportiva Estadio Miralbueno-El Olivar aprobadas en el

convenio. Consta la evaluación de las obras en el informe correspondiente de usos

de  Instalaciones  Deportivas,  pasó  con  informe  favorable  de  la  Intervención

General Municipal el 28 de junio de 2021, dando por bueno el contenido de ese

convenio y, señor Calvo, está en los presupuestos desde esa fecha. Cada año se

incorpora al presupuesto. Segunda cuestión: si es normal la celeridad. Oiga, señor

Calvo, es evidente que, si en cuatro días Instalaciones Deportivas sabía qué obras

había  que  hacer  para  acometer,  es  porque  durante  años,  una  instalación

abandonada, Instalaciones Deportivas, que venía hablando con El Olivar... Porque,

señor  Calvo,  claro  que  Instalaciones  Deportivas  y  El  Olivar  habían  hablado

previamente y que no hicieron el informe en cuatro días.  Señor Calvo, es que

usted, cuando decía anteriormente que no le interesaba saber cuál era el contenido
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del convenio que se firmó en el 2009... Pero si es que es el convenio del 2009 el

que  fija  el  proindiviso  de  la  titularidad  del  equipamiento  con  El  Olivar  y  el

mantenimiento de El Olivar. Pero ¿cómo no le va a importar a usted el contenido

de ese convenio? Pero si es que son mucho más coherentes las intervenciones que

ha hecho la izquierda. Por cierto, yo ya avanzo que también en mi comparecencia

defenderé la legalidad de esos convenios, del que suscribió el Partido Socialista y

del  que suscribió Zaragoza en Común.  Si el  informe emitido el  22 de julio  a

solicitud  de  Estadio  Miralbueno-El  Olivar  de  no  poder  conceder  a  terceros…

Oiga, esto me parece bien interesante. Es jurídico y tiene usted buenos juristas en

su Grupo Municipal, porque el señor Martínez me consta que lo es. Una cosa es…

Usted  ha  dicho  en  su  intervención  "ceder  los  terrenos"  y  aquí  no  ha  habido

ninguna cesión de terrenos, aquí, señor Calvo, lo que ha habido es una cesión del

derecho de crédito. Y cesiones del derecho de crédito, que están en la ley y que no

estaban expresamente prohibidas en el convenio, hay cada día en esta casa. Y, si

no, puede usted dirigirse a la Intervención o puede usted dirigirse a la Tesorería

Municipal, porque en esta casa cesiones de derecho de crédito haremos al mes 30,

30. Y aquí, a petición y en escritura pública del Estadio Miralbueno-El Olvidar, se

hizo la cesión de crédito. En fin, el tiempo es limitado. Creo que las cuestiones

fundamentales que usted plantea están vistas, pero, no obstante, de una manera

mucho  más  prolija  y  de  una  manera  mucho  más  extensa,  daré  cuenta  en  la

comisión. Señor Calvo, me va a permitir que termine diciendo que usted en su

intervención ha dicho una cosa que a mí, personalmente, me ha dolido. Ha dado

usted a entender que usted no se puede fiar del consejero. Pues yo le voy a decir

una cosa. En su caso, con respecto a mí, los afectos serán discontinuos. En mi

caso, no. Yo sabe que a usted le tengo una gran consideración personal. Creo,

sinceramente,  que  usted  se  ha  equivocado  bastante  flagrantemente  con  esta

petición de comisión de investigación, pero no por eso cambiará mi consideración

personal hacia usted.

Señora Alcaldesa: Muy bien. Pues procedemos a la votación.

Señor Calvo : Creo que tengo que cerrar.

Señora Alcaldesa: Ay, perdón. Perdón, señor Calvo.

Señor Calvo : Creo que tengo que cerrar, sí. Sí.

Señora Alcaldesa: Puede cerrar.

Finaliza el señor Calvo, portavoz del grupo municipal Vox: Bien, yo lo

único que le puedo decir al señor Royo es que entiendo que en los tres años que

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 88 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



restan de corporación no se les ocurrirá,  ni  a usted ni a su Grupo, el  solicitar

ninguna  comisión  de  investigación  sobre  ningún  tema,  porque  cada  vez  que

ustedes soliciten una comisión de investigación, si es que tienen el cuajo de volver

a solicitarlas, nosotros les podremos replicar, creo que con suficiente autoridad

moral, que, si tienen alguna duda, acudan a los juzgados en lugar de solicitar una

comisión  de investigación.  Creo que me entiende.  No comprendo que ustedes

solicitaran en su momento comisiones de investigación y ahora se nieguen a esta,

cuando, como digo, hay tantas dudas no resueltas sobre esta cuestión. Y vuelvo a

insistir, señor Serrano: el que me diga que esta cesión de uso solicitada en junio

del  2021  por  parte  del  Estadio  El  Olivar,  esta  cesión  de  uso,  este  convenio

solicitado, derive inexcusablemente de aquella permuta que se produjo en el año

2009 es una interpretación libérrima que, desde luego, no creo que se sostenga de

ninguna manera. No creo que se sostenga. Y, desde luego, ya le aseguro que no la

comparto.  Y bueno, vuelvo de nuevo a las  preguntas  que yo formulaba antes.

¿Dónde están esos 3 millones o dónde van a parar esos 3 millones sobrantes entre

lo que invierte el club El Olivar y lo que, al final, le va a terminar pagando el

Ayuntamiento a lo largo de esos diez años? ¿Qué pasa con las obras que se han

realizado? ¿Existe esa comisión de seguimiento que se tenía que haber constituido

o no? En definitiva, son muchas dudas que, como digo, deberían resolverse. Es

que no es solo una cuestión o dos las que deben resolverse en una comisión de

investigación.  Es  que,  cuando  yo  le  planteo  seis  o  siete  dudas,  seis  o  siete

cuestiones que deberían resolverse... Por ejemplo, ¿por qué el Ayuntamiento ahora

tiene que pagarle...  ? No solo a la empresa constructora que está haciendo las

obras o que ha hecho las obras en los terrenos del campo Mudéjar cedidos a El

Olivar, sino que le tenemos que estar pagando al BBVA también más de 200.000

euros cada año. ¿En concepto de qué o por qué? Sí, ya me imagino por qué. Yo, la

única conclusión a la que puedo llegar es que quizás con esos 3 millones lo que

estamos pagando son obras efectuadas, no en el Mudéjar, sino a lo mejor en las

instalaciones del Club El Olivar, pero no lo sabemos, no lo sabemos. No deja de

ser una conjetura que, desde luego, yo esperaba que se hubiera podido aclarar en

una comisión de investigación. En definitiva, estamos hablando del dinero de los

zaragozanos.  (INAUDIBLE)  ha  adjudicado  de  una  manera  absolutamente

arbitraria y, desde luego, muy poco transparente. Muchas gracias.

Señora Alcaldesa: A la vista de la última intervención y, en general, las

dudas, está muy bien, consejero, la propuesta de comparecencia para la próxima
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comisión. Vamos a votar.

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

VOX, en el sentido de instar al Pleno a constituir, una Comisión Especial de

Investigación sobre la tramitación llevada a cabo para la firma del Convenio

de  Colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza  y  la  Asociación

Deportiva  Estadio  Miralbueno  El  Olivar  para  la  cesión  de  uso  del  CDM

Mudéjar, y la ejecución del mismo, se somete a votación.

Votan a favor los señores y señora: Calvo, Flores, Martínez, Torres.

Votan en contra las señoras y señores: Bravo, Brocate, Chueca, Cortés, Espinosa,

Fernández,  García, Gaudés, Gimeno, Lorén, Mendoza,  Orós, Rodrigo, Serrano,

Solans. Se abstienen las señoras y señores:Aparicio, Becerril,  Cerdán, Cihuelo,

Domínguez, Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo, Tomás.- VOTACIÓN: 4 a

favor (VOX), 15 en contra (PP) y 12 abstenciones (PSOE/ZEC).

 No se aprueba la moción.

23. Moción presentada por el grupo municipal Zaragoza en Común, en el

sentido de instar al Gobierno de la ciudad, a la revisión de aquellos pliegos de

condiciones  que  empeoran  las  condiciones  de  los  trabajadores  y  trabajadoras,

realizar un plan intensivo de control  de la correcta prestación de los servicios

públicos externalizados, y otros extremos (9.407).- Su texto: El Ayuntamiento   de

Zaragoza  tiene  multitud  de  trabajos  externalizados  con  empresas  privadas.  La

excusa que siempre hemos escuchado es que resulta más económica la prestación

a través de empresas y que así nos evitamos problemas de gestión. Esta deriva

neoliberal de prescindir del control y gestión directo sobre los servicios públicos,

ha  desembocado  en  unas  practicas  empresariales  donde  se  maximizan  los

beneficios  a  costa  de  los  derechos  de  las  trabajadoras  y  trabajadores  y  de  la

calidad del servicio que recibe la ciudadanía. Es el mercado.- Durante los 5 años

de gobierno del PP, los pliegos licitados han provocado un empeoramiento de las

condiciones laborales de los y las trabajadoras de las empresas de las contratas,

recortes salariales, mayores de cargas de trabajo, recortes horarios.- Además se ha

ha  producido  un  progresivo  empeoramiento  del  control  de  los  servicios  que

prestan las empresas privadas a través de estas contratas; donde las sanciones a

las  empresas  incumplidoras  han  sido  la  excepción.-  Los  retrasos  en  la

elaboración de los pliegos, empeoran la vida de las trabajadoras y trabajadores que

prestan sus servicios en las contratas.- El retraso y las condiciones laborales de
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los nuevos pliegos del Servicio de ayuda a domicilio, empeora brutalmente las

condiciones de vida de las trabajadoras, como también sucede con los pliegos del

aparcamiento regulado de las compañeras y compañeros de ZM, la falta de rigor

en el control de la empresa que gestiona la limpieza de los edificios de Zaragoza

Vivienda, ha provocado múltiples denuncias de las trabajadoras y que la misma

empresa al no ser sancionada se vuelva a presentar. Los pliegos para el Servicio

de Orientación de la Casa de la Mujer empeoraban las condiciones laborales de

los y las trabajadoras y también las condiciones de prestación del servicio para la

usuarias. La reciente aprobación de los pliegos para la Zonas Jóvenes Escolares,

recorta las jornadas de los educadores y educadores, precarizando aun mas si cabe

a un colectivo que cumple una función tan esencial como acompañar a nuestros

jóvenes, en el ocio saludable, en la prevención de adicciones, en la prevención del

suicidio.- Graves son  también, los incumplimientos contractuales habituales y   la

nula  iniciativa  de  nuestro  gobierno  local,  con empresas  que  no  pagan cuando

deben a sus trabajadores, que esperan a ver si se detectan sus incumplimientos y

sino, se embolsan esos beneficios nuevos, que no tienen el personal suficiente de

sustitución en vacaciones o que los medios comprometidos en los pliegos son

considerados como sugerencias y no como lo que son obligaciones.-  En todos

esto  años hemos  visto  como el  Plan  de  Calidad del  Empleo,  aprobado por  el

Gobierno  de  ZEC  el  7/3/2019  y  plenamente  vigente,  se  ha  incumplido

sistemáticamente.  La falta  de control  a las contratas afecta  también a  nuestros

vecinos y vecinas que ven como empeoran los servicios municipales, pagados con

el  dinero  de  todas.  La  actual  contrata  de  Limpieza  tiene  en  circulación

vehículos,  que  no  deberían  estar  circulando  por  su  antigüedad  o  programas

vendidos como excelentes que no funcionan. Las encuestas ciudadanas recogen

como según los vecinos y vecinas de esta ciudad  el servicio de autobús es cada

día peor, llega más tarde y con los vehículos más viejos.- La falta de control es tan

grave que en el baño de un parquing de concesión municipal  se ha llegado a

montar  una  oficina.-  Dudamos  mucho  de  la  voluntad  de  cambio  del  Partido

Popular,  nos  han  demostrado  que  tienen  una  hoja  de  ruta  clara,  privatizar,

externalizar, precarizar y poner el interés empresarial por encima de la calidad de

los servicios y los derechos de los trabajadores y trabajadoras.- Pero hasta esta

derecha y ultraderecha actual, no pueden evitar el cumplimiento de las leyes. Por

ello planteamos la siguiente MOCIÓN:

1. El pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la
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ciudad, a la revisión, retirada o corrección en su caso, de aquellos pliegos de

condiciones  que  empeoran  las  condiciones  de  los  trabajadores  y

trabajadoras,  especialmente  en  cuanto  a  salarios,  jornadas,  categorías

laborales y turnicidad.

2. El pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la

ciudad, ha realizar un plan intensivo de control de la correcta prestación de

los  servicios  públicos  externalizados  creando  una  comisión  específica  con

presencia  de  las  secciones  sindicales  municipales,  los  técnicos  municipales

competentes, y los grupos municipales, en el plazo máximo de 5 meses.

3. El pleno del ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la

ciudad,  a  la  apertura  de  negociaciones  con  los  representantes  de  los

trabajadores, para constituir una oferta suficiente de plazas de inspección de

contratas a los policías locales que estén o pasen a la segunda actividad sin

destino.

 4. El pleno del ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de la

ciudad, a la convocatoria del Observatorio de la Contratación para mejorar

la interlocución con los trabajadores de las empresas que prestan servicios

municipales con el Ayuntamiento de la Ciudad. 

Firmado en Zaragoza, a 17 de septiembre de 2024, por la portavoz del

grupo municipal Zaragoza en Común, Elena Tomás Bona.

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  80  del  Reglamento  de

Órganos  Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de

Zaragoza, la Presidencia concede el uso de la palabra a doña Yolanda Fernández,

en representación de la Organización Sindical de Trabajadores de Aragón (OSTA);

doña María José Esteban, en representación de la Unión Sindical de Comisiones

Obreras Aragón; doña Ana Ripoll, en representación de la Asociación de Mujeres

Desideria Jiménez-La Cazoleta.

En primer lugar interviene, la señora Fernández, en representación de

la Organización Sindical de Trabajadores de Aragón (OSTA):  Señora Alcaldesa,

equipo de gobierno, concejales, concejalas, buenos días. Somos el comité de la

empresa  Z+M,  que  gestiona  el  estacionamiento  regulado  de  la  ciudad  de

Zaragoza. Gracias a Zaragoza en Común por invitarnos a hablar en esta moción.

Sí  que  creemos que  lleva  retraso  en  sus  elaboraciones  y  sí  que  creemos que,

posteriormente a la concesión de las mismas, debería haber un control exhaustivo

sobre las empresas en su cumplimiento total tanto del pliego como de su oferta.

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 92 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



Con respecto a los retrasos en la elaboración de los pliegos, nosotros podemos

hablar del nuestro, ya que el primer estudio del proyecto económico-financiero

para el estacionamiento regulado de esta corporación salió en diciembre del 2020

y ahora, cuatro años después, en agosto de este 2024, sale un segundo estudio con

numerosos cambios con respecto al  primero.  Entonces parecía  todo inminente,

pero ya vemos que no ha sido así. Hemos vuelto al punto de partida. En estos años

hemos  tenido  diversas  reuniones  con  la  anterior  concejala  de  Movilidad,  que

ahora es ya alcaldesa. Hemos participado como comité al completo en dos plenos,

uno el 22 de diciembre del 21, por videoconferencia, y una segunda vez en pleno

conflicto  negociador,  el  22 de  mayo del  22,  a  instancias  de  Lola  Ranera,  del

PSOE. Dos años ya de este último pleno y hoy venimos prácticamente a contar lo

mismo sobre nuestro pliego, que otra vez parece inminente. En aquella ocasión,

entre otras personas, intervino el señor Calvo para responder y hay algo que nos

dijo  de  lo  que  nos  acordamos  y  vamos  a  recordar,  porque  ahora  está  en  el

Gobierno.  Dijo  que  había  un  problema  recurrente  con  la  situación  de  los

trabajadores de las diferentes contratas de prestaciones de servicios públicos y que

todos  esos  conflictos  laborales  tenían  un  vicio  de  origen,  la  licitación  de  los

pliegos.  Y esos  conflictos  surgen  porque  no  se  contienen  en  los  pliegos  las

condiciones laborales de los trabajadores, los incrementos salariales. Ahora que es

Gobierno,  señor  Calvo,  acuérdese  de  sus  palabras.  También  recordamos  unas

palabras de Natalia Chueca a la prensa cuando era concejala de Movilidad con

respecto a unos pliegos sacados con la anterior corporación, en las cuales dijo que

se está pidiendo mucho por poco, lo que,  traducido, significa que igual en los

pliegos  se  pide  hacer  muchas  cosas  por  poco  dinero,  como  está  pasando

actualmente  con  la  licitación  del  servicio  de  grúa.  No  sabemos  cómo estarán

calculados los costes y qué es lo que se pide en ellos, pero lo cierto es que solo se

ha presentado a la oferta una empresa y desconocida. Algo pasa ahí, ¿no? Este

proyecto de ampliación y modernización del estacionamiento regulado es muy

ambicioso  y  complejo  en  cuanto  a  cambios.  Por  eso,  como  comité  de  Z+M,

queremos volver a reiterar que se extreme la atención a la hora de calcular gastos

e ingresos en origen, ya que, como ustedes mismos han dicho, ese es el origen de

los conflictos posteriores cuando no salen las cuentas a las empresas. Sobre todo,

al recibir las ofertas, estudiarlas bien y no otorgar a la que ofrezca la bajada más

temeraria, porque ya sabemos lo que eso va a conllevar en incumplimiento, y que

tengan en cuenta los beneficios sociales que ofrezcan a la hora de puntuar las
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empresas  licitantes.  Con  respecto  a  lo  de  introducir  condiciones  laborales

favorables, ya hemos visto que hay un apartado en el estudio económico en el que

se justifica que, aunque haya avances tecnológicos, como van a ampliar zonas, se

mantendrá el personal actual subrogado e incluso se ampliará. Eso está bien, pero,

leyendo a fondo el estudio, detectamos alguna anomalía. Vemos que, con respecto

al personal dedicado a controlar vehículos, desaparece el personal a pie, dejando

de ser la cara visible del Ayuntamiento, como siempre nos ha dicho usted, señora

Chueca.  Sobre  todo  a  las  personas  más  vulnerables,  como  son  las  personas

mayores, que tienen dificultad con la tecnología. Habrá conductores de motos y

coches lectores. ¿Qué pasa con esto? ¿Y si hay gente sin carnet de conducir? ¿Y

las  personas  controladoras  con  alguna  minusvalía?  ¿Está  el  Ayuntamiento

diciendo en origen que hay que despedir a las personas que no puedan conducir?

Solicitamos al Gobierno que no solo garantice la subrogación de todo el personal,

sino  que  se  comprometa  a  garantizar  los  puestos  de  todos  los  trabajadores

actuales, aun a pesar de los cambios, desde el personal de oficina, pasando por el

personal  que  tramita  denuncias  en  Policía  Local,  por  los  controladores,  los

inspectores...  es  decir,  todo  el  trabajador  actual.  En  definitiva,  elaboración  de

pliegos acorde a gastos e ingresos reales. Hay que tener en cuenta para esto la

cantidad  de  vehículos  que  van  a  tener  descuento,  como  los  talleres,  pymes,

tiendas, rentas bajas, motos a calzada, mayoría de zona residente en detrimento de

la rotación...; elaboración de pliegos teniendo en cuenta las condiciones laborales

y posibles incrementos salariales futuros de los trabajadores; estudiar las ofertas

con  detenimiento  y  no  dárselas  a  la  más  temeraria;  posterior  vigilancia  de

cumplimiento de pliegos y ofertas; recuperación del observatorio de las contratas

o ente similar. ¿Qué tiempos reales se barajan para sacar los pliegos a licitación?

Si se modifica algo del reglamento, como sacar la zona de bajas emisiones, como

propone el PSOE, ¿otra vez habría que recalcular todo el estudio económico, con

su correspondiente tiempo de retraso? Muchas gracias.

Tiene la palabra ahora doña María José Esteban, en representación de

Unión Sindical de Comisiones Obreras de Aragón: Hola. Buenos días. Mi nombre

es  María  José  Esteban,  auxiliar  de  ayuda  a  homicidio  desde  hace  32  años  y

delegada  de  Comisiones  Obreras.  Todavía  no  entendemos  cómo con  una  sola

palabra ustedes van a conseguir precarizar este sector. ¿Cuál es su objetivo? El

sistema actual de refuerzos del SAD preventivo, unido a los acuerdos alcanzados a

lo largo de los años en la  negociación colectiva,  habían creado un sector más
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atractivo con unas condiciones de trabajo dignas. No olvidemos que es un sector

feminizado,  con  una  alta  parcialidad  y  envejecido,  por  lo  que  deberíamos

mantener  unas  condiciones  de  trabajo  mínimas  para  que  encontrar  personal

dispuesto  a  realizar  ese  relevo  generacional  no  sea  un  problema  y  que  haya

trabajadoras dispuestas a cuidar de nuestros mayores. Si no son conocedores de

los  porcentajes  de  jornada  que  tienen las  trabajadoras,  les  voy a  informar.  El

porcentaje máximo de jornada que realiza una auxiliar en SAD preventivo es del

85%,  siendo  mucho  menor  en  SAD  esencial.  La  eliminación  o  bajada  de

refuerzos, porque veo que dice así la señora consejera, que no es eliminación pero

sí  es  una  bajada  de  refuerzos,  supondrá  la  reducción  de  jornada  de  las

trabajadoras, haciendo que éstas no sean conocedoras de lo que van a cobrar cada

mes.  Los  usuarios,  con  un  máximo  de  tres  meses  al  año,  pueden  solicitar  la

suspensión del servicio sin necesidad de causar baja definitiva. Algunos de los

motivos de estas bajas son las vacaciones, a las que, por supuesto, tienen derecho,

ingresos hospitalarios, que, en cuanto llegue diciembre, tendremos los picos de

gripe, o presencia de familiares que van a acompañarles en sus domicilios. Las

empresas  adjudicatarias  no  van  a  tener  la  capacidad  de  cubrir  esas  bajas

temporales de usuarios con sustituciones de vacaciones, incapacidades temporales

u otros permisos. Por ello, procederán a realizar reducciones de jornada durante

esos periodos. Entre otras cosas, porque en el pliego no queda claro que siempre

tendremos asegurada nuestra jornada. Por tanto, la eliminación de los refuerzos

afecta al sector más vulnerable, aumentando la brecha de género, precarizando el

sector y obligando a las trabajadoras a buscar un segundo empleo. ¿Cuál es su

objetivo? ¿Cuántas horas se dejarán de prestar? ¿Se garantizará un buen servicio

de ayuda a domicilio o simplemente se busca cumplir con el servicio? Si quieren,

les puedo responder yo misma. Si desaparecen los refuerzos, no se garantizará el

buen servicio a los usuarios ni la estabilidad de las trabajadoras. Y quiero recordar

que nuestro trabajo es muy importante, porque somos el único nexo de unión que

tienen muchos ancianos con el resto de ciudadanía. Nos hemos convertido en los

hijos  que no han tenido o que sí  han tenido y se han olvidado de ellos.  Hay

ancianos que la única compañía y nexo de unión que tienen son sus auxiliares,

pero sus auxiliares necesitan tener una jornada digna y tener un sueldo digno que,

gracias a la negociación colectiva, se ha conseguido. Si no se soluciona el que

quede muy concreto que siempre se mantendrán los refuerzos,  perderemos esa

estabilidad.  Con  un  mes,  señora  Marián,  no  es  suficiente,  no  lo  es.  Y  las
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vacaciones y las bajas de compañeras es muy difícil que coincidan, con que un

usuario se marche a las 10:40 y yo tenga una compañera que a las 10:30 vaya a

irse al médico y a mí me vayan a poder dar ese trabajo. Lo que no puede ser es

que volvamos a hace 22 años, cuando nosotras no teníamos la jornada garantizada

ni el dinero. No podemos volver a no saber qué vamos a cobrar cada mes. Muchas

gracias por la atención.

Tiene la palabra Ana Ripoll,  en representación de la Asociación de

Mujeres  Desideria  Giménez,  La  Cazoleta:  Hola.  Buenos  días.  Agradecer  a  la

Asociación de Mujeres y a Zaragoza en Común esta intervención. Soy Ana Ripoll,

de  OSTA,  y  vengo  en  representación  del  comité  de  empresa  de  limpieza  de

colegios y deportivos adscritos a ellos. Nuestra queja es porque, desde la crisis del

2012, donde, para evitar un despido muy importante de personal, las trabajadoras

de  12  meses  accedieron  a  cambiar  sus  contratos  a  fijas  discontinuas,  en  ese

momento,  se  quedó en un  acuerdo verbal  el  Ayuntamiento,  las  empresas  y el

comité  de  que  se  comprometían  a  mantenernos  en  activo  a  todo  el  personal

mínimo  diez  meses  al  año,  acuerdo  que  desde  el  año  2012  se  ha  venido

respetando.  Hasta  este  año,  que  dejó  de  hacerse,  aunque,  después  de nuestras

quejas, se recuperó casi al completo. Queremos que quede constancia por nuestra

parte y también por la suya del compromiso de que esto se va a seguir respetando

por  lo  que  nos  supone  a  todas  las  trabajadoras  de  la  limpieza  de  colegios  y

polideportivos a nivel económico, ya que es bastante precario, y también porque

en los pliegos de condiciones se nos exigen unas limpiezas que, si se nos reduce el

tiempo de trabajo, no se pueden desempeñar, no quedando los centros de trabajo,

por  lo  tanto,  los  centros  educativos,  en  condiciones  para  comenzar  el  curso

escolar. Nada más y muchas gracias por vuestra atención.

Señor Domínguez, concejal del grupo municipal Zaragoza en Común,

tienen la palabra, por favor: Sí. Muchas gracias, Yolanda; muchas gracias, María

José; muchas gracias, Ana. Son solo tres representantes de muchas de las contratas

que podían haber venido a este salón de plenos a explicar  sus condiciones de

trabajo y cómo los pliegos municipales afectan a sus condiciones de trabajo. No

deja de ser significativo el  que sean tres mujeres las que han venido a hablar

contando su situación, porque, qué casualidad, generalmente las contratas lo que

afectan es directamente a los colectivos más feminizados, a los colectivos más

precarizados  y  en  los  que  la  brecha  de  género  es  un  factor  fundamental.  Me

gustaría  comenzar esta moción,  esta  defensa de la  moción, diciendo algo que,
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aunque  parezca  mentira,  es  elemental  y  hay  que  recordar.  Y  es  que  la

externalización de la gestión de los servicios públicos no es un hecho natural, no

es algo que suceda como la lluvia, porque sí, sino que obedece, aunque a veces se

intente plantear como una cuestión meramente técnica, a decisiones políticas e

ideológicas sobre cómo deben ser prestados los servicios públicos. No deja de ser

una decisión política la que decide la infradotación de las plantillas, como hemos

visto  recientemente,  en  los  puestos  más  básicos  de  los  puestos  de  trabajo

municipales,  generando esta  dinámica de que cada vez hay menos indios para

hacer las tareas fundamentales, y que lo que supone es que se justifique y que

sirva  como  justificación  la  carencia  de  medios  humanos  y  materiales  para  la

exterminación  de  los  servicios.  No  es  una  decisión  técnica,  es  una  decisión

puramente política qué se cubre, cómo se cubre, si las plantillas y los recursos

municipales son suficientes. Bien. Por cierto, me gustaría recordar que también

han estado aquí antes los trabajadores municipales protestando por su falta de

convenio laboral después de cinco años y que han estado ahí pitándonos y los

hemos  oído  un  ratillo.  Bueno,  como  decimos,  en  la  contratación  pública,  la

externalización de la contratación de los servicios y las prestaciones públicas se ha

ido incrementando sistemáticamente, pero no es algo natural, no es algo porque sí.

La externalización de los servicios se suele adornar como un mecanismo para

evitar  rigideces,  para  adaptarse  más  rápido  a  los  cambios,  para  tener  mayor

eficacia,  etcétera,  etcétera,  cuando,  en  realidad,  la  externalización  viene

determinada fundamentalmente por la reducción de costes que supone, impulsada

por  una  ideología  neoliberal  que  pone  la  austeridad,  la  desregulación  y  el

adelgazamiento, cuando no la eliminación de lo público, en el centro de todas las

políticas. De ahí que, desde esta perspectiva en la que lo esencial es la reducción

de costes, el precio de las licitaciones llegue a ser un factor determinante en la

adjudicación de los contratos y, en esta cadena en la que la oferta económica es

fundamental para la licitación, el eslabón más débil, casualmente, son siempre los

trabajadores y trabajadoras, a los que se traslada esta puja económica en forma de

condiciones de trabajo cada vez más precarias. Se nos dirá, obviamente, que el

Ayuntamiento no tiene competencia para intervenir en las condiciones laborales,

que eso es una cuestión entre los trabajadores y la empresa, pero, como acabamos

de ver y como vamos a ver en más casos, esto dista mucho de ser cierto, porque,

en realidad, la forma en que unos pliegos se redactan tiene un impacto directo y

muy  importante  en  las  condiciones  de  trabajo  de  las  trabajadoras,  valga  la

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 97 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



redundancia. Sin tener que irnos a los ejemplos más clásicos y más grandes que

hemos vivido en este salón de plenos, como las protestas de los trabajadores de

Avanza por sus condiciones laborales o las de los trabajadores de FCC por lo

mismo, en los últimos meses estamos asistiendo a una larga retahíla de ejemplos

de cómo esto que estamos diciendo es verdad. De hecho, cada uno de los últimos

pliegos aprobados por este Gobierno ha supuesto una merma de las condiciones y

de los derechos de las trabajadoras. Por ejemplo, nos comentaban los pliegos de

aparcamiento regulado, que contienen modificaciones sustanciales en las tareas

que venían prestando las trabajadoras de Z+M y, tal y como hemos escuchado, se

les  obliga  a  llevar  nuevas  tareas  con  la  misma  prestación  económica  y

empeorando  de  manera  importante  sus  condiciones  de  trabajo.  En  Zaragoza

Vivienda pudimos asistir a cómo los pliegos de limpieza de edificios municipales

fueron  redactados,  a  su  vez,  por  una  empresa.  Ya  externalizamos  hasta  la

redacción  de  los  pliegos.  Se  externalizó  la  redacción  de  los  pliegos  para  una

empresa externa al Ayuntamiento, una empresa canaria. El resultado fue que las

empresas que prestaban el servicio anteriormente no se presentaron a la licitación,

porque  las  condiciones  que  se  planteaban  no  podían  asumir  ese  servicio

garantizando las  condiciones  de  los  trabajadores.  ¿Les  suena  de algo esto? El

resultado es que una empresa canaria que han tenido que sufrir las trabajadoras es

la que ha estado mucho tiempo prestando este  servicio,  una empresa que,  por

poner un ejemplo, no tenía siquiera oficina, que hacía las firmas de los contratos

en la calle, que impagaba nóminas, que no facilitaba material adecuado y que, en

un colectivo tan precarizado como la  limpieza,  ha  llevado al  límite  a  muchas

trabajadoras.  Pues,  a  pesar  de  todo esto,  no  solamente  no  se  le  hizo  ninguna

inspección, sino que, además, se le prorrogó el contrato un año más. Es cierto que

estos pliegos han vuelto a salir, se han vuelto a adjudicar y otra vez no han vuelto

a presentarse las empresas que tradicionalmente venían prestándolo porque no se

garantizaban las condiciones de trabajo. O las condiciones de las trabajadoras de

la limpieza de los colegios, que este año han tenido que ver cómo el Gobierno, en

connivencia con las empresas prestadoras del servicio, recortaba los días que iban

a desarrollar su trabajo, con lo cual se, incumplía el acuerdo por el cual eran fijas

discontinuas y únicamente estaban dos meses en desempleo. Por cierto, recordar

que esta decisión de pasar a ser todas fijas discontinuas fue una decisión que se

tomó para evitar despidos por parte de la plantilla en un acto de solidaridad entre

trabajadoras encomiable. O tenemos los pliegos del servicio de orientación de la
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Casa de la Mujer, que empeoraban las condiciones laborales y de prestación de

servicio, que las empeoran, y que han conseguido, en algo que parece increíble,

que las personas que llevaban desarrollando este servicio desde hace tiempo, en

ocasiones desde hace más de 16 años, con diferentes empresas hayan renunciado a

sus  puestos  de  trabajo  por  las  condiciones  que  se  les  planteaban,  por  la

precarización del servicio, un servicio que se ha sacado de la Casa de la Mujer

para llevarlo a unas instalaciones que no reúnen ni condiciones mínimas y que

empeoran claramente  las  condiciones  de  prestación  del  servicio.  O,  como nos

recordaba  María  José,  las  condiciones  del  servicio  de  ayuda a  domicilio,  que

luego podremos  hablar  más  despacio,  pero  que  es  un  ejemplo  claro  de  cómo

simplemente  modificando  una  palabra  impactamos  directamente  en  las

condiciones  de  vida  de  las  trabajadoras.  Se  nos  dirá  que  se  intenta  optimizar

recursos,  pero esto es un eufemismo para hablar de reducir  gastos y,  como el

mayor gasto siempre es el de personal, es allí donde van las precarizaciones. ¿Y

qué decir de la situación provocada por los pliegos de las zonas jóvenes escolares,

en el que se reducen las jornadas de prestación de servicio, de 37 a 30 horas, se les

aumentan las tareas, se les recortan los recursos, se reduce la categoría laboral...?

Pero, eso sí, los pliegos no influyen en las condiciones de trabajo, se nos dirá.

Bien, recuerdo, en este sentido, lo que ha sucedido, como ha sucedido en el tema

de  la  limpieza  de  Zaragoza  Vivienda,  que  solamente  se  han  presentado  dos

empresas y esto va a suponer que queden cuatro lotes,  mínimo, sin adjudicar.

Veremos  qué  pasa  con  todo  esto.  Pero,  en  cualquier  caso,  lo  que  queremos

recordar,  y  termino  ya,  es  que  cualquiera  sabe  que  es  imposible  prestar  más

servicios o los mismos servicios con menos recursos y que esto sistemáticamente

impacta en las condiciones de trabajo del personal de las empresas.  La propia

empresa tiende muchas veces a ser más ética y por eso ni siquiera se presenta

sabiendo que no puede cumplir las condiciones.

Tiene  la  palabra,  la  concejala  del  grupo  municipal  VOX,  señora

Torres: Muchas gracias, alcaldesa. Bueno, esta moción, realmente, es una moción

completamente  ideológica  que  dista  mucho  de  que  a  los  señores  de  la

ultraizquierda les preocupen las condiciones que nos han aquí descrito la señora

Fernández, la señora Esteban y la señora Ripoll, a las que les doy las gracias por

su  intervención.  Es  una  moción  puramente  ideológica.  Y a  nosotros  no  nos

sorprende esta moción que presenta Zaragoza en Común, porque va en la misma

línea de siempre, agrandar el sector público en detrimento del sector privado. Esta
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moción se puede considerar redundante, porque los derechos de los trabajadores

de las empresas que prestan servicios para el Ayuntamiento, como para cualquier

otra administración, están garantizados en la Ley de Contratos del Sector Público

cuando regula los pliegos de las cláusulas y sus contenidos. Y no creemos que los

funcionarios  de  esta  casa,  cuando  redactan  los  pliegos,  no  se  adecúen  a  lo

establecido  en  el  ordenamiento  jurídico.  Además,  consideramos  que  el

Ayuntamiento  tiene  un  buen  Servicio  de  Contratación,  dotado  con  unos

funcionarios  bien  cualificados  y  muy  profesionales.  Si  ustedes  piensan  lo

contrario,  nosotros  no  compartimos  su  argumento.  Quiero  insistir  en  que,

realmente,  no  es  más  que  una  moción  puramente  ideológica,  tal  y  como  he

comentado al principio de mi intervención. Ustedes quieren crear más comisiones,

que es lo que plantean en su moción, más trámites burocráticos, porque ese es su

verdadero objetivo, no la preocupación de los trabajadores, ese es su verdadero

objetivo. Al final, no es otro más que que desaparezca el sector privado. Oiga, yo

nunca  les  he  oído  defender  a  los  trabajadores  del  sector  privado,  esos  que

producen los bienes y servicios fuera del sector público y que,  gracias a ello,

pueden mantenerse estas instituciones y los que trabajamos en ellas. Tampoco le

hemos oído decir nada sobre la eficacia y la eficiencia en el funcionamiento de la

administración  pública.  Ustedes,  que defienden dictaduras  comunistas  como la

venezolana,  la  nicaragüense  o  la  china,  quieren  imponernos  esos  modelos  de

sociedad, una sociedad de casta. Y es que, mire, realmente, ustedes, que se definen

progresistas, tergiversan los conceptos y la realidad. Lo que es cierto es que, en

España, lo que defiende la izquierda progresista es que ustedes se han cargado el

Estado de bienestar, porque a los comunistas, a los radicales de la izquierda, no les

interesa  el  bienestar  del  ciudadano  y  tampoco  el  bienestar  de  todos  estos

trabajadores. Por eso no conocemos ningún país comunista donde exista el Estado

del bienestar. Eso solamente existe en los países de economía de mercado. Mire,

nosotros  no  vamos  a  votar  a  favor  de  esta  moción,  porque  creemos  en  la

independencia...

Señora Alcaldesa: Guarden silencio,  por favor.  Vamos a respetar  el

turno de palabra de todos los concejales que intervienen. Gracias.

Finaliza su intervención, la señora Torres del grupo Vox: Nosotros no

vamos a votar a favor de esta moción, porque creemos en la independencia y en el

buen  hacer  de  los  funcionarios  de  esta  casa.  No  queremos  que  se  vean

influenciados por el poder político ni sometidos a la arbitrariedad, y menos a la
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arbitrariedad de la ultraizquierda. Muchas gracias.

Toma la palabra la concejala del grupo municipal Socialista, señora

Becerril: Gracias, alcaldesa. Buenos días a todos y muchas gracias a Yolanda, a

María José y a Ana por los datos y las experiencias que nos han aportado en esta

mañana. La prestación de servicios a los ciudadanos es una parte fundamental de

la  actividad de  las  entidades  locales.  Es  imprescindible  el  compromiso  de  las

empresas garantizando que la prestación de sus servicios se realice con calidad y

con pleno reconocimiento de los derechos de sus empleados, sean trabajadores

directos del Ayuntamiento o de las empresas contratadas. No se puede rebajar la

calidad en aras de una reducción de costes, que, a la larga, resulta más cara en

términos sociales y económicos.  Recordemos que el  Ayuntamiento destina una

media  aproximadamente  de  dos  euros  de  cada  cinco  de  su  presupuesto  para

satisfacer el pago a las contratas. Una inversión, yo creo, bastante significativa y

cada vez mayor que debe traducirse en servicios de excelencia. Y, en la actualidad,

lejos de mejorarlo, en los últimos cinco años han empeorado considerablemente.

Me remito tanto a las encuestas como a las protestas o a los conflictos con los

trabajadores. Hay que ser especialmente vigilantes a los pliegos de condiciones en

materia de control e inspección, ya que son la garantía de que estos principios de

calidad y respeto a los derechos de los trabajadores se cumplan. Es imprescindible

también  que  los  pliegos  incluyan  cláusulas  claras  y  exigentes  en  materia  de

derechos laborales, condiciones de trabajo y calidad del servicio y no cláusulas

difusas que faciliten a las empresas debilitar los derechos y las condiciones de

trabajo  de  sus  empleados.  Actualmente,  el  Ayuntamiento  no  tiene  capacidad

inspectora ni sancionadora suficiente para que estas grandes empresas sientan la

obligación  de  cumplir  ni  aplicación  de  sanciones  reales  para  que  cesen  en  el

incumplimiento de los pliegos. Por eso, nos parece interesante la propuesta de una

oferta  de plazas  suficientes  en Inspección,  porque contar  con inspectores  bien

preparados,  formados y motivados es muy importante y tal  vez a través de la

segunda actividad de Policía Local se pudiera dar, siempre y cuando prevalezca el

criterio del cuerpo de la policía y de los sindicatos. Si fuera así, se implementaría

un  plan  intensivo  de  seguimiento  para  conocer  cómo  se  están  prestando  los

servicios públicos en nuestra ciudad. El Observatorio de Contratación tiene como

objeto  actuar  como  elemento  integrador  y  coordinador  de  todas  las  acciones

relacionadas con la contratación pública, ejerciendo un papel de interlocutor entre

los trabajadores y los ayuntamientos. Pues bien, este observatorio tuvo un último
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pleno el 21 de marzo de 2014. Fíjense si es importante hacer esta convocatoria y

si ha llovido desde entonces y si hemos tenido conflictos. Y es que algunas veces

las empresas tienden a maximizar el lucro propio minimizando la percepción del

riesgo, es decir, los accidentes laborales. Porque, a fin de cuentas, tener menos

trabajadores o concluir más rápido una obra afecta directamente a su cuenta de

resultados.  Pero  para  nosotros,  para  el  Grupo  Socialista,  la  seguridad  de  los

trabajadores y la calidad del servicio están por encima de cualquier consideración

económica. Además de elaborar pliegos atractivos para las empresas garantizando

el  cumplimiento  de  los  servicios,  hay  que  implementar  nuevas  tecnologías  en

tiempo real, con plataformas en tiempo real, porque así aumentamos también la

transparencia. Algunas ciudades europeas han establecido sistemas de evaluación

periódica de las contratas con indicadores claros y públicos sobre el desempeño de

las empresas. ¿Y qué ha pasado? Pues que ha generado una sana competencia y

una  motivación  a  las  contratas  para  mejorar  continuamente.  En  definitiva,

apoyaremos la moción, porque apoyamos garantizar que los servicios públicos

que  reciben  los  ciudadanos  de  Zaragoza  sean  de  la  máxima  calidad,  que  se

respeten los derechos laborales de los trabajadores y que se haga un uso eficiente

y transparente del dinero público. Muchas gracias.

Interviene la señora Cortés,  concejala del grupo municipal Popular:

Muchas gracias, alcaldesa, y gracias también a Yolanda, María José y Ana por sus

intervenciones  y  por  sus  aportaciones,  que  han  sido,  además,  reivindicaciones

laborales muy concretas, nada que ver con el texto de la moción que debatimos,

que está trufada de argumentaciones o de afirmaciones carentes de argumentación

con las que intentan crear un problema para luego, evidentemente,  darnos una

solución. Y esto se está convirtiendo ya en una costumbre de Zaragoza en Común,

porque  en  lo  que  llevamos  de  mañana  hemos  visto  cómo  ustedes  crean  un

problema en Hacienda, crean un problema en Movilidad, que no son ciertos, para

que luego nos propongan esa solución. Bueno, pues yo les voy a intentar explicar,

porque desde nuestro Grupo Municipal no vemos el problema que ustedes ven y,

por lo tanto, no necesitamos esa solución. Y, además, lo voy a hacer partiendo de

una información que me va a servir de marco para mi intervención. Y es algo que

alguien dijo y es que el ejemplo mueve el mundo más que la doctrina. Me van a

entender enseguida. Que a ustedes no les gustan las externalizaciones es evidente.

En todos sus programas electorales han llevado la remunicipalización. Pero claro,

eso es doctrina. Y pasemos al ejemplo. ¿Qué hicieron ustedes cuando llegaron al
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Gobierno?  Dijeron:  "Bueno,  nuestro  programa  electoral  incluía  la

remunicipalización, vamos a hacerlo". ¿Qué ocurre? Que se dieron cuenta de que

no sabían cómo hacerlo. Entonces, tampoco les gustaba cómo lo podían hacer los

funcionarios de esta casa. Y pensaron: "¿Y cómo lo podemos hacer? Queremos

remunicipalizar algo que es externalizado", porque no les gusta la externalización,

"¿Qué hacemos? Pues buscamos una empresa externa, privada, que nos diga cómo

interiorizar  lo  que tenemos externalizado".  Ojo a  la  coherencia.  Resultado:  no

pudieron remunicipalizar los servicios, que ustedes pretendían hacerlo. ¿Y cómo

era su gestión entonces? Pues yo se lo voy a leer, señor Domínguez. "El resultado

no  puede  ser  más  desolador.  Menos  limpieza,  menos  cuidado  de  parques  y

jardines y menos atención del arbolado". Y, además, sigue: "Pero si la gestión de

los servicios públicos se ha caracterizado por el dogmatismo ideológico, sucede lo

mismo,  exactamente  lo  mismo,  en  el  Área  de  Personal.  La  incapacidad  y  la

lentitud  para  sacar  adelante  proyectos  básicos,  como  la  RPT o  el  decreto  de

estructura,  se  han combinado con una auténtica caza de brujas contra  muchos

funcionarios  que tuvieron responsabilidades bajo Gobiernos socialistas,  incluso

del  PP.  Esa política  de maltrato  sistemático  y ceses  se  ha  visto  agravada con

declaraciones completamente intolerables cuestionando a estos funcionarios y con

algunos ataques personales contra funcionarios concretos  que son simplemente

intolerables".  Y  usted  puede  pensar:  "Qué  palabras  tan  ácidas  del  Partido

Popular".  Pues  no,  señor  Domínguez.  ¿Sabe  usted  quién  decía  eso?  Sus

compañeros de bancada, los que hoy les apoyan. Eso es lo que decía el Partido

Socialista de la gestión de Zaragoza en Común cuando gobernaba. No pudieron

remunicipalizar y siguen instalados en la sospecha de que las externalizaciones no

se  cumplen  y  que  los  contratos  no  se  cumplen,  cuando  nada  más  lejos  de  la

realidad, señor Domínguez, y ustedes lo saben. Cada contrato tiene un responsable

de  contrato  porque  lo  marca  la  ley  y  ese  responsable  es  el  que  vela  por  el

cumplimiento  de  los  pliegos,  tanto  administrativos  como  técnicos,  y  nadie,

ninguna  entidad  ajena,  puede  entrar  a  asumir  esas  competencias,  ni  de  las

secciones sindicales, ni de empresas, ni del Ayuntamiento. Y tenemos una Unidad

de  Inspección,  y  usted  lo  sabe.  Esa  Unidad  de  Inspección  está  trabajando  al

máximo con sus  inspecciones  y  con todas  aquellas  que  las  áreas  gestoras  les

puedan demandar. Su carga de trabajo está adecuada para el personal que ellos

contienen. Y hace referencia usted a que los pliegos empeoran las condiciones

laborales de los trabajadores. Y ahí sí que me lo pone usted fácil, porque no hay
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nada más que ir a la ley. La Ley de Contratación Pública de Aragón es la que

establece que las empresas licitadoras adquieren el compromiso de mantener o

mejorar  durante  la  ejecución  del  contrato  las  condiciones  laborales  de  los

trabajadores adscritos a la ejecución de aquel, especialmente las relativas a salario,

duración de la jornada, conciliación de la vida personal y familiar y los permisos.

Y eso alcanza también a las subcontratas. Además, déjeme que le diga una cosa:

en los pliegos no se pueden determinar los salarios de los trabajadores, porque eso

corresponde a la negociación colectiva con las empresas, que son las que deben

abonar  lo  previsto  en  los  convenios  colectivos,  así  como  respetar  todas  sus

cláusulas  relativas  a  las  relaciones  laborales,  entre  las  que  se  incluyen  las

categorías  laborales,  las  jornadas  y  los  turnos.  Por  lo  tanto,  un  pliego  del

Ayuntamiento  nunca,  nunca,  puede  empeorar  las  condiciones  laborales  de

trabajadores y trabajadoras, porque la ley no se lo permite. Y como todo eso es

doctrina igualmente, pasó también a ver cómo Zaragoza en Común o los partidos

de la ultraizquierda luego dan ejemplo. Y le voy a poner un ejemplo muy concreto

de sus socios de gobierno, Podemos, que ustedes gobernaban con ellos.

Señora Alcaldesa: Señora Cortés, mire el tiempo, por favor.

Señora Cortés : Sí. Dos palabras, nada más.

Señora Alcaldesa: Acabe, indique su intención de voto y ya...

Finaliza  su  intervención  la  señora Cortés,  del  grupo  municipal

Popular: Dos palabras. ¿Cómo ustedes defendían los derechos laborales? Usted,

Podemos,  despidió  a  más  de  la  mitad  de  la  plantilla.  Eso  sí,  completamente

feminizada, porque despidió al doble de mujeres que hombres. Y cuando en su

programa electoral llevaban 45 días de despido, ¿sabe cuánto le pagaron a alguno

de esos trabajadores? 20 días, señor Domínguez. Así que más doctrina,  menos

ejemplo y, lecciones de no respetar las leyes, a este Grupo Municipal, ninguna.

Muchas gracias y disculpe, alcaldesa.

Señor Domínguez, concejal del grupo municipal Zaragoza en Común,

cierra  la  moción:  Sí.  Muchas  gracias.  La  verdad,  señora  Cortés,  es  que  nos

podíamos haber ahorrado cuatro minutos de este pleno, porque, para lo que ha

dicho  y  nada,  igual  me  da.  Una  intervención  completamente  vacía,  llena  de

clichés, tópicos y, evidentemente, con una confusión mental terrible. O sea, decir

que el Ayuntamiento no tiene ninguna capacidad y que los pliegos no influyen...

Lo están  demostrando las  compañeras  que  están  aquí,  cómo cada  palabra  del

pliego es determinante en las condiciones de trabajo, es totalmente determinante.
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Cambiar un término verbal, que se lo digan las trabajadoras del SAD, condiciona

absolutamente la situación laboral. Cambiar las jornadas de dedicación, las tareas,

etcétera, etcétera, todo eso influye directamente en las condiciones de trabajo, por

mucho que nos queramos negar. Por eso están las cláusulas sociales, por eso están

las  cláusulas  de  género,  por  eso  los  pliegos  se  hacen  en  muchas  ocasiones

pensando en cómo afectan a los trabajadores. No en su caso, por cierto, que llevan

cinco años sin pensar en absoluto en eso. Nos acusaba también la señora Torres de

hacer una moción ideológica. Pues claro que es una moción ideológica. Llegar a

final de mes es ideológico. Poder conciliar es ideológico. Cuidar la salud laboral

de  los  trabajadores  es  ideológico.  Total  y  absolutamente  ideológico,  lo  hemos

dicho al  principio.  Y otra  cosa  les  voy a  decir.  Podía  haberlo  hecho,  pero  he

omitido  total  y  conscientemente  cualquier  alusión  a  la  internalización  o  a  la

remunicipalización. Aunque ustedes quieran jugar en eso, no estamos hablando de

eso, estamos hablando de la responsabilidad municipal en la elaboración de unos

pliegos  que  están  afectando a  miles  de personas,  a  miles  de  personas  de  esta

ciudad. Pero, claro, esta deriva neoliberal de prescindir del control y de la gestión

directa de los servicios públicos lo que ha conllevado directamente es prácticas

empresariales donde se maximizan los beneficios a costa de los trabajadores. Pero

es el mercado, amigos, qué se le va a hacer. No puede ser que el Gobierno intente

asumir la misma prestación de servicios con menos. Es clave que en la redacción

de los pliegos se cumpla el Plan de Calidad de Empleo aprobado por Zaragoza en

Común  en  2019.  Es  fundamental,  lo  decía  también  la  señora  Becerril,  tomar

medidas para el control de fiscalización de las contratas. Léanse los informes de

Intervención, por ejemplo, sobre el cumplimiento de las mejoras en la prestación

del  servicio  del  servicio  de  ayuda  a  domicilio.  Todas  las  mejoras  están

sistemáticamente incumplidas sin que haya una inspección del cumplimiento de

esa licitación. Es tarea urgente, como decimos, y por eso pedimos realizar un plan

intensivo  de  control  de  la  correcta  prestación  de  los  servicios  públicos

externalizados  mediante  la  creación de  una  comisión  específica  con  secciones

sindicales, municipales, técnicos y Grupos Municipales en un plazo máximo de

cinco meses que lleve adelante esto.  Insistimos, no pueden ser las paganas las

trabajadoras  de  las  contratas  de  los  beneficios  empresariales  y  la  dejación  de

funciones de este Ayuntamiento, que no termina simplemente con la redacción de

los  pliegos,  que  ya  hemos  visto  que  es  suficientemente  importante,  sino  que

continúa luego con el seguimiento y la fiscalización de estas contratas. Muchas
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gracias.

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

Zaragoza en Común,  en el  sentido de  instar al  Gobierno de la  ciudad,  a  la

revisión de aquellos pliegos de condiciones que empeoran las condiciones de

los trabajadores y trabajadoras, realizar un plan intensivo de control de la

correcta prestación de los servicios públicos externalizados, y otros extremos,

se somete a votación.

Votan  a  favor  las  señoras  y  señores:  Aparicio,  Becerril,  Cerdán,

Cihuelo, Domínguez, Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo, Tomás. Votan en

contra las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca, Cortés, Espinosa,

Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,  Mendoza,  Orós,

Rodrigo, Serrano, Solans, Torres.- VOTACIÓN: 12 a favor (PSOE/ZEC) y 19 en

contra (PP/VOX).

 No se aprueba la moción.

24. Moción presentada por el grupo municipal Zaragoza en Común, en el

sentido de reafirmar su compromiso con la educación pública e instar al Gobierno

de Aragón a comprometerse con el apoyo y dotación suficiente para mejorar su

calidad e impulsar la participación educativa en el diseño de políticas públicas.

(9.411). - Su texto: La educación pública es un pilar fundamental en el desarrollo

nuestra sociedad y la construcción de un futuro más justo y equitativo. No solo es

un  derecho  humano  universal,  sino  también  una  herramienta  poderosa  para

romper los ciclos de pobreza y desigualdad que han persistido a lo largo de la

historia. - Una educación pública de calidad garantiza el acceso a oportunidades

para todas las personas, sin importar su origen social o económico, si vive en un

pueblo o en una ciudad. - Por todo ello debe ser una de la prioridad del Gobierno

de Aragón y también para este Ayuntamiento poner todos los medios a su alcance

para garantizar los recursos económicos, humanos y materiales que garanticen el

buen funcionamiento del sistema educativo público. - Sin embargo, en los últimos

tiempos  vemos  como  los  gobiernos  del  Partido  Popular,  junto  a  su  socio

prioritario  VOX,  en  ambas  instituciones,  lejos  de  impulsar  la  mejora  de  la

educación pública, ya sea por acción o por omisión han tomado decisiones que la

perjudican.  -  Estos  días la  comunidad educativa sale  de nuevo a la  calle  para

denunciar  el  caos,  los recortes y al  improvisación del Gobierno de Aragón en

materia educativa que va en perjuicio de la educación pública. - El Ayuntamiento
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de  Zaragoza  ha  sido  objeto  de  una  sentencia  judicial  que  dictamina  que  las

políticas municipales de otorgamiento de ayudas para actividades extraescolares

han vulnerado el principio de igualdad. Según dicha sentencia, el Ayuntamiento ha

favorecido injustamente a los centros educativos concertados en detrimento de los

centros  públicos,  marginando  así  a  los  estudiantes  que  acuden a  la  educación

pública. - El fallo judicial ha puesto de manifiesto una clara discriminación en la

distribución de recursos, al  asignar ayudas exclusivamente a los estudiantes de

centros  concertados,  excluyendo de  estas  ayudas  a  quienes  estudian  en  la  red

pública  de  la  ciudad.  Esta  práctica  no  solo  perjudica  a  los  estudiantes  de  la

educación  pública,  sino  que  también  contraviene  el  principio  de  igualdad  de

oportunidades que debe regir en la actuación de las administraciones públicas. - El

Ayuntamiento  de  Zaragoza  debe  corregir  de  inmediato  estas  actuaciones  y

reafirmar su compromiso con la educación pública, asegurando una distribución

equitativa de los recursos y eliminando cualquier forma de discriminación. - Las

políticas educativas impulsadas por el Ayuntamiento deben estar basadas en los

principios  de  igualdad,  equidad  y  justicia  social,  garantizando  que  ningún

estudiante,  independientemente  del  tipo  de  centro  educativo  al  que  asista,  sea

discriminado o marginado en el acceso a recursos  y oportunidades. - Es además

necesario promover  la  participación activa de la  comunidad educativa (padres,

madres, profesorado, estudiantes y asociaciones) en el diseño y seguimiento de las

políticas públicas relacionadas con la educación, para asegurar que las decisiones

municipales reflejan las necesidades reales de todos los sectores y fomentan una

educación inclusiva y equitativa. - Es urgente destinar más recursos económicos y

materiales a la mejora y conservación de los centros educativos públicos, para

garantizar  que  puedan  ofrecer  una  educación  de  calidad  en  igualdad  de

condiciones con los centros concertados y privados, fortaleciendo así la educación

pública  en  nuestra  ciudad  Por  todo  ello,  el  Grupo Municipal  de  Zaragoza  en

Común presentamos para su debate y aprobación la siguiente MOCIÓN:

1. El Pleno de la ciudad de Zaragoza reafirma su compromiso con

la educación pública e insta al Gobierno de Aragón a comprometerse con el

apoyo y dotación suficiente para mantener y mejorar su calidad, como un

pilar fundamental para la igualdad de oportunidades y el desarrollo social de

la  ciudad,  reconociendo  su  papel  clave  en  la  cohesión  social  y  el  acceso

universal a una educación de calidad.

2.  El  Pleno  de  la  ciudad  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno  de  la
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ciudad  a  mantener la  convocatoria  de  ayudas  a  las  extraescolares  en  los

mismos  términos  que  la  anterior  convocatoria,  ampliado  la  misma  al

alumnado de los colegios públicos.

3.  El  Pleno  de  la  ciudad  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno  de  la

ciudad a aumentar la inversión en los centros educativos públicos

4. Pleno de la ciudad de Zaragoza insta al Gobierno de la ciudad a

impulsar la participación de la comunidad educativa en el diseño de políticas

públicas.

Firmado en Zaragoza, a 17 de septiembre de 2024, por el portavoz del

grupo municipal Zaragoza en Común, Elena Tomás Bona.

El grupo municipal Popular presenta transaccional de sustitución cuyo

texto es el siguiente: Sustitución del punto 1º por el siguiente punto: 1. El Pleno de

la ciudad de Zaragoza reafirma su compromiso con la educación sostenida con

fondos públicos e insta al Gobierno de Aragón a continuar comprometiéndose con

el apoyo y dotación suficiente para mantener y mejorar su calidad, como un pilar

fundamental para la igualdad de oportunidades y el desarrollo social de la ciudad,

reconociendo su papel clave en la cohesión social  y el  acceso universal a una

educación de calidad. Sustitución del punto 3º por el siguiente punto. 3. El Pleno

de la ciudad de Zaragoza insta al Gobierno de la ciudad a continuar aumentando la

inversión en los centros educativos públicos, en la senda seguida en los últimos

cinco años.  Sustitución del  punto 4º  por el  siguiente punto:  4.  El  Pleno de la

ciudad  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno  de  la  ciudad  a  seguir  impulsando  la

participación  de  la  comunidad  educativa  en  el  diseño  de  políticas  públicas.

Firmado en Zaragoza,  a 24 de septiembre de 2024, por el  portavoz del grupo

municipal Popular, Ángel Lorén Villa.

Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  80  del  Reglamento  de

Órganos  Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de

Zaragoza, la Presidencia concede el uso de la palabra a doña M.ª Nieves Burón

Díez, en representación de la Federación de Asociaciones de Madres y Padres de

Alumnos y Alumnas de Aragón Juan de Lanuza (FAPAR): Buenos días. En primer

lugar, manifestar nuestro agradecimiento a Zaragoza en Común por traer hoy una

moción para hablar de educación y de la escuela pública. Todos sabemos que es

obligación  de  los  poderes  públicos  garantizar  el  derecho  fundamental  a  la

educación, igual que sabemos que los municipios tienen competencias limitadas

en materia educativa. Todas ellas, tanto las que son responsabilidad estatal como
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autonómica como municipal, tienen que garantizar que ese derecho se desarrolla

en  condiciones  óptimas  y  que  cumple  con  el  objetivo  de  alcanzar  el  pleno

desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos

de convivencia y a los derechos y libertades que dice nuestra Constitución, lo que

entendemos desde las familias como una formación integral del alumnado. Por lo

tanto, lo que el Ayuntamiento haga o no en los centros escolares que son de su

competencia,  es  decir,  los  públicos,  tiene  consecuencias  directas  sobre  el

desarrollo de la función educativa y su calidad. Por ello, quiero llamar su atención

sobre  algunas  cuestiones.  El  Gobierno de  este  Ayuntamiento asumió hace tres

cursos escolares que iban a contribuir a garantizar la formación extralectiva solo

al  alumnado  vulnerable  escolarizado  en  centros  privados  concertados,

aproximadamente  un  33%,  subvencionando  para  ello  diferentes  actividades.

Quienes  representamos  a  las  familias  vulnerables  matriculadas  en  los  centros

públicos  valoramos y reconocimos esa decisión,  pero  también denunciamos la

discriminación que suponía para el 67% de las familias vulnerables restantes y le

pedimos  que  corrigiese  las  bases  de  esa  subvención  para  ampliarla  a  todo  el

alumnado. No tuvimos éxito. Tres años después, el pasado julio, la justicia nos ha

dado  la  razón.  Por  eso  le  pedimos  al  Gobierno  Municipal  que  mantenga  la

subvención, amplíe la dotación y la oferte a todo el alumnado vulnerable de esta

ciudad.  Entre  las  responsabilidades  municipales  con  los  centros  educativos

públicos, se encuentra la del mantenimiento y la vigilancia de los mismos. Sobre

lo primero, ya les han trasladado, incluso en este mismo lugar, diferentes AMPAs

y centros carencias de numerosos colegios.  Algunas se van atendiendo y otras

siguen  pendientes.  En  este  sentido,  cabe  señalar  que  desarrollar  la  actividad

educativa  en  un  espacio  digno  también  contribuye  a  mejorar  el  proceso  de

enseñanza y aprendizaje. Y eso requiere inversión y, en consecuencia, incremento

de la partida que este equipo tiene asignada al mantenimiento de los centros, que

se ha congelado en los dos últimos ejercicios y disminuido con respecto a hace

tres  en  un  10 %.  En el  capítulo  de  vigilancia,  en  oficiales  de  mantenimiento

tenemos  un déficit  aún mayor  que  se  incrementa  cada  curso  y  que  tiene  una

afección  grave  para  la  actividad  educativa  en  los  centros.  Y  digo  actividad

educativa, porque la escuela es mucho más que las cinco horas lectivas. Es un

espacio donde se desarrolla ese proceso educativo de forma integral y eso afecta a

todo lo que sucede en ese espacio. El déficit de este personal en los centros es

histórico, no es nuevo, pero sí que podemos afirmar que en los últimos años, por
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los cambios en el desarrollo de su actividad laboral, por el envejecimiento y la

jubilación de la plantilla, se ha incrementado y la forma de solucionarlo de este

equipo municipal, lejos de ampliar la plantilla, ha sido ampliar las ratios de días

para disponer de esta figura en los centros. Muchas AMPAs han ido reduciendo la

organización  de  actividades  extraescolares  por  esta  razón  y  eso  tiene

repercusiones gravísimas de las que quizás no somos realmente conscientes. Hay

menos oferta de actividades en los centros. Eso incrementa sus costes, dificulta el

acceso a  muchas familias,  hace que otras salgan de la escuela y recurran a la

oferta externa y privada, lo que supone menos apego al centro, que queda relegado

exclusivamente a ser referente lectivo. Hay menos relación entre las familias. Hay,

en definitiva, menos participación. Estamos abocando a que los centros públicos

cierren  sus  instalaciones  a  partir  de  las  tres  de  la  tarde  y,  créanme,  eso  sería

desastroso  para  el  sistema  educativo.  No  puedo  acabar  mi  intervención  sin

mencionar  el  programa  PIEE,  del  que  se  acaba  también  de  hablar.  Programa

educativo  histórico  y  exitoso  que  se  desarrolla  en  los  institutos  y  en  algunos

colegios para todo el alumnado de cualquier centro que quiera participar en ellos y

que  han  puesto  en  riesgo  con  una  licitación  y  condiciones  que  precarizan  su

desarrollo y que desprecian a un colectivo de trabajadores y trabajadoras que son

referentes en sus respectivos centros, a quienes desde aquí quiero transmitir todo

el apoyo de nuestra Federación, el reconocimiento, respeto, solidaridad y apoyo.

Muchas gracias.

Toma  la  palabra  la  señora  Tomás,  portavoz  del  grupo  municipal

Zaragoza  en  Común:  Muchas  gracias.  Muchas  gracias,  señora  Burón,  por  la

intervención.  Bueno,  pues  aquí  estamos  otra  vez,  señora  Espinosa.  El

Ayuntamiento de Zaragoza ha sido objeto de una sentencia judicial que les dice,

respecto a las extraescolares, que ustedes han vulnerado el principio de igualdad y

han favorecido injustamente a  los  centros educativos  privados financiados con

fondos  públicos  en  detrimento  de  los  centros  públicos,  marginando  así  a  los

estudiantes que acuden a la educación pública. Esta sentencia pone de manifiesto

una  gran  discriminación  en  la  distribución  de  recursos  al  asignar  ayudas

exclusivamente  a  los  centros  concertados,  excluyendo  así  al  alumnado  de  la

pública. Esta práctica no solo perjudica a los estudiantes de la educación pública,

sino que también contraviene el principio de igualdad de oportunidades que debe

regir en la actuación de las administraciones públicas. Pero, como estamos viendo,

lo de la igualdad de oportunidades a ustedes les causa mucha risa. Y les dicen que
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deben  corregir  de  inmediato  esas  actuaciones.  Sin  embargo,  su  Gobierno  ha

decidido el viernes pasado que antes muertos que favorecer y ayudar a la escuela

pública. Han decidido recurrir esta sentencia. Si ustedes no apoyan la igualdad

para todos y todas en la educación, ¿cómo se atreven a traer una moción para

defender la igualdad en los territorios? ¿La igualdad en los territorios sí, pero la

igualdad en la educación no? La hipocresía les sale por los poros de la piel. El otro

día  conocimos  también  que  la  subvención  que  se  daba  desde  el  Gobierno  de

Aragón a asociaciones como la Federación de Barrios y FAPAR también se había

cortado.  Por  lo  tanto,  esta  ayuda  de  bolsa  de  material  escolar  que  se  daba  a

familias vulnerables tampoco se va a dar. Las tres capitales de provincia salieron a

manifestarse la semana pasada en contra del caos y los recortes que Azcón está

causando  en  la  educación  pública.  Tienen  ustedes  a  la  comunidad  educativa

pública con un cabreo importante. Pero, como demuestran una y otra vez, no les

interesa.  Ustedes hablar de Venezuela,  de Cataluña, porque ¿para qué vamos a

solucionar los problemas reales de las personas? España es el país de la OCDE

con  mayor  brecha  socioeconómica  entre  las  escuelas  públicas  y  las  privadas

financiadas  con  fondos  públicos.  Un  informe  de  Save  The  Children  de  2019

reveló que el 83 % del alumnado en situación de vulnerabilidad socioeconómica

está  escolarizado  en  los  centros  públicos.  Solo  el  17  % de  este  alumnado  se

encuentra  en  los  centros  concertados.  Entonces,  si  hay  más  necesidad  en  la

escuela pública, ¿por qué estamos dando ayudas a la escuela privada financiada

con fondos públicos?  ¿Por  qué?  ¿Esto  es  un ejemplo  de  igualdad?  No,  es  un

ejemplo de desigualdad financiada  por  ustedes  y por  sus  compañeros  de Vox.

Porque a ustedes, como hemos podido ver, no les gustan los servicios públicos y

lo están demostrando una y otra vez. Ustedes conocen perfectamente, además, el

cobro de cuotas obligatorias en las escuelas concertadas. Ustedes cierran los ojos

ante  este  cobro  de  cuotas  y,  además,  también  ocultan  con  una  falta  total  de

transparencia las ayudas a las extraescolares, que las gestionan directamente desde

los colegios y no las familias. En abril  se conoció el  mayor informe realizado

hasta  la  fecha  sobre  las  cuotas  que  cobra  la  escuela  concertada  en  España  y

muestra el fracaso del sistema establecido hace 39 años, sustentado, en teoría, en

que el Estado financiaría los centros educativos privados y estos, a cambio, no

seleccionarían  al  alumnado  y  mantendrían  la  gratuidad.  El  estudio,  basado en

datos oficiales, refleja que, en realidad, los colegios concertados cobran cuotas a

más del 85% de sus estudiantes, 1,5 millones de niños y niñas, por un importe de
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cerca de 1000 millones de euros.  Pero son financiados de manera pública con

1250 millones  de  euros.  Si  en  los  colegios  públicos  somos  las  AMPAs o  los

mismos colegios los que, exprimiendo el presupuesto, ayudamos a las familias

más vulnerables para que los niños y niñas puedan acceder a las extraescolares,

¿qué  es  lo  que  están  haciendo  ustedes,  que  saben  que  los  colegios  privados

financiados con fondos públicos se nutren, no solamente de fondos públicos, sino

también de cuotas ilegales que les cobran a las familias y ustedes, además, les dan

ayudas para las extraescolares? ¿Qué principio de igualdad es ese? En la siguiente

moción,  donde  ustedes  hablarán  de  la  igualdad  territorial,  ¿cómo  no  les  da

vergüenza hablar de igualdad territorial cuando crean la desigualdad directamente

desde el nacimiento con los niños y las niñas? La señora Chueca, que no está aquí,

por supuesto, es culpable de vulnerar el principio de igualdad y de marginar a los

niños y niñas de la pública y ustedes, señores de Vox, porque ahora la señora

Torres no está, son cómplices de esto. Y por mucho que desde Madrid les manden

unas nuevas directrices donde no les hablen a las señoras con collares de perlas, es

exactamente a esas personas a quienes les están hablando cuando ustedes permiten

que esto ocurra, cuando ustedes permiten que haya desigualdades en la educación

pública.  Esto es  lo  que ustedes  hacen,  permiten que haya desigualdades en la

educación pública. Y lo que hacen es hablar directamente para las señoras con

collares de perlas. Eso es lo que ustedes hacen con la educación pública.

 Señor Martínez, concejal del grupo municipal Vox, tiene la palabra:

Sí. Bueno, en primer lugar, muchas gracias, doña Nieves, por su intervención. Y,

bueno, en segundo lugar, qué duda cabe de que la educación, efectivamente, es un

pilar  fundamental  de  todo Estado de Derecho y representa,  además,  a  nuestro

juicio, el futuro de la nación, no solo por la formación académica que se les da a

nuestros niños y jóvenes, sino también por esa formación humana que también se

les da en los centros educativos a aquellos que han de sucedernos. Partiendo de

esta evidencia, en la que todos seguramente estaremos de acuerdo, hemos de decir

que  para  el  Grupo  Municipal  de  Vox  toda  enseñanza  merece  la  misma

consideración, la pública, la concertada y la privada. Y a mí, si me permiten, me

parece  que  los  señores  de  Zaragoza  en  Común  esto  no  lo  comparten,  no  les

merece  la  misma  consideración  la  enseñanza  concertada,  desde  luego,  que  la

enseñanza pública. Y es porque parten ustedes de un error de base. Lo acaba de

decir usted hablando de que esa educación concertada o privada va enfocada o

dirigida  a  señoras  de  perlas,  lo  cual  es  una  falta  absoluta  de  respeto  a  todas
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aquellas familias y a todos aquellos alumnos que acuden a estos colegios no por

una cuestión elitista o económica, sino por una cuestión de libertad. Yo sé que a

ustedes la libertad les chirría un poquito, pero les recordaré el artículo el artículo

27 de la Constitución, que garantiza el derecho de los padres a elegir la educación

en valores que desean para sus hijos. Por tanto, como verá, no se trata de una

cuestión de clase o elitista, sino una cuestión de principios y de prioridades de los

padres y, en ocasiones, también de los propios alumnos. Ustedes son muy libres

de escoger un modelo u otro para sus hijos. Ustedes son muy libres de considerar

un modelo mejor u otro para sus hijos, pero lo que tienen que hacer es empezar a

respetar a los que también eligen un modelo u otro y, además, no considerarlos

señoras de perlas,  sino atender a la realidad de las cosas.  Y la realidad de las

cosas, y, si usted no lo sabe, yo se lo diré y, además, me voy a permitir hablarle de

mi experiencia personal... Yo he ido a colegio público, he ido a colegio privado.

Le diré que tanto en uno como en el otro he tenido compañeros de toda clase y

condición social. Y le diré más, en la educación privada, ya no en la concertada,

he tenido compañeros que para sus familias ha sido una auténtica lucha y una

auténtica complicación el poder asumir las cuotas, pero han elegido libremente

dar una serie de prioridades a la educación de sus hijos. Entonces, a mí lo que sí

que me gustaría  es  que,  cuando ustedes  hablan  de señoras  de perlas,  sean un

poquito  más  prudentes,  tengan  en  consideración  a  toda  la  educación  y,

consecuentemente, y entrando en lo que piden ustedes en su moción, les pediré el

voto  por  separado.  En  cuanto  al  primer  punto,  si  me  permiten,  les  haré  una

transaccional in voce en el sentido de añadir, cuando ustedes dicen que "el pleno

de la  ciudad de Zaragoza reafirma su compromiso  con la  educación pública",

"pública y concertada". El resto quedaría igual. El resto de puntos, mire, le voy a

explicar.  En el  segundo de  los  puntos  dicen  ustedes  o  hablan  de  mantener  la

convocatoria de ayudas en los términos de la anterior convocatoria, añadiendo al

alumnado  de  los  colegios  públicos.  Pues  yo  le  voy  a  decir  que,  teniendo  en

consideración que existe una sentencia de primera instancia que usted sabe que no

es firme y que el Gobierno, el Ayuntamiento, puede recurrir, nos parece que lo

prudente sería esperar a la segunda instancia, ver qué es lo que sucede. Porque el

mantener estas ayudas, además, creo que podría generar un problema jurídico. El

problema jurídico es que, si se sacan esas ayudas, pudiesen surgir unas cautelares

o cualquier  recurso  jurídico  que diese  lugar  a  la  paralización  de  esas  ayudas.

Entonces,  nos  parece que,  en este  punto,  lo  apropiado en este  momento  es  la
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abstención. Por eso será que nos abstendremos. Y, además, sí que le diremos que

nos  parece  que  la  educación  concertada,  a  día  de  hoy,  está  infradotada  y,

evidentemente,  al  margen de estas  ayudas  o de la  fórmula  que se encuentre...

Bueno, y en cuanto a los puntos... El punto 3 lo votaremos a favor y en el cuarto

nos abstendremos, por aclararle la votación.

Interviene  el señor  Ortiz,  concejal  del  grupo  municipal  Socialista:

Gracias, señor Lorén. Buenos días. Primero de todo, gracias a Nieves Burón por

su  intervención.  Pero  permítanme  decirles  que  voy  a  ser  pesimista  en  esta

intervención,  porque  estamos  ante  una  moción  que,  aun  bienintencionada  y

pudiendo ser que apruebe algún punto de la misma, tememos que no va a llegar a

convertirse en efectiva. Y nos vamos a explicar. Ya vimos en la moción de febrero

sobre la dignificación de comedores escolares, que tiene fuerte vinculación a los

puntos  1  y  3  de  esta  moción,  cómo un  Partido  Popular  y  una  Concejalía  de

Educación sin pudor a la mentira votaban a favor por el bien queda, ya que a

continuación preguntamos en la comisión de Cultura, Turismo y Educación del

mes siguiente si  iba a instar al  Gobierno de Aragón a dotar de financiación y

articular  medidas  para  dar  cumplimiento  del  acuerdo  por  unos  comedores

escolares  nobles  y  llevar  a  cabo  el  seguimiento  conjunto  del  mismo  en

colaboración con los  consejos  escolares  de  los  centros  educativos  y la  señora

Espinosa dijo  que no iba a  meterse en cuestiones que no le  atañían.  También

observamos en la comisión del 18 de septiembre cómo ellos, que se las dan de

constitucionalistas, porque de educación poco hablan en esa comisión, decían: "Al

Partido Popular le gusta cumplir con la Constitución española, esa que ustedes

dicen que tanto les molesta con un discurso totalmente ideologizado". Yo no voy a

hablar de la Constitución española, sí del Estado de Derecho. Y, como dicen, hay

una sentencia del juzgado de los contencioso-administrativo número 2, de fecha

28 de junio de 2024, que falla en contra de que haya ayudas exclusivas a los

alumnos de la concertada. Dice: "El tema debatido no es tanto el favorecimiento

por parte de la administración a los centros de titularidad pública, sino destinar

partidas  presupuestarias  dentro  de  una  actividad  educativa  a  determinados

alumnos con exclusión de otros cuyos padres o familiares también colaboran al

sostenimiento de los gastos públicos y, por tanto, en principio, detentan el mismo

derecho a solicitar  esa ayuda".  Así,  vemos que,  ante  esa  sentencia,  en vez  de

acatarla, a la alcaldesa ausente en el Debate del Estado de la Ciudad le traicionó el

subconsciente y se marcó un plot twist en toda regla. Dijo: "Apoyo a todos los
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alumnos de  Zaragoza,  por  eso anuncio  que vamos a  recurrir  para  que solo lo

disfruten  los  de  la  concertada".  Algo  así  fue.  Por  otro  lado,  cada  vez  que

interpelamos a la concejala de Educación sobre esta cuestión nos explica que no

sé qué de que vayamos al colegio Cantín y Gamboa a explicarles las sentencias a

esas  familias,  enfrentando  a  la  pública  con  la  concertada  y,  de  paso,

estigmatizando. Y me da a mí que se equivoca y da patadas hacia adelante cuando

intenta segregar de esta forma. Aunque es posible que simplemente seamos unos

malpensados y simplemente les supere la gestión. Solo hay que ver cómo pasan la

bola entre concejalías, incluso entre instituciones, cuando se trata de poner dinero

y echar horas de trabajo para los temas de los mantenimientos y de las inversiones

en los colegios. Por tanto, no creemos desde este Grupo que sea un problema de

sintonía entre instituciones porque el que lleva la batuta aquí sigue siendo el ahora

presidente  de  Aragón,  que  nos  tiene  abandonados.  Pero  retomando,  antes  del

anuncio del recurso a la sentencia por parte de la alcaldesa en el Debate del Estado

de la Ciudad, el Partido Socialista invitó de forma resolutiva un 3 de julio de 2024

en el Consejo Escolar a proponer que se extendiesen las ayudas a los alumnos

vulnerables tanto de la pública como de la concertada, porque esto va de alumnos

vulnerables,  no va de modelo de gestión.  ¿Y saben qué? Que votó a  favor  el

Partido Popular, junto a Vox y los representantes de la pública y la concertada. Y

eso  nos  lleva  a  hacernos  una  pregunta  retórica  sobre  el  último  punto,  y  lo

relacionamos con la vinculación de esta moción a las decisiones de la comunidad

educativa. ¿Para qué van a impulsar la participación de una forma vinculante si el

Partido Popular  es  el  primero que no respeta  ni  su propia  palabra  ni  la  de la

comunidad educativa? Tanto es así que, cuando al Partido Popular se le pregunta

sobre si  antepone los intereses  de su partido o,  en cambio,  van a  apoyar  a  la

comunidad educativa asistiendo a las concentraciones convocadas de esa misma

tarde,  desde  la  Concejalía  Delegada  de  Educación  se  contesta  en  la  propia

comisión del 18 de septiembre, "sí, claro que hago seguidismo de mis compañeros

del Partido Popular en la DGA, porque lo están haciendo muy bien".

 Señora  Espinosa,  concejala  del  grupo  municipal  Popular,  tiene  la

palabra:  Pues  muchas  gracias,  consejero,  y  gracias  a  la  señora  Burón  por  su

intervención. Esta moción es tan típica de la izquierda al inicio del curso cuando

no gobiernan como es típico que animen a la ciudadanía a salir a las calles, a

desempolvar esas camisetas, en este caso verdes, para mostrar, según dicen, el

apoyo a la escuela pública. Porque es que, además, alarmar se les da muy bien y,

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 115 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



si para eso han de inventar recortes inexistentes, les da igual. La verdad es que,

además, se conforman muy poco si para ustedes mostrar el apoyo a la escuela

pública o protestar por esos recortes o improvisaciones inexistentes se traduce en

60 personas  en Teruel,  300 en Huesca y poco más de 1000 en Zaragoza.  Sin

embargo, sí que hay manifestaciones mucho más numerosas y contundentes, las

que se dieron en las urnas, donde los ciudadanos les dijeron a ustedes que no les

gustaban  las  políticas  que  se  llevaban  a  cabo  en  Aragón.  Y  no  hay  mejor

manifestación ni más democrática que la que expresan los ciudadanos mediante su

voto y ya han visto los resultados. Y quiero, antes de empezar con la moción, darle

unos datos que, a mi juicio, para ustedes serán demoledores, puesto que acaban

con esa visión catastrofista que siempre intentan pintar. ¿Recuerdan cuando con su

bola de cristal auguraban un sistema más desigual con la zona única? Pues bien,

las cifras demuestran que ha sido un acierto en la escolarización, ya que este año

el 97,3 de las familias tiene plaza en el  centro que habían elegido en primera

acción.  En algunas de las  antiguas  zonas  de escolarización se ha multiplicado

hasta  por diez el  número de colegios  entre  los  que las familias podían elegir,

porque nosotros seguimos defendiendo la libertad de elección. Sobre su moción,

señora Tomás, ya en la primera fase le sale ese ramalazo sectario que no puede

remediar. De educación se habla sin etiquetas. La educación, en general, y no solo

la pública,  como escriben ustedes,  es un pilar  fundamental en el  desarrollo de

nuestra sociedad. Así que mal empezamos. Y, de ahí para abajo, más de lo mismo.

Su discurso es siempre previsible. Por eso me voy a centrar en los puntos del

petitum  de  la  moción.  En  el  primero  solicitan  que  este  pleno  reafirme  su

compromiso  con  la  educación  pública  e  instan  al  Gobierno  de  Aragón  a

comprometerse con el apoyo y la dotación económica suficiente para mantener su

calidad. Acepten la transacción que hemos presentado instando al  Gobierno de

Aragón  a  continuar  comprometiéndose  con  toda  la  educación  sostenida  con

fondos  públicos  y  lo  votaremos  a  favor,  porque  un  11%  más  en  el  primer

presupuesto del presidente Azcón demuestra que no se ha esperado ni un solo

momento para adquirir ese compromiso. Por cierto, si habla usted del informe de

Save The Children, no se vaya al del 19, léase el que salió la semana pasada por

una escuela concertada inclusiva. Muy interesante. Sobre el segundo punto hemos

debatido ya en numerosas ocasiones. Su triste currículum va a ser que serán los

culpables de que las familias vulnerables de la escuela concertada, porque hay

familias  vulnerables  en  la  escuela  concertada,  se  queden sin  ayudas.  Sobre  el
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punto 3, ustedes instan al Gobierno de la ciudad a aumentar la inversión en los

centros  educativos  públicos,  señor  Serrano,  y  lo  hacen  sin  sonrojarse.  Miren,

mandato  del  Partido  Socialista  del  11  al  15:  inversión  municipal  en  centros

educativos, 21 millones. Mandato de ZeC del 15 al 19: 51.776.000. Mandato del

Partido  Popular  con  el  alcalde  Azcón:  62  millones.  Ya  ven  cómo  el  dato  va

matando al relato, ¿no?, como se suele decir. Pues bien, en el mandato actual, con

la alcaldesa Chueca, en solo un año, 14.244.644,52 euros. Es decir, nos instan a

hacer lo que ya venimos haciendo desde el primer minuto. Sobre el punto 4, una

de las pruebas de que creemos en la participación la vivimos, junto con la señora

Burón, además, el otro día en Gobierno de Aragón, en la mesa sobre la educación

infantil. Bueno, para resumir, el Ayuntamiento con el Partido Popular invierte más

que nunca y, en Gobierno de Aragón, 11% más del presupuesto, 120 millones más

para  que  los  profesores  aragoneses…dejen  de  ser  los  peores  pagados  de  la

historia. Y así podríamos seguir.

 Tiene  la  palabra,  la  señora  Tomás,  portavoz  del  grupo  municipal

Zaragoza en Común: Vale. Muchas gracias. Bueno, no voy a aceptar, obviamente,

las transaccionales que me han presentado, porque, obviamente, no van a lo que

yo quiero conseguir. Lo que yo quiero conseguir es que las familias vulnerables

que  llevan  a  sus  hijos  a  los  colegios  concertados  tengan  ayudas  para  las

extraescolares y que las familias vulnerables que llevan a sus hijos a los colegios

públicos también las tengan. Eso es lo que yo quiero conseguir y eso es lo que

tanto ustedes como Vox, con sus excusas de que... La otra vez votaron que no o se

abstuvieron, ya no me acuerdo. Ahora es porque depende de lo que diga la ley,

depende de lo que salga. En realidad, es tirar para adelante con esto. En realidad,

están apoyando lo que están diciendo. Y le recuerdo una cosa, señor Martínez: lo

de las mujeres con collar de perlas me lo dijo usted a mí. No ha salido de mí, me

lo dijo usted a mí. Por eso lo he nombrado, porque me lo dijo usted a mí. Otra vez

lo voy a volver a decir. En el punto 2 no estamos en contra de que se ayude a las

familias vulnerables de la escuela concertada, lo que queremos es que se ayude a

las  familias  vulnerables  de la  escuela  pública,  no vaya a ser  que otra  vez me

vuelvan  a  decir  lo  mismo  de  que  si  no  sé  qué.  ¿No  me  gusta  la  escuela

concertada? No, no me gusta. ¿Eso quiere decir que yo les quiera quitar las ayudas

a las familias vulnerables de la escuela concertada? No. Respeto, respeto a las

personas que quieran llevar a sus hijos a la escuela concertada, que a mí no me

gusta ese modelo, pero respeto que los lleven y, desde luego, lo que quiero es que
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las familias vulnerables de la escuela concertada y las de la pública tengan los

mismos derechos y las mismas ayudas para extraescolares, porque, si no, lo que

ustedes están haciendo es crear desigualdad entre los niños y las niñas de unos

colegios y de otros. Es lo que quiero decir. La única democracia que conocen

ustedes ya sé que es la de ir a votar cada cuatro años, pero resulta que hay mucha

más  democracia.  No  solamente  es  votar  cada  cuatro  años,  también  está  la

democracia  de  la  participación,  lo  que  hablamos  en  el  último  punto,  la

participación de  las  personas  en  el  día  a  día  de la  política.  Y esa  también  es

importante. Ya sé que esa no les gusta, porque preferirían que la gente estuviese a

lo  suyo  viendo  el  programa  de  Pablo  Motos,  probablemente,  y  que  nadie  se

inmiscuyera en sus asuntos para poder hacer y deshacer lo que les diese la gana.

Pero resulta que a la gente le gusta participar en la política. Y es importante que

dejemos a la gente participar en la política. Y la democracia, por mucho que me

digan y por mucho que se rían de la gente que sale a la calle en defensa de la

educación pública... Me parece muy mal, como cargo público, que usted se ría de

las personas que salen a manifestarse en defensa de la  educación pública.  Me

parece una vergüenza por su parte que usted se ría ante esto. Volveremos a traer

otra vez esta moción, como lo hacemos siempre. Yo creo que ya es una cosa típica

en mí. La volveremos a traer cuando veamos el resultado del recurso y lo que pasa

para ver si esta vez Vox la vota a favor y conseguimos ayudas para las familias

vulnerables de la escuela pública.

Concluido  el  debate  de  la  moción  presentada  por  grupo municipal

Zaragoza  en  Común,  en  el  sentido  de  reafirmar  su  compromiso  con  la

educación pública e instar al Gobierno de Aragón a comprometerse con el

apoyo  y  dotación  suficiente  para  mejorar  su  calidad  e  impulsar  la

participación  educativa  en  el  diseño  de  políticas  públicas,  se  somete  a

votación.

El grupo municipal Popular presenta transaccional de sustitución de

los  puntos  1,  3  y  4,  que  no  es  aceptada  por  el  grupo  proponente.  El  grupo

municipal VOX presenta transaccional in voce en el punto 1, que no es aceptada

por el grupo proponente. 

Se procede a la votación de la moción con su texto original. Votan a

favor  las  señoras  y  señores:  Aparicio,  Becerril,  Cerdán,  Cihuelo,  Domínguez,

Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo, Tomás. Votan en contra las señoras y

señores:  Bravo,  Brocate,  Calvo,  Chueca,  Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,
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García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,  Mendoza,  Orós,  Rodrigo,  Serrano,

Solans, Torres. VOTACIÓN: 12 a favor (PSOE, ZEC) y 19 en contra (PP, VOX). 

No se aprueba la moción. 

25. Moción  presentada  por  el  grupo  municipal  VOX  en  el  sentido  de

mostrar su rechazo al acuerdo fiscal firmado entre ERC y el PSC, por generar

desigualdades  entre  las  distintas  regiones  de  España  al  contemplar  una

financiación  singular  para  Cataluña  y  a  cualquier  iniciativa  que  suponga

privilegios o desequilibrios económicos o sociales de unas regiones frente a otras

y mostrar la importancia de impulsar un nuevo modelo territorial que blinde la

unidad, la igualdad y los derechos de todos los españoles. (9.418).- Su texto: A la

vista  de  la  retirada  de  la  moción  9041  presentada  por  el  PSOE  sobre  la

financiación de Cataluña para su debate y votación en el Pleno del próximo día 26

de septiembre en la que se solicitaba el rechazo del Pleno municipal al acuerdo

fiscal entre Esquerra Republicana de Cataluña y el PSC y en los términos dados a

conocer  por  ERC, el  grupo municipal  de  VOX muestra  su decepción por  esa

retirada,  ya  que  tal  y  como  recogía  en  la  iniciativa,  dicho  acuerdo  que  ha

permitido la investidura de Salvador Illa incluye entre otras cosas, un elemento

que "podría generar desigualdades entre las distintas comunidades autónomas de

nuestro país".- Este pacto supone el establecimiento de un cupo separatista que

ataca directamente los principios de igualdad de los españoles y solidaridad entre

las  distintas  regiones  de  España.  Esta  situación  agravará  aún  más  las

desigualdades entre las diferentes regiones de España y acrecentará el inmenso

problema que padecemos en los servicios públicos, creando españoles de primera,

segunda y tercera. Es por ello que el Grupo Municipal VOX en el Ayuntamiento

de Zaragoza presenta la siguiente MOCIÓN:

 1.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza muestra su rechazo al

acuerdo fiscal firmado entre ERC y el PSC, por generar desigualdades entre

las distintas regiones de España al contemplar una financiación singular para

Cataluña atacando la unidad e igualdad de los españoles. 

2.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  muestra  su  rechazo  a  cualquier

iniciativa que suponga privilegios o desequilibrios económicos o sociales de

unas regiones frente a otras, en los términos recogidos en el artículo 138 de la

Constitución española. 

 3.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  muestra  la  importancia  de
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impulsar un nuevo modelo territorial que blinde la unidad, la igualdad y los

derechos de todos los españoles sin agravios comparativos ni victimismos, y

que garantice la gestión eficiente del dinero de todos.

 Firmado en Zaragoza, a 18 de septiembre de 2024, por el portavoz del

grupo municipal Vox, Julio Calvo Iglesias.

Para  la  exposición  de  la  moción  tiene  la  palabra  el  señor  Calvo,

portavoz del grupo municipal Vox: Muchas gracias. No me resisto a leer unas

frases  de  la  señora  Cihuelo  en  la  comisión  de  Presidencia  del  mes  de  junio.

Preguntaba la señora Cihuelo entonces esto que les voy a leer. "¿Yo he dicho que

no me parece bien el principio de igualdad de la Constitución o el principio rector

de equidad?".  Evidentemente,  eran unas preguntas retóricas con las que estaba

dando a entender que ella sí que estaba a favor del principio de igualdad y del

principio  rector  de  equidad  recogidos  en  nuestra  Constitución.  Porque  de  eso

precisamente,  de  igualdad  y  de  equidad,  va  esta  moción,  y  de  solidaridad

interterritorial también. ¿Les parecen bien a ustedes, señora Cihuelo y resto de la

bancada de la izquierda, los principios de igualdad y de equidad? Vamos a verlo,

porque el pacto fiscal entre el PSC y Esquerra Republicana rompe absolutamente

con esos principios. Yo creo, sinceramente, que esta moción se argumenta sola. De

hecho,  ya  la  argumentó  suficientemente  el  PSOE cuando  la  presentó,  aunque

luego la retirara. Y no voy a negar que la presentación de su moción nos supuso en

su momento una gran sorpresa y una gran alegría, como la de aquel padre de la

parábola  del  Nuevo  Testamento  ante  el  regreso  del  hijo  pródigo.  Nosotros

pensamos:  "Una  agrupación  socialista,  la  primera,  que  vuelve  al

constitucionalismo". Posiblemente la primera de las muchas que vendrán después.

Pero esto  mismo,  comprenderán  también,  ha  supuesto  una  gran  decepción.  El

PSOE definitivamente ha entrado en una deriva de la que ya no va a salir o saldrá

como salieron los  partidos  socialistas  italiano y francés,  con la  disolución.  El

partido socialista italiano, por cierto, después de que Bettino Craxi se exiliara a

Túnez, de donde ya nunca regresó a Italia. Y yo creo que el señor Pedro Sánchez

también se exiliará, no sabemos a dónde. Yo le recomendaría que se exiliara a

Venezuela  con  su  compadre  Zapatero.  Miren,  hace  pocos  días,  una  destacada

política, que no es precisamente de nuestro partido, decía: "Esto no va de dinero,

esto va de España". Y, efectivamente, este pacto fiscal, firmado unilateralmente

entre dos partidos, rompe todos los consensos. Rompe, realmente, la Constitución,

que, precisamente, proscribe los privilegios entre comunidades autónomas. Y, aun
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así,  tenemos  dos  comunidades  privilegiadas.  Rodríguez  Ibarra,  que  alguna

autoridad moral tiene, se pronunció al respecto: "Cometimos un error al aceptar

los cupos vasco y navarro". Lo dijo él, yo lo suscribo, lo suscribimos nosotros, y

estoy seguro de que,  como nosotros,  muchos españoles.  Yo quiero pensar  que

detrás  del  PSC  o  avalando  lo  que  hizo  el  PSC  está  todo  el  PSOE,  pero,

evidentemente, no todo el PSOE. Lambán se ha pronunciado en contra, García

Page  en  contra,  Rodríguez  Ibarra  en  contra,  Paco  Vázquez  en  contra,  Felipe

González...  En  fin,  una  destacada  nómina  de  dirigentes  socialistas  o  de

exdirigentes socialistas se han pronunciado en contra de este pacto fiscal. Pero

¿quién  está  detrás  de  Esquerra  Republicana?  ¿Cuántos  militantes?  ¿Cuántos

suscribieron este  pacto  cuando se  les  consultó?  Porque,  ¿recuerdan ustedes  la

ajustadísima  mayoría  que  lo  apoyó?  Pues  bien,  esa  ajustadísima  mayoría  de

Esquerra Republicana va a imponer  su criterio  sobre los  47 o 48 millones de

españoles. Continuaré en mi segundo turno.

Tiene la palabra la portavoz del grupo municipal Zaragoza en Común,

señora  Tomás:  Vale.  Muchas  gracias,  señora  alcaldesa.  Bueno,  ¿y  usted  me

pregunta  si  nos  parecen  bien  los  principios  de  igualdad?  Pues  claro  que  me

parecen bien. A los que no les parecen bien es a ustedes, que acaban de votar en

contra de una moción que busca la igualdad entre el alumnado de la pública y la

concertada. Los que no están a favor de la igualdad son ustedes. Mire, nosotros no

estamos  a  favor  de  la  desigualdad  territorial,  como no  estamos  a  favor  de  la

desigualdad entre clases, como no estamos de acuerdo con la desigualdad en la

educación  pública  y  la  financiada  con  fondos  públicos,  como  no  estamos  de

acuerdo con la  desigualdad entre  hombres  y mujeres.  Vamos,  que  estamos  en

contra de todas las desigualdades. No pueden decir ustedes lo mismo, señores de

la derecha y la extrema derecha, y señoras, porque no tienen legitimidad tras lo

último que han votado en la moción de la educación. ¿Tenemos un problema con

el acuerdo de Esquerra y el PSOE? Bueno, podemos tener un problema con este

acuerdo, porque, si ese dinero no va directamente, no revierten esos impuestos en

la sanidad pública, en la educación pública o en los servicios sociales en Cataluña,

en las cosas públicas, puede ser que tengamos un problema con esas ayudas. Pero

creo que la financiación de las comunidades autónomas tiene que estar ligada a la

igualdad social y tiene que haber más financiación para quienes necesiten más

financiación para sus servicios públicos. Lo que me sorprende, señora Chueca, es

que usted no haya aprovechado para hablar también de la financiación municipal.
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Ya que estamos  hablando de  la  financiación  que se  hace,  ¿cómo usted  no  ha

aprovechado  la  coyuntura  y  ha  preguntado  por  qué  no  le  dan  más  dinero  al

Ayuntamiento de Zaragoza? No sé, aproveche la coyuntura. ¿Por qué hablan de

Cataluña  y  por  qué  no  aprovecha  para  decir  que  queremos  más  dinero  para

Zaragoza?  Porque  usted  no  lo  ha  hecho.  Sabemos  perfectamente  que  los

ayuntamientos normalmente se encuentran infradotados y tienen que cubrir  los

servicios públicos, pero usted no ha hablado de que aporten más para Zaragoza.

Ni  siquiera  creo  que  se  lo  haya  pedido  ni  al  Gobierno  de  Aragón.  Nosotros

creemos que la financiación debe ser justa para el sostenimiento de los servicios

públicos,  la  educación  pública,  la  sanidad  pública,  las  pensiones  y  que  los

españoles tienen que tener unos servicios públicos de calidad y en igualdad para

todos los españoles y españolas. Y, por cierto, ya que hablamos de igualdad, el

otro día, cuando vino el rey y ustedes corrían a darle la mano y a hacerse fotos, o

sea, mayor desigualdad que el hecho de que una persona pueda ser jefa del Estado

por corriente sanguínea... Porque esa desigualdad… O sea, hay un señor que es

jefe del Estado por ser el hijo de otro jefe del Estado y a ustedes les parece bien y

ustedes corren a darle la mano. No hay mayor desigualdad que el hecho de la

monarquía y, sin embargo, ustedes van corriendo a darle la mano al rey y de eso

no  se  habla  jamás.  Nosotros  no  apostamos  por  acuerdos  bilaterales  con

comunidades autónomas que generen desigualdad territorial, sino que apostamos

por la federalidad, por la república federal que garantice la solidaridad de clase

entre los territorios. Esa es nuestra propuesta. Y ustedes sacan el tema de Cataluña

hablando de desigualdad, o el tema de Venezuela, solo para hacer política sucia,

que es lo único que saben hacer ustedes.

Toma la palabra el señor Calvo, portavoz del grupo municipal Vox: Sí.

Muchas gracias. Bueno, yo supongo, señores del Partido Socialista, que son los

que presentaron la moción, aunque luego la retiraran, que conocen los términos

del  acuerdo suscrito  entre  el  PSC y  Esquerra  Republicana.  Y supongo que  lo

conocen...  Tengo por aquí el acuerdo. Supongo que lo conocen, como el señor

Lambán  o  como  yo,  mediante  el  texto  que  ha  filtrado  Esquerra  Republicana,

porque creo que el  PSOE, desde luego,  ni  lo  ha difundido.  Tampoco el  señor

Sánchez se molestó,  creo,  en explicarlo.  Nos lo podrá decir  usted,  que estuvo

presente en aquel comité federal en el que, supuestamente, iban a hablar de este

tema, pero creo que eludió explicarlo a los presentes en ese comité federal, o al

menos es lo que hemos leído en la prensa. Ya nos lo aclarará usted, que fue testigo
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directo. La primera explicación pública que dio Sánchez fue antológica: "Supone

un  avance  en  la  federalización  de  España".  Pues  miren,  eso  es  falso,

evidentemente. Esa frase demuestra su ignorancia, su ignorancia o que va a salto

de mata improvisando o, como decía el otro día Vicente Vallés en un telediario,

que Sánchez vive al día. Sánchez no tiene ningún plan ni ninguna hoja de ruta.

Esto  no  va  de  federalización,  este  modelo  es  confederal.  El  sistema  de

financiación propuesto, del que ya disfrutan, por cierto, el País Vasco y Navarra, y

disfrutan, digo, disfrutan, porque es un privilegio, que, como todos los privilegios,

los pagamos los demás, es el propio de las confederaciones. Y el destino natural

de las  confederaciones  es  romperse.  El  Imperio  Austrohúngaro,  Yugoslavia,  la

Unión Soviética... Si piensan hablar de Suiza, podemos hablar, pero vamos, Suiza

no es una confederación, Suiza no es una confederación. Su gobierno se llama

Consejo Federal, su capital tiene el estatus de ciudad federal, su Tribunal Supremo

se llama Tribunal Federal... Pero ya saben lo que ha pasado, la historia demuestra

lo que ha pasado con todas las confederaciones.  Vamos soltando lazos,  vamos

soltando lazos y, al final, acaban rompiéndose. Ya digo: el Imperio Austrohúngaro,

Yugoslavia,  la  Unión  Soviética...  Mire,  si  hubiéramos  de  avanzar  hacia  la

federalización  de  España,  precisamente  deberíamos  retroceder  en  la

descentralización de competencias, en la que ya hemos ido demasiado lejos. Sí, es

verdad.  Y,  por  supuesto,  acabar  con  los  cupos  fiscales  vasco  y  navarro.  Y

deberíamos establecer instrumentos armonizadores de los que ahora carecemos.

Pero  ¿saben  qué  pone  en  el  primer  párrafo  de  este  acuerdo  firmado?  "Las

formaciones abajo firmadas", yo supongo que, cuando dice firmadas, es una mala

traducción  del  texto  en  catalán,  "nos  reclamamos  herederas  del  catalanismo

popular, que tiene como principios esenciales el reconocimiento de Cataluña como

nación".  Este  acuerdo,  fíjense,  es  inconstitucional  desde  el  primer  párrafo.  La

Constitución española solo reconoce a la nación española. Pero, además, el texto

es  interesante,  tiene  algunas  cosas  interesantes.  Por  ejemplo,  en  una  de  las

páginas,  por  ahí,  entre  medio,  habla  del  TramCamp del  campo  de  Tarragona,

sistema de transporte público ferroviario en el área metropolitana de Tarragona.

¿Saben ustedes cuántos trenes hay entre Tarragona y Reus, que están a 14 o 15

kilómetros de distancia y que entre ambas suman en torno a 200.000 o 230.000

habitantes? Hay veintitantos trenes que cubren ese servicio, uno cada 20 minutos

o cada media hora.  Comparen ustedes con el  área metropolitana de Zaragoza:

700.000 habitantes Zaragoza, 80.000 en el área metropolitana y tenemos una sola
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línea de cercanías.  Bueno,  pues va de esto,  va de esto.  Yo creo que la  mejor

explicación  del  acuerdo fue la  que  dio  la  vicepresidenta primera,  María  Jesús

Montero. Dijo textualmente: "El acuerdo dice lo que dice y no dice lo que no

dice". Y yo, cuando la oí dar esa soberbia explicación, me pregunté, lógicamente,

lo mismo que nos preguntamos todos los españoles: "Pero ¿esta señora se habrá

leído el acuerdo?". Bueno, el que sí que lo ha leído ha sido el señor Lambán y dice

que no le gusta. Continuaré luego, en el cierre.

Interviene la portavoz del grupo municipal Socialista, señora Ranera:

Sí.  Buenos días.  Bueno,  primero,  señora alcaldesa,  a  mí  la  verdad es  que me

parecía un momento espectacular tener la ventana abierta y escuchar la marcha

marcial de fondo en una moción de financiación de Esquerra y el PSC. La verdad

es que me parecía curioso, pero bueno, ha tenido a bien cerrarla. Nos quedamos

sin la  marcha  marcial  o  la  marcha  militar.  Señor  Calvo,  igual  soy  incluso un

poquito decepcionante, seguro, pero le garantizo que voy a ocupar un minuto para

esta moción. ¿Y se lo digo por qué? Mire, lo primero,  porque esta moción es

absolutamente oportunista. Mientras los partidos políticos en las Cortes de Aragón

han decidido hablar de los ciudadanos, trabajar para que Aragón siga siendo esa

tierra de pactos, seguir peleando para conseguir, efectivamente, una financiación

justa que tendremos que tener todas las comunidades autónomas y municipios,

pero no en sede parlamentaria, sino en un despacho, e intentar dejar cada uno lo

mejor de nosotros mismos y, por tanto, retirar las mociones para poder llegar a ese

fin,  es  decir,  que ganen los  ciudadanos  y  que los  partidos  políticos  no hagan

partidismo, usted trae a este pleno esta moción. ¿Y sabe por qué usted trae a este

pleno  esta  moción  o  Vox,  el  Grupo  de  Vox,  trae  esta  moción?  Porque  es

absolutamente clarificadora con la definición de para qué Vox ha llegado a las

instituciones. Miren, Vox ha llegado a las instituciones para confrontar. Vox ha

llegado a las instituciones para polemizar. Vox ha llegado a las instituciones para

buscar conflictos. Vox ha llegado a las instituciones para romper los consensos.

Aquí, en el Ayuntamiento de Zaragoza, allí, en el pleno de las Cortes, allí, en esas

instituciones donde están, pero, desgraciadamente, lo peor, allí, en la calle y en la

sociedad. Y luego nos detendremos en mociones, por ejemplo, la inmigración, que

tienen que ver con esa búsqueda de la confrontación y de la bronca y del conflicto

también en la calle. Por eso, señores de Vox y señora de Vox, siéntense en los

despachos,  busquemos  consensos,  busquemos  sosiego.  La  ciudadanía  nos  está

pidiendo altura política. Y ustedes, en un tono oportunista, en un tono clarificador
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de que, efectivamente, vienen a romper los consensos, nos traen esta moción. Vox

es absolutamente incompatible con el  consenso. Vox no gana en el  acuerdo, y

estamos viendo cómo lo están llevando a las calles, Vox gana en la confrontación.

Partido Popular,  entended cuál es la estrategia de Vox y su único objetivo.  Ya

sabemos cuál es: la confrontación. Le invito a llegar a acuerdos y, desde luego, no

por esta vía.

Tiene la palabra el concejal Partido Popular, señor Mendoza: Gracias,

alcaldesa. Sobre este tema, señor Calvo, sabe de sobras cuál es nuestra opinión. La

trasladó el portavoz de nuestro partido, el señor Lorén,  en varias ocasiones, la

última en el pleno de junio. Me debería remitir en exclusiva a sus palabras. Solo

recordaré algunas cuestiones que me parecen especialmente importantes en este

tema.  El  Gobierno  de  España,  es  verdad,  tiene  en  este  momento  récord  de

recaudación, que debería servir para financiar los servicios básicos de todos —

hablamos  de  carreteras,  educación,  sanidad—,  no  solo  para  los  intereses

particulares de alguno. Señor Calvo, ya hemos dicho, y nos reafirmamos, que no

es de recibo que se utilice el dinero de todos para mantener en el Gobierno a

algunos. Claro que no se puede comparar el cupo catalán con el pequeño esfuerzo

que suponen las ayudas al funcionamiento de las empresas de Teruel. Y, señora

Tomás, debería salir un poco más de su urna y leer los medios de comunicación

antes de que los puedan censurar, por cierto. Podría ver el titular "Chueca abre la

puerta a una unión de alcaldes contra la financiación". Ahí es donde se defienden

realmente los intereses de esta ciudad y de cada comunidad. Simplemente usted

miente en sus intervenciones. Lo sabe usted y lo sabemos todos. Pero, dicho esto

como antecedentes claros de nuestra posición, también le diré algo, señor Calvo,

que, por otra parte, estoy seguro de que conoce a través de sus compañeros en las

Cortes de Aragón. Y es que se pretende llegar a un acuerdo de máximo consenso

con  todas  las  fuerzas  políticas  con  representación  en  la  cámara  sobre  las

necesidades de financiación para nuestra comunidad autónoma. El pasado lunes,

hace  tan  solo  3  días,  los  portavoces  parlamentarios  pudieron  estudiar  un

documento  que  podría  sentar  las  bases  de  un  gran  acuerdo  parlamentario,

extrapolable posteriormente, por qué no, al resto de la sociedad, que reclame la

financiación  justa  que  nuestra  comunidad  se  merece,  teniendo  en  cuenta,  por

supuesto,  el  índice  de  población  ajustada,  con  líneas  de  acción  como  la

despoblación, la dispersión territorial o el sobreenvejecimiento. Al principio de la

mañana,  recordábamos en el  aniversario  de  su fallecimiento al  alcalde Atarés,
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alcalde recordado, entre otras cuestiones, por su búsqueda incesante del diálogo y

del  acuerdo.  Y apelando  a  ese  espíritu,  señor  Calvo,  y  con  el  mayor  de  los

respetos, me gustaría pedirle que retirara su moción. Aragón puede ser un ejemplo

en el que se mire el resto de España y creo que su moción podría enturbiar esta

posibilidad. Todos nos hemos expresado y conocemos la opinión de todos, pero es

el momento de dar una oportunidad al acuerdo y al consenso con el objetivo final,

que  espero  que  Vox  también  comparta  y  persiga,  de  mantener  un  equilibrio

territorial basado en la igualdad de oportunidades y que, ineludiblemente, pasa por

que Aragón, y por tanto Zaragoza, reciba lo que le pertenece, no más, pero, desde

luego, no menos. Creo que está bien reclamar lo que es justo, no reblar, como

decimos en esta tierra, pero también es cierto que debemos tener altura de miras y

saber cuándo es el momento de hablar, acordar y unirnos en torno al consenso.

Consenso que no quiere decir cejar en ninguna de nuestras reivindicaciones, sino

reclamarlas todos juntos. Ya sabe aquello de que la unión hace la fuerza. Aragón y

Zaragoza  han  sido  siempre  tierra  de  consensos  y  no  debemos  dejar  pasar  la

oportunidad que se nos presenta en volver a serlo. Si me referiré muy brevemente

al punto 3 de su moción, donde pide impulsar un nuevo modelo territorial. Aquí sí

le  diré  que no estamos de acuerdo.  El  modelo territorial  viene recogido en la

Constitución  y  nosotros  lo  sentimos  plenamente  vigente.  Desde  luego,  es  el

Partido  Popular,  con  sus  Gobiernos  en  14  comunidades  y  las  dos  ciudades

autónomas, el que defiende sin cesar día a día nuestro modelo de vertebración, de

cohesión y de solidaridad recogido en la Constitución. Pero, mire, me gustaría

terminar con la idea central  que he querido transmitir,  la del acuerdo y la del

consenso. Sin renunciar  a  ninguna de nuestras reivindicaciones,  sin desistir  de

nada de lo que hemos expresado en torno a  la  igualdad de oportunidades,  sin

abandonar la idea de que otros no pueden premiar a unos territorios a costa de

otros, creemos que debemos aprovechar el momento que se nos presenta, respirar

hondo y reclamar lo que en justicia debe ser para nuestra tierra. Seguro que, si lo

hacemos juntos, se nos escuchará mejor nuestra voz.

 Cierra la moción, el señor Calvo, portavoz del grupo municipal Vox:

Sí. Me dice mi compañera Eva Torres que se avergüenza de estar en esta bancada

y yo comparto esa vergüenza.  Lo mismo me avergonzaría.  ¿Recuerdan lo  que

motivó nuestra salida de aquella bancada, que fue el pacto suscrito en Pamplona

con Bildu? Motivo para la vergüenza también. La verdad es que a lo que estamos

asistiendo en este pleno me causa auténtico estupor y auténtica vergüenza. Mire,
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señora Ranera,  es usted decepcionante,  ya se  lo  digo.  Es  así,  es así.  Es usted

decepcionante. Y nos acusa de oportunismo usted, que presentó precisamente esta

moción.  La  tengo  aquí.  Aunque  luego  la  retirara  no  sé  por  qué,  si  como

consecuencia  de  querer  llegar  a  un  pacto  o  porque se  lo  ordenaron desde  los

órganos de dirección de su partido. No descarto que fuera esto último. En fin, yo

creo que, después del pleno de hoy, los ciudadanos han de extraer una conclusión

evidente, que el PP y el PSOE son lo mismo. Se ha dicho esa frase que yo creo

que ya es un clásico, que el PP no es otra cosa que el PSOE con cinco años de

retraso. Ahora, yo diría que con menos tiempo de retraso, porque, evidentemente,

los tiempos se aceleran. Han conservado... Yo recuerdo cuando muchos de los que

militábamos en aquel entonces y de los votantes del Partido Popular nos fuimos

del partido precisamente desencantados y profundamente decepcionados cuando

Rajoy, todas las políticas de Zapatero que prometió derogar, las mantuvo. Yo me

temo  que,  cuando  ustedes  alcancen  el  gobierno,  si  efectivamente  llegan  a

alcanzarlo,  va a  pasar  absolutamente lo  mismo.  Ustedes  no son la  alternativa,

ustedes son la alternancia. Ya digo, ustedes son el PSOE con cinco años o con

menos años de retraso.  En fin,  yo recuerdo la  Ley de  Memoria Histórica,  las

políticas de género, ahora la Agenda 2030, todas esas medidas que generan más

problemas que los que resuelven, como las zonas de bajas emisiones. Son ustedes

lo mismo. Y mire, señor Mendoza, no vamos a retirar la moción, lógicamente. Se

la voy a leer. Yo es que, sinceramente, me pregunto si, cuando dicen que no la van

a  votar  o  que  nos  piden  que  la  retiremos,  se  la  han  leído.  "El  pleno  del

Ayuntamiento de Zaragoza muestra  su rechazo al  acuerdo fiscal  firmado entre

Esquerra Republicana y el PSC". ¿Acaso no rechazan ustedes, de verdad, el pacto

fiscal entre Esquerra y el  PSC? ¿No lo rechazan? "El pleno del Ayuntamiento

muestra su rechazo a cualquier iniciativa que suponga privilegios o desequilibrios

económicos o sociales de unas regiones frente a otras". ¿Es que acaso no hemos

asistido a una iniciativa que supone privilegios de una región frente a otras, frente

a todas las demás? O sea, ¿me quieren decir que ustedes no rechazan eso? Es que

no me lo puedo creer. ¿Estamos hablando del Partido Popular? ¿En serio? Es que

yo  creo  que  los  votantes  del  Partido  Popular  se  tienen  que  cuestionar  muy

seriamente lo que son ustedes y lo que significan. "El pleno del Ayuntamiento

muestra  la  importancia  de  impulsar  un nuevo modelo  territorial  que  blinde  la

unidad,  la  igualdad  y  los  derechos  de  todos  los  españoles  sin  agravios

comparativos  ni  victimismos".  Bueno,  pues  tenemos  un modelo  territorial  que
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precisamente no garantiza nada de eso, precisamente no garantiza nada de eso. Y

ahí  tenemos,  como  he  señalado  antes,  el  cupo  vasco  y  el  cupo  navarro,  por

ejemplo, al que ahora se quiere sumar el cupo catalán. Sí, concluyo. Me siento

decepcionado, efectivamente,  y profundamente avergonzado de encontrarme en

este pleno. Gracias.

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

VOX, en el sentido de mostrar su rechazo al acuerdo fiscal firmado entre ERC

y el PSC, por generar desigualdades entre las distintas regiones de España al

contemplar una financiación singular para Cataluña y a cualquier iniciativa

que  suponga  privilegios  o  desequilibrios  económicos  o  sociales  de  unas

regiones  frente  a  otras  y  mostrar  la  importancia  de  impulsar  un  nuevo

modelo territorial que blinde la unidad, la igualdad y los derechos de todos

los españoles, se procede a la votación. 

Votan a favor las señoras y señores: Calvo, Flores, Martínez, Torres.

Votan en contra las señoras y señores: Aparicio, Becerril, Bravo, Brocate, Cerdán,

Chueca,  Cihuelo,  Cortés,  Domínguez,  Espinosa,  Fernández,  Galán,  García,

Gaudés, Gimeno, Giral, Gómez, Lorén, Mendoza, Orós, Ortiz, Ranera, Rodrigo,

Royo, Serrano, Solans, Tomás.- VOTACIÓN: 4 a favor (VOX) y 27 en contra

(PP/PSOE/ZEC). 

No se aprueba la moción. 

26. Moción  presentada  por  el  grupo  municipal  VOX  en  el  sentido  de

instar  al  Gobierno  Municipal  a  ofrecer  a  los  grupos  municipales  un  informe

pormenorizado de los centros escolares de titularidad municipal dedicados a la

educación infantil, primaria y especial, con el desglose de sus costes y un informe

pormenorizado del coste global de las enseñanzas artísticas, igualmente instar al

Gobierno  Municipal  a  proponer  la  inclusión  en  el  orden  del  día  del  próximo

Consejo  Bilateral  de  Capitalidad  de  la  firma  de  un  Convenio  marco  de

colaboración con el Gobierno de Aragón en materia educativa. Dichos convenios

deberán  someterse  antes  de  su firma al  conocimiento  y aprobación del  Pleno.

(9.422). - Su texto: Con fecha 15 de febrero de 2022 se registró ante la Secretaría

General del Pleno de este Ayuntamiento una moción presentada por VOX para su

debate en el Pleno ordinario de ese mes en la que, en esencia, se solicitaban (1)

datos sobre los equipamientos escolares de titularidad municipal e instalaciones

anejas sobre los que el Ayuntamiento, en base a lo dispuesto en el articulo 25. 2,
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n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local

tiene y ejerce los deberes de conservación, mantenimiento y vigilancia,  (2) un

informe pormenorizado del coste global de las enseñanzas artísticas prestadas por

el Ayuntamiento y unitario por alumno y (3) el inicio de los trabajos para, en el

seno del Consejo Bilateral de Capitalidad, negociar el Convenio marco previsto en

la Ley de Capitalidad en su artículo 39 en el ámbito educativo así como de los

oportunos  convenios  de  colaboración  para  las  enseñanzas  artísticas  donde  se

contemple un reparto adecuado de las competencias de cada administración y un

reparto equitativo de los costes. Como consecuencia de la enmienda transaccional

presentada  por  Podemos  y  aceptada  por  el  grupo proponerte  de  la  moción  se

incluyó  el  traspaso  de  la  escuela  Municipal  de  Teatro  al  Departamento  de

Educación del Gobierno de Aragón para su conversión en Escuela Superior de

Arte Dramático. Todos estos puntos fueron aprobados. - Básicamente, además de

la necesidad de actualizar la información solicitada, la elaboración, negociación y

y firma del convenio marco y de los convenios colaboración para las enseñanzas

artísticas siguen sin abordarse, siete años después de aprobada la Ley que obliga

al primero y habilita para los segundos. - Es importante saber que en la última

modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Zaragoza,

publicada en el  Boletín  Oficial  de la Provincia  el  día  2 de septiembre hay en

nómina  161  oficiales  de  mantenimiento  de  centros  escolares  con  cargo  al

presupuesto  municipal.-  Igualmente  conviene  recordar  para  la  negociación  del

convenio marco lo dispuesto en la Disposición Adicional decimoquinta de la Ley

27/2013,  de  27  de  diciembre,  de  racionalización  y  sostenibilidad  de  la

Administración  Local,  que  contempla  la  posibilidad  de  que  la  Comunidad

Autónoma asuma la titularidad de las competencias que se prevén como propias

del Municipio relativas, entre otras, a la conservación, mantenimiento y vigilancia

de los edificios de titularidad local destinados a centros públicos de educación

infantil, de educación primaria o de educación especial. Por todo ello se presenta

la siguiente MOCIÓN:

 1.- El gobierno municipal deberá ofrecer a los grupos municipales

un informe pormenorizado de los centros escolares de titularidad municipal e

instalaciones anejas dedicados a la educación infantil,  primaria y especial,

con el  desglose de sus  costes  de conservación,  mantenimiento y vigilancia,

personal municipal adscrito a los mismos y su coste, así como de aquellos

otros  en  los  que  además  de  esos  tramos  escolares  se  imparta  también
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educación secundaria.

 2.- El gobierno municipal deberá ofrecer a los grupos municipales

un informe pormenorizado del coste global de las enseñanzas artísticas y del

coste unitario por alumno.

 3.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  insta  al  gobierno

municipal a, en base a los datos arriba mencionados y de los que deberán

tener conocimiento los grupos municipales, proponer la inclusión en el orden

del  día  del  próximo  Consejo  Bilateral  de  Capitalidad  de  la  firma  de  un

Convenio  marco  de  colaboración  con  el  Gobierno  de  Aragón  en  materia

educativa  así  como  de  los  oportunos  convenios  de  colaboración  para  las

enseñanzas  artísticas  donde  se  contemple  un  reparto  adecuado  de  las

competencias de cada administración y un reparto equitativo de los costes.

Dichos  convenios  deberán  someterse  antes  de  su  firma al  conocimiento  y

aprobación del Pleno, así como el traspaso de la escuela Municipal de Teatro

al Departamento de Educación del Gobierno de Aragón para su conversión

en Escuela Superior de Arte Dramático, cumpliendo las expectativas de la

escuela y del oficio teatral de la ciudad .

 Firmado en Zaragoza, a 18 de septiembre de 2024, por el portavoz del

grupo municipal Vox, Julio Calvo Iglesias.

Tiene la palabra el señor Martínez, portavoz del grupo Municipal Vox.

Sí.  Muchas gracias,  alcaldesa.  El  tema que traemos hoy no es algo novedoso.

Como ustedes conocen, esta temática fue ya objeto de una moción en el mes de

febrero del 22 por parte de este Grupo Municipal en la que se instaba a conocer y

que se pusiera a disposición de los Grupos políticos el  listado con los centros

educativos de educación infantil, primaria y especial en los que el Ayuntamiento

ejerce labores en materia de conservación, mantenimiento y vigilancia y cuáles de

ellos eran titularidad municipal y cuáles no. El asunto no es una cuestión menor,

pues, como ustedes saben, la ley de bases de régimen local, en su artículo 25.2, en

el apartado N, dice que los ayuntamientos ejercerán sus competencias propias en

materia de conservación, mantenimiento y vigilancia en aquellos centros que sean

de titularidad municipal, no así en aquellos edificios que no sean titularidad del

ayuntamiento, donde también podrían ejercerlas, pero para ello tales competencias

deben ser expresamente delegadas, o bien por la comunidad autónoma, o bien por

el Estado, si fuese el  titular del centro.  Pues bien,  resulta que en la ciudad de

Zaragoza,  después  de  aquella  moción  del  año  2022  que  fue  aprobada,
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desconocemos  si  el  Ayuntamiento  está  soportando  o  no  estos  gastos  de

mantenimiento y vigilancia de estos edificios destinados a centros educativos que

no sean de  titularidad  municipal,  porque dicha  información,  más  de  dos  años

después,  continuamos  sin  recibirla.  Y  de  existir  tales  centros  que  no  sean

titularidad municipal y se estén soportando este tipo de gastos, hemos de recordar

que  se  trataría  de  una  competencia  impropia  que  no  contaría  con  ninguna

cobertura legal y que, además, soportarían las arcas municipales en beneficio de

otra administración que debería ser quien asumiese ese coste. Toda esta cuestión

queda,  además,  recogida  en  la  ley  de  capitalidad,  donde  en  su  artículo  39,

destinado a la materia de educación, establece que el Gobierno de Aragón y el

Ayuntamiento de Zaragoza han de firmar un convenio marco de colaboración en

el  ámbito  educativo  que  deberá  ser  acordado  en  el  Consejo  Bilateral  de

Capitalidad. Y prevé, además, que el ámbito de ese convenio, de estas cuestiones,

las  cuestiones  de  prestación  de  servicios  de  vigilancia,  mantenimiento  y

conservación de edificios  escolares,  se prevea en ese convenio,  cuáles  son las

competencias de cada cual. Pues bien, resulta que, a la fecha, sigue sin abordarse

esta  cuestión  en  el  Consejo  Bilateral  de  Capitalidad  y,  consecuentemente,  sin

firmarse dicho convenio al que la ley nos obliga. Idéntica cuestión ocurre con las

enseñanzas artísticas, que, a la fecha, seguimos desconociendo su coste para las

arcas  municipales.  De ahí  que  nuevamente  traigamos  esta  moción  para  ver  si

desde el  consistorio somos capaces de una vez de proceder a sentarnos con el

Gobierno de Aragón y definir cuáles son las competencias de cada cual en lo que a

estos edificios de titularidad municipal o autonómica se refiere,  los costes que

suponen y la dotación económica que uno debería transferir al otro en caso de

existir transferencias competenciales. Continuaré en mi segundo turno.

Para el turno de intervenciones tiene la palabra el señor Domínguez,

concejal  del  grupo municipal  Zaragoza  en Común:  Sí.  Muchas  gracias.  Señor

Martínez, señores de Vox, ostras, qué poquico han currado ustedes para este pleno.

Nos traen cuatro mociones, de las cuales tres son copia de mociones anteriores.

Dos, de hecho, esta y la de inmigración, copia del mismo pleno, de febrero del 22.

O sea, tengo la sensación de que ahora van a coger marzo del 22 y van a coger las

mociones, abril del 22... No sé, han trabajado muy poquico. Luego lo trufan con

alguna cuestión así más de fuera, como tema feminismo, Venezuela, Cataluña y

similar, y ya tienen apañado el pleno. Poco han trabajado. Bien, como la moción

es exactamente la misma que en febrero del 22, vamos a ser coherentes y vamos a
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decirles  lo  mismo que entonces  y que,  además,  también dijimos en  la  pasada

comisión de Presidencia ante una comparecencia que presentó el señor Calvo. Ah,

la pediste tú, es verdad. Sí, Orós. Es cierto, la pidió ella. Pero vamos a decir lo

mismo. Los equipamientos escolares y educativos de la ciudad de Zaragoza son

un  patrimonio,  no  solamente  material,  sino  también  social  y  cultural  para  la

ciudad. Más allá de los costes, más allá de lo que supone mantenerlos, es una red

de equipamientos a partir de la cual se pueden estructurar intervenciones públicas

de diferente tipo, aparte de consolidar los barrios y generar redes en los barrios.

Invertir en los mismos y mantener en buenas condiciones dichos equipamientos

es, evidentemente, de gran importancia para la calidad de los mismos y, por tanto,

también para una educación pública de calidad. Podemos estar de acuerdo desde

Zaragoza  en  Común en  la  necesidad de  mayor  participación  del  Gobierno  de

Aragón en la  financiación y mantenimiento,  no ya de la inversión,  que,  como

sabemos, es competencia autonómica y hay un previsto con esto, pero todo esto ya

está previsto. La ley de capitalidad, como ustedes dicen, desarrollada y aprobada

durante el mandato de Zaragoza en Común, lo que hace es generar un marco que

permite  fijar  con  el  Gobierno  de  Aragón  convenios  específicos,  tanto  para  la

materia educativa como específicamente para las enseñanzas artísticas. Entonces,

en este sentido, desarrollar y definir dónde cae el precio de cada cual y cuál es la

responsabilidad de cada cual en todos estos espacios y cuál es la colaboración

entre  ambas  instituciones.  De  hecho,  desde  nuestro  punto  de  vista,  lo  hemos

sostenido siempre, habría que avanzar hacia un modelo como el que existe en

Barcelona con el Consorcio de Educación de Barcelona, en el que Barcelona y la

Generalitat tienen un consorcio en el que establecen cómo trabajan juntos, no para

definir quién paga qué, sino, sobre todo, para mejorar la calidad de los servicios

educativos y para la ciudadanía. Por tanto, creemos que la moción solo plantea lo

que la misma ley establece, aunque en el trasfondo de todo esto sabemos que se

encuentra este mantra suyo de la duplicidad de competencias que solo aplican

cuando va en detrimento de los servicios públicos y de la participación social y no

para otros menesteres. Nos abstendremos en los tres puntos, que creemos que van

en esta línea.

 Tiene la palabra el señor Martínez, concejal del grupo municipal Vox:

Sí.  Señor  Domínguez,  si  es  que  está  claro,  nosotros  no  estamos  en  ningún

momento oponiéndonos a esa red de equipamientos, a consolidar los barrios... En

absoluto. De lo que estamos hablando es de una cuestión competencial, de que no
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existan  duplicidades,  de  que  se  optimicen  los  recursos  económicos.  Estamos

hablando incluso, fíjese... Yo he tenido oportunidad, en mi condición de presidente

del  distrito  de  Casco  Histórico,  de  hablar  con  la  dirección  de  algún  centro

educativo y muchas veces ellos mismos tienen problemas a la hora de determinar

qué administración es competente para cada cosa. De una le saltan a otra, de la

otra a la una y, al final, tienen que hacer ellos mismos, los propios profesores, el

personal  de  educación,  auténticas  virguerías  para  resolver  los  problemas.  Y,

además,  es una cuestión que se podría resolver bien fácil.  Es una cuestión de

celebrar ese convenio en el seno de ese acuerdo que establece la ley de capitalidad

que debe llevarse a cabo y que continúa sin llevarse a cabo y definir quién debe

ser el que asuma esos costes y el otro, consecuentemente, quien abone la cuantía

que se determine para llevar a cabo esas competencias. Ya no es una cuestión,

como le decía, de la ley de capitalidad ni la ley de bases de régimen local, sino

que también la ley de racionalización y sostenibilidad de la administración local

va en ese sentido y, además, habla en su disposición adicional decimoquinta de

que las comunidades autónomas pueden asumir y asumirán las competencias que

se prevén como propias del municipio relativas a participar en el cumplimiento de

materia educativa y también en la construcción de nuevos centros docentes, así

como la conservación, mantenimiento y vigilancia de edificios de titularidad local

destinados  a  centros  públicos  de  educación  infantil,  educación  primaria  o

educación especial. Es decir, como ven, es que toda la normativa de aplicación

para este supuesto del que estamos hablando va en el mismo sentido, en tratar de

que sea solo una única Administración la que lleve a cabo estas competencias.

Claro, yo estoy convencido, porque lo hemos visto en otras materias, de que, si el

Gobierno de Aragón estuviese interesado en que este Ayuntamiento asumiese tales

competencias,  se  llevaría  a  cabo,  nos  las  delegaría,  nos  pagarían  lo  que

considerasen oportuno y nosotros lo haríamos. Pues, en este caso, desde nuestro

Grupo político consideramos que tal vez en esta materia deberíamos hacer a la

inversa y reclamar al Gobierno de Aragón que se ocupen ellos de la gestión de

toda la educación y todo lo que conlleva, también, por supuesto, el mantenimiento

y la seguridad de los edificios destinados a impartir enseñanzas educativas. Se

trata, por tanto, como les digo, de dar cumplimiento a la ley, de cumplir con lo que

se estipuló ya hace muchos años y que sigue sin tener respuesta y, desde luego, se

trata también de, como les decía, resolver un problema que en muchas ocasiones

al  propio  ciudadano  le  genera  incertidumbre.  Sin  ir  más  lejos,  hace  poco
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visitábamos la Junta de Distrito Sur y tenían problemas también con el tema de los

conserjes en el Ana María Navales, porque ellos quisieran tener un conserje, se

dirigen al Gobierno de Aragón, el Gobierno de Aragón les rebota al Ayuntamiento,

el  Ayuntamiento  les  habla  de  que  el  equipamiento  es  autonómico...  En  fin,

problemas  que  consideramos  que  no  debería  soportar  el  ciudadano  o,  por  lo

menos, debería obtener una respuesta clara de una única administración sin que

existan estas duplicidades. Por no hablar, por supuesto, y como les apuntaba al

inicio de mi intervención, de lo que supondría en cuanto a ahorro de costes la

gestión por una única administración por aquello de lo que nos han oído hablar en

muchas ocasiones de la economía de escalas y por aquello también de optimizar

los recursos, no solo económicos, sino también los recursos humanos. Muchas

gracias.

En nombre del Grupo Municipal Socialista tiene la palabra la señora

Cihuelo:  Muchas  gracias,  señor  Serrano.  Bien,  pues,  señor  Martínez,  es  que,

evidentemente, claro, esta moción es igual de tramposa y de engañosa que lo era

cuando  lo  presentaron  en  el  2022.  Ustedes  nos  meten  aparentemente  los  dos

primeros puntos inofensivos, de intentar recabar información. "Oiga, pues que se

les dé a los Grupos políticos información sobre los costes de los colegios, de los

centros artísticos, de las escuelas de disciplinas artísticas, del coste por alumno...".

Pero ustedes mismos dicen en la moción que estos dos puntos anteriores son para

lo que es la moción y que acaba usted de reconocer en su segunda intervención.

Aquí estamos hablando de competencias, dicen ustedes. Pero miren, no, y se lo ha

dicho  el  señor  Domínguez.  Y,  desde  luego,  para  los  socialistas  no  estamos

hablando  de  competencias.  Usted  dice  del  ciudadano.  Estamos  hablando  de

servicios al ciudadano. Estamos hablando de prestar el servicio al ciudadano. Y,

evidentemente, claro que habrá que, en el seno de esa Bilateral, que, además, no

paramos de decir desde el Grupo Socialista que se acaba el convenio este año y

qué están haciendo, tan bien que se llevan Gobierno de Aragón y Gobierno del

Ayuntamiento  de  Zaragoza,  de  cara  al  nuevo  convenio...  Y usted  lo  ha  dicho

también. Es que lo contempla la ley de capitalidad. Claro que lo contempla la ley

de capitalidad, pero el Partido Popular ha puesto la ley de capitalidad como un

zapato  durante  muchísimo  tiempo.  ¿Quieren  ustedes  que  se  cambie  la  ley  de

capitalidad? Pues pidan abiertamente que quieren una modificación de la ley de

capitalidad para que los convenios que allí  se contemplan se cumplan o no se

cumplan. Ustedes, tal como ha sido su intervención, lo que no querría es que ni se
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contemplara esa posibilidad de celebrarse esos convenios. Entonces, simplemente

competencia de la comunidad autónoma según Estatuto de Autonomía y aquí lo de

la autonomía local, la administración más próxima al ciudadano, la más capaz y la

más eficiente a la hora de dar los servicios públicos que no tenga nada que ver.

Pero, claro,  ¿cómo nos va a sorprender? Lo ha dicho el  señor Calvo también.

Ustedes no creen en el modelo territorial del que nos hemos dotado. Creen en la

Constitución,  pero  en  lo  que  pone  en  la  Constitución  no,  solamente  en  el

marquico. Luego lo que pone dentro, no. Lo que pone dentro ya, si acaso, lo van

ustedes modificando. Le tengo que reconocer, señor Martínez, que ha hecho usted

una intervención en un tono pausado exquisito que casi no se daba uno cuenta de

lo que estaba diciendo realmente. Usted lo que está diciendo es que esta ciudad,

que  históricamente...  Porque  los  acuerdos  los  firmó  con  el  Ministerio.  Los

acuerdos  para  las  escuelas  de  las  disciplinas  artísticas,  con  el  Ministerio,  y

también  los  acuerdos  que  tienen  que  ver  con el  tema  de  los  colegios,  de  las

escuelas  infantiles,  de  todo  eso  que  ustedes  presentaron  en  su  propuesta  de

resolución  en  el  Debate  del  Estado  de  la  Ciudad  y  que  les  aceptó  la  señora

Chueca. Porque aquí estamos hablando todo el rato de lo mismo. Ustedes no creen

en la autonomía local.  Pero es que el  señor Calvo, en esa comparecencia que

recordaba el señor Domínguez que hicimos en la pasada comisión de Presidencia,

asentía cuando decía que, en caso de que tuvieran las competencias de todo lo que

estamos hablando desde la DGA, su grupo parlamentario en las Cortes también

pediría  que  se  revirtieran  al  Estado.  Pero  es  que,  realmente,  ¿aquí  dónde

terminamos, dónde termina esta bola? En realidad, nosotros seguimos creyendo, y

me consta y, además, estoy mirando directamente a la señora Fernández, que creo

que es con la que voy a interpelar y he trabajado durante la pasada legislatura muy

a  gusto  en  dos  instituciones  diferentes,  y  sabiendo  la  importancia  de  la

colaboración  institucional  y  teniendo  muy  claro  cuál  es  el  objetivo  final.  El

objetivo  final  es  prestar  el  servicio  al  ciudadano,  señor  Martínez.  Ese  es  el

objetivo final.  Y claro que sí,  hágase el  convenio.  Termino ya,  señor Serrano.

Háganse los convenios que están previstos en la ley de capitalidad y hágase el

nuevo convenio  a  partir  del  2024 y  que  se  clarifique  quién  tiene  que  aportar

cuánto dinero y de qué manera, pero los servicios los presta el Ayuntamiento.

Por el Grupo Municipal Popular tiene la palabra la consejera, la señora

Fernández: Muchísimas gracias. Buenos días a todos. Este no es un tema nuevo en

este salón de plenos, ya se ha dicho, pero, desde luego, sí que es muy diferente la
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situación institucional que tenemos ahora, dos años después de cuando Vox trajo

esta moción a debate. Nosotros solicitaremos el voto por separado. Votaremos a

favor de los puntos 1 y 2, porque el Gobierno ya en su día les dio información de

la  que  vuelven  a  pedir  ahora  actualizada.  No  tenemos  ningún  problema,

actualizamos  la  información  y  se  la  facilitamos.  Somos  transparentes.  Pero

votaremos  en  contra  del  punto  3.  Explico  nuestras  razones.  Miren,  en  primer

lugar, vienen a proponernos algo que es imposible a nivel jurídico y normativo,

porque  pretenden  que  en  una  Bilateral  entre  Ayuntamiento  de  Zaragoza  y

Gobierno de Aragón nos carguemos de un plumazo el reparto de competencias

que  se  hizo  en  un  reglamento  en  1993  y  que  han  hecho  las  sucesivas  leyes

nacionales de educación, la última la actual LOMLOE. Con lo cual, hay leyes

orgánicas que están por encima de la voluntad que tiene este Ayuntamiento y de la

voluntad que tiene el Gobierno de Aragón. Si nosotros, todas las administraciones

locales de toda España, tenemos que asumir la conservación y el mantenimiento

de los colegios, es, como digo, por leyes superiores. Por tanto, yo, señores de Vox,

les conmino a que hagan esta solicitud, pero que la hagan en el Congreso de los

Diputados, que es donde tienen esa autoridad. Porque decía el señor Martínez que

esto es muy fácil, que está en la ley de capitalidad. Mire, la ley de capitalidad, este

partido, el Partido Popular, la votamos en contra, por supuesto, pero, casualmente,

somos los primeros que la estamos ejecutando en condiciones. Porque, desde el

2017, que se aprobó... Por cierto, fue una foto que se hizo el señor Santisteve,

alcalde  de  Zaragoza  en  Común,  con  el  señor  Lambán,  presidente  del  Partido

Socialista, que, cuando antes pedían 150 millones para Zaragoza, se conformaron

con poco más de 20. Pero, además, los últimos cuatro años el señor Lambán nos

ponía palos en las ruedas para poder cobrar lo que nos merecíamos solamente por

la  ley  de  capitalidad.  Por  tanto,  la  ley  de  capitalidad,  uno,  no  resuelve  este

problema, sino las leyes orgánicas superiores, y dos, es el Partido Popular el que,

cuando  ha  llegado  al  Gobierno  de  Aragón,  por  fin  nos  paga  lo  que  tenemos

recogido en esa ley al Ayuntamiento de Zaragoza. Segunda razón: les decía que,

institucionalmente, estamos en una situación muy diferente. Y no lo digo por los

colores políticos de las instituciones, lo digo por la situación económica. Estamos

pidiendo que el Gobierno de Aragón se haga cargo de los casi 30 millones que

pagamos  desde  Arquitectura  en  el  mantenimiento  de  los  colegios.  Miren,  el

Gobierno  de  Aragón  tiene  ahora  mismo  el  sufrimiento,  igual  que  tiene  este

Ayuntamiento, de los presupuestos prorrogados de Pedro Sánchez, que nos afectan
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a todos y cada uno, no solamente de las instituciones, sino de los ciudadanos.

Segundo, el Gobierno de Pedro Sánchez le ha dicho al Gobierno de Aragón que

les van a dar, es decir, nos van a dar a los aragoneses 85 millones de euros menos

cuando ha habido el mejor momento de recaudación de impuestos. No sabemos

por qué. A ver si el día 11 el señor Sánchez tiene a bien explicárselo al señor

Azcón, porque somos la única comunidad a la que nos hace esta rebaja. Además,

ya saben ustedes que, si se acaba de aplicar el cupo catalán, esta comunidad, los

aragoneses, vamos a recibir 233 millones de euros menos que tenemos que pagar

por el asiento del señor Sánchez en Moncloa. Por tanto, la situación ha cambiado

mucho, pero no por los colores  políticos,  sino porque el  señor Pedro Sánchez

pretende que paguemos su fiesta y eso implica un mínimo de 233 millones para

los aragoneses. Por tanto, si somos coherentes, y el Partido Popular lo somos, no

vamos a votar en contra de algo irreal, porque sería hacer demagogia y engañar a

los aragoneses y a los zaragozanos. Y, por último, no se ha comentado aquí, se ha

hablado en todo momento de los colegios, pero en esta moción también se habla

de las enseñanzas artísticas. Y yo sí quiero decir que estamos muy orgullosos de

las enseñanzas artísticas que se llevan a cabo en las escuelas municipales, de que

lleven  el  nombre  de  Zaragoza,  del  trabajo  que  los  profesores  y  los  equipos

municipales realizan y, por supuesto, de los miles de alumnos que ahí se forman,

unos a nivel profesional, otros a nivel amateur, pero, como digo, este equipo de

gobierno defiende y defenderá las enseñanzas artísticas como cantera de nuestro

sector  cultural  y  también  como  servicio  social  y  educativo  para  la  sociedad

zaragozana. Termino ya. Vamos a seguir defendiendo este equipo de gobierno el

acceso a la educación y a la práctica artística, porque es un derecho que siempre

respaldaremos, sin prejuicios, sin sectarismos y de forma libre para todos. Gracias.

Para cerrar la moción, interviene el señor Martínez concejal del grupo

municipal Vox: Muy brevemente para cerrar. Mire, yo, señora Cihuelo, si es que,

vamos a ver, en esta moción ya ve que lo que estamos pidiendo es algo que yo

creo que tanto ustedes como nosotros en muchas ocasiones hemos reclamado, que

es  una cuestión  de transparencia,  de conocer,  de saber  los  costes,  qué  se está

haciendo, en qué centro se está interviniendo por parte del Ayuntamiento o no, si

hay cobertura legal para lo mismo o no. Eso es lo que estamos pidiendo. Incluso

ya ve que el Partido Popular en el punto 1 y 2 van a votar a favor, que de eso se

trata,  de  conocer,  de tener  información,  de que  los  Grupos  políticos  podamos

plantear las cuestiones con conocimiento de causa. Y me habla usted de que todo
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esto  se  trata  de  prestar  servicios  para  el  ciudadano.  Claro  que  sí,  de  prestar

servicios para ciudadano. No me habrá escuchado usted a mí decir lo contrario.

Pero claro, nosotros lo que queremos es prestar servicios al ciudadano de calidad,

no  que  entremos  en  cuestiones  de  competencias.  De  calidad,  exactamente.  Y

creemos que la calidad tiene mucho que ver con la forma en la que se presta un

servicio.  Y si  empezamos  a  implicar  a  varias  administraciones  en  un  único

servicio, me da igual, el que sea, que ahora estamos hablando de educación, pero

ocurre  en  otros  ámbitos,  el  problema  es  que,  al  final,  empieza  a  haber  líos

competenciales  y,  al  final,  el  ciudadano  no  sabe  dónde  tiene  que  acudir,  sus

problemas no se resuelven y las administraciones acaban entrando en continuos

conflictos de competencias. Y este es uno más. Este es la educación y este es,

además,  importante.  Señora  Fernández,  estamos  orgullosos  de  las  enseñanzas

artísticas, por supuesto, nosotros también. Claro que estamos orgullosos. Pero es

que usted no me habrá oído hablar ni decir lo contrario. Si es que esto no va de si

estamos  orgullosos  o  no,  esto,  como  le  digo,  se  trata  de  una  cuestión  de

cumplimiento  de  la  ley  autonómica,  de  celebrar  un  convenio  y  definir  las

competencias, nada más. Es lo que estamos planteando. Queremos transparencia,

queremos información y queremos que se optimicen todos los  recursos de las

administraciones. Y fíjese, en concreto, en cuanto a la educación se refiere, ya le

decía  que  a  nosotros,  a  priori,  nos  parecería  lo  más  adecuado  que  fuese  la

comunidad autónoma quien asumiese el conjunto de las competencias, también

aquellas que son municipales y que prevé la ley que así sea, previa dotación del

Ayuntamiento económica a la DGA, pero, oiga, si fuese a la inversa, bueno, sería

el modelo elegido y tampoco diríamos nada, pero, al menos, que sea una única

administración, que no sean dos. Dicho esto, ya cerramos esta moción. Esperamos

a ver qué votan todos ustedes y, bueno, les agradezco que nos hayan aclarado sus

posiciones. Muchas gracias.

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

VOX en el  sentido de  instar al Gobierno Municipal a ofrecer a los grupos

municipales  un  informe  pormenorizado  de  los  centros  escolares  de

titularidad municipal dedicados a la educación infantil, primaria y especial,

con el desglose de sus costes y un informe pormenorizado del coste global de

las  enseñanzas  artísticas,  igualmente  instar  al  Gobierno  Municipal  a

proponer la inclusión en el orden del día del próximo Consejo Bilateral de

Capitalidad  de  la  firma  de  un  Convenio  marco  de  colaboración  con  el
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Gobierno  de  Aragón  en  materia  educativa.  Dichos  convenios  deberán

someterse  antes  de  su  firma  al  conocimiento  y  aprobación  del  Pleno,  se

procede a la votación por puntos:

Punto 1.- Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo,

Chueca,  Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,

Martínez, Mendoza, Orós, Rodrigo, Serrano, Solans, Torres. Votan en contra las

señoras  y  señores:  Aparicio,  Becerril,  Cerdán,  Cihuelo,  Galán,  Giral,  Gómez,

Ortiz,  Ranera,  Royo.  Se  abstienen  la  señora  y  señor:  Tomás,  Domínguez.-

VOTACIÓN:  19  a  favor  (PP,  VOX),  10  en  contra  (PSOE)  y  2  abstenciones

(ZEC).- Queda aprobado el punto.

Punto 2.- Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo,

Chueca,  Cortés,  Espinosa,  Fernández,  Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,

Martínez, Mendoza, Orós, Rodrigo, Serrano, Solans, Torres. Votan en contra las

señoras  y  señores:  Aparicio,  Becerril,  Cerdán,  Cihuelo,  Galán,  Giral,  Gómez,

Ortiz,  Ranera,  Royo.  Se  abstienen  la  señora  y  señor:  Tomás,  Domínguez.-

VOTACIÓN:  19  a  favor  (PP,  VOX),  10  en  contra  (PSOE)  y  2  abstenciones

(ZEC).- Queda aprobado el punto.

Punto 3.- Votan a favor las señoras y señores: Calvo, Flores, Martínez,

Torres. Votan en contra las señoras y señores: Aparicio, Becerril, Bravo, Brocate,

Cerdán, Chueca, Cihuelo,  Cortés, Espinosa, Fernández, Galán,  García, Gaudés,

Gimeno,  Giral,  Gómez,  Lorén,  Mendoza,  Orós,  Ortiz,  Ranera,  Rodrigo,  Royo,

Serrano,  Solans.  Se  abstiene  la  señora  y  el  señor:  Tomás,  Domínguez.-

VOTACIÓN: 4 a favor (VOX), 25 en contra (PP, PSOE) y 2 abstenciones (ZEC).-

No se aprueba el punto.

Se aprueban los puntos 1 y 2 de la moción. 

27. Moción presentada por el grupo municipal Popular, en el sentido de

que el  Pleno rechaza el  plan del  Gobierno de Pedro Sánchez para regular  los

medios  de  comunicación,  considerándolo  un  intento  de  controlar  a  la  prensa

crítica y una amenaza a la libertad de expresión (9.426).- Su texto: El periodismo

representa uno de los pilares fundamentales de nuestra democracia, garantizando

el derecho de los ciudadanos a una información veraz, plural y libre. Los poderes

públicos tienen la responsabilidad de proteger y promover la libertad de prensa

como un valor esencial para el funcionamiento democrático y para asegurar la

transparencia,  el  control  del  poder  y  la  rendición  de  cuentas  en  una  sociedad
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democrática.- Estamos siendo testigos del preocupante intento del Gobierno de

Pedro  Sánchez  de  regular  los  medios  de  comunicación  mediante  un  plan  que

distorsiona  el  espíritu  de  las  normativas  europeas,  convirtiendo  una  directiva

diseñada para proteger la libertad de prensa en un mecanismo de control sobre los

medios críticos.  Este "Plan para la  regeneración democrática" incluye medidas

que,  lejos  de  defender  el  derecho  a  la  información,  buscan  penalizar  a  los

periodistas  que  publiquen  información  incómoda  para  el  Gobierno,  como  la

modificación del Código Penal para facilitar la persecución judicial de periodistas

bajo pretextos como "difamación por bulos". Esto plantea serios riesgos para el

libre ejercicio de la profesión y la independencia de los medios.- Asimismo, el

Gobierno ha propuesto la creación de un registro de medios de comunicación, lo

cual excede los dictados europeos y pretende centralizar la información sobre la

propiedad de los medios y su financiación, incluyendo la publicidad institucional,

un área  donde el  Gobierno ha mostrado falta  de transparencia,  tal  y  como ha

señalado la Comisión Europea - A pesar de que las normativas europeas protegen

a los periodistas de sanciones judiciales injustificadas, el Ejecutivo de Sánchez ha

ignorado  estos  principios  fundamentales  y  ha  promovido  su  propia  agenda,

apoyándose  en  alianzas  con  partidos  como Bildu  y  ERC,  marginando  a  otros

actores políticos y consolidando su estrategia de polarización. - La Federación de

Asociaciones  de  Periodistas  de  España  (FAPE)  ha  defendido  el  Reglamento

Europeo de Libertad de Medios de Comunicación, destacando la importancia de

garantizar  un  ejercicio  periodístico  libre  e  independiente.  No  obstante,  las

recientes medidas propuestas por el Gobierno representan una amenaza directa a

estos  principios  democráticos.-  Desde el  Grupo Municipal  del  Partido  Popular

consideramos  inaceptable  que  el  Gobierno  utilice  la  intención  de  combatir  la

desinformación  como pretexto para desacreditar a los medios que informan de

manera  crítica.  Por  todo lo  expuesto,  el  Grupo Municipal  del  Partido  Popular

presenta la siguiente MOCIÓN:

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza rechaza firmemente el

intento  del  Gobierno  de  Pedro  Sánchez  de  controlar  los  medios  de

comunicación  mediante  su  "Plan  para  la  regeneración  democrática"  y

manifiesta su respaldo a las asociaciones de prensa y a los periodistas que

defienden la libertad de expresión y el ejercicio libre de su profesión, frente a

los ataques políticos. 

2.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza exige al Gobierno de
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España,  al  Partido  Socialista  y  a  sus  socios  políticos  que  pongan  fin  a

cualquier forma de presión sobre los medios de comunicación, condenando

los ataques contra periodistas que actúan de manera independiente.

 3.-  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  reafirma  su

compromiso  con  la  defensa  de  la  libertad  de  prensa,  tal  y  como  está

consagrado  en  la  Constitución  Española  y  en  la  Carta  de  los  Derechos

Fundamentales  de  la  Unión Europea,  y  acuerda  trasladar esta  moción  al

Gobierno  de  España  y  a  los  Grupos  Políticos  con  representación  en  el

Congreso de los Diputados, instándoles a respetar y fortalecer la democracia

española a través del respeto a este derecho fundamental. 

Firmado en Zaragoza, a 18 de septiembre de 2024, por el portavoz del

grupo municipal Popular, Ángel Lorén Villa.

 Para la exposición de la moción tiene la palabra el consejero Serrano,

del grupo municipal Popular:  Muchas gracias, alcaldesa. La verdad es que todos

podemos llegar al acuerdo de que el periodismo representa hoy uno de los pilares

fundamentales de nuestra democracia. Nuestro Grupo trae hoy esta moción por la

preocupación,  los  signos especialmente  preocupantes,  que presenta el  plan del

Gobierno de España de regular los medios de comunicación a través de un plan

que distorsiona, a nuestro modo de ver, lo que ha sido hasta ahora el espíritu de las

normativas  europeas  y  convirtiendo,  por  lo  tanto,  lo  que  es  una  directiva

encaminada a proteger la libertad de prensa en un mecanismo de control sobre

aquellos medios que sean críticos. Es verdad que, bajo el barniz de las buenas

intenciones,  bajo  el  barniz  de intentar  terminar  con la  difamación que pueden

suponer determinados bulos, se han planteado una serie de medidas que, tanto

subjetiva  como objetivamente,  es  decir,  tanto  por  el  contenido  de  las  mismas

como, sobre todo, por la experiencia y la trayectoria de quien las propone, son

francamente preocupantes. Se habla de la creación de un registro de medios de

comunicación que, desde luego, excede de lo que dicta la normativa europea. Con

eso lo que se pretende es centralizar toda la información acerca de la propiedad de

los  medios  y  su  financiación,  incluyendo,  y  esto  nos  parece  especialmente

preocupante, la publicidad institucional, donde ya tenemos los antecedentes de la

falta de transparencia con la que el Gobierno de España hasta ahora ha venido

asignando dichos fondos. Si, además, añadimos que esta agenda se ha pactado con

formaciones hasta ahora con una relación tan singular con la libertad de prensa

como Bildu o como Esquerra Republicana de Cataluña, hace que mi Grupo, el
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Grupo Municipal Popular, comparta la misma preocupación que, por ejemplo, ha

expresado la Federación de Asociaciones de Periodistas de España, FAPE, que,

defendiendo, como hace el Partido Popular, el Reglamento Europeo de Libertad

de Medios de Comunicación, destaca, no obstante, las amenazas que supone esta

propuesta de reglamentación. Por lo tanto, y tal y como dice el texto de nuestra

moción, vamos a solicitar al resto de los Grupos Municipales el respaldo a las

asociaciones  de  prensa  y  a  los  periodistas  en  la  defensa  de  su  libertad  de

expresión,  entendiendo  la  libertad  de  expresión  como  uno  de  los  derechos

fundamentales  que  nuestra  Constitución  establece  en  su  artículo  20,  Título  I.

También con la exigencia al Gobierno de España y al Partido Socialista y a sus

socios de que pongan fin a cualquier forma de presión que se ejerza, se pueda

pretender ejercer, sobre los medios de comunicación. Y condenando expresamente

los ataques y las campañas dirigidas contra algunos periodistas simplemente por el

hecho de difundir informaciones veraces, pero críticas con el Gobierno. Y, por

último, reafirmando el compromiso que tenemos en este salón de plenos con la

libertad  de  prensa  como  pilar,  como  decía,  fundamental  y  consagrado  y

establecido en la Constitución española.

 Toma  la  palabra,  la  señora  Tomás,  portavoz  del  grupo  municipal

Zaragoza en Común: Bueno, muchas gracias. Pues vamos con la segunda moción

del tres en raya: Cataluña, Pedro Sánchez y Venezuela. Solo nos ha faltado ETA

esta vez, pero bueno, me alegro. Otra cosa de información que quería dar: que

ningún concejal más del Gobierno me mande más la información de que la señora

alcaldesa  se  ha  reunido  o  hablado  de  la  financiación  del  Ayuntamiento  de

Zaragoza. Ya me la habéis mandado unos cuantos. Ojalá fueseis tan rápidos para

contestarme  a  las  preguntas  de  Movilidad,  de  Hacienda...  No  tengo  las  actas

todavía para el estacionamiento regulado. Para eso no son ustedes tan rápidos,

pero  para  escribirme  mensajes  de  que  la  alcaldesa  hoy  salía  en  los  medios

hablando de financiación del Ayuntamiento, han sido ustedes muy rápidos. Me lo

leeré con atención. Bueno, a nosotros la regeneración democrática presentada por

el Partido Socialista la verdad es que se nos queda corta, porque no se habla del

delito de injurias a la Corona, de las devoluciones en caliente y tampoco se habla

del uso de pelotas de goma en las manifestaciones. Pero, como sé que de eso no es

de lo que quieren hablar, pues vamos a lo que quieren hablar. Este plan dice que

hay  que  poner  coto  a  los  pseudomedios  que  viven  de  subvenciones  públicas.

Claro,  a  ustedes  no  les  gusta,  porque  esos  pseudomedios  están  financiados
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básicamente  por  su  partido  y  por  la  extrema  derecha,  muchos  de  ellos  en  la

Comunidad  de  Madrid,  con  Isabel  Díaz  de  Ayuso  a  la  cabeza.  Estos  medios

digitales se encargan de lanzar bulos y creemos que poner coto a esos bulos está

bien. Las mentiras hay que cortarlas. Su cinismo autoproclamándose defensores

de la libertad de prensa la verdad es que me resulta bastante desagradable, porque

ver cómo en todas las comunidades autónomas donde gobiernan o han gobernado

o cuando han gobernado el Estado utilizan las cadenas públicas para lanzar su

mensaje... Ahora mismo lo estamos viviendo en la televisión pública y en la radio

pública aquí, en Aragón. Es que me parece curioso que ustedes hablen de este

tema. Pero, sobre todo, me parece muy curioso, porque resulta que en febrero del

2023 ustedes se gastaron 5500 euros en TreceTV, que la verdad es que es una

televisión con dudosa integridad. Pero se gastaron solo en Europa Press, que da

servicio a  este  Ayuntamiento y a  todos los  que estamos aquí,  en Aragón,  300

euros. O 500 euros en el Periódico de Aragón. Y en julio del 2022, pagaron a

EDATV News 3475 euros,  una  red  ultra  que  ha  llegado a  vulnerar  el  código

deontológico de la Federación de Asociaciones de Periodistas de España. Por lo

tanto, entiendo que ustedes estén en contra de que se haga una ley para luchar

contra los bulos, porque ustedes financian los medios de comunicación que lanzan

bulos.  Entiendo  que  estén  en  contra.  En  eso  ustedes,  realmente,  guardan  la

coherencia. La información falsa está diseñada para provocar miedo o rechazo

hacia grupos vulnerables o enemigos ideológicos y esto contribuye a normalizar el

discurso de odio, como estamos viendo últimamente, y también a normalizar la

intolerancia en la sociedad, lo que puede derivar en violencia verbal e incluso

física  a  ciertos  colectivos,  como  pueden  ser  inmigrantes,  minorías,  a  las

feministas… Quiero recordar lo ocurrido este verano a consecuencia de los bulos

y falsedades tras un apuñalamiento en Reino Unido, donde estos bulos provocaron

verdaderos problemas de seguridad ciudadana y agresiones a personas migrantes.

Pero,  después  de  todo  esto,  nosotros,  ante  el  problema  de  las  mentiras  de  la

derecha y el caldo de cultivo de la ultraderecha, no tenemos un planteamiento de

carácter punitivo o la prohibición, sino que creemos que a la ultraderecha se le

frena generando espacios de contrapoder  de la  clase trabajadora,  pero también

mejorando  las  condiciones  de  vida  de  la  clase  trabajadora,  haciendo  buenas

políticas para mejorar sus condiciones de vida y dando una esperanza y solución a

sus problemas. Es así como podemos luchar contra la ultraderecha y la derecha.

Señor Martínez, concejal del grupo municipal Vox, tiene el uso de la
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palabra, por favor: Sí. Muchas gracias. Mire, no deja de llamarnos la atención que

el Gobierno de España,  y concretamente el  presidente Sánchez,  pretenda sacar

adelante un plan de acción democrática. Y el origen de este plan, como el propio

Gobierno ha señalado,  es  preciso recordar  que se encuentra  en un reglamento

europeo, reglamento europeo de obligado cumplimiento para España, y que nada

tiene que ver con las medidas que hoy anuncia el gobierno de Pedro Sánchez. Es

un  reglamento  europeo  que  nació  en  el  seno  de  la  Comisión  Europea,  como

ustedes  saben,  y  que pretendía  acabar  con la  información falsa  y recuperar  la

confianza  de  los  ciudadanos  en  las  instituciones  democráticas.  Dicho  plan  se

concretó en una serie de medidas y, a partir de ahí, nació ese reglamento europeo

de  obligado  cumplimiento  para  todos  los  Estados  parte.  Pues  bien,  el  señor

Sánchez  va  un  paso  más,  aprovecha  este  origen europeo  para  burlarse  de  los

españoles,  para burlarse de los  periodistas,  diciendo que estas medidas  lo  que

pretenden  o  lo  que  se  quiere  con  estas  medidas  es  implantar  en  España  ese

reglamento europeo. Pero, oiga, mal empezamos con la desinformación. Si es de

obligado cumplimiento un reglamento europeo, ¿cómo necesita entonces o cómo

dice usted que es necesario aplicar estas nuevas medidas en España que ha creado

el Gobierno cuando ya sabemos que es que son de obligado cumplimiento las del

reglamento  europeo?  ¿No  es  esto  en  sí  mismo  ya  una  información  falsa?

Obviamente,  sí.  Pero  es  que  nos  habla  el  presidente  de  transparencia  y  es  el

primero que, cuando es llamado a declarar, por ejemplo, en un asunto judicial que

atañe a su mujer y que atañe a diversas personas que le rodean, se acoge a la

dispensa legal de declarar contra su esposa. Ciertamente, es un derecho que le

asiste,  que  asiste  a  cualquier  ciudadano,  pero,  oiga,  ¿no  creen  ustedes  que,

viniendo de un presidente de Gobierno, uno que pide transparencia, siendo que

está en juego su reputación, la de su esposa, la de todo un país, no debería haber

declarado y haber contestado a todas y cada una de las preguntas que le fueron

formuladas?  Esto  hubiese  sido  un  verdadero  ejercicio  de  transparencia  y  de

ejemplo de lo que uno predica. Pero, nuevamente, queda patente que el presidente

del Gobierno miente, no es lo que pretende, miente con descaro y, además, lo hace

con  un  claro  desprecio  hacia  la  verdad.  Pero  es  que,  si  uno  tira  un  poco  de

hemeroteca,  recordarán también al  presidente cuando dijo que no pactaría con

Podemos porque no dormiría tranquilo; que no dejaría que la gobernabilidad de

España  recayese  sobre  los  partidos  separatistas;  cuando  dijo  que  no  habría

indultos,  que  no  habría  amnistía,  que  no  habría  más  concesiones  a  los
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separatistas... Y se acaba de aprobar el cupo catalán. Miren, el presidente es un

mentiroso, no es de fiar, y por eso tenemos claro que este plan lo que pretende es

justo lo contrario de lo que se dice. Yendo al fondo de la cuestión y yendo a este

plan concreto de Sánchez, y por dejar alguna pincelada del Gobierno de España,

mire,  lo  primero  y  fundamental  es  que  se  habla  en  toda  la  normativa,  en  la

europea,  evidentemente,  de  que  es  fundamental  para  este  tipo  de  medidas  la

participación de los agentes implicados. Y resulta que el Gobierno de España saca

este  plan,  anuncia  una  serie  de  medidas  y  no  se  ha  sentado  con  el  sector

periodístico. Ya ven de qué va esto, ya ven de qué va esto. En la línea 2 de acción,

en el apartado 2, punto 1, creación de un registro de información de los medios de

comunicación. ¿Saben ustedes quién va a gestionar eso? La Comisión Nacional de

los Mercados y la Competencia, organismo claramente vinculado al Gobierno. La

segunda línea de acción, la 2.4 del meritado plan, aprobación de una estrategia

nacional de lucha contra las campañas de desinformación. ¿Saben ustedes quién

va a controlar esas campañas de desinformación? ¿Quién lo llevará a cabo? El

Departamento de Seguridad Nacional y el Ministerio de Presidencia, Justicia y

Relaciones con las Cortes, es decir, el Gobierno. El Gobierno pretende decir lo

que es o no es desinformación. Y, al margen del disparate que supone, ¿alguien

aquí presente duda de que lo que hará el presidente del Gobierno es censurar todo

aquello  que  le  perjudique  con  el  pretexto  de  que  se  trata  de  bulo  o

desinformación? ¿Alguien duda de que el  presidente tratará de desinformación

cualquier noticia que le afecte negativamente a su prestigio, al de su señora o al de

su Gobierno? Si  es  que lo  estamos viendo.  Llama máquina del  fango a todos

aquellos que osan informar sobre causas que le afectan a él directamente. Se prevé

incluso  la  figura  de  un  censor  que  dice  quién  puede  publicar,  qué  y  cómo.

¿Ustedes creen que eso es democracia? ¿Esto regenera la democracia? Esto lo

único  que  hace  es  reforzar  una  tiranía.  Miren,  desde  Vox  hemos  sido

profundamente silenciados, atacados, muchas veces insultados, pero, con todo y

con más,  somos un partido  que  estamos  a  favor,  por  supuesto,  de la  libertad,

aunque  algunos  esa  libertad  la  utilicen  de  forma  incorrecta.  Por  todo  ello,

votaremos a los tres puntos de la moción a favor.

Interviene el señor Gómez, concejal del grupo municipal Socialista:

Sí. Buenas tardes. Pues bueno, una vez más, ustedes, señores del PP y señores de

Vox, que ustedes la presentan, ellos la apoyan, nos traen una moción tramposa. Ya

nos tienen acostumbrados. Esto es un déjà vu. ¿Recuerdan ustedes hace 30 años a
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aquel señor director de ABC, Luis María Ansón, cuando habló de que se había

hecho una conjura entre determinados medios para acabar con Felipe González?

Pues ¿sabe qué pasa? Que cada vez que en este país gobierna la socialdemocracia,

algunos medios, y quiero dejar claro algunos, porque, evidentemente, hay medios

imparciales  que  se  dedican  a  informar,  pero  hay  medios  que  se  dedican  a

manipular  y  a  mentir,  intentan  acabar  con  los  regímenes  socialdemócratas

legítimamente elegidos en las urnas. Y esto es un poco lo que nos vuelve a pasar.

Porque, miren, todavía hay algún locutor, ¿verdad?, en alguna emisora que, 20

años después de los atentados del 11M, todavía anda, no sugiriendo, afirmando

que aquello fue una conspiración de las cloacas del Estado: la ETA, la policía, las

cloacas... Oigan, ¿esto es información cuando hay sentencias ya firmes dictadas

por tribunales? Esos tribunales a los que ustedes piden tanto respeto, pero solo

respetan cuando las sentencias les interesan y no respetan ni comparten ni acatan

cuando no les interesan. Bueno, tenemos esto. Miren,  la libertad de expresión.

Podríamos votar a favor las tres si no fueran tramposas. Claro que estamos a favor

de la libertad de expresión, pero la libertad de expresión con respeto a la verdad,

contar hechos, datos, incluso opiniones, pero no mentiras interesadas. Eso no es

libertad de expresión, eso es mentir, efectivamente. Por supuesto, a los partidos

políticos se les puede atacar, a los presidentes se les puede atacar, se les puede

insultar, difamar, pero los medios son intocables. ¿Por qué? Serán intocables en

tanto  en  cuanto  sean  medios  honorables,  medios  que  cuenten  la  verdad  y  no

medios  al  servicio y a  sueldo,  como verdaderos  mercenarios,  de determinados

intereses políticos, normalmente conservadores y de derechas. Dicen: "Condenar

los  ataques  contra  periodistas  que  actúan  de  manera  independiente".

¿Independiente? Pero ¿esto qué es, una risa o qué? Pero si hay periódicos que solo

se dedican a verter soflamas socialistas y a crispar a la sociedad, como decían

antes  mis  compañeros.  Vamos,  no  tienen  ni  la  decencia  de  censurar  ciertos

comentarios  que  se  vierten  en  esos  medios,  en  muchos  casos,  o  casi  todos,

digitales,  que  son  verdaderamente  repugnantes,  repulsivos  esos  comentarios.

Hablan de matar a los rojos, de fusilar al felón Sánchez... Pero ¿es que aquí no hay

ningún límite? La libertad de expresión tiene límites, los tiene aquí y los tiene en

todos  lados,  también  en  los  medios.  Pero  sigo  más  adelante.  Claro  que

reafirmamos la defensa de la libertad de prensa. ¿Podríamos votar el punto 3 a

favor? Absolutamente, pero, claro, es que dicen al final "instando al Gobierno de

España y a  todos los Grupos a  respetar  y fortalecer  la  democracia  española a
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través del respeto a este derecho fundamental". ¿Y el derecho fundamental a la

integridad y al honor de las personas, a que no te llamen terrorista, golpista, felón,

criminal...? "Gobierno criminal" lo hemos oído. Pero ¿sabe quién lo dice? Esos a

los que ustedes quieren pedir que se garantice el respeto a otras personas. O sea,

consejos vendo, pero para mí no tengo. Respetemos mucho a esos señores que con

esos libelos y esos panfletos se dedican a soltar invectivas nauseabundas contra

cualquier forma de Gobierno progresista. Pero hombre, seamos muy exquisitos,

¿verdad? Por favor, miren, les voy a recordar un par de ejemplos, por terminar mi

intervención, y entenderán por qué vamos a votar en contra, por supuesto, de esta

moción. Hablan ustedes de libertad de prensa, de tal, de cómo quieren ustedes a

los medios. Oiga,  Vox echaba a los medios de comunicación de sus ruedas de

prensa. No es que los echara, es que no los dejaba ni entrar.  ¿Lo recuerdan o

necesitan que les traiga la hemeroteca para que lean en los medios de prensa lo

que pasaba? Los echaban, no los dejaban entrar. ¿Y recuerdan ustedes lo que le

pasó  a  una  periodista  que  se  llamaba,  y  se  llama,  que  aún  vive,  Silvia

Intxaurrondo? Que un buen día, en Telemadrid, se le ocurrió, en plena pandemia,

preguntarle a la señora Ayuso: "Oiga, pero ¿de dónde van a sacar los médicos para

el  hospital  Zendal? —¿Qué? ¿Qué? —Que sí,  que de dónde van a  sacar...  —

¿Cómo? Mire, esto a la presidenta no le toca contestarlo". ¿Saben lo que le pasó?

Pues que, al poco tiempo, cesó, casualmente. Ahora trabaja, creo, en Televisión

Española. Esa es la libertad de prensa que ustedes defienden. Silvia Intxaurrondo

en la pandemia no tenía derecho a preguntar de dónde iban a sacar los médicos.

Sí, sí, córteme, que él se ha pasado 48 segundos, pero a mí me corta a los 14.

Oiga, que no tengo problema, que le pido un segundo y un tercer turno si quiere.

¿Me deja acabar? No se pongan medallas de defensores de la libertad de prensa

partidos que no dejan entrar a los medios en las ruedas de prensa y partidos que

cesan a los comunicadores que dignamente y por interés general preguntan a los

políticos cuando ustedes son de su mismo signo.

Cierra  la  moción  el  Consejero  del  grupo  municipal  Popular,  señor

Serrano: Utilizaré el turno de grupo y el turno de cierre. Gracias. Bueno, la verdad

es que, señor Gómez Gámez, la libertad de expresión claro que tiene límites, pero

esos límites los tienen que establecer los tribunales, no los políticos. La libertad de

expresión tiene límites en nuestra democracia desde que se aprobó la Constitución

Española  de 1978.  Y,  hasta  ahora,  hasta  que ustedes  han entrado en la  deriva

autoritaria en la que están por miedo a perder ese poder que ostentan,  que no
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ejercen, pero sí ostentan, quieren que sea el propio Gobierno quien diga quién

excede  o  no  los  límites  de  la  libertad  de  expresión.  Mire,  hay  una  cosa  que

diferencia  claramente  en  este  debate  las  posiciones  de  la  izquierda  de  las  del

Partido Popular, que es precisamente el respeto que tenemos, no por los medios

que son afines, sino por los que no son afines. Yo vengo aquí a defender la libertad

que tiene a publicar Infolibre publicaciones que son críticas, que a veces caen casi

en  el  terreno  de  la  difamación,  o,  directamente,  cuando  hablamos  del

Ayuntamiento  de  Zaragoza,  de  publicaciones  que  tienen  que  ver  con  este

Ayuntamiento, quiero recordar el respeto con el que aquí siempre se atiende a los

medios de comunicación. Por cierto, la libertad de prensa también la ejercemos

los políticos en el ejercicio de nuestra función cuando permitimos preguntas en

todas las ruedas de prensa o cuando de manera transparente damos una rueda de

prensa  sometidos  a  toda  consideración.  Señora  Elena  Tomás,  yo  hay  una

afirmación suya que no voy a dejar pasar por alto. Usted ha dicho en este salón de

plenos  que  TreceTV,  que  pertenece  al  grupo  COPE,  es  un  medio  de  dudosa

integridad. Y yo no le voy a dejar pasar esa cuestión, porque no es verdad, porque

el  Grupo  COPE  es  un  grupo  de  acreditadísima  trayectoria  en  la  democracia

española,  un  grupo de  absoluta  solvencia,  un grupo que,  además,  tiene  varias

cabeceras en diversos medios de comunicación. Yo le pido que rectifique y que no

ponga  a  usted  la  honorabilidad  de  medios  de  comunicación  que  a  usted  le

parecerán  mejor  o  peor  en  sus  líneas  editoriales,  pero  que,  desde  luego,  su

legalidad  está  fuera  de  toda  duda y,  por  supuesto,  prestan  un  gran  servicio  a

nuestra sociedad. Hablan ustedes de pseudomedios, pero no hablan de los bots

rusos  que,  durante  el  golpe  de  Estado  en  Cataluña,  apoyaban  las  posiciones

políticas del señor Puigdemont o de Esquerra Republicana de Cataluña. Pero, no

obstante, señora Tomás, nosotros estamos en contra de eso. Yo creo que usted no

me ha oído cuando he introducido esta moción, porque nosotros, evidentemente,

estamos en contra de los bulos y de las difamaciones. De lo que no estamos a

favor, y por eso decía antes de la sospecha fundada que hay con respecto a que sea

el Gobierno de España quien quiera intervenir en decidir qué medios son buenos,

qué medios son malos y qué medios son mediopensionistas, es de que no hay duda

de que se ha señalado a periodistas por contar la verdad. Y voy a poner un ejemplo

que  está  en  la  mente  de  todos  o,  al  menos,  de  todos  los  que  tenemos  cierta

sensibilidad  por  la  libertad  de  prensa.  El  señor  Bieito  Rubido,  director  de  El

Debate, expresó en un medio de comunicación... Primero contó una noticia, que el
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familiar  o  una  familiar  muy  cercana  al  presidente  del  Gobierno  iba  a  ser

investigada, cosa que luego la realidad demostró cierta, y, en segundo lugar, dio

libremente su opinión. El señor Bieito Rubido sufrió una campaña de difamación

en la que, con declaraciones en medios digitales y en medios de comunicación,

participaron varios  ministros  del  Gobierno de  España,  el  habitual,  el  que,  por

cierto, ha sido recientemente removido en el Senado por su maravillosa gestión de

la  movilidad  en  nuestro  país...  Pero  el  señor  Bieito  Rubido  fue,  entre  otros,

apoyado públicamente por la Asociación Mundial de Editores de Prensa. Es decir,

la postura que tuvo el Gobierno de España y el Partido Socialista con el señor

Bieito  Rubido,  director  de  El  Debate,  suscitó  que  el  Congreso  Mundial  de

Editores hiciese expresamente un comunicado de apoyo al señor Bieito Rubido.

Por eso digo, señores del Partido Socialista, que gobernar no es ostentar el poder.

Ustedes no gobiernan España, ustedes ostentan el poder. Y el problema que tiene

eso es que, cuando un gobierno se convierte en estéril a la hora de hacer avanzar

una nación, a la hora de proponer, al final, acaba siendo irremediablemente un

gobierno que solo piensa en su mera supervivencia.  Y ese es el  problema que

tienen ustedes. Es el problema que tienen ustedes, que consideran que su mera

supervivencia, cuando no hay una mayoría parlamentaria que la sustente, depende

del control de los tribunales y del control de diversas instituciones a las que no

quieren que sea ajeno el  papel  de la  prensa.  Un gobierno que no gobierna se

obsesiona por su supervivencia y, si, además, como digo, no tiene una mayoría

parlamentaria suficiente para sacar adelante sus políticas, acaba cayendo en las

sendas del autoritarismo. La agenda del Gobierno de España está hoy única y

exclusivamente centrada en su propia supervivencia. Las noticias que hoy en día

tenemos en los medios de comunicación cada día nos hablan de ello, nos hablan

de medidas que merman los resortes del Estado democrático. Es verdad, sin los

apoyos  parlamentarios  suficientes  no  se  puede  legislar  y,  en  un  sistema  de

legitimidades democráticas como el que establece nuestra Constitución, la falta de

respaldo parlamentario priva de legitimidad democrática al Gobierno, tal y como

ayer nos recordaba en las páginas de Heraldo de Aragón el catedrático de derecho

constitucional Javier Tajaduca. Los supuestos planes de regeneración democrática

del Gobierno de España presentan inquietantes peculiaridades que, como digo, se

alejan de lo que han marcado las directivas europeas con respecto a esta cuestión.

Y, con un barniz  de buenas  intenciones,  se esconde una peligrosa agenda que

busca extender la sospecha a los medios de comunicación que sean críticos o,
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simplemente, a los medios de comunicación que cuentan hechos objetivos que no

son de la consideración del presidente del Gobierno. Esta atmósfera la crea que se

haya  instrumentalizado  el  Consejo  de  Estado,  el  Tribunal  Constitucional,  el

Tribunal de Cuentas, la Fiscalía General del Estado, Renfe, el CIS, Aena, el SEPE,

la  Fábrica  Nacional  de  Moneda  y  Timbre,  el  CSIC,  Loterías  y  Apuestas  del

Estado, la Comisión de la Competencia, el Consejo de Transparencia, que tiene un

militante  del  Partido  Socialista,  la  SEPI,  EFE,  Indra,  Navantia,  Correos,  Red

Eléctrica, Mercasa o el propio Banco de España. Nunca la agenda de infiltración

del poder en las instituciones ha sido tan abrumadora como lo ha sido ahora con

los  tics  autoritarios  de  este  Gobierno,  un  Gobierno  en  el  que  se  toman

determinadas decisiones impulsadas por la personalísima decisión del presidente

del Gobierno para imponer una involución en la libertad de prensa que tiene que

ver con sus personalísimos asuntos personales.

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

Popular, en el sentido de que el Pleno rechaza el plan del Gobierno de Pedro

Sánchez para regular los medios de comunicación, considerándolo un intento

de controlar a la prensa crítica y una amenaza a la libertad de expresión, se

procede a la votación. 

Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca,

Cortés, Espinosa, Fernández, Flores, García, Gaudés, Gimeno, Lorén, Martínez,

Mendoza, Orós, Rodrigo, Serrano, Solans, Torres. Votan en contra las señoras y

señores: Aparicio, Becerril, Cerdán, Cihuelo, Domínguez, Galán, Giral, Gómez,

Ortiz, Ranera, Royo, Tomás.- VOTACIÓN: 19 a favor (PP/VOX) y 12 en contra

(PSOE/ZEC). 

Se aprueba la moción.  

28. Moción presentada por el grupo municipal Popular, en el sentido de

reconocer  a  Edmundo González Urrutia  como el  legítimo presidente electo de

Venezuela  tras  las  elecciones  de  julio  de  2024,  condenando  la  represión  del

régimen de Maduro y exigiendo el cese de la violencia y la liberación de presos

políticos (9.427).- Su texto: El 28 de julio de 2024, Venezuela, quien lleva sumida

desde hace años en una profunda crisis humanitaria bajo el régimen autoritario de

Nicolás Maduro, celebró unas elecciones presidenciales decisivas para el futuro

del  país.  Pese  a  los  intentos  del  chavismo  por  controlar  el  proceso  electoral,

incluida la inhabilitación de la líder opositora María Corina Machado, el pueblo
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venezolano acudió masivamente a las urnas con un claro mandato de cambio.- El

resultado no dejó lugar a dudas: Edmundo González Urrutia se impuso con un

67% de los votos, acumulando más de 7,3 millones de sufragios, mientras que

Maduro  apenas  alcanzó  el  30%.  Lejos  de  aceptar  esta  derrota,  el  régimen  de

Maduro trató de perpetrar un fraude electoral de gran escala, con el apoyo del

Consejo  Nacional  Electoral  (CNE),  que  se  negó  a  publicar  los  resultados  de

manera transparente y en el plazo establecido.- El fraude electoral, lejos de ser un

caso aislado, se enmarca en una serie de abusos sistemáticos cometidos por el

régimen  de  Maduro  durante  años.  Estos  van  desde  la  represión  violenta  de

protestas pacíficas hasta la censura de medios de comunicación independientes y

el  encarcelamiento  de  líderes  opositores.  La  inhabilitación  de  candidatos  y  la

manipulación de instituciones clave como el Tribunal Supremo de Justicia y el

propio Consejo Nacional  Electoral  son ejemplos  claros  de un régimen que  ha

erosionado las bases de la democracia  venezolana.-  En respuesta,  la  oposición

venezolana, con el respaldo de organismos internacionales como el Centro Carter,

verificó el 83,5% de las actas de votación, lo que confirmó la victoria de González

Urrutia.-  Ante  esta  situación,  resulta  inexplicable  el  silencio  del  expresidente

español José Luis Rodríguez Zapatero, quien ha sido un aliado internacional del

régimen de Maduro y defensor de su legitimidad. En contraste con este silencio, el

alto representante de la Unión Europea, Josep Borrell, ha calificado al régimen de

Maduro como "dictatorial"  y  "autoritario",  destacando la  gravedad de la  crisis

venezolana:  más  de  2.000  detenidos,  siete  millones  de  emigrantes,  dirigentes

opositores exiliados y la reciente detención de dos ciudadanos españoles. Borrell

subrayó que, aunque se convocaron elecciones, Venezuela "no era una democracia

antes y lo es mucho menos ahora", lo que refuerza la necesidad de una respuesta

internacional.-  En  el  mismo  sentido,  las  palabras  de  la  ministra  de  Defensa,

Margarita  Robles,  calificando  a  Maduro  como  dictador  y  denunciando  la

persecución y violaciones de derechos fundamentales en Venezuela, provocaron

una  fuerte  reacción  del  gobierno  venezolano,  que  llamó  a  consultas  a  sus

embajadores  en  Madrid  y  Caracas.-  Por  todo lo  expuesto,  y  dado el  estrecho

vínculo histórico y cultural entre España y Venezuela, así como la responsabilidad

de nuestro país en acoger a miles de venezolanos que han huido de la dictadura,

muchos de ellos residentes en Zaragoza, el Grupo Municipal del Partido Popular

presenta la siguiente MOCIÓN:

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza reconoce a Edmundo
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González Urrutia como el legítimo ganador de las elecciones presidenciales

celebradas en Julio de 2024 en Venezuela y,  por ende, como el  presidente

electo del país, instando a la comunidad internacional, en especial a la Unión

Europea, a asumir un rol de liderazgo en su reconocimiento como presidente

legítimo de Venezuela, con el fin de asegurar que tome posesión de su cargo el

10 de enero de 2025, tal y como está previsto.

2. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza condena la represión

ejercida  por  el  régimen  dictatorial  de  Nicolás  Maduro  contra  opositores,

periodistas y activistas de derechos humanos, exigiendo el cese inmediato de

la violencia, la liberación de los presos políticos y el respeto a las protestas

pacíficas.

3. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza expresa su apoyo a las

fuerzas  democráticas  venezolanas,  en  particular  a  Edmundo  González  y

María Corina Machado, por su lucha en defensa de la democracia, e insta a

las autoridades internacionales a reforzar las medidas de protección hacia

estos líderes.

4.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  rechaza  cualquier

intento de manipulación política que busque desvirtuar el mandato popular

expresado  en  las  urnas  y  expresa  su  solidaridad  con  los  millones  de

venezolanos que han sido forzados a emigrar debido a la represión y la crisis

humanitaria.

5.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  respalda  las

declaraciones de la ministra de Defensa, Margarita Robles, así como las del

alto  representante  de  la  Unión  Europea  para  Asuntos  Exteriores,  Josep

Borrell,  calificando al  régimen de Maduro como un régimen dictatorial  y

denunciando  la  persecución  y  violaciones  de  derechos  fundamentales  en

Venezuela.

Firmado, en Zaragoza, a 18 de septiembre de 2024, por el portavoz del

grupo municipal Popular, Ángel Lorén Villa.

El grupo municipal Vox presenta transaccional de nueva redacción de

punto 1 y de dos nuevos puntos de adición.- Su texto: NUEVA REDACCIÓN

PUNTO 1:  El  Parlamento Europeo ha reconocido a  Edmundo González como

presidente electo de Venezuela con el voto en contra de los socialistas, grupo del

PSOE,  después  de  que  haya  salido  adelante  la  propuesta  pactada  entre  los

Populares,  los  Conservadores  y  Reformistas  Europeos  (ECR)  y  Patriotas  por
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Europa, grupo al que pertenece el grupo político VOX. Y en este mismo sentido,

el  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  se  congratula  y  se  adhiere  a  ese

reconocimiento a Edmundo González Urrutia como el legítimo ganador de las

elecciones presidenciales celebradas en julio de 2024 en Venezuela y, por ende,

como el presidente electo del país. NUEVO PUNTO DE ADICIÓN: El Pleno del

Ayuntamiento de Zaragoza se suma a la resolución del Parlamento Europeo en la

que se solicita una orden de detención internacional contra Maduro por crímenes

contra la humanidad y por todas las graves violaciones de los derechos humanos

cometidas.  NUEVO  PUNTO  DE  ADICIÓN:  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de

Zaragoza  insta  al  Gobierno  de  España  a  embargar  los  bienes  y  cuentas  de

familiares,  miembros  y  testaferros  del  régimen  de  Nicolás  Maduro  en  España

como medida oportuna para conducir al fin de la dictadura criminal. Firmado en

Zaragoza, a 24 de septiembre de 2024, por el portavoz del grupo municipal Vox,

Julio Calvo Iglesias.

 Conforme a lo establecido en el artículo 80 del Reglamento de Órganos

Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza  la

Presidencia concede el uso de la palabra a Don Wilson García, en representación de

la  Asociación  Civil  Ibero  Venezolana  y  a  doña  Mayte  Suárez  Luaces,  en

representación de la Asociación Cubanos Libres en Zaragoza.

En este punto tiene la palabra para su intervención don Wilson García,

en  representación  de  la  Asociación  Civil  Ibero-Venezolana:  Muy  buenos  días,

señorías del Gobierno municipal. Un honor volver a coincidir con ustedes, de su

equipo de gobierno. Señorías de Vox, mi estima y entrañable reconocimiento por

sus  acentuados  pronunciamientos  contra  el  secuestro  de  mi  país.  Señorías  del

PSOE,  con  respeto  les  saludo.  En  general,  señorías  de  todas  las  formaciones

políticas. Hablo en nombre de mi país y de mi comunidad venezolana aquí en

Zaragoza. Aquí me acompaña parte de la comunidad venezolana. Seguimos en pie

y cada día con más determinación, unión y coordinación. Y lo hacemos con la

firme  vocación  y  amor  por  nuestra  Venezuela.  El  señor  Edmundo  González

Urrutia, y con la excelente e inédita logística de la señora María Corina Machado,

ganó  abrumadoramente  las  pasadas  elecciones.  Una  epopéyica  gesta  que  ha

quedado enmarcada para la historia, y de la que seguro estoy, se escribirán libros y

se estudiará en instituciones educativas alrededor del mundo y en la que mi pueblo

puso todo su ser para ejercer su derecho al sufragio y no perder lo logrado, la

esperanza, el unir nuevamente al pueblo durante la campaña en la que el brazo
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armado  del  narcodictador  Nicolás  Maduro  y  su  segundo  al  mando  de  la

Confederación de Estructuras Criminales Transnacionales, es decir, el PSUV y el

alto  mando militar  mantuvieron un constante asedio a los desplazamientos del

para entonces candidato señor González Urrutia y de María Corina Machado. Eso

es notorio a nivel mundial. Asedio que se conjugaba con el despropósito de hasta

romper  las  calles  con  retroexcavadoras  para  evitar  que  el  pueblo  junto  al

candidato pudiesen llegar a su destino en su campaña. Asedio que, por cierto, no

funcionó.  Pues  mi  valiente  pueblo,  mujeres,  jóvenes,  niños,  mayores,  blancos,

mestizos, médicos, agricultores y todos los gremios dijeron basta y lograron el

objetivo, llegar a los pueblos y ciudades a entregarles el corazón y la esperanza de

que lo lograríamos y vaya si lo lograron. Todos esos jóvenes que pusieron el alma

durante  la  campaña  y  durante  la  tortuosa  jornada  electoral,  donde  también  el

pueblo fue objeto de innumerables atropellos por parte del brazo armado y de las

fuerzas de choque del narcodictador, es decir, la guerrilla urbana, civiles adeptos a

la dictadura de Maduro, civiles armados. Son quienes mañana y en una nación

libre y próspera levantarán los símbolos patrios sin ser perseguidos por la perfidia,

sin  estar  señalados  como  terroristas  por  pensar  diferente.  Y a  esos  valientes

jóvenes de las diversas universidades de Venezuela, las grandes universidades de

Venezuela como la Universidad Central de Venezuela, la Universidad Nacional

Experimental del Táchira, la Universidad del Zulia, la Universidad de Carabobo,

entre otras, por poner ejemplos, digo. Y así también esos jóvenes que hoy son

adoctrinados  en  las  academias  militares  chavistas.  Y es  que  allí  se  les  está

inculcando el  germen comunista  soviético,  el  mismo germen que arrinconó al

pueblo cubano. El exilio, señorías, no es rendición. Para la organización criminal

chavista, el presidente electo, preso, por haber ganado las elecciones, habría sido

una macabra estrategia más con la comunidad internacional.  Hoy estaríamos a

merced de instrumentos de absoluta presión y así la obtención de reconocimiento

internacional entre más concesiones, un acto de clemencia, entre comillas, de la

narcodictadura que realmente es su expresión del poder criminal que ejercen en la

nación a través de sus habituales herramientas de persecución e intimidación. No

es diplomacia, señorías. Es calculada estrategia para demostrar cuán extenso es el

control de figuras claves de la política con orquestadas tácticas como rehenes o

empujándolos al exilio. Una dictadura que históricamente ha rechazado acuerdos

internacionales que no respetan los derechos humanos, como por ejemplo, y entre

miles de rehenes, Rocío San Miguel, ciudadana española, activista de los derechos
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humanos, quien aún permanece como rehén en las mazmorras de la organización

criminal de Maduro. Hoy pretende decirle al mundo que son defensores de los

derechos humanos cuando esa organización que lidera Maduro es la misma que

rechazó  la  protección  del  Gobierno  brasileño  a  los  asilados  en  la  embajada

argentina. Señorías, la legitimidad…

Señor Lorén: Señor García, por favor, vaya concluyendo.

Continúa el señor  García: Sí, señoría. La legitimidad se fundamenta

con nuestra  fuerza,  con presencia pacífica,  con heredadas  acciones  de grandes

proyectos y sólidos argumentos, y por supuesto con determinación. En Venezuela

desde hace más de 20 años hay miseria, hay desidia, hay devastación psicológica e

incertidumbre. Ha habido desesperanza, hay lúgubres ideas de emprendimiento y

hay hambre como nunca hubo en mi país. Pero ese hambre, señorías, no proviene

porque en Venezuela no haya una fértil tierra o porque la divina providencia no

haya colmado nuestro suelo de tantas riquezas naturales a lo largo y ancho del

territorio nacional. En mi gran nación hay hambre porque sobra la inmoralidad, el

despotismo, la crueldad, porque predomina la injusticia cuyo término en la mente

del venezolano trágicamente le recuerda que está secuestrado. En Venezuela hay

hambre porque no hay voluntad política. 

 Tiene  la  palabra  en  este  momento  doña  Mayte  Suárez,  en

representación de la Asociación de Cubanos Libres en Zaragoza: Buenas tardes,

ilustrísimos  concejales  y  excelentísima  alcaldesa.  Agradezco  al  Pleno  la

oportunidad que me dan de mostrar mi apoyo a Venezuela, un país que sufre uno

de los momentos más negros de su historia. Desde 1999 hasta hoy, el desastre

económico, político y social basado en un modelo socialista caducado, ha hecho

mella  en  el  pueblo  venezolano,  obligando a más de  siete  millones  de ellos  al

desarraigo. Si ya apuntaba maneras en los tiempos de Hugo Chávez, hoy, con las

constantes  demostraciones  de  fuerza  y  violaciones  de  derechos  humanos  de

Maduro, ya no cabe duda de que el régimen imperante pretende seguir los pasos

de  la  dictadura  cubana,  perpetuarse  en  el  poder  a  costa  del  sufrimiento  de  la

población. Las recientes elecciones deslegitiman totalmente al dictador Maduro

para seguir gobernando en Venezuela, por lo que es un crimen quedarse impasible

ante ese atropello a la democracia. Por eso vengo hoy a dar todo mi apoyo a la

moción que se presenta para reconocer al señor Edmundo González Urrutia como

el legítimo presidente electo, porque los venezolanos han optado por un cambio de

Gobierno y se les ha negado ese derecho. Porque quienes han intentado ejercer la

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 155 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



democracia  han sido  reprimidos  y  hoy sufren  persecución  y  cárcel,  que  es  el

patrón  que  siguen  esos  regímenes  para  ejercer  el  control  sobre  una  sociedad

hastiada  a  la  que no le  queda otro  remedio  que emigrar.  Si  nadie  atiende  las

necesidades  de  los  países  oprimidos  por  las  dictaduras  socialistas

latinoamericanas, el cáncer de la migración consumirá al resto de los países afines

y de su entorno, que ya sufren los desplazamientos de todos esos millones que han

preferido  enfrentarse  al  peligro  antes  que  seguir  viviendo  en  la  miseria  y  el

oprobio. Desde cualquier rincón de España hay que levantar la voz por el futuro

de Venezuela, que es también alzar la voz por Nicaragua y por Cuba, mi tierra,

pues son ellos tres el símbolo de la decadencia de este sistema social fracasado

llamado socialismo, cuna de un nuevo sistema social al que podemos llamar, sin

temor a  equivocarnos,  esclavismo monopolista  de Estado,  porque así  es como

trata a su pueblo esa nueva casta de gobernantes, sirviéndose de forma vergonzosa

de los bienes productivos y gestando leyes a su antojo, como si fueran los dueños

de  los  países  donde  gobiernan  sobre  una  población  que  está  perseguida  y

secuestrada. Pero para eso estamos aquí nosotros, para decirles a ellos y a todo el

que quiera importar un sistema social similar que el mundo es consciente de esas

barbaries y no va a mirar para otro lado esta vez. Y me remito, aprovecho que me

queda tiempo, a la moción anterior en el que la bancada de la izquierda ha votado

al completo en contra de la libertad de prensa. Y perdónenme o no, la libertad que

me voy a tomar para romper la disciplina de este Pleno. ¡Viva Nicaragua libre!

¡Viva Venezuela libre! ¡Y viva Cuba libre! 

Interviene  el  consejero  del  grupo  municipal  Popular,  señor  Lorén:

Gracias, señora Suárez, por su aclaración y su explicación. Gracias, señor García,

también por sus declaraciones a este Pleno. Muchos venezolanos han tenido que

abandonar  su  país  con  temor  a  la  amenaza  que  pesa  sobre  sus  familias.  En

Zaragoza viven 5.592 venezolanos. Esta cifra les sorprenderá porque hace muy

poco tiempo eran poco más de 3.000. En este momento ya estamos cerca a los

6.000. Esto refleja un éxodo real que se está produciendo en el caso de Cuba y en

el caso de Nicaragua. Tres países en los que antes el debate, como bien explicabas,

Mayte, el debate de la verdad que estábamos debatiendo aquí en este Pleno, se

decía quién establecía las pautas de la verdad. Bueno, pues tenemos claro quién

las establece en América. Maduro, Castro y Ortega son ellos los que dicen cuál es

la verdad, qué debe publicarse, quién debe aprovecharse de los recursos del país y

quién tiene que abandonar el país con peligro y riesgo de su vida, más de 2000
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detenidos en Venezuela en este último periodo y no sabemos cuántos desde los

últimos diez años. Pero les decía que no se pueden defender los derechos de los

verdugos frente a las víctimas y hay que tener claro quiénes son los dictadores y

quiénes son los perseguidos, quiénes son los asesinos y los asesinados. Muchas

veces en el debate a veces nos olvidamos de ellos y estos debates que traemos

aquí permanentemente, tienen que ver siempre con la libertad. En este caso, la

Unión  Europea  y  el  Congreso  de  los  Diputados  mantuvieron  este  debate  y

establecieron que, efectivamente, Edmundo González fue el legítimo ganador de

las elecciones presidenciales. Unas elecciones que han sido un verdadero fraude,

que desde todo el arco político se han denunciado, que todos los amantes de la

libertad han denunciado como un auténtico fraude. Miles de detenidos asesinados

en  las  calles  de  Caracas,  de  Valencia,  de  Maracaibo  o  de  Ciudad  Bolívar.

Exigimos,  trayendo  esta  moción  aquí  al  Pleno,  que  cese  la  violencia  y  la

liberación de los presos políticos,  el  reconocimiento de la voluntad del pueblo

venezolano y el reconocimiento también del triunfo de Edmundo González. María

Corina Machado, Edmundo González, Wilson García, Manuel, Janet o cada uno

de  los  50  músicos  de  la  Orquesta  Cruz  Diez  que  estuvieron  el  domingo  en

Zaragoza, que han tenido que dejar su país huyendo con peligro de su patrimonio

y de su vida. Y tener que acudir a la residencia humanitaria que es la que tienen en

este  caso.  Sus  apellidos  son  Jurado,  García,  González,  Machado,  Fernández,

Perales, Villar, Mendoza o Gutiérrez. Fíjense qué lejos de nuestra cultura. Fíjense

qué apellidos más próximos. No seríamos bien nacidos si no fuéramos sensibles a

su realidad y defendiésemos su derecho a la vida y a la libertad como un pueblo

hermano. Traemos esta moción con la esperanza de que las palabras de Wilson y

de Mayte sean suficientes para apelar a su conciencia y esperemos que voten en

conciencia. Gracias. 

En este momento tiene la palabra la señora Tomás, portavoz del grupo

municipal  Zaragoza  en  Común:  Muchas  gracias.  Muchas  gracias  por  la

intervención al señor García y a la señora Suárez. Y me dirijo directamente al

Gobierno. No vaya a ser que otra vez digan que estoy hablando hacia allí. No,

estoy hablando hacia aquí. Sinceramente, el cinismo que muestran trayendo esta

moción al Pleno sobre Venezuela es escandaloso, sobre todo en un momento en el

que sabemos que Israel está cometiendo un genocidio contra el pueblo palestino,

donde han matado a 335.000 personas en Gaza y a más de 600 personas en el

Líbano.  Y  ustedes  no  han  traído  absolutamente  ninguna  moción  sobre  eso.
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También calla y otorgan, después de que ahora mismo Afganistán no deja hablar a

las mujeres en el espacio público, después de que Estados Unidos, con el apoyo de

la  OTAN y tras  la  guerra  llamada Operación Libertad  Duradera,  los  talibanes

llegasen al poder. Dicen que en España nos preocupamos sobre la situación de

Venezuela  porque  tenemos  unos  lazos  históricos  con  el  país  latinoamericano.

Bueno,  pues  en  España  también  tenemos  unos  lazos  históricos  con  el  Sáhara

Occidental y les estamos dejando tirados ante Marruecos, porque Marruecos es un

socio preferente para nuestro país. Y ustedes no han traído ninguna moción sobre

eso. Hablan de Maduro en Venezuela, donde evidentemente hay una crisis política

derivada de muchos factores, uno de ellos, y muy importante, es el económico. El

10 de junio, durante una convención local del Partido Republicano, Donald Trump

confesó  que  desarrolló  su  política  hostil  hacia  Venezuela  con  la  intención  de

apropiarse  de  las  cuantiosas  reservas  petrolíferas  venezolanas,  lo  que  explica,

decía  él,  las  incesantes  agresiones  y  asfixia  económica  en  contra  del  país

sudamericano. En su discurso le preguntó a la audiencia, “¿cómo les parece que

estemos comprando el petróleo de Venezuela? Si al irme yo Venezuela estaba lista

para colapsar,  nos hubiésemos apoderado de ella”.  ¿Esta es la democracia que

ustedes defienden? ¿Esta es la democracia que ustedes están defendiendo? No han

traído  ninguna  moción  sobre  estas  palabras,  ¿eh?  Esto  es  un  ataque  directo

también a la soberanía de Venezuela y no han traído una moción sobre esto. Ahora

el  Gobierno  de  España  está  viendo  información  sobre  la  detención  de  dos

españoles. Lo veo normal en Venezuela. Veo normal que nos preocupemos por

españoles en Venezuela y que preguntemos sobre ellos. Pero dos años ha estado el

señor  Pablo  González  en  Polonia,  en  régimen  de  aislamiento,  y  nadie  ha

preguntado sobre él. Y ustedes no han traído una moción sobre ello. ¿Qué pasa?

Que hay españoles de primer y de segunda, ¿verdad? Les parece una catástrofe

humanitaria lo que ocurre en Venezuela, pero no lo que ocurre en El Salvador o en

Argentina,  porque  tampoco  traen  mociones  sobre  esto.  Hay  múltiples

contradicciones encima de la mesa y estas contradicciones lo que evidencian es

que hay un problema de intereses económicos y no de intereses de la democracia

en Venezuela. Porque a ustedes, el pueblo venezolano, les da exactamente igual.

Lo mismo que le dan igual las clases populares de este país, le dan igual las clases

populares  de  Venezuela.  Lo  que  pasa  también  es  que  ustedes,  defensores  del

capitalismo y  del  neoliberalismo imperante,  les  asusta  mucho que  se planteen

otros modelos distintos al modelo capitalista. Y entonces llegan las sanciones y los
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bloqueos  y  ponérselo  bien  difícil  a  países  con injerencias  provocadas  por  los

países imperialistas, para que todo el mundo crea que es un Estado fallido, una

organización fallida, cuando se le está atacando de manera deliberada desde fuera

para que su modelo no triunfe y nadie pueda ver qué otra realidad es posible. 

Toma  la  palabra  la  concejala  del  grupo  municipal  Vox,  la  señora

Torres:  Muchas  gracias,  don  Wilson  García,  doña  Maite  Suárez.  Muchísimas

gracias por su intervención. Saben que nos tienen a su lado, todo nuestro cariño,

toda nuestra solidaridad y nuestro apoyo con el pueblo venezolano, de corazón.

Las  elecciones  celebradas  el  28  de  julio  en  Venezuela  han  sido  un  fraude

planificado  que  no  ha  podido  tapar  el  éxito  conseguido  por  María  Corina

Machado y Edmundo González, legítimos ganadores en la jornada electoral. Ellos

han dado una lección al mundo libre que todos debemos de acoger con alegría y

con esperanza.  El  pasado jueves,  19 de septiembre,  el  Parlamento Europeo ha

reconocido a Edmundo González como presidente electo de Venezuela con el voto

en  contra  de  los  socialistas,  el  grupo  del  Partido  Socialista  Obrero  Español,

después de que haya salido adelante la propuesta pactada entre los populares, los

conservadores  y  reformistas  europeos  y  Patriotas  por  Europa,  grupo  al  que

pertenece  Vox.  Esta  resolución  representa  un  paso  crucial  en  la  lucha  por  la

restauración de la democracia y los derechos humanos en Venezuela. Todos los

partidos políticos y todos los representantes institucionales y todas las personas

que creemos en la libertad y en la democracia tenemos el deber de ejercer toda la

presión  que  esté  a  nuestro  alcance  sobre  el  régimen  de  Maduro  para  que,

finalmente, el dictador acepte la voluntad democrática del pueblo venezolano y se

produzca un traspaso pacífico del poder y el restablecimiento de la democracia,

evitando  un  nuevo  éxodo  migratorio.  De  la  misma  manera  que  todos  los

demócratas debemos de exigir que se esclarezca el papel de algunos actores y se

depuren las responsabilidades pertinentes frente a un tema que está dejando en

muy mal lugar a la diplomacia española. En este sentido, de lo revelado por el

presidente  de  la  Asamblea  Nacional  venezolana,  Jorge  Rodríguez,  queda  de

manifiesto  que  Nicolás  Maduro  utilizó  la  embajada  española  en  Caracas  para

tender una trampa a Edmundo González. El embajador español Ramón Santos, en

persona, fue quien recibió a los hermanos Rodríguez, obviando las sanciones de la

Unión Europea,  ya que los hermanos Rodríguez ni siquiera podían estar en la

embajada española, ambos tienen prohibida la entrada en territorio de la Unión

Europea,  y  por  lo  tanto,  en  cualquier  embajada  de  los  Estados  miembros  en
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cualquier  parte  del  mundo.  Pero  si  turbio  es  el  papel  del  embajador  español

Ramón Santos, aún lo es más el de José Luis Rodríguez Zapatero, quien además

de mantener conversaciones con Delcy Rodríguez antes de que esta se presentase

en la embajada española, envió a un interlocutor al encuentro, y la pregunta que

debemos de hacernos todos los españoles  ahora no es el  papel  que ha jugado

Zapatero con Maduro, porque eso ya lo sabemos, sino que lo que nos tenemos que

preguntar todos los españoles es el que ha jugado o juega con el Gobierno de

España, si era una supuesta mediación y si la ha hecho por mandato del presidente

Sánchez. Eso es lo que todos los españoles nos tenemos que preguntar. Queremos

subrayar  la  responsabilidad  del  PSOE  en  todos  los  crímenes  que  se  estén

cometiendo contra los venezolanos por dar oxígeno al régimen de Maduro. Y es

inaceptable para cualquier partido que crea en la democracia y que crea en la

libertad pactar con el PSOE en Europa. Esto ya no es un problema político entre

derechas e izquierdas. Lo que pasa en Venezuela, como en otros países, es un

drama humanitario. Ustedes, los socialistas, le están dando la espalda al pueblo

venezolano. Continuaré en mi segundo turno que pido, por favor, señor Lorén.

Muchas gracias. 

Se concede el uso de la palabra al señor Gómez, concejal del grupo

municipal Socialista:  Sí,  gracias señor Lorén.  Y gracias también a don Wilson

García y a doña Mayte Suárez. Créanme, don Wilson, doña Maite, créanme que en

el Grupo Socialista, a través de nuestros padres y nuestros abuelos, tenemos buen

conocimiento de lo que es sufrir represión política, cárcel, tortura, fusilamiento y

proscripción civil. Créannos, durante 40 años eso estuvo pasando en España, bajo

un régimen que algunas de las personas que están en aquella bancada se niegan a

condenar. Créanme. Decía el señor Lorén que hay 5000 venezolanos en Zaragoza

que han huido poniendo en riesgo, parafraseo sus palabras, “tanto su patrimonio

como su propia vida”, para huir del régimen de Venezuela. ¿Y de qué huyen los

subsaharianos y los magrebíes y el resto de ciudadanos que intentan entrar en la

Unión Europea a través de España? Esos que Vox criminaliza, que llama ilegales.

¿De qué huyen? ¿De la riqueza? ¿De la riqueza? ¿De la abundancia huyen? ¿O

huyen  también  de  las  persecuciones  políticas  y  de  la  miseria?  De  esos  no

hablamos, ¿verdad? Miren,  The Economist, que es un organismo absolutamente

independiente que mide la democracia en el mundo, dice que en el mundo hay 23

democracias  plenas,  52  democracias  imperfectas,  35  regímenes  híbridos  y  57

regímenes autoritarios.  Y yo digo,  viva Nicaragua libre,  viva  Cuba libre,  viva
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Venezuela libre. Viva Estados Unidos libres de un Trump que se negó a reconocer

la victoria electoral de Biden y que instó a sus fieles a que asaltaran el Capitolio.

¿Hay mayor ataque contra una democracia que eso? Viva Afganistán libre. Viva

Arabia  Saudí  libre.  Viva  Corea  del  Norte  libre.  Y vivan  libre  los  57  países

autoritarios que hay en el mundo y a los que ustedes no nombran nunca. Porque

como ha dicho Elena, en Venezuela hay una serie de intereses que trascienden los

meramente  electorales.  Porque  miren,  ustedes  dicen  que  ha  ganado  el  señor

Edmundo las elecciones. Y yo no lo sé. Ahí hay un órgano electoral en Venezuela

que dice que quien ha ganado es Maduro. Qué digo… Que yo no digo que haya

ganado. Que yo digo, como estamos diciendo en la Unión Europea, que habrá que

aclararlo. Que la Organización de Estados Americanos o la ONU o el Derecho

Internacional tendrá que decidir la realidad de lo que haya ocurrido. Porque para

Trump,  Biden  había  ganado  ilegalmente.  Y les  voy  a  decir  algo  más.  En  las

últimas  generales,  algunos  señores  de  esa  bancada  decían  que  se  iba  a  hacer

trampa con el voto por correo. ¿Lo recuerdan? Que se habían robado sacas de

correo. Estaban acusando de que si Sánchez sacaba votos era porque hacíamos

trampas. Mire, la democracia está empeorando mucho, desgraciadamente, por el

populismo  que  se  ejerce.  Insisto,  yo  no  sé  quién  ha  ganado  de  verdad  en

Venezuela. Y, desde luego, no me gusta la represión. Miren, yo les voy a pedir el

voto individualizado por  puntos.  Y les  voy a pedir  alguna matización,  porque

podemos votar perfectamente varios de estos puntos. Porque claro que estamos en

contra  de  la  represión  de  las  fuerzas  democráticas,  por  supuesto,  y  de  las

manipulaciones. El problema es que tengamos claro quién manipula. El problema

es que tengamos claro que no es lo mismo una protesta pacífica, que por supuesto

que tiene derecho cualquier  ciudadano libre,  a  una protesta  donde se ejecuten

actos violentos, porque lo del Capitolio no fue una protesta pacífica, ¿verdad? De

hecho, hubo muertos y se ha juzgado y condenado a varios de los participantes. Yo

creo que hay que distinguir. El trazo grueso, el brochazo vasto, no ayuda. Por lo

tanto, en mi segunda intervención, por cierto, antes de que me pregunten nada, por

si no lo han leído, ayer dijo Sánchez: “Reclamo a Venezuela que frene el acoso a

los  líderes  de la  oposición”.  ¿Por  qué?  Porque no se puede acosar  a  la  gente

porque  esté  la  oposición  política.  Si  se  comportan  pacíficamente,  eso  es

absolutamente perseguible. Y lean lo que dice, porque claro, habla de otros países

también. Léanse las palabras del discurso ayer ante la ONU, que las ratificaremos

después. Les pediré, decía, que podamos puntualizar los puntos para poder, en su
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caso,  votar  varios  de  ellos  alcanzando un consenso.  Tengo un segundo turno,

seguiré después. Muchas gracias, presidente. 

Interviene  el  señor  Lorén,  concejal  del  grupo  municipal  Popular:

Señor Gómez, ¿sabe de qué huyen todos esos pueblos? Fundamentalmente del

socialismo. Fundamentalmente del socialismo. Y si quieren, le hacemos una lista y

un listado efectivamente de esos países. Señora Tomás, los únicos que han traído

una moción al Pleno sobre el Sáhara Occidental criticando la posición de Sánchez

fue el Partido Popular. Pero es que ustedes no tienen memoria. O directamente

mienten. Y el cinismo es comparar países y tratar de desviar el tiro. Señor Gómez,

no estamos  hablando  de  Estados  Unidos.  Ni  siquiera  estamos  hablando  de  la

emigración. Porque, mire, hay una diferencia fundamental en cómo emigraron mis

padres en los años 60 a cómo han emigrado ellos. Una diferencia fundamental.

Mis padres se fueron a trabajar a Europa, pero sus bienes estaban protegidos. Y

mis abuelos no estaban en peligro de meterlos en la cárcel. Pero ellos, que han

tenido  que  abandonar  Venezuela,  su  familia  está  en  peligro  y  sus  bienes  no

existen. Oiga, hay una diferencia fundamental. Fundamental. Y la demagogia que

utilizan para no votar a favor y no reconocer realmente caerá en su conciencia. Es

que le vuelvo a decir, Jurado, García, González, Machado, Fernández, Perales,

Villar,  Mendoza  o  Gutiérrez.  Es  que,  señor  Gómez,  que  es  que  son  nuestros

hermanos, que hemos tenido una historia juntos, es que hemos tenido una historia

cultural  juntos,  que es que hablan castellano mejor  que nosotros.  Le vuelvo a

decir,  no  seríamos  bien  nacidos  si  no  fuéramos  sensibles  a  su  realidad  y  les

defendiésemos el derecho a la vida, a la libertad y a su patrimonio. Miren, Josep

Borrell,  Margarita  Robles,  calificaban  el  régimen  de  Maduro  de  dictatorial,

denunciaban las  persecuciones  y violaciones  de  derechos  humanos.  ¿Qué más

declaraciones  tiene?  ¿Qué  dudas  quiere  resolver?  Mire,  incluso  Zapatero  y

Monedero dicen que si  no cobran más,  opinarán lo mismo. Es más,  si  siguen

cobrando del régimen de Maduro,  pensarán que es una democracia.  Porque el

problema es ese, que con el dinero de todos los venezolanos se llenan las maletas

que vuelan a Barajas. Que con los derechos de todos los venezolanos solo son

libres los dictadores y los amigos del régimen. ¿Y cómo se compensa a todos los

venezolanos a los que se les ha robado la vida? ¿A los cubanos a los que se les ha

robado la vida y a los nicaragüenses que han tenido que huir de su país? Respecto

a lo que nos proponen, señores de Vox, sobre el punto 1, es que no acabamos de

entender la modificación. Es más, entendemos que tiene más firmeza la propuesta
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que nosotros le realizamos. Por tanto,  la modificación es que no acabamos de

entenderla. Pero respecto al punto 2, hay una cuestión de fondo y es que creo que

ustedes se remiten a la propuesta que iba a votación y nosotros lo que proponemos

es que se acepte la resolución que fue aprobada. Esta moción, al igual que otras

mociones que hemos traído al Ayuntamiento de Zaragoza, lo que pretenden es la

unidad. Pretenden el refuerzo y la demostración de que somos demócratas. Y, por

tanto, sí, señor Gómez, vamos a respetar efectivamente el voto separado, porque

entendemos que sus diferencias y su debate personal es el suyo. Lo que les decía

es  que  lo  que  aprobamos  exactamente  es  la  resolución  que  dice:  “Apoyar

plenamente  las  investigaciones  de  la  Corte  Penal  Internacional  y  la  Misión

Internacional Independiente de determinación de los hechos sobre la República

Bolivariana  de  Venezuela,  de  las  Naciones  Unidas  sobre  delitos  y  actos  de

represión  generalizados  del  régimen  venezolano”.  Y pide  a  la  Unión  que  se

apoyen las investigaciones, que se lleven a cabo actuaciones en virtud al Estatuto

de  Roma  sobre  los  presuntos  crímenes  contra  la  humanidad  para  exigir

responsabilidades a sus autores. Se lo estoy aclarando…, les estoy aclarando a

todos ustedes la resolución, que si van a defender esta moción se la podían haber

leído.  Se  la  podían  haber  leído.  Esa  es  la  resolución  que  ha  aprobado  el

Parlamento Europeo y que les ruego y les recomiendo que se la lean. Solo tienen

que bajarla de Google. Continuamos en el segundo turno, si les parece. Disculpe,

alcaldesa.

 La presidenta concede el uso de la palabra a la señora Tomás, portavoz

del grupo municipal Zaragoza en Común: Bueno, como no pienso hacerle el juego

al Partido Popular y al señor Lorén sobre este tema, y cuando sean ecuánimes con

los derechos humanos de todos los países en el mundo, podré hablar de este tema

y seguiré hablando. No tengo más nada más que decir. 

Interviene la señora Torres,  concejala  del  grupo municipal Vox: Sí,

muchas gracias. Bueno, ¿qué se puede esperar de Zaragoza en Común, un partido

político  que  se  declara  comunista?  Y  que…  Sí,  sí,  sí,  ustedes  se  declaran

comunista y defienden los regímenes comunistas. Eso es lo que hacen ustedes.

Usted, señora Tomás, no lo ha dicho una vez, lo ha dicho en muchas ocasiones.

“Yo soy comunista”.  ¿Y qué podemos esperar  de ustedes,  señores  del  Partido

Socialista? Señor Gómez, ¿cómo se pueden decir esas cosas? ¿Cómo se puede

tener  tanta  hipocresía,  de  verdad?  Ustedes,  los  socialistas,  le  están  dando  la

espalda al  pueblo venezolano.  Y esto es así.  Ustedes  no lo  pueden ocultar  de
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ninguna de las maneras porque es lo que están haciendo. Mire, el pasado domingo

la Orquesta Sinfónica Cruz-Díez dió un concierto en la Sala Mozart del Auditorio

de Zaragoza en solidaridad con el pueblo de Venezuela. Un concierto que, por

cierto, nos emocionó a todos y nos puso los pelos de punta. Y como decía una

venezolana en ese momento, el socialismo ha acabado con Venezuela. No vimos a

ningún miembro del Partido Socialista en el concierto. Probablemente quisieran

ustedes  evitarse  los  abucheos  de  los  venezolanos  y  los  no  venezolanos  allí

presentes. El Grupo Municipal Vox en el Ayuntamiento de Zaragoza se suma al

texto íntegro de la resolución del Parlamento Europeo, texto que no solo cuenta

con el apoyo y la firma de nuestro grupo político, sino que además Vox ha tenido

un papel sustancial en su redacción. La resolución insta a la Unión Europea y a

sus  Estados  miembros  a  solicitar  una  orden  de  detención  internacional  contra

Maduro por crímenes contra la humanidad, por todas las graves violaciones de los

derechos humanos cometidas y a redoblar las sanciones y ampliar las restricciones

para  sancionar  a  Maduro  y  a  su  círculo  íntimo,  incluido  el  presidente  de  la

Asamblea Nacional Venezolana, Jorge Rodríguez. Y en este sentido, señor Lorén,

le presentamos la transaccional. Porque usted dice que no entiende la sustitución

del punto número 1, pero mire, es que la resolución del Parlamento Europeo fue

del 19 de septiembre y usted esta moción la presenta el 18 de septiembre, un día

antes.  Por  eso  la  sustitución  de  su  punto  número  1,  porque  se  queda

desactualizada. Decimos…, no decimos lo mismo, lo que hacemos es incluir la

resolución del Parlamento Europeo que nos parece fundamental que se recoja en

esta  moción.  Ustedes  la  plantearon  el  18,  insisto,  y  la  resolución  es  del  19.

Entonces, por favor, que no se trata de que queramos aquí poner el sello, que lo

importante  es que está desactualizado el  punto número 1.  Y con respecto a la

adición  de los  otros  dos  puntos,  queremos adicionarlos  porque,  efectivamente,

queremos introducir parte de lo que dice la resolución del Parlamento Europeo,

que insta a los Estados miembros, como bien dice la resolución, a la detención

internacional contra Maduro y las graves violaciones y sancionar a su círculo más

íntimo. Entonces, yo espero, señor Lorén, que acepte tanto la sustitución como la

adición. De todas maneras, he de decirle, que si no le parece correcto que no es

una cosa del Partido Popular ni de Vox, sino que es una resolución del Parlamento

Europeo,  si  no  le  parece  correcto,  que  sepa  que  para  nosotros  es  mucho más

importante  el  pueblo  venezolano  que  cualquier  otra  cosa,  y  por  lo  tanto,

votaremos a favor de todos los puntos, las acepten o no las acepten. 
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Tiene  la  palabra  el  señor Gómez,  concejal  del  grupo  municipal

Socialista: Para nosotros son importantes todos los pueblos de todos los países que

sufren y que están oprimidos por cualquier Gobierno o por cualquier persona o

entidad  que  los  intente  sojuzgar.  Porque  eso  significa  socialismo:  libertad  e

igualdad.  Mire,  señor  Lorén,  qué  suerte  tuvo  usted,  y  yo  me  alegro  con  sus

abuelos,  porque  a  mi  tía  abuela,  Lucila  Gómez  Echenique,  no  solamente  le

hicieron  cumplir  nueve  años  de  prisión  en  una  cárcel  de  mujeres  por  ser  la

presidenta,  fíjese qué delito,  del  círculo republicano de su pueblo,  sino que le

confiscaron su vivienda. Sí, ya sé que hace 70 años de esto. Pero esto pasó. Ya he

dicho antes que parece ser que los inmigrantes, según de dónde vengan, son más o

menos inmigrantes porque uno los criminaliza a Vox y a otros no. Estos menas,

estos subsaharianos,  “uy,  estos  cuestan 190 euros al  día”,  decían.  Y hasta  una

periodista de un medio de derecha decía, “pero ¿qué quieren? ¿que se mueran de

hambre o que no les den de comer?”. Mire, voy al tema de la cuestión. Si aceptan

el voto separado. Al primer punto, no podemos votar a favor porque, como he

dicho antes, lo he explicado y no quiero abundar en ello, no sabemos quién ha

ganado. Hasta que no se aclare,  nos vamos a abstener y cuando se reconozca,

tomaremos esta decisión.  Si me permiten o me paran el  tiempo, por favor.  Al

segundo punto,  si  cambiamos,  “ejercida  por  el  régimen  dictatorial  de  Nicolás

Maduro”, por “en Venezuela”, “la represión ejercida en Venezuela”,  porque no

somos quién el Ayuntamiento de Zaragoza para calificar de régimen dictatorial a

nadie. Para eso hay otras entidades. Gracias por no dejarme seguir. Esto también

es democracia, interrumpir a las personas. Mire, en el punto tercero, votaríamos a

favor, pero nos gustaría hacer un guiño a las personas, como acabo de decir, a

todas  las  personas,  también a las  personas que están allí,  que están sufriendo,

como  dicen  ustedes,  que  yo  no  lo  discuto,  esa  represión,  también  habrá  que

protegerles. Esto de personalizar en Edmundo González y María Corina, aparte de

que a Edmundo González ya lo han traído aquí el Gobierno de España y ya está

protegido, cosa que parece que a ustedes les ha sentado muy mal, porque primero

pedían, como aquí dicen, protegerlo y cuando se les protege dicen que por qué lo

han traído, ¿verdad? Es que era mejor que estuviera ahí para que siguiera siendo

un mártir  y con un poco de suerte que le pasara algo.  Esto es lo  que ustedes

hubieran  deseado.  Pero  si  eliminamos la  mención de las  dos  personas  con su

nombre y apellido, también votaremos a favor. Y también votaremos a favor del

cuarto punto, siempre que quede claro que hay que tener presente quién manipula
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a  quién.  Es  decir,  cualquier  persona  que  manipule  un  resultado  electoral  es

censurable.  Pero  está  por  ver,  en  relación  con  el  primer  punto,  quién  está

manipulando. Porque a lo mejor resulta, que no lo sé, que Maduro ha ganado las

elecciones  realmente  y  que  lo  está  manipulando  la  oposición.  Entonces,  si  lo

dejamos en ese sentido abstracto, de que cualquier manipulación es censurable,

también lo votaremos a favor. Porque, desde luego, a ideología, a sentimiento, a

humanidad y a empatía con los que sufren no nos van a ganar ustedes. Ni ustedes

ni ustedes. No nos va a ganar nadie. ¿Sabe por qué? Porque somos hijos y nietos,

lo he dicho antes, del sufrimiento y de la represión. Y eso marca, marca mucho.

Lo que estos señores están pasando ahora lo hemos pasado nosotros. Y ustedes

están cambiando la ley de memoria histórica para que se olvide y que nadie se

acuerde. O sea, reivindican lo de fuera, pero no reivindican lo de dentro.

Señor Lorén, portavoz del grupo municipal Popular, cierra la moción:

Gracias, alcaldesa. Pero ¿usted se ha oído?, señor Gómez. Es que ha dicho que “a

lo mejor ha ganado Maduro” y no se ha dado cuenta nadie, porque él, que tiene la

posibilidad de demostrarlo sacando las actas,  no las saca.  “Que a lo mejor ha

ganado Maduro”. Por favor, que es que el Parlamento Español, la Unión Europea,

que es que todos están reconociendo, la comunidad internacional ya ha superado

eso. O sea, que Maduro ha hecho una estafa electoral ya está clara. Oiga, que es

que estamos en otra fase distinta. Ahora estamos en la fase de que tenemos que

reconocer  por  qué  en  Zaragoza  han pasado  de  2500  a  5592 venezolanos  que

vienen aquí huyendo. Que es que estamos en otra fase. Estamos en otra cuestión.

Aquí el único que va a defender a Maduro es usted. Pues siga con eso. Oiga, si

quiere que discutamos a ver quién está influyendo la presión en Venezuela, pues

discútalo usted. Nosotros lo tenemos claro. Es Maduro. Es Maduro, es Zapatero

con su cobertura, es Monedero con la pasta que se ha llevado. Oiga, es que está

claro para la comunidad internacional. Y les decía, por si no les había quedado

claro, que es verdad que Monedero y el señor Zapatero seguramente cambiarán de

idea como no sigan cobrando del régimen de Maduro. El gran problema es que el

dinero no es de Maduro. El problema es que el dinero es de Wilson. Es que es de

Edmundo. Es de cada uno de los venezolanos que han tenido que abandonar el

país. Ese es el problema. Que se les ha robado el futuro porque nacieron en uno de

los mejores países del mundo y han tenido que huir de allí. Y cuando nos contaban

el drama de la orquesta, de un director de orquesta que tiene que abandonar su

país con una maleta, justo con lo que cabe en la maleta, pero no la de Delcy,
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porque las maletas de Delcy llevaban otras cosas. Él llevaba su ropa y lo poco que

pudo sacar del país. Bueno, pues ellos que defienden su derecho a volver al país

donde nacieron, porque cuando ellos nacieron allí había una democracia y ahora

lo  que  hay  es  un  país  socialista  que  los  está  espoleando.  Y mire,  está  usted

comparando historietas.  No compare  el  Sáhara  porque la  situación del  Sáhara

ustedes tampoco la han defendido. Si el único partido, perdón, Vox también apoyó

esa iniciativa, pero quien trajo el debate del Sáhara fuimos nosotros, de esa deuda

histórica, pero es que esa misma deuda la tenemos con ellos. Y yo no soy un nieto

de la guerra civil. Usted a lo mejor sí. Y ese rencor, pues mire, usted lo guardará

en su recuerdo. Yo soy un hijo de la democracia y quiero tener en mi país la

misma democracia. No quiero que me la roben como se la robaron a ellos. No

quiero que se la roben a mis hijos como se la robaron a ellos. Y es una pena que el

Partido Socialista sea, no solamente el que no esté defendiendo los derechos aquí,

sino que está siguiendo la misma trayectoria que sigue Ortega, que sigue Maduro

y que sigue con todos los conflictos internacionales con América Latina que nos

está  generando,  que  nos  da  vergüenza.  Vergüenza  las  relaciones  que  está

generando  el  Partido  Socialista  y  nuestro  presidente  Sánchez  con  los  países

latinoamericanos.  Y cuando  dicen,  “no  se  pueden  hacer  coacciones”,  oiga,  la

situación  de  la  embajada  no  puede  ser  más  vergonzosa.  La  situación  de  la

embajada y a las coacciones a las que se le sometió a Edmundo, no puede ser más

vergonzosa. Por tanto, no la hemos querido sacar en este debate, precisamente,

para  no  extremar  esas  situaciones.  Yo lo  que  espero  es  que  entiendan  que  la

mayoría del sentimiento zaragozano es apoyarles a ustedes, tanto a cubanos como

nicaragüenses,  como venezolanos,  que se sientan,  desgraciadamente no podrán

sentirse como en casa, pero que se sientan ciudadanos de primera y que tienen ahí

su  Ayuntamiento  para  reivindicar  precisamente  su  derecho  a  la  libertad,  su

derecho a la vida y su derecho a tener un futuro. Muchas gracias. 

Interviene el señor Gómez,  concejal del grupo municipal Socialista:

Alcaldesa, perdóneme una cuestión de orden. ¿Entiendo entonces que acepta las

modificaciones en los puntos? 

Contesta el señor Lorén, del grupo municipal Popular: Señor Gómez,

entiende  que  hay  una  moción  que  es  clara  y  meridiana,  que  efectivamente

representa lo que han montado nuestros representantes en el Parlamento y en la

Unión Europea. Y si usted quiere incorporarse bien y si no, pues mire, ¿qué le

vamos a hacer? 
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Continúa el señor Goméz: Pues mire, lo que usted califica como una

moción  clara  y  meridiana,  yo  lo  califico  como  una  moción  oportunista,

embarullada y tramposa. Así que nos vamos a abstener. 

Interviene la señora Torres, concejala del grupo municipal Vox: Señor

Lorén, una cosa. Antes de votar, me gustaría saber, independientemente de que ya

sabe que nuestro voto es a favor, si acepta nuestra sustitución, que no es más que

actualizarla  con lo  que ha  dicho el  Parlamento Europeo,  y  adicionar  esos  dos

puntos que tienen que ver con la resolución dada por el Parlamento Europeo. Es

complementarla, no es nada más. 

Señor Lorén: Señora Torres, es que entendemos que el sentido literal

lo hemos recogido en la moción y que, efectivamente, ustedes en la ampliación se

salen precisamente del acuerdo que ha habido de la comunidad internacional. No

es por otro ámbito. Entendemos que tiene el concepto, le agradecemos el esfuerzo

que  hacen  precisamente  por  eso,  pero  lo  que  hemos  recogido  es  aquello  que

creemos que está aprobado tanto por el Parlamento español como por la Unión

Europea. 

Señora  Torres: Pero cuando usted la presenta no se había dado esa

resolución del Parlamento Europeo. 

Señora Alcaldesa: Vamos a proceder a la votación. 

Señor Secretario: Procedemos a la votación en conjunto de la moción. 

Señor Lorén: Podemos votar los puntos sin ningún problema, uno por

uno. 

Señor Secretario: Entonces, ¿por puntos? 

Señor Lorén:  No, no… 

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

Popular,  en  el  sentido  de  reconocer a  Edmundo González  Urrutia  como el

legítimo presidente electo de Venezuela tras las elecciones de julio de 2024,

condenando la represión del régimen de Maduro y exigiendo el cese de la

violencia y la liberación de presos políticos, se somete a votación. Teniendo en

cuenta que el grupo municipal VOX presenta transaccional de nueva redacción del

punto 1 y de dos  nuevos puntos de adición,  que no es aceptada por  el  grupo

proponente, se somete a votación la moción con su texto original.

Votan a favor las señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca,

Cortés, Espinosa, Fernández, Flores, García, Gaudés, Gimeno, Lorén, Martínez,

Mendoza,  Orós,  Rodrigo,  Serrano, Solans,  Torres.  Votan en contra la señora y
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señor: Tomás, Domínguez. Se abstienen las señoras y señores: Aparicio, Becerril,

Cerdán, Cihuelo, Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo.- VOTACIÓN: 19 a

favor (PP/VOX), 2 en contra (ZEC) y 10 abstenciones (PSOE). 

Se aprueba la moción. 

29. Moción presentada por el grupo municipal Socialista, en el sentido de

instar al Gobierno Municipal a acordar la remisión trimestral a la Comisión de

Hacienda y Fondos Europeos de los informes de control financiero emitidos con

carácter definitivo para dar cuenta de ellos ante la misma (9.428).- Su texto:La

transparencia  y  la  rendición  de  cuentas  a  los  ciudadanos  por  parte  de  los

responsables públicos son las bases fundamentales de la calidad democrática que

debe presidir nuestro Ayuntamiento.- Para ello, la acción del Gobierno municipal

y de los organismos y entidades dependientes, se encuentra sometida al control y

seguimiento permanente por parte de la Intervención General para garantizar el

cumplimiento de la normativa y verificar que la gestión de los recursos públicos

sea legal y adecuada. Según la costumbre de nuestra Institución, el resultado de

este control financiero es puesto en conocimiento de los grupos municipales de

manera anual para que puedan ejercer su función política de control al Gobierno.-

Sin  embargo,  en  los  últimos  años,  del  contenido  de  los  informes  de  control

financiero se desprenden graves irregularidades de gestión cometidas de manera

reiterada  por  el  actual  gobierno  municipal  año  tras  año,  sin  que  se  produzca

ningún  avance  para  su  corrección.  Así,  por  ejemplo,  observamos  que  la

contratación  municipal  no  cumple  los  estándares  mínimos  de  transparencia  y

publicación en el perfil del contratante, que se abusa de la figura del contrato de

emergencia o que se producen fraccionamientos en la contratación menor.- Ante

tan graves irregularidades, las obligaciones de transparencia han de ser máximas y

la  labor  de  control  y  escrutinio  por  parte  de  la  oposición  debe  intensificarse

mediante  la  toma  en  conocimiento  trimestral  de  la  labor  de  auditoría  y

seguimiento realizada por la Intervención Municipal.

Por  todo  lo  expuesto,  el  Grupo  Municipal  Socialista  presenta  la

siguiente MOCIÓN:

El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno Municipal a

acordar la remisión trimestral a la Comisión de Hacienda y Fondos Europeos de

los informes de control financiero emitidos con carácter definitivo para dar cuenta

de ellos ante la misma.
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Firmado en Zaragoza, a  17 de septiembre de 2024, por la portavoz del

grupo municipal Socialista, Lola Ranera Gómez.

El  grupo  municipal  Vox  presenta  transaccional  de  adición  de  un

apartado con la siguiente redacción: El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta

al Gobierno Municipal  a que facilite los datos  e información que soliciten los

grupos municipales en los plazos establecidos por la normativa vigente.

Firmado en Zaragoza, a 23 de septiembre de 2024, por el portavoz del

grupo municipal VOX, Julio Calvo Iglesias.

Para la exposición de la moción tiene la palabra la señora Aparicio del

Grupo Socialista: Sí, eh... Voy a esperar un poco. Sí…, pero que estoy esperando. 

Señor Lorén: Señora Aparicio, tiene la palabra.

Señora  Aparicio:  Gracias,  señor  Lorén.  Bueno,  en  un Pleno,  como

hemos visto, tan cargado hoy de emociones políticas, de emociones ideológicas,

un Pleno en el que hemos hablado, en el que vamos a hablar de inmigración, de

igualdad, de racismo, de libertad de prensa o de lo que algunos entienden por

libertad de prensa, de financiación, de educación, de servicios sociales.... Puede

parecer que esta moción carece de trascendencia,  pero estoy segura que por lo

menos la señora Solans es consciente de la importancia de lo que vamos a hablar

durante los próximos minutos. Y vamos a hablar fundamentalmente de dos cosas,

de transparencia y de buena gestión. Como todos sabemos, no voy a descubrir hoy

nada nuevo,  los informes de control  financiero  que cada año se llevan a cabo

desde el Área de Intervención son un elemento fundamental para conocer cómo se

gasta  el  dinero  de  los  ciudadanos  en  diferentes  áreas.  Nos  da  una  visión

pormenorizada sobre los procedimientos utilizados por el Gobierno y, cuando se

entiende que estos procedimientos no han sido los correctos, se realizan una serie

de consideraciones para que se tomen en cuenta a lo largo del siguiente ejercicio.

En  definitiva,  estos  informes  nos  dicen  qué  se  está  gestionando  mal  y  cómo

hacerlo mejor. De todos esos informes, de manera conjunta, se da cuenta en una

comisión cuando han pasado unos 14 meses desde la finalización del año que se

evalúa. Somos conscientes desde el Grupo Municipal Socialista de que el trabajo

que se lleva a cabo desde la Intervención, también el trabajo que se lleva a cabo

por  todas  las  áreas  en  el  trámite  de  alegaciones  hasta  llegar  a  los  informes

definitivos, no se realiza ni mucho menos en un mes. Pero también somos todos

conscientes en este Salón de Plenos de que esos informes se van terminando poco

a  poco  a  lo  largo  del  año  y  nosotros  entendemos  que  no  existe  ningún
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impedimento  para  que  podamos  estudiarlos  y  debatirlos  conforme  están

terminados en lugar de, como hasta ahora, esperar a la finalización de todos ellos.

Y fundamentalmente este es el contenido de esta moción, así de sencillo y así de

simple, instar al Gobierno a que dé cuenta de esos informes de manera trimestral,

de  tal  forma,  porque  esto  solo  tiene  un  objetivo,  y  es  que  los  grupos  de  la

oposición podamos estudiarlos y podamos debatirlos según vayan siendo emitidos

y no tener que esperar 14 meses para encontrarnos cientos de folios de informes

que tenemos que debatir en una comisión. Como les había dicho al principio, esta

moción tan solo va de dos cosas.  Una moción que va de transparencia  y una

moción  que  va  de  buena  gestión.  Continuaré  en  mi  siguiente  turno.  Muchas

gracias. 

A continuación tiene la palabra la señora Tomás, portavoz del grupo

municipal  Zaragoza en Común: Muchas gracias.  Bueno, pues esta moción que

presenta hoy el Grupo Socialista es similar a la ya presentada en sesión plenaria y

con una transaccional de Vox que fue aprobada por unanimidad y hoy con esta

propuesta  que  se  plantea  que  se  nos  entreguen  los  informes  definitivos

trimestralmente, es decir, como claramente el cumplimiento de la anterior moción,

pero  que  no  se  cumplió  porque  se  quedó  en  agua  de  borrajas.  Por  lo  tanto,

volvemos otra vez, el PSOE trae esto otra vez, a ver si por fin se cumple. Y es

que, como vemos cada día en el control del Gobierno, es necesario. Por ejemplo,

cuando  el  informe  de  Intervención  avisaba  año  tras  año  de  que  estábamos

perdiendo mucho dinero con la situación contractual actual,  por ejemplo,  en el

cementerio de Torrero,  que ustedes decían que estaban elaborando los pliegos,

pero que eran muy difíciles. O, por ejemplo, también es necesario, por las malas

prácticas, con los convenios con la Cámara de Comercio, con la falta de control en

el programa Volveremos y el número inasumible de contratos caducados. Esta es

una losa para las arcas públicas que los informes de Intervención ponen encima de

la  mesa.  También  podemos  ver…,  otra  de  las  cosas  que  dice  el  informe  de

Intervención, que es, según la contratación realizada desde el Ayuntamiento, dice

que varios  expedientes  de  Contratación  se  observan  que  la  tramitación  de  las

prórrogas se impulsa una vez vencido el plazo de vigencia de los mismos. Esta es

una muestra  clara  de  cómo el  Plan  de Contratación,  que tanto  cacarean  en  la

Comisión  de  Hacienda,  no  está  solucionando  el  colapso  que  lleva  el  Partido

Popular y llevan cinco años gobernando. También hay diferentes expedientes de

Contratación  que  no  respetan  la  legalidad  de  las  diferentes  prórrogas
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contractuales. También les dice que se está haciendo uso de dinero irregular para

premiar a unos frente a otros. Con el tema de las subvenciones no pueden ser más

claros los informes del interventor. Por ejemplo, en la Cámara de Comercio, que

recibe más de 1,5 millones de euros y deja sin ejecutar un tercio del convenio.

Existe  descontrol  total  de  que  los  bienes  inventariables  subvencionados

permanezcan al menos dos años. Se justifica el gasto, pero no el mantenimiento y

el buen uso del Área de Economía. Y es sangrante la diferencia que existe entre el

control de las ayudas de urgente necesidad frente al seguimiento realizado a las

empresas. También les llama la atención una entidad o particular que no justifique

adecuadamente  que no tienen  deudas  con ninguna Administración  pública.  En

cuanto  a  las  convalidaciones  y  reconocimientos  extrajudiciales  de  gasto,  esta

conclusión es de extrema gravedad. El enorme número de dinero público que es

considerado  legalmente  como  gasto  irregular  por  no  seguir  el  procedimiento

establecido. En cuanto a los servicios públicos, en conclusión, el interventor, dice

lo  mismo  que  nosotros  llevamos  denunciando  desde  hace  unos  años  y  es  el

chorreo de dinero que está llegando al Ayuntamiento y que no han sabido, querido

o  podido  solucionar  desde  el  Gobierno.  La  partida  de  Movilidad  se  pagó  en

agosto. Lo avisamos cuando se hizo este presupuesto de mentiras. Dijeron que no

era suficiente, pero la señora Solans y la señora Gaudés volvieron a mentir otra

vez y los hechos nos dieron la razón. No era suficiente. En Urbanismo, una gran

mayoría  de  expedientes  de  expropiación  se  observa  que  se  producen

reconocimientos  de  intereses  de  demora  por  tardío  pago  en  el  justiprecio.

Comisión tras comisión lo venimos denunciando, pero ni como el señor Serrano ni

la  señora  Solans  lo  pagan  de  su  bolsillo,  pues  deben  ser  que  permiten  estas

negligencias. Por lo tanto, votaremos a favor de la moción y también del punto de

Vox, si se acepta, aunque con pocas esperanzas de cumplimiento, porque en los

dos  meses  que  marca  el  ROM  para  las  preguntas  escritas  se  incumplen

sistemáticamente por el Partido Popular. 

Tiene la palabra la señora Torres, concejal del grupo municipal Vox:

Gracias. Efectivamente, esta es una moción de transparencia y es una moción que

tiene que ver con el desarrollo de la labor que hacemos los partidos políticos que

estamos en la oposición. Fíjense, en el informe resumen anual sobre el control

interno en el Ayuntamiento de Zaragoza y su sector público correspondiente al

ejercicio  2023  se  pusieron  de  manifiesto  varias  irregularidades.  En  el  Grupo

Municipal  Vox,  en  la  Comisión  Plenaria  de  Hacienda  y  Fondos  Europeos
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celebrada el día 20 de junio del 2024, se solicitó información sobre cuáles eran

estos  expedientes  afectados  por  esas  irregularidades  en materia  de contratos  y

convenios y si se ha corregido la irregularidad en los convenios del año 2024. Se

nos dijo que nos contestarían por escrito y, en el escrito recibido, nos decían que

no existe una relación de expedientes afectados ni en materia de convenios ni en

materia de contratación, por cuanto no son objeto del informe resumen.  A la vista

de esta contestación y con el amparo en el artículo 15 del Reglamento Orgánico

Municipal y en la legislación básica, con fecha 8 de julio, solicitamos con relación

a los expedientes de Contratación en que se habían detectado irregularidades la

siguiente información. Primera, con base a qué expedientes se habían llegado a

esas conclusiones. Y segunda, qué expedientes se han tramitado con reparos o

informes de omisión de fiscalización por la Intervención. A día de hoy todavía no

hemos recibido contestación y consideramos que se está vulnerando no solo el

reglamento orgánico, sino también la legislación básica y cercenando un derecho

fundamental  que  tenemos  como  concejales  y  que  reconoce  el  artículo  23  de

nuestra  Constitución.  Como  tampoco  se  está  cumpliendo  con  las  bases  de

ejecución del presupuesto, concretamente con la base número uno, que viene a

garantizar el libre acceso de los grupos municipales y de todos los ciudadanos al

listado mayor de partidas  a  través  de la web municipal.  Y las bases 66 y 67,

cuando dice, la obligación de que se habilitará una aplicación informática en la

que se pueda acceder  en tiempo real  a los estados contables  presupuestarios y

financieros de los organismos autónomos y de las sociedades municipales.  Por

ello, votaremos a favor de la moción si se acepta nuestra transaccional que va en

el mismo sentido, en el sentido de mejorar la transparencia y de garantizar los

derechos fundamentales de los concejales. Muchas gracias. 

Tiene la palabra la señora Aparicio, del grupo municipal del Partido

Socialista:  Gracias,  alcaldesa.  Si  no  recuerdo  mal,  los  informes  de  control

financiero del año 2022, de los que dio cuenta la señora Solans en febrero del año

2024,  fueron  29  en  total.  Como  decía  antes,  cientos  de  folios  y  nos  los

despachamos en apenas media hora en una Comisión de Hacienda. Es cierto que a

lo largo del año todos los grupos políticos de la oposición hemos ido interpelando

al  Gobierno,  desde diferentes  áreas  además,  para  poder  tratar  temas  concretos

recogidos en esos informes. Pero la realidad es que el Gobierno lo que hace es

intentar pasar de puntillas sobre una de las pocas herramientas que tenemos la

oposición para conocer la realidad de la gestión de este Ayuntamiento.  Yo ya
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entiendo que, vistos los informes del año 2022, que son los últimos informes de

los que hemos tenido conocimiento,  entiendo que quieran pasar de puntillas el

Gobierno. Y entiendo que no les guste esta moción, porque más vale ponerse una

vez  colorado  que  cien  amarillo,  porque  esos  informes  pusieron  de  manifiesto

cómo gestiona el Partido Popular. Y les voy a dar simplemente algunos titulares:

convalidaciones de gasto récord,  contratos de emergencia como poco dudosos,

fraccionamientos  de  contratos,  falta  de  inventario  en  los  patronatos,  facturas

contabilizadas  por  duplicado  o  sin  contabilizar  o  sin  conformar,  facturas  para

todos los gustos y formas. Por no hablar, además, del hecho de que no hacen ni

caso,  de  un  año  a  otro,  a  ninguna  de  las  consideraciones  que  les  hace  la

Intervención.  Y yo ya entiendo,  cuando se es Gobierno que es  difícil  ponerse

frente al espejo y que, además, es difícil ponerse frente al espejo delante de la

oposición porque, al final, es ver negro sobre blanco, que su gestión es en el mejor

de los casos un desastre y en el  peor de dudosa legalidad.  Miren,  señores del

Gobierno, señores del Partido Popular, señores y señoras, yo hoy no les vengo a

pedir un imposible. Yo hoy no les vengo a pedir que ustedes aprendan de repente

a gestionar de la noche a la mañana. No lo han conseguido en cinco años, dudo

que  lo  consigan  ahora  de  repente  por  una  moción  propuesta  por  el  Partido

Socialista. Y de verdad entiendo que les va a parecer duro ponerse frente al espejo

en lugar de una vez al  año, una vez al trimestre.  Pero les pido un mínimo de

empatía en la moción que estamos debatiendo hoy. Les pido que nos entiendan a

la  oposición,  porque  tenemos  derecho  a  realizar  nuestra  labor  en  las  mejores

condiciones  políticas,  a  conocer  lo  que  ocurre  y  cómo  ocurre  en  este

Ayuntamiento.  Y,  por  supuesto,  también  tenemos  derecho  a  hacerles  críticas

desde el respeto, incluso desde el respeto que a veces no nos tienen ustedes, pero

tenemos derecho a hacerles las críticas que estimemos oportunas. Y lo que ocurre,

y  ya  lo  han  dicho  mis  compañeras,  es  que  estamos  ante  el  Gobierno  menos

transparente  que  ha  habido en  este  Ayuntamiento.  Ustedes  no  contestan  a  las

preguntas que les hacemos en las comisiones. Ustedes no cumplen con los plazos

de información que tenemos los concejales y tenemos que acabar subiendo a los

despachos a suplicar casi  casi  el  derecho a la información.  Por eso, señores y

señoras del Partido Popular, yo les pido que apoyen esta moción, que lo hagan

para demostrarnos a toda la oposición que no tienen miedo a la transparencia, que

no tienen miedo a la transparencia en la Administración y que están, además, a

favor  de  que  la  oposición  debe  ejercer  como  lo  que  es,  que  es  un  elemento
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fundamental de control, incluso cuando la oposición no son ustedes. 

Para  continuar  tiene  la  palabra,  la  señora  Solans,  Consejera  de

Hacienda, del grupo municipal Popular: Muchas gracias. Esta moción, todos los

grupos han coincidido que se fundamenta porque, según ellos, se basa la moción

en una falta de transparencia y que la transparencia, y no otras cuestiones, es el

leitmotiv  de  la  moción.  Como  lo  han  centrado  todos  los  grupos  en  la

transparencia,  hay  que  ver  quién  decide  lo  que  es  transparente  y  no,  porque,

obviamente,  los grupos de la oposición tienen una posición parcial,  subjetiva e

interesada del concepto de transparencia.  ¿Por qué? Pues porque desde el  año

2015, no antes, es decir, en la etapa del Gobierno Socialista de Marcelino Iglesias

no hubo nunca en la comunidad autónoma una ley de transparencia, fue la Ley

8/2015 y anteriormente los trabajos preliminares que se hicieron en el Gobierno

de Aragón para crear una ley de transparencia. Y esa ley de transparencia fija qué

debe entenderse en términos jurídicos y qué debe entenderse en términos políticos

el concepto de transparencia. Y, por lo tanto, delimita qué cuestiones tienen que

ser objeto de publicidad, no solamente para que los grupos de la oposición hagan

su función, legítima, por supuesto, sino también la ciudadanía participar y obtener.

Y además, desde entonces, hay organismos que miden y evalúan la transparencia.

Pues mire, en Aragón, ¿quién es el Ayuntamiento más transparente de Aragón?

Zaragoza. El Ayuntamiento más transparente de Aragón es Zaragoza, y no lo digo

yo, lo dice la entidad DYNTRA. De 162 indicadores, Zaragoza cumple 129. Pero

si lo comparamos fuera de Aragón, que yo creo que con esto podríamos acabar la

moción, ¿no? Yo creo que ya está claro. Si tenemos el estándar más elevado de

transparencia y la moción se basa en la falta de transparencia, pues se acabó la

moción. Pero bueno, para los incrédulos, si lo queremos comparar con el resto de

capitales de provincia de España más de habitantes en relación a los municipios,

¿cuál es la posición del Ayuntamiento de Zaragoza? Pues resulta que de los que

tienen la misma población es la tercera, solamente sobrepasada por Madrid y por

Barcelona. Y en el conjunto total de capitales de provincia, pues Zaragoza está en

el punto 10. O sea, la primera de Aragón, la tercera en población y la décima de

todas las capitales y municipios de más de 10000 habitantes de Zaragoza, según

una entidad objetiva, imparcial y que no tiene intereses en que un municipio tenga

un  ranking  mejor  que  otro.  Por  lo  tanto,  está  claro  que  el  concepto  de

transparencia no es el interesado parcial y subjetivo que tiene la oposición en su

conjunto, sino que se aparta perfectamente de lo que dice la ley de transparencia.
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Pero  ahora  vamos  a  ver  por  qué  el  conjunto  de  normas  que  inspiran  la

justificación de que haya intervención, control financiero, dicen que los plazos

con los que deben presentarse y elaborarse los informes de control financiero son

anuales. Pues bueno, no es casualidad, lo inspira la Ley General de Presupuestos,

la Ley 47/2003, en el artículo 146, en la que dice que la Intervención General de

la Administración del Estado presentará anualmente al Consejo de Ministros un

informe anual. Coherente con esto, con la IGAE, el Real Decreto 424/2017 del 28

de abril dice que lo mismo que pasa en la Administración General del Estado debe

pasar  en  las  administraciones  locales.  2017,  Gobierno  Socialista  en  el

Ayuntamiento de Zaragoza obviaba esta cuestión. Ni en la comunidad autónoma,

ni en el Gobierno Socialista, se puso en marcha la Oficina de Control Financiero.

Por lo tanto,  si…, y además la Ley de Haciendas  Locales delimita  el  informe

anual al ciclo económico presupuestario anual. ¿Por qué? Porque los informes de

control financiero le podrá venir muy bien a la oposición, pero lo que son, son

instrumentos jurídicos que ayudan a la gestión y tienen identidad anual y tienen el

conjunto de informe. Por lo tanto, no se sujeta a esta moción ni por el aspecto de

transparencia ni por los aspectos jurídicos. Muchas gracias. 

Cierra  la moción,  la  señora Aparicio,  concejal  del  grupo municipal

Socialista:  Señora  Solans,  voy  a  serle  sincera  y  voy  a  atreverme  a  hablar  en

nombre de mis compañeras,  la  señora Torres y la  señora Solans,  perdón, y la

señora Tomás. Sí, sí, ha acertado. Tenemos un interés parcial y subjetivo. ¿Sabe

por qué?, para poder hacer nuestro trabajo de oposición. Claro que queremos la

información que hay en este Ayuntamiento, claro que queremos la información de

cómo  gestiona  el  Gobierno,  que  ustedes  lo  único  que  hacen  es  intentar

menoscabar nuestro derecho a la información. Dicho eso, les diré, por supuesto,

señora Torres, aceptaremos su transacción de adición, porque, como usted decía,

lo que hace es aportar más al  espíritu de esta moción,  de intentar  fomentar  la

transparencia e intentar facilitar el trabajo de la oposición, ya complicado de por

sí. Y mire, señora Solans, me ha quedado claro que el Partido Popular, que el

Gobierno va a votar en contra de esta moción. Ya le aviso, parece que va a salir

esta  moción.  Supongo que conocerán  ya las  que llevan menos tiempo en este

Ayuntamiento, los que llevan solo un año, ya conocerán que hay mociones que

son de obligado cumplimiento por parte del Gobierno, así que tendrá usted que

dar cuenta trimestralmente de los informes que estén aprobados definitivamente.

Y,  dicho  eso,  lo  que  sí  que  le  pediré  es,  en  esos  informes,  y  me  encantaría,
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además,  que  lo  hiciera  en  general  cuando debatimos  en  este  salón  de  plenos,

cuando debatimos de política en este salón de plenos, que no nos hiciese, como

nos ha  hecho hoy,  casi  una tesis  doctoral  sobre la  interpretación  de la  ley  de

transparencia. Que al final, señora Solans, parece que usted está en un tribunal de

oposición en lugar de estar en un salón de plenos. Y me encantaría que ustedes, el

Partido Popular, vinieran aquí a hablar de política, que es para lo que nos pagan.

Muchas gracias.

Concluido el debate de la moción presentada  por el grupo municipal

Socialista,  en el sentido de instar al Gobierno Municipal a acordar la remisión

trimestral  a  la  Comisión  de  Hacienda  y  Fondos  Europeos  de  los  informes  de

control financiero emitidos con carácter definitivo para dar cuenta de ellos ante la

misma, y teniendo en cuenta que el grupo municipal Vox presenta transaccional

de  adición  que  es  aceptada  por  el  grupo proponente,  la  moción queda con el

siguiente texto definitivo:

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno

Municipal  a  acordar la  remisión  trimestral  a  la  Comisión de  Hacienda  y

Fondos Europeos de los informes de control financiero emitidos con carácter

definitivo para dar cuenta de ellos ante la misma

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno

Municipal  a  que  facilite  los  datos  e  información  que  soliciten  los  grupos

municipales en los plazos establecidos por la normativa vigente.

Se somete a votación la moción transada. Votan a favor las señoras y

señores: Aparicio, Becerril, Calvo, Cerdán, Cihuelo, Domínguez, Flores, Galán,

Giral, Gómez, Martínez, Ortiz, Ranera, Royo, Tomás, Torres.- Votan en contra las

señoras y señores: Bravo, Brocate, Chueca, Cortés, Espinosa, Fernández, García,

Gaudés, Gimeno, Lorén, Mendoza, Orós, Rodrigo, Serrano, Solans.- VOTACIÓN:

16 a favor (PSOE/ZEC/VOX) y 15 en contra (PP). 

Se aprueba la moción transada.

Sale de la sala la señora Torres

30. Moción presentada por el grupo municipal Socialista en el sentido de

instar  al  Gobierno  municipal  a  garantizar  la  calidad  del  servicio  de  ayuda  a

domicilio, desistir del procedimiento de licitación con la finalidad de corregir la

clausula del pliego de prescripciones técnicas que regula el servicio de refuerzos y
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aprobar la nueva licitación simultáneamente (9.429).- Su texto: El pasado mes de

julio se puso en marcha el proceso de licitación mediante concurso abierto para la

adjudicación del principal contrato de servicios del área de Políticas Sociales del

Ayuntamiento  de  Zaragoza.  Este  servicio,  contempla  varias  modalidades  de

prestación a personas dependientes y se incluye definido como prestación básica

en el Catálogo de Servicios Sociales de nuestra Comunidad Autónoma. Si bien

articula principios de apoyo a personas en situación de dependencia,  posee un

loable sentido de carácter  preventivo en cuanto a la  atención de personas que

requieren de una ayuda especializada y contempla la posibilidad de paliar, además

de  necesidades  básicas,  un  cierto  carácter  protector  que  alarga  la  capacidad

autónoma  de  las  personas  y  favorece  la  reducción  del  tiempo  de

institucionalización,  facilitando  que  las  personas  vivan  en  su  entorno

comunitario.-  Diversos  estudios  sobre  situaciones  de  dependencia,  avalan  las

bonanzas  de  estos  programas en  aras  a  garantizar  la  ayuda a  la  familia  de  la

persona dependiente que requiere de activar  recursos cuidadores y protectores,

garantizando una mayor permanencia en el domicilio, como lugar de identidad y

acogimiento, ante la opción de que la persona deba estar en una institución.- Por

ello, un servicio de tanta proximidad y de una gran responsabilidad, requiere de

profesionales bien capacitados y motivados a los que se reconozca una labor tan

sensible  y  fundamental.  Sin  embargo,  el  sector  de  los  cuidados  ha  sido  poco

reconocido e infravalorado como algo que tiene un carácter residual y de última

solución  puesto  que  existe  la  creencia  social  de  que  Jos  cuidados  deben  ser

proporcionados por la familia y más en particular, por las mujeres. Esto se refleja

en que las plantillas de las entidades gestoras se vean compuestas, en más del 95%

por ellas y que puedan llegar a considerar este trabajo como algo residual y de

baja  aceptación.  Tradicionalmente  el  sector  ha  ido  apostando por  aumentar  la

profesionalidad, por mejorar procesos y adaptar prestaciones que no son las ya

marginales de la limpieza y se ha convertido en un apoyo/acompañamiento que

vela  por  el  cuidado del  entorno,  pero que  se encarga también  de favorecer  la

interacción de la persona atendida en su vivienda y con su barrio.- Tras un período

que coincide con la gestión del Partido Popular en el Ayuntamiento de Zaragoza,

parecía haber llegado el momento en que las trabajadoras iban a ver reconocidas

las demandas tanto salariales, como de mejoras sociales para la necesaria dignidad

laboral.  Sin  embargo,  los  pliegos  que  actualmente  están  en  proceso  de

adjudicación y las condiciones que en ellos se ofrecen a las empresas, no sólo se
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olvidan de mejorar esas condiciones laborales, sino que echan por tierra algunas

condiciones de gestión que abren la puerta a que la interpretación de un factor de

mejora para las trabajadoras y para los usuarios, desaparezca al albur de lo que la

propia empresa, con sus criterios de organización decida. Una reivindicación ya

ganada y que hizo salir al colectivo a la calle, hace más de doce años y que este

Gobierno ha vuelto a activar.- Por todo ello, presenta la siguiente MOCIÓN:

El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno

municipal a garantizar la calidad del servicio de ayuda a domicilio y, a tal fin,

a desistir del procedimiento de licitación de dicho servicio con la finalidad de

corregir  la  cláusula  del  pliego  de  prescripciones  técnicas  que  regula  el

servicio de refuerzos y, simultáneamente, a aprobar la nueva licitación que

estipule  como  contenido  del  contrato  de  forma  inequívoca  y  sin

interpretaciones estos refuerzos.

Firmado  en  Zaragoza,  a  18  de  septiembre  de  2024.  Lola  Ranera

Gómez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista.

Conforme a lo establecido en el artículo 80 del Reglamento de Órganos

Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza  la

Presidencia  concede  el  uso  de  la  palabra  a  Doña  Bernadette  Anchen,  en

representación de la Unión General de Trabajadores-Aragón (UGT Aragón): Hola,

buenas  tardes.  UGT por  los  derechos  laborales  de  las  trabajadoras  de  ayuda  a

domicilio. Buenos días a todos y a todas. Soy Bernadette Anchen del Servicio de

Ayuda a Domicilio del Ayuntamiento de Zaragoza. Voy a hablar en representación

de 1.200 trabajadoras. Mujeres que para conseguir un salario digno nos dejamos la

piel cuidando de las personas mayores. Muchas veces personas que están solas y el

único apoyo que reciben es el nuestro. Sí, somos mujeres que sacamos adelante,

lamentablemente solas, a veces, que luchamos por un salario que casi no nos llega

para vivir. Nunca he tenido un contrato a tiempo completo, porque ya que desde que

trabajo aquí, siempre, tanto yo y mis compañeras, estamos a parcial. Quiero decirle

a concejalas y a concejales de este Ayuntamiento, especialmente PP y Vox, que

miren  a  la  cara  de  las  trabajadoras,  que  desprecian  nuestras  quejas.  Somos

trabajadoras  y  no  nos  desprecien,  por  favor.  Hace  22  años  mi  sindicato  UGT

convocó una huelga porque continuamente  nos  reducían  las  horas  de  trabajo y

cuando  causaba  baja  un  usuario  no  sabíamos  cuánto  íbamos  a  cobrar  al  mes.

Muchas trabajadoras no pudieron soportar estas reducciones y tuvieron que irse del

sector. Trabajadoras que llegaron a cobrar hasta 100 euros de nómina. La situación
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era dramática. Conseguimos llegar a un acuerdo con todos los grupos políticos,

PSOE, Chunta, PAR y Partido Popular. Con este acuerdo se crearon los refuerzos. Y

gracias a ellos conseguimos poder cobrar un salario, bajo, pero bueno, como somos

a tiempo parcial, pero eran estables o son estables. Y si nos lo quitan será terrible.

Nos  preguntamos  cómo  puede  ser  que  tomen  decisiones  que  tengan  como

consecuencia que cada vez cobremos un salario diferente. Que nos puedan llegar

hasta reducir un 50 % en nuestro sueldo. Pero ¿ustedes no tienen empatía? ¿Quién

va a dar de comer a nuestros hijos? ¿Quién va a pagar la luz, el agua? ¿Quién va a

poder vivir con este salario? Hoy les pedimos que mantengan ese acuerdo por la

dignidad tanto de nosotras como de los usuarios también. Porque es justicia saber

qué salario vas a cobrar. En su mano está en mantener los refuerzos del servicio.

Pedimos dignidad para nuestros servicios. Muchísimas gracias.

Para la exposición de la moción tiene la palabra el señor Galán, concejal

del grupo municipal del Partido Socialista: Muchas gracias, alcaldesa. Pues mire,

me hubiera gustado que hoy y en este momento hubiera estado también el señor

Lorén,  porque al  punto  de la  mañana,  cuando hemos  intentado que este  Pleno

reprobara  a  la  consejera  de  Políticas  Sociales,  ha pedido explícitamente  alguna

declaración en relación con aquellos asuntos que a usted le tocan negociar. Y aquí

tenemos uno de sus ejemplos. Le voy a dar una alegría, señora Orós, ya sabe que ha

ganado esa comida que se apostó el señor Martínez diciendo que este Pleno se iba a

convertir de nuevo en un espacio de reivindicación laboral. Esta mañana a mí se me

ha acusado de  ser  poco más  que  un  seminarista  cuando he  nombrado al  Papa

Francisco  y  esa  encíclica  que  dice  que,  la  llegada  en  algunos  países  de  los

fenómenos  migratorios  precisamente  suscitan  alarma  y  miedo,  a  menudo

fomentados y explotados con fines políticos”. Esas son las palabras de su santidad

que, por cierto, creo que ha decidido ir a Canarias a resolver el problema que tiene

en las islas, antes que venir aquí a plantearnos la posibilidad de recordar que hace

otros 40 años también vino su santidad Juan Pablo II. Lo digo porque a lo mejor eso

a usted no es precisamente lo que más le va a lucir. Lo que estamos viendo en

definitiva no deja de ser otro déjà vu que a lo largo de la mañana ya ha ocurrido. No

es la primera de las mociones en las que señalamos esa mezcolanza que se realiza

en relación a criterios de desigualdad relacionando a la mujer, a sus derechos, a la

familia y al origen de ésta. Esta compañera que hoy ha venido a explicarnos cuál es

su  situación,  lo  que  pide  es  dignidad  en  las  relaciones  laborales  y  fíjese  si  es

importante  el  uso de determinadas palabras  cuando desde sus cometidos quiere
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lanzar evoluciones en servicios básicos como el de la ayuda a domicilio e introduce

elementos de innovación que producen esa desazón que está en estos momentos en

la calle, que está en las familias que viven del Servicio de Ayuda a Domicilio, que

está en las familias que reciben el Servicio de Ayuda a Domicilio. Y no bajo los

criterios que también su grupo de ultraderecha le planteó en una de las comisiones

de que qué es eso de hacer refuerzos. Porque lo compararon, en todo caso, con si se

necesitaba contratar a camareros en un bar esperando que vinieran a quien se tenía

que esperar en ese bar. Pregúnteselo al señor Martínez, como lo dijo. Primero, es

muy importante tener vergüenza para poderla sentir y, desde luego, tener claro que

lo que se tiene que defender desde este Gobierno son los derechos fundamentales

tanto de las familias que atienden, como las familias que son atendidas, para que se

resuelva un problema fundamental que es la dependencia y la situación que en

algunos casos le lleva a la soledad y al desamparo que las políticas sociales de los

pequeños gestos de este Ayuntamiento tendrían que ser especialmente cuidadosas.

Muchas gracias. 

Tiene  la  palabra  el  señor  Domínguez,  concejal  del  grupo municipal

Zaragoza  en  Común:  Sí,  muchas  gracias.  Muchas  gracias,  Bernadette,  por  sus

palabras, que una vez más vienen a dar cuerpo y dar vida a lo que venimos diciendo

de otra manera, como mucho más etérea desde aquí, desde los grupos municipales.

En realidad, como bien hemos dicho, esta moción no es más que una continuación

de la que hemos hablado anteriormente sobre las condiciones  de trabajo en las

contratas municipales y cómo la definición de los pliegos de licitación de estas

contratas, pese a que sistemáticamente se venden como algo técnico, en realidad

tienen cuestiones de calado político que impactan directamente en las condiciones

de vida de las trabajadoras. Se lo hemos dicho antes y lo continuamos diciendo

ahora, la prestación de los servicios públicos nunca puede hacerse a costa de las

trabajadoras. Y esto es especialmente importante para un colectivo como el de las

auxiliares  de  ayuda  a  domicilio,  un  colectivo  completamente  feminizado,  un

colectivo  con ingresos  por  debajo  de  la  renta  media  de  hogar  del  conjunto  de

España, con salarios que en muchas ocasiones no se alejan de los niveles de riesgo

de  pobreza.  Unas  trabajadoras  afectadas,  como  señalan  otros  estudios,  por

alarmantes datos sobre las afecciones de salud causadas por su propia actividad

laboral, con un estado de salud percibido mayoritariamente como regular o malo,

con  abundantes  dolencias  crónicas,  enfermedades  muscoesqueléticas  y  otras

derivadas del estrés. Unas condiciones de trabajo que nadie que no haya estado
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destinado  durante  largo  tiempo  a  las  tareas  de  cuidado  puede  entender  y  más

inentendible  todavía cuando no hacemos más que sistemáticamente llenarnos la

boca  con  la  importancia  de  los  cuidados  a  nuestras  personas  mayores  y

dependientes. Por eso no entendemos la frivolidad con la que se trata nuevamente la

situación laboral de estas trabajadoras en una contrata municipal como si fueran,

como se ha insinuado en algún momento, una panda de aprovechadas que se alían

con las empresas para expoliar a la ciudadanía y vivir a su costa mientras no hacen

apenas  nada.  No  llegamos  a  entender  la  ligereza  con  la  que  se  despacha  esta

cuestión, que seguramente a todos nosotros nos parecerá una cuestión menor, nos

parecerá pecata minuta, con nuestros buenos salarios, nuestro nivel de vida, etc.,

etc., pero que en el caso de las trabajadoras de ayuda a domicilio marca la diferencia

entre unas condiciones mínimamente dignas o la incertidumbre y la precariedad

total. Y lo más alucinante todavía es que estos pliegos, que como lo dijimos en

comisión, eran bastante pasables y eran prácticamente un calco de los elaborados en

2019, hayan conseguido, en esta habilidad que tienen últimamente, convertirlos en

el  campo  de  batalla  con  concentraciones  en  la  calle,  recursos  al  TACPA y

posiblemente, según cómo evolucione el tema, huelgas en el servicio. Unos pliegos

que, es cierto, se incrementan económicamente de manera importante, pero solo

porque las trabajadoras habían conseguido, a través de años de lucha, negociar un

nuevo convenio, que es el que, obligatoriamente, se tiene que incorporar a estos

pliegos para el cálculo del precio hora y de la licitación. Y es en todo este contexto,

evidentemente,  donde  los  refuerzos,  como  bien  sabemos  y  como  señalan  los

carteles, es vital para estas personas. Porque ¿de qué sirve a las trabajadoras de

ayuda  a  domicilio  haber  conseguido  un  mejor  convenio,  subir  formalmente  su

convenio, si por otro lado les estamos quitando la garantía de que van a trabajar

horas suficientes? ¿Cómo puede ser que mejorando sustancialmente el convenio se

pueda dar la paradoja de que estas personas puedan llegar a cobrar menos de lo que

estaban cobrando? E insistimos, ahí está el quid de la cuestión, una redacción, una

simple  palabra  donde  se  dice  que  los  refuerzos,  que  las  horas  de  servicio  no

utilizadas  por  haberse producido bajas  temporales inferiores  y tal,  “podrán” ser

utilizadas para reforzar el servicio prestado a otras personas con el servicio de Alta.

“Podrán”,  algo  potestativo,  frente  al  “serán”,  algo  preceptivo  y  obligatorio  que

figuraba  hasta  ahora.  Señoras  y  señores,  lamentamos  el  alarde  que  han  hecho

muestra de falta de escucha y de empatía y pedimos nuevamente que estos pliegos

imperen el sentido común y se vuelva atrás en los mismos y se garanticen estos
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refuerzos. Muchas gracias. 

A continuación tiene la palabra el señor Martínez, concejal del grupo

municipal  Vox:  Sí,  pues  mire,  yo  muy brevemente  espero  ni  siquiera  gastar  el

tiempo con esta moción y le voy a decir por qué. Porque yo esto ya anuncié en la

comisión, en la última comisión, que lo que aquí se pretendía era traer un conflicto

generado, en este caso por el Partido Socialista, un conflicto laboral, traerlo a un

salón de plenos donde debemos de tratar cuestiones políticas, cuestiones que afectan

a la ciudadanía, pero en ningún caso problemas de relaciones laborales entre la

empresa y unos trabajadores. Porque para eso están los sindicatos y para eso son las

negociaciones colectivas. Negociaciones colectivas que, por cierto, las trabajadoras

que hoy han venido aquí supieron hacer, supieron negociar, lo hicieron muy bien, el

propio señor Domínguez lo ha reconocido, tanto es así, tanto es así, que el contrato

ha subido de 20 a 30 millones de euros. Más del 90% del presupuesto se destina a

salarios. Ha subido el precio por hora de 19 euros a 27. Es decir, que consideramos

que la  situación  económica  en  lo  que  afecta  o  en  lo  que  tiene  que  ver  a  este

Ayuntamiento  no  hay  nada  que  reprochar.  Hablan  ustedes… Hablan  ustedes…

Hablan ustedes de, me decía usted, de la calidad del servicio. Yo no sé si es que

usted la cuestiona, que el servicio no es de calidad. Sí, usted ha dicho que es lo que

importa y, de hecho, lo lleva en el texto de su moción. “Garantizar la calidad del

servicio  de  ayuda  a  domicilio”.  ¿Está  diciendo  usted,  está  diciendo  a  las

trabajadoras que hoy no se presta un servicio de calidad? ¿Eso es lo que usted

quiere decir cuando dice que hay que garantizarlos, que ya no está garantizado a día

de hoy? Bueno, pues eso es importante que lo sepan también las trabajadoras, lo que

usted redacta en su moción. Y le voy a decir algo, sigo echando en falta que usted

destine alguna palabra para los beneficiarios, para los usuarios de estas ayudas a

domicilio, para las personas mayores, para los dependientes. Porque, claro, usted,

igual que con las zonas jóvenes, acaba haciendo de un servicio para los ciudadanos

y  que  tienen  que  ser  los  beneficiarios  quienes  preocupen  al  Pleno  de  este

Ayuntamiento, pues usted acaba haciendo una reivindicación laboral. Yo, mire, de

verdad, hablaba usted de la apuesta que yo tenía con la consejera la retuerce y dice

lo contrario. Yo le dije a la consejera: “Me apuesto con usted una comida a que el

señor Galán lo  que hoy viste  de información acerca del  Servicio de Asistencia

Domiciliaria acabará siendo en un pleno del mes de octubre una reivindicación

laboral”, así ha sido. Lo que ocurre que la señora Orós no quiso apostar porque

sabía  perfectamente  que  usted  iba  a  hacer  precisamente  esto.  Con  todo,  si  me
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admite la apuesta, desde luego la comida me la debería ella porque ha hecho usted,

precisamente, lo que dijo usted que no iba a hacer, que era incendiar el Pleno del

Ayuntamiento. Y lo ha vuelto a incendiar. Y mire, al Grupo Municipal de Vox ahí no

lo va a encontrar. No nos prestamos a eso. Lo hizo ya en una ocasión. Lo puede

usted ver…

Señora  Presidenta:  Por  favor,  guarden  silencio  porque  si  no,  no

podemos escuchar  a  quienes  intervienen.  Por  favor,  hay que respetar  a  todo el

mundo  y  por  eso  están  ustedes  aquí,  para  escuchar  a  todos  los  que  están

interviniendo.

Señor Martínez: Lo hizo usted ya en una ocasión y nosotros,  desde

luego, no le vamos a entrar al juego. Habla usted de los refuerzos, pues mire, oiga, a

nosotros ya nos parece bien que existan esos refuerzos, pero evidentemente tendrán

que  ser  con  los  criterios  de  los  técnicos  municipales,  tendrá  que  ser  con  el

consentimiento  o  con  la  solicitud  del  propio  usuario  cuando  se  realicen  esos

refuerzos.  Ya  se  lo  dijimos,  no  por  sistema.  Si  usted  quiere  hacer  otras

reivindicaciones  laborales,  adelante,  nos  parece  que  este  no  es  el  fuero  para

debatirlo. Y, desde luego, suerte con su estrategia. Espero y deseo que le vaya muy

mal,  porque desde luego hacer esto… Espero y deseo que le vaya muy mal su

estrategia porque hacer esto, buscar una confrontación aquí con el resto de grupos,

haciendo de esto, de un debate de un servicio municipal, hacer una reivindicación

laboral para enfrentarnos, me parece una absoluta vergüenza. 

Para  continuar  tiene  la  palabra  el  señor  Galán,  del  grupo municipal

Socialista: Señor Martínez, ¿se va a atrever a repetir lo último que ha dicho? ¿Se va

a atrever a repetir que vaya mal una estrategia de defensa de las trabajadoras que

cobran una mierda? ¿Se va usted a plantear cómo tiene que dar respuesta a los

ciudadanos y ciudadanas que tienen una situación que no se van a permitir tener una

comida de  27  euros?  ¿Por  hora?  Porque,  que  yo  sepa,  ese  no  es  el  salario  de

referencia.  Ese  es  el  salario  que  está  en  estos  momentos  en  licitación  y  que,

precisamente por las cláusulas que son economicistas, que no respetan nada que

tenga que ver  con las  mejoras  sociales,  excepto por  un concepto que  usted  no

entiende  y  que  confunde  su  partido  político,  que  confunde  la  comunidad,  el

desarrollo  de comunidades  cuidadoras  con comunismo.  Eso es  lo  que usted  ha

sostenido en diferentes comisiones. Usted está planteando un conflicto que no es

real. El conflicto real es el de dignificar a aquellas trabajadoras que seguramente su

primer trabajo tiene que ver con el cuidado de nuestros dependientes y del que yo sí
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que deseo que tengan el mejor de los éxitos, porque de eso dependerá no solo la

calidad, sino el seguro que es que ellas estén comprometidas con la atención, como

cualquier mujer que está en estos momentos atendiendo el  Servicio de Ayuda a

Domicilio, hace. Usted tergiversa, usted confunde, igual que no han aceptado retirar

determinadas  palabras  que  incitan  a  la  xenofobia,  al  odio  o  que  señalan  a

inmigrantes de primera y de segunda dependiendo de dónde vengan y que usted no

entiende  que  dignificar  la  atención  de  las  personas  que  atienden  a  nuestros

dependientes  es  dignificar  precisamente  también  cómo  se  atiende  a  nuestros

dependientes. Usted confunde, ustedes confunden intencionadamente ésto porque

no entienden las políticas sociales. Porque la política social de pequeños gestos que

transforma la sociedad, ustedes no la entienden. Ustedes lo único que plantean es

ese libertinaje que va ligado directamente a un neoliberalismo brutal y salvaje, que

lo único que pretende es sacar crédito económico de las políticas que permiten

mantener la lucha contra la desigualdad y mantener la lucha contra la desigualdad

en esta ciudad implica directamente reconocer eso que sí que es un conflicto social.

Eso que sí que es un conflicto laboral. Y no como ustedes, que lo que pretenden es

conflicto, confrontación y directamente animadversión del otro, animadversión del

diferente. Porque ustedes solamente lo plantean como una estrategia oportunista

para seguir siendo violentos y xenófobos. 

Tiene la palabra la señora Orós, consejera del grupo municipal Popular:

Creo de corazón y mirándolas a los ojos, que las están engañando, que están…, que

están intentando agitar un fantasma que les puedo asegurar no existe. Y me gustaría,

si son educadas, por favor... 

Señora  Presidenta:  Por  favor,  no  es  un  diálogo.  Escuchemos  la

intervención de la consejera. Gracias. 

Señora Orós: …porque no voy a entrar ni en polémicas ni en ruido,

explicarles el objetivo del servicio, las cláusulas de los pliegos y por qué hemos

decidido acomodar los pliegos a las necesidades del servicio. Y aquí agradecer a los

trabajadores  de mi área  el  gran  trabajo  que han hecho por  sacar  estos  pliegos.

Miren, para nosotros la máxima prioridad son los mayores, que tengan un servicio

adecuado, que se ajuste a su atención centrada en la persona, a sus características…,

a sus características, a sus necesidades, a sus gustos, que promocione la autonomía

personal y que prevenga la dependencia. Y el objetivo del Servicio de Ayuda a

Domicilio es procurar a estos mayores los apoyos que necesitan en su hogar. Y aquí

quiero poner en valor también el trabajo de todas y cada una de las profesionales del

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 185 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  recordándoles,  además,  que  nuestro  servicio  es

preventivo  para  personas  autónomas  que  no  son  dependientes  y  que  el  de  la

dependencia depende del Gobierno de Aragón. Con este pliego lo que hacemos es

mejorar  la  gestión  y  mejorar  las  condiciones  laborales  de  las  trabajadoras,  el

esfuerzo presu… ¿Me dejarán que les explique todo y entonces pueden gritar si

quieren?  Pero  escuchen…,  si  es  posible  escuchen.  En  ese  sentido  el  esfuerzo

presupuestario ha sido importante de 20 a 30 millones, de 19 euros a 27 horas, el

90% de ese dinero va destinado y vinculado a los salarios de las trabajadoras, de

18.000 a 22.000 euros más pluses, más antigüedad y, por tanto, ¿dónde se precariza

el trabajo de las auxiliares? Aquí la polémica, el ruido, es por una interpretación

torticera de lo que son los refuerzos.  Y los refuerzos son servicios de apoyo a

usuarios que lo necesitan porque con su servicio ordinario no se cubren todas sus

necesidades.  No  es  un  derecho  de  convenio  y  es  una  medida  que  adopta  el

Ayuntamiento. Por tanto, contar... 

Señora Presidenta: Por favor… Siga. 

Señora Orós: Vuelvo a repetir, no es un derecho de convenio y si no

tiren de su convenio, sino que es una medida que adopta este Ayuntamiento. Hasta

la  fecha,  ¿qué  ocurría?  Que  cuando  un  mayor  por  ir  al  hospital,  por  estar  de

vacaciones,  hacía una baja temporal,  ustedes,  las auxiliares,  se quedaban sin su

jornada laboral completa porque su usuario estaba de baja y, por tanto, ustedes se

quedaban con una reducción de jornada laboral. Hasta ahora, lo que se hacía era

que, en cualquier caso, hubiera o no necesidad o hubiera o no una recomendación

de los Servicios Sociales,  esto se reforzaba para cubrir  esa jornada laboral.  Por

tanto,  lo  que había es  una desviación absoluta  del  objetivo de los  refuerzos.  Y

durante  el  año  funcionaba  bien  porque  las  bajas  son  de  corta  duración  y  se

acumulan al mes unas 5.000 horas de refuerzo. ¿Cuál es el problema? El problema

es en verano. Dos y tres meses de baja temporal. Más de 17.000 horas cada mes. Y

sí o sí,  había que utilizarlas. Voy a pedirle un segundo turno, por favor, señora

alcaldesa. Sí o sí, había que utilizarlas en refuerzos y se daban casos tan paradójicos

de que había sobre refuerzos a usuarios que no lo necesitaban y, además, incluso

quejas de los propios usuarios que decían que no necesitan tantos refuerzos. Y, por

otro lado, la paradoja.... 

Señora Presidenta: Por favor, no me obliguen a pedirles que desalojen la

sala. Por favor, guarden silencio. 

Señora Orós:  Y por  otro lado,  la  paradoja que durante el  verano es
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cuando  más  se  acumulan  las  bajas  de  las  compañeras,  las  vacaciones  y  los

diferentes permisos. Seguiré en el siguiente turno. 

Señora Presidenta: Podrá seguir en el segundo turno. Tiene la palabra

ahora Zaragoza en Común. No es una reunión, por favor. Han tenido su momento

de intervención. No es un diálogo, no es una reunión. Por favor, escuchen, guarden

silencio y podrán reunirse a partir de mañana con todos los grupos políticos las

veces que lo soliciten. 

Tiene de nuevo la palabra el  señor Domínguez,  del grupo municipal

Zaragoza en Común: Sí. Pues hablaba antes de que me preocupaba la frivolidad y la

ligereza  con  que  se  trataba  este  tema,  ahora  me  preocupa  también  el

desconocimiento con el que se aborda. Algo que se presume que la consejera de

Políticas  Sociales  debería  controlar  más  de  lo  que  está  demostrando.  Mire,  le

podemos dar toda la literatura que queramos, le podemos dar vueltas todo lo que

queramos, pero lo que dicen los pliegos es lo que dicen los pliegos. Y los pliegos

que hasta  ahora establecían  que las  horas  de  bajas  que no se cubrían fueran  a

refuerzos, ahora no lo cubren. Y lo demás no es así. Es cierto, me dirá, “en algunos

casos  sí  que  sí”,  claro,  que  en  algunos  casos  se  cubrirá,  pero  no  establece  la

obligatoriedad. Es más, le estaba comentando aquí a la compañera, es que además,

vamos a ver, si en unos nuevos pliegos podríamos haber establecido incluso nuevas

tareas. Si no queremos que esas tareas no son eficientes, no se pueden destinar a

refuerzos, vamos a dar nuevas tareas, ¡si va a ser por trabajo y cosas que hay que

hacer desde la ayuda a domicilio! Vamos a ser un poco creativos, vamos a tener

imaginación.  ¿Recuerdan  que  trajimos  una  moción  hablando  de  una  empresa

municipal de cuidados en la que planteábamos que había que darle una vuelta al

Servicio de Domicilio para acometer otras tareas y otros servicios? ¿Por qué no

utilizamos esas horas para esas cosas, que podían hacerlo perfectamente? Pero lo

que está claro es que diga usted lo que diga, lo que dicen los pliegos, lo que dicen

los  pliegos.  Y se  lo  decíamos  también  en  la  comisión,  es  que  actualmente  la

redacción de los pliegos encima va en contra de lo que establece el reglamento, que

también establece que esas horas vayan destinadas a refuerzos. Y eso también lo

dice el reglamento, lo vista como lo vista. Claro, podemos cambiar el reglamento.

No me extrañaría.  Como tienen la mayoría  que tienen, a lo mejor mañana nos

vienen con una modificación del reglamento. Pero en la propuesta de borrador de

modificación  del  reglamento  que presentaron,  también  decía  lo  mismo.  Con lo

cual...  Vaya  problema.  Insistimos,  están  cogiendo  la  dinámica  por  falta  de
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flexibilidad, por falta de cintura, por falta de capacidad de escucha, por falta de

empatía, de generar problemas donde no los había. Teníamos un servicio que estaba

funcionando  muy  bien,  razonablemente  bien,  con  problemas  como  todos  los

servicios,  con  cosas  que  modificar  como  todos  los  servicios,  pero  están

consiguiendo que un servicio que funcionaba muy bien se esté convirtiendo otra vez

en  un  campo  de  batalla,  en  un  campo  de  minas,  en  el  que  además,  no  nos

engañemos,  las  perjudicadas  van a  ser  las  trabajadoras  y  las  personas  mayores

atendidas, ni más ni menos. 

Tiene la palabra el señor Martínez del grupo municipal Vox: Pues nada,

muy brevemente. Me quedo con las palabras del señor Domínguez. Unos pliegos

que eran razonablemente buenos, un servicio que funcionaba razonablemente bien.

Pues si esto es así, nosotros desde luego lo compartimos. Confiamos en que siga así,

que estos pliegos tiendan y ayuden a mejorar sobre todo el servicio que se les da a

nuestros mayores, a esos mayores que necesitan de este servicio, esos mayores que

muchas veces se encuentran ante un problema tan grave como es la soledad no

deseada, a nuestros dependientes y, desde luego, ya les digo, nosotros…, no voy a

gastar ni mucho menos el tiempo porque no vamos a entrar a conflictos laborales

que ustedes y solo ustedes quieren crear. 

Tiene la palabra el señor Galán, concejal del grupo municipal Socialista:

Pues muy bien, usted reitera esa posición y nosotros no podemos hacer otra cosa

que reiterarla nuestra, la del punto de la mañana. Señor Lorén, ¿se da cuenta de que

si hubiera usted votado, señora Alcaldesa, si hubiera usted votado la reprobación de

la señora consejera nos ahorraríamos los futuros disgustos que vamos a tener en las

Políticas Sociales? Es no entender lo que es la política social, es no entender la

gestión, es no entender la innovación. Es directamente tergiversar. Como le ha dicho

el señor Domínguez, un pliego de condiciones laborales, un pliego de condiciones

del servicio que requería, que necesitaba de adaptaciones, pero que, oiga, justo en

los puntos en los que a usted se le ha ocurrido incluir modificaciones no técnicas, no

nos engañe, no técnicas, políticas, porque usted lo ha decidido, son políticas, han

hecho directamente que las trabajadoras y seguramente posteriormente los usuarios,

las  usuarias  del  servicio,  verán  cómo  se  va  progresivamente  deteriorando  un

servicio. Y oiga, no las trate de tontas. Tienen criterio y saben leer. Usted ha dicho

que  nosotros  las  hemos  engañado.  No  las  engañe  tampoco  diciendo  que  ha

incrementado el presupuesto de 30 millones de euros este Ayuntamiento. Dígale de

dónde vienen. Dígale de dónde vienen. ¿Del Gobierno de Aragón, esos 30 millones?
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¿De dónde vienen? ¿Se va usted a atrever a decir cómo no ha sido capaz de, por

cuestiones ideológicas, no aceptar un principio fundamental de la cogobernanza?,

cuando no hay otro Gobierno que haya incrementado el cuidado y la atención de las

familias y de los trabajadores y de las trabajadoras con medidas de conciliación y

apoyo a la familia y a la maternidad que el Gobierno central y los fondos de Europa

en esta estrategia para un nuevo modelo de cuidados en la comunidad que usted no

está dispuesta a implementar en este Ayuntamiento. 

Tiene  la  palabra  de  nuevo  la  consejera,  la  señora  Orós,  del  grupo

municipal  Popular:  Políticamente  hablando,  señor  Galán,  de  verdad  es  usted

patético. Ni se ha leído los pliegos. Y si habla de precariedad, hable y pregunte con

la señora Broto, la consejera de Políticas Sociales y su etapa en el Gobierno de

Aragón. Y pregúntele cómo están o cómo estaban las auxiliares de la dependencia.

Nosotros  lo  que  planteamos  como  solución,  y  escúchenme  bien  porque  es

importante, es que, por un lado, cuando haya bajas de larga duración, se dediquen

prioritariamente a cubrir las bajas de las compañeras. Y que, por otro lado, que los

refuerzos “podrán”, que esa es la palabra que no les gusta, hacerse siempre que se

contemple en el informe de los Servicios Sociales que es necesario el refuerzo y, por

otro lado, que haya autorización del usuario. Si cubrimos las bajas y se hacen los

refuerzos cuando son necesarios, no va a verse mermado en absoluto su jornada

laboral. Lo vuelvo a repetir. Si se cubren las bajas y además se refuerza cuando sea

necesario, no van a ver ustedes en absoluto mermada su jornada laboral. Es más,

para que no haya ningún desmán, que pudiera haberlo, por parte de alguna empresa,

hemos creado un equipo dentro de Servicios Sociales para que controle y supervise,

que se cumplan los convenios, que se cumplan con las horas de refuerzo si son

necesarias, pero lo que les estoy pidiendo y lo que pide es el pliego técnico, porque

yo  no  soy  tan  extremadamente  politizada  en  intentar  manipular  un  pliego  a

beneficio de no sé quién, señor Galán, lo que decimos es, de las 88.000 horas que se

generan al  año en refuerzos,  que además en algunos casos,  y lo saben, no son

necesarias, ¿por qué no compartirlas con las bajas para cubrir las vacaciones de las

compañeras? Y si es posible, también con nuevas altas. Y ese es el... 

Señora Presidenta: Por favor, vuelvo a repetir. Esto no es una reunión,

es un Pleno y está  sujeto a unas normas.  Y ahora interviene la consejera.  Y si

ustedes no cumplen las normas, tendrán que desalojar el Pleno. Por favor, guarden

silencio. 

Señora  Orós:  Vamos  a  corregir  distorsiones.  Vuelvo  a  repetir  que
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nuestro Servicio de Ayuda a Domicilio es preventivo. Son personas autónomas que

necesitan ayudas puntuales. Y que los refuerzos, por supuesto que se darán, si hay

un informe, que hoy por hoy no hay ningún informe, de los Servicios Sociales que

dicen que es necesario. Vuelvo a repetir, 88.000 horas al año. 36.000 en los dos

meses de verano. ¿Por qué no podemos combinar ese refuerzo cuando sea necesario

y, además, cubrir las vacaciones o los permisos de las compañeras y, si es posible,

también dar nuevas altas? Mi responsabilidad es con los mayores, con el mejor

servicio. Mi responsabilidad es también con que demos el mejor servicio, con que

se controle que no haya desmanes, pero también ser absolutamente eficientes con

cada euro que aportan los zaragozanos. Les recuerdo… Termino. 

Señora Presidenta: Les vuelvo a repetir, dejen que acabe la consejera,

por favor. 

Señora  Orós:  Sinceramente,  creo  que  las  están  engañando,  que  hay

algún  sindicato  que  especialmente  tiene  interés  en  agitar  fantasmas  del  miedo.

Tenemos pendiente la resolución del TACPA y les puedo asegurar que si el TACPA

resolviera que en algún caso tenemos que modificar, no tengo ningún problema,

todo lo contrario, en cumplir con la resolución. Porque yo sí que cumpliría con las

resoluciones. Pero vuelvo a repetir, vamos a ver qué dice el TACPA y les recuerdo,

menos retorcimiento en los refuerzos y,  por favor,  más ayuda a  hacer el  mejor

pliego posible y las mejores condiciones posibles para nuestros mayores. Muchas

gracias. 

Señora Ranera: Alcaldesa, una cuestión de orden. 

Señora Presidenta: Por favor, guarden silencio. Dígame.

Señora Ranera: Sí. Señora Oros, se tiene que disculpar a las trabajadoras

que están aquí en el Pleno y a los que no están, porque no les puede decir a mujeres

que están dejando sus trabajos, sus hijos y su..., lo que tenga que hacer en su vida

personal para venir aquí al Pleno, para decirles la injusticia que están cometiendo,

no les puede decir que les engañan. Pero ¿quién se cree que son para decirles que

les engañan? 

Señora Presidenta: Señora Ranera, por favor, eso no es una cuestión de

orden. Por favor, señora Ranera, deje de hacerse un vídeo. Eso no es una cuestión

de orden. Tiene el turno el señor Galán del Partido Socialista para decir lo que tenga

que decir en el cierre. Eso no es una cuestión de orden. Usemos la cuestión de orden

cuando  corresponda.  Ahora  tiene  el  turno  el  señor  Galán  para  decir  lo  que

corresponda de su partido. 
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Interviene  para  el  cierre  de  la  moción  el  señor  Galán,  del  grupo

municipal Socialista: Y, oiga, también tiene que decirles que si son inmigrantes y se

quedan embarazadas tienen muchas posibilidades de crear quinquis, pandilleros y

que serán futuros hijos de la delincuencia de esta ciudad. 

Señora  Presidenta:  Señor  Galán,  por  favor,  mantenga  usted  el  tono

adecuado que este Pleno merece, no diga barbaridades, por favor. 

Señor Gómez: Eso es lo que dijo la presidenta de Red Madre. 

Señor Galán: No entiendo que me repruebe a mí esas palabras cuando

esta  mañana  ustedes  precisamente  no  lo  han  hecho,  porque  hemos  pedido

precisamente que se señalara la importancia de las mismas. 

Señora  Presidenta:  Cierre  usted  la  intervención  y  cíñase  a  cerrar  la

intervención. 

Señor Galán: Sigo hablando. Es que está relacionado con eso, señora

Alcaldesa, está relacionado con eso. Son mujeres la mayoría de las personas que

atienden a nuestros mayores. Y usted también…, claro que su mujer faltaría más, no

lo discuto. Pero ya no es una cuestión solamente de eso, es una cuestión del altavoz

que usted ha permitido que se haga desde este Ayuntamiento señalando que por esa

condición no solamente de ser mujer, sino por gestar y gestar futuros delincuentes

que están condicionados por de dónde se viene, por qué país es el que se viene.

Evidentemente,  los  de  Nicaragua,  creo,  y  los  de  Venezuela,  creo  que  estos  no

generan delincuentes, solo los que ustedes consideran. Mire, la verdad es que es

bastante sonrojante, porque yo no voy a decir que sea vergüenza. Yo tengo mucha

vergüenza para muchas cosas y, sobre todo, para las que he escuchado esta mañana

a propósito de las Políticas Sociales que se hacen en todos y en cada uno de los

elementos  de  la  política  de  este  Ayuntamiento.  En  educación,  en  familia,  en

infancia, en todo. Y eso son las Políticas Sociales que la señora Orós no es capaz de

transversalizar. Le dijimos que las Políticas Sociales de esta ciudad tenían que ser

transversales  y  están  haciendo  más  que  agua.  Es  un  dique  constante  el  de  las

Políticas Sociales que se evidencia en esta punta del iceberg, que es la ayuda a

domicilio, que se ha evidenciado en las zonas jóvenes y que se evidencia en cada

una de las cosas que a usted se le ocurre tener eso, ocurrencias. Y cada vez que tiene

una ocurrencia, lo único que hace es encima culpabilizarnos a nosotros de que le

demos voz a las personas que quieran venir aquí, que lo volcamos como si fuera un

espacio sindical y que no tenemos ni idea de lo que decimos. Pues oiga, señora, yo

creo que lo que le viene a usted muy grande es el cargo que tiene. 
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Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

Socialista en el sentido de instar al Gobierno municipal a garantizar la calidad

del servicio de ayuda a domicilio, desistir del procedimiento de licitación con la

finalidad  de  corregir  la  clausula  del  pliego  de  prescripciones  técnicas  que

regula el servicio de refuerzos y aprobar la nueva licitación simultáneamente,

se somete a votación.

Votan a favor las señoras y señores: Aparicio, Becerril, Cerdán, Cihuelo,

Domínguez, Galán, Giral, Gómez, Ortiz, Ranera, Royo, Tomás.- Votan en contra las

señoras y señores: Bravo, Brocate, Calvo, Chueca, Cortés, Espinosa, Fernández,

Flores,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Lorén,  Martínez,  Mendoza,  Orós,  Rodrigo,

Serrano, Solans.- VOTACIÓN: 12 a favor (PSOE/ZEC) y 18 en contra (PP/VOX).

No se aprueba la moción.  

31. Moción presentada por el grupo municipal VOX en el sentido de instar

al Gobierno Municipal a rechazar la política de puertas abiertas a la inmigración

ilegal promovida por los partidos Popular y Socialista,  exigir  al Gobierno de la

Nación la inmediata expulsión de todos los inmigrantes ilegales que se encuentren

en el término municipal y otros extremos (9.430).- Su texto: España, al igual que el

resto de Europa, está sufriendo una invasión inmigratoria sin precedentes que está

poniendo en grave riesgo su futuro, con consecuencias nefastas para la convivencia,

la seguridad y la prosperidad de todos los españoles. Esta invasión inmigratoria está

promovida por una élite de Bruselas que, en lugar de apostar por el fomento de la

natalidad y el apoyo a las familias y los trabajadores españoles, ha optado por un

modelo  de  inmigración  descontrolada  que  promueve  la  llegada  de  millones  de

inmigrantes  ilegales  y  trata  de  imponer  un  disolvente  modelo  de  sociedad

multicultural.-  En España la  situación ha  superado  cualquier  limite  posible.  La

llegada  masiva  de  inmigrantes  ilegales  ha  sido  constante  en  los  últimos  años,

alentada y subvencionada directamente por los gobiernos de uno y otro signo. En

este sentido, el último informe quincenal de inmigración ilegal del Ministerio del

Interior revela que, a fecha de 31 de agosto de este año, ya han entrado en España

35.456 inmigrantes ilegales, lo que representa un aumento del 62,8% con respecto

al mismo periodo de 2023 (13.676 inmigrantes más).- Lejos de hacer frente a esta

crisis,  los  españoles  han  sido  testigos  de  una  auténtica  farsa  perpetrada  por  el

Partido Socialista y el Partido Popular, que gobiernan juntos en Bruselas. Ambos

partidos, incapaces de hacer frente a las imposiciones de una élite bruselense que ha
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invitado a millones de inmigrantes ilegales a desplazarse Europa con su política

proinmigración y de fronteras abiertas, fingen un desacuerdo en lo que el modelo

migratorio se refiere, tratando de distraer a los españoles con el apoyo de medios de

comunicación subvencionados y eludiendo su responsabilidad al escudarse en las

diferentes competencias de las Administraciones involucradas. Nada más lejos de la

realidad.  El  apoyo  por  parte  del  Partido  Socialista  y  del  Partido  Popular  a  un

modelo  de  inmigración  ilegal  masiva  ha  quedado  claro  tanto  en  la  toma  en

consideración como en el debate de totalidad de la Proposición de Ley para una

regularizacíón extraordinaria para personas extranjeras en España en el Congreso de

los Diputados.- La irresponsabilidad por parte del Partido Socialista y el Partido

Popular al apoyar y alentar la inmigración ilegal tiene consecuencias directas en la

vida de los españoles, pese a que sus líderes y portavoces lo nieguen. Los españoles

de a pie ya están sufriendo en sus barrios las "bondades" del multiculturalismo:

apuñalamientos, machetazos, así como un mayor número de ataques violentos y

agresiones sexuales. En suma, una mayor inseguridad. Ello sin olvidar el hecho de

que la inmigración masiva pone en riesgo la estabilidad económica, la financiación

de los servicios públicos y los derechos sociales de los españoles.- Solamente VOX

ha advertido  del  sinsentido  de  este  modelo  inmigratorio,  pese  a  los  insultos  y

demagogia  de  partidos  políticos,  medíos  de  comunicación  subvencionados  y

asociaciones  que,  cuando  no  son  cómplices  del  drama  que  supone  en  sí  la

inmigración (véanse las dramáticas cifras de muertes en el mar), miran para otro

lado y se niegan a afrontar la realidad y las consecuencias de sus decisiones. Es por

ello  por  lo  que VOX se ha  negado (y se  negará)  a  ser  cómplice  de  cualquier

decisión  que  implique  importar  inseguridad  a  los  barrios  españoles,  siendo  el

ejemplo  más  reciente  la  salida  de los  gobiernos  regionales  de  Castilla  y  León,

Aragón,  Murcia,  Comunidad  Valenciana  y  Extremadura.-  Primero  se  habló  del

reparto de unas decenas de inmigrantes ilegales tratando ridiculizar la decisión de

VOX, luego resultó que en lugar de decenas eran unos pocos cientos, y al concluir

el verano se ha podido comprobar que finalmente han sido decenas de miles las

llegadas de inmigrantes ilegales que han violentado nuestras fronteras, alentados

por el efecto llamada de populares y socialistas, para alegría y lucro de las mafias

del tráfico de personas que se benefician de esta tragedia.- Pretenden convertir a las

Islas Canarias, Ceuta y Melilla en centros de desembarco desde donde repartir a los

inmigrantes ilegales por el resto de España. Todo ello en contra de la voluntad de

los  vecinos,  que  se niegan a  ver  cómo en  sus  barrios  se  establecen centros  de
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acogida de inmigrantes porque ya conocen las consecuencias que conlleva para su

seguridad y prosperidad.- Los españoles quieren barrios seguros. Barrios donde sus

hijos puedan jugar en la calle; barrios donde las niñas y adolescentes puedan jugar o

pasear, o simplemente estar, sin miedo a ser acosados o agredidos. Por ello, es vital

que todos los representantes públicos afronten con honestidad y contundencia el

problema que supone la inmigración ilegal.- Está en juego el futuro, el bienestar y la

prosperidad de los españoles. Si se quiere acabar con toda forma de inmigración

ilegal es necesario poner fin a todas las políticas de efecto llamada que han llevado

a miles de personas a jugarse la vida,  y a perderla trágicamente en demasiados

casos, como consecuencia de las falsas promesas de un futuro mejor en Europa con

la complicidad de oenegés y mafias del tráfico de personas.- Se debe trasladar un

mensaje  claro  de que  cualquier  inmigrante  que  llegue  ilegalmente  nunca  podrá

regularizar su situación en España.- Del mismo modo, y dado que los burócratas de

Bruselas están más preocupados por los inmigrantes ilegales que por el bienestar y

la seguridad de los españoles, es de justicia que se ofrezca a los inmigrantes ilegales

que se encuentran en Zaragoza la posibilidad de poder ser trasladados a Bruselas en

caso de que no deseen ser  devueltos  a  sus  países  de  origen.  Con este  traslado

voluntario de los inmigrantes ilegales a Bruselas, los españoles podrán reafirmar

ante las instituciones europeas el derecho a defender sus fronteras y oponerse a un

modelo  inmigratorio  que  pone  en  riesgo  el  propio  futuro  de  la  Nación.  Las

autoridades europeas también han de ser consecuentes con sus actos, por ello este

traslado permitirá a los burócratas de Bruselas "acoger" con ejemplaridad a dichos

inmigrantes ilegales directamente en las instalaciones de las instituciones europeas.

Por todo lo anteriormente expuesto,  el  Grupo Municipal VOX presenta para su

debate y aprobación la siguiente MOCIÓN:

El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno Municipal a

1. Rechazar la política de puertas abiertas a la inmigración ilegal

alentada y promovida por el Partido Popular y el Partido Socialista, los cuales

son coalición en Bruselas.

2. Exigir al Gobierno de la Nación la inmediata expulsión de todos

los inmigrantes ilegales que se encuentren en el término municipal.

3. Rechazar la apertura de cualquier tipo de centro de acogida de

inmigrantes ilegales en nuestro municipio y plantear el cierre de los que estén

en funcionamiento, en particular el centro ubicado en la calle La Milagrosa,

que ha sido objeto de denuncia por parte de los vecinos y que, entre otras
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irregularidades, carece de licencia municipal y las obras de acondicionamiento

se realizaron sin autorización.

4. Declarar al municipio de Zaragoza como municipio que no apoya

a las asociaciones y ONGs que colaboren con las mafias del tráfico de seres

humanos y la inmigración ilegal.

5. Promover que todos los fondos que actualmente se destinan a

fomentar el  efecto  llamada y  financiar la  inmigración ilegal,  se  destinen a

trasladar a los inmigrantes ilegales a sus países de origen, o en su caso, y a

aquellos que lo deseen, a la ciudad belga de Bruselas, donde se encuentran las

élites europeas que alientan y promueven su llegada.

6.  Impulsar  la  celebración  de  una  consulta  popular  relativa  al

refuerzo de la seguridad ciudadana en la que se plantee la expulsión de los

inmigrantes ilegales que se encuentren en el municipio.

7. Promover las modificaciones legales necesarias a fin e evitar el

fraude en el empadronamiento que permite a los inmigrantes ilegales poder

acceder a beneficios y ayudas sociales.

Firmado en Zaragoza a 18 de septiembre de 2024 por el portavoz del

grupo municipal Vox, Julio Calvo Iglesias.

El grupo municipal Popular presenta transaccional de sustitución con el

siguiente texto: ÚNICO. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno

de la  Ciudad a reclamar  al  Gobierno de  España,  la  declaración  de emergencia

migratoria y en el marco de la Conferencia de Presidentes a consensuar un plan de

acción contra el descontrol migratorio e informar a las Comunidades Autónomas de

todo avance y situación, poniendo en marcha una política de Estado, integral y

firme.- Dicho Plan de acción contra el descontrol migratorio que recogerá entre

otras medidas:

1 Mejoras en el control de las fronteras.

2 Establecer un pasaporte en tránsito.

3  Despliegue  de  fuerzas  armadas  en  países  de  origen  y  tránsito

colaborando con las autoridades de los países de origen y tránsito.

4 Despliegue de Frontex.

5 Aumento de personal para tramitación de asilo en frontera y mejoras

de los ratios de retorno así como dotar de medios medios humanos y materiales a la

Comisaria General de Extranjería.

6 Acordar los criterios de reparto sin imposiciones y consensuado con
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las CCAA así como dotar de suficiencia financiera a las CCAA con un fondo de

contingencia y modificación del art. 35 de la Ley de Extranjería para que el Estado

asuma el  compromiso  financiero  para  las  CCAA con  la  capacidad  de  acogida

superior al 100%.

7 Mejorar en el sistema de acogida de menores no acompañados.

8 Pedir  la activación de los mecanismos de la Unión Europea para

hacer  frente  a  la  situación  de  emergencia  migratoria  así  como  el  Mecanismo

Voluntario de Solidaridad y el uso de fondos europeos para control fronterizo y la

gestión de migración.

En Zaragoza a 24 de septiembre de 2024. Firmado: Ángel Lorén Villa.

Portavoz del Grupo Municipal Popular

Conforme a lo establecido en el artículo 80 del Reglamento de Órganos

Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza  la

Presidencia  concede  el  uso  de  la  palabra  a  Don  Ignacio  Bestué  Solanilla,  en

representación de la Asociación de vecinos Civitas del barrio de las Fuentes: Buenas

tardes a todos. El sábado pasado conecté la televisión a última hora de la tarde y

estaba hablando el portavoz de Vox en las Cortes de Aragón, Alejandro Nolasco,

diciendo en ese momento textualmente, “yo hago responsables tanto al PP como al

PSOE de cada machetazo, de cada robo, de la inseguridad en las calles. Nosotros no

vamos a  permitir  la  inseguridad en las  calles”.  Yo pensé que se trataría  de un

programa  relacionado  con  la  delincuencia,  con  la  policía,  con  la  seguridad

ciudadana, con la violencia machista, pero no. Sigo con la televisión enchufada y

era un programa sobre la inmigración. Concretamente hablaban de los africanos

recientemente acogidos en Rubielos de Mora y en Burbáguena. Seguí escuchando

con atención el  programa y de los  que fueron entrevistados,  vecinos  de dichos

pueblos, ninguno habló de que hubiera inseguridad en las calles desde que vinieron

estos inmigrantes. Muchos vecinos piensan lo positiva que estaba resultando su

presencia y algunos llegan a decir que, “ha sido una suerte que vinieran aquí”, “han

cambiado el pueblo”, “el pueblo se estaba muriendo y ahora se está llenando de

gente joven”. El programa del que estoy hablando es Informe Semanal transmitido

por La 1 de Televisión Española el sábado pasado, 21 de septiembre, y que yo les

invitaría a todos a ver. Merece la pena. Pero quiero analizar ante ustedes lo que

supone  la  inmigración  en  Zaragoza.  La  inmigración  es  consecuencia  de  la

desigualdad y la pobreza. Mientras las guerras y el hambre asolen amplias zonas del

planeta, habrá inmigración. No hay muro, frontera ni campo de internamiento que
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pueda  frenar  a  quienes  aspiran  a  sobrevivir  y  acceder  a  una  vida  digna.  La

segregación social, la privación de derechos, la negación del asilo, no hacen sino, en

el mejor de los casos, postergar lo inevitable y lo que es peor, crea un clima de odio

racial,  perturba  la  convivencia  y  la  integración  y  acaba  provocando  falta  de

cohesión social y fuertes desigualdades que nutren la intolerancia y la violencia. Las

personas migrantes llegan a Zaragoza porque nos necesitan, pero también, y esto es

ya una evidencia, porque las necesitamos. Nuestras empresas acusan ya un grave

problema por falta  de personal  en oficios tradicionales,  como chóferes,  peones,

albañiles, bueno, y qué decir de la necesidad que tenemos de ellos y de ellas para

atender a nuestros ancianos y a nuestros niños, como acabamos de ver con estas

compañeras que había aquí antes. Esto es una realidad tan patente que hoy Heraldo

de Aragón en su página 19 titula, “Los empresarios quieren acelerar la inserción

laboral  de  refugiados  en  Mora  de  Rubielos”  y  explica  que  las  organizaciones

empresariales  de  Teruel  solicitan  a  la  subdelegación  del  Gobierno  acelerar  los

permisos de trabajo a los recién llegados porque, textualmente, “en la provincia

hace falta mucha mano de obra”. Al tiempo que se favorece la ayuda al desarrollo

en sus países de origen, por nuestro propio interés, deberíamos regularizar a las

personas  migrantes  y  desarrollar  una  inteligente  propuesta  de  formación  e

integración  laboral,  pues  es  imprescindible  para  sostener  nuestro  desarrollo

económico.  En  ambas  líneas  de  acción,  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza  tendría

muchas cosas que aportar. Señores de Vox, señores de Vox, no hay inmigrantes

ilegales. Los que ustedes llaman ilegales es porque no tienen documentación, solo

cometen  una  irregularidad  administrativa.  Las  personas  no  somos  ni  legales  ni

ilegales, somos personas. Señores de Vox, si ustedes vinieran de un país en guerra o

estuvieran pasando hambre, les hubiera gustado que les acogieran en un albergue

social y no como quieren hacer en Zaragoza, cerrar la ciudad a la inmigración. Son

ustedes inhumanos. Y generan odio y xenofobia. Y así no benefician para nada la

convivencia  de  los  zaragozanos,  a  quienes  ustedes  están  representando  en  este

consistorio. Señores del PP, no apoyen a los inhumanos. No vamos a ninguna parte.

Para finalizar, quiero afirmar que la inmigración es un fenómeno como el propio ser

humano, que si no se gestiona debidamente puede dar lugar a problemas. Pero si se

gestiona como es debido, no tiene por qué ocasionar  estos problemas.  Y desde

luego,  organizaciones  como  las  entidades  del  tercer  sector  están  ayudando  a

gestionar  correctamente  esta  situación.  Porque si  les  ponen dificultades  a  estas

entidades, el problema no son los inmigrantes, son ustedes. 
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Para  la  exposición  de  la  moción  tiene  la  palabra  el  señor  Flores,

concejal  del  grupo  municipal  Vox:  Muchas  gracias,  alcaldesa.  Bueno,  hacía

tiempo…, se ha hablado mucho aquí de la incitación al odio. Si alguien llama a

alguien inhumano, si eso no es incitar al odio, a mí que me lo expliquen. Yo voy a

empezar, y aunque parezca que no tenga relación, recordando una frase de Pedro

Sánchez cuando le  interpelaban por la  posición de la  Fiscalía  con los políticos

catalanes. Y él decía: “¿De quién depende la Fiscalía? ¿De quién depende?”. Y

cuando el periodista le decía: “Pues del Gobierno”. Y él decía: “Pues eso”. Pues voy

a trasladar esa frase de la Fiscalía al CIS. Porque ya, ¿de quién depende el CIS?

Pues del Partido Socialista. Y ni siquiera el Partido Socialista y el CIS del Partido

Socialista son capaces de ocultar que la inmigración ilegal, y esta palabra sí que es

muy importante, sí que es muy importante esta palabra de ilegal, la inmigración

ilegal  se  ha  convertido,  y  salieron  los  datos  la  semana  pasada,  en  la  principal

preocupación de los españoles. Deben ser que los españoles también son todos unos

inhumanos, debe ser eso. La inmigración ilegal y sus nefastas consecuencias es un

problema que nosotros venimos desde el Grupo Municipal Vox y desde Vox a nivel

nacional denunciando desde hace años, a pesar de insultos como los que acabamos

de escuchar, a pesar del señalamiento, a pesar de la demonización, a pesar de todo

esto, hemos seguido insistiendo en esta problemática. Y nosotros vamos a seguir

denunciando este problema porque es lo que les preocupa a los españoles. Y por eso

traemos esta moción, porque queremos que este Pleno se pronuncie y que rechace la

llegada de inmigrantes ilegales y de todas las políticas de efecto llamada, tanto del

PP como del PSOE. Que este Pleno rechace el apoyo de ONGs y asociaciones que

colaboran  directa  o  indirectamente  y  que  enriquecen  a  mafias,  a  piratas  y  a

traficantes de seres humanos que lo que pretenden claramente, con lo que hemos

escuchado, es esclavizar a una población para que nos paguen las pensiones y para

que trabajen en nuestras industrias. Solamente ha faltado escuchar ya que también

trabajen en los campos de algodón, como los esclavos de Estados Unidos. Exigimos

la repatriación inmediata de todos los inmigrantes ilegales. Exigimos preguntar a los

españoles cuál es su opinión, si están de acuerdo con que en sus municipios y en sus

regiones  se  repartan  miles  de  inmigrantes  ilegales.  Que  todos  los  fondos  que

actualmente se dedican a fomentar el efecto llamada y a financiar la inmigración

ilegal se destinen para que estos inmigrantes ilegales vuelvan a sus países de origen.

Y, por supuesto, muy importante y a nivel municipal, luchar contra el fraude en el

padrón en el que colaboran todas las administraciones y que es la puerta de entrada
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para  que  estos  inmigrantes  ilegales  que  entran  dando  una  patada  en  la  puerta

accedan a ayudas sociales que muchas veces no llegan a los españoles. Continuaré

en mi siguiente turno. 

Tiene  la  palabra  el  señor  Domínguez,  concejal  del  grupo municipal

Zaragoza en Común: Sí, muchas gracias, Nacho, por tus palabras. Creo que lo has

expresado tú mejor de lo que voy a poder hacerlo yo. Pero antes de meterme en el

contenido de  la  moción,  me gustaría  dar  una  primicia.  Y es  que  teníamos  una

moción antes hablando de educación pública y estábamos hablando de las ayudas a

la concertada y acabamos de tener conocimiento que un nuevo juzgado, una sala

diferente a otro juzgado, ha vuelto a anular las bases de la convocatoria de las

ayudas a la concertada del año siguiente, que también le ha recurrido. Llevan dos

veces  que han perdido ustedes  ante  los  tribunales  esas  ayudas  que  atacan a  la

equidad educativa.  Volveremos insistiendo. Bien,  no vamos a entrar, si quiera a

rebatir lo falaz de su moción basada en un compendio de datos falsos, sesgados,

viejos. No vamos aquí a ponernos a interpretar lo que dice el CIS realmente ni cómo

se ha elaborado esa encuesta, sobre la que hay mucha literatura ya rulando por ahí.

Que, al fin y al cabo, esta moción lo único que intenta es inocular miedo y definir

una realidad que, desde luego, no es la que vivimos en nuestros barrios, no es la que

vivimos en nuestras calles, no es la ciudad que yo conozco y, desde luego, una

ciudad en la que la convivencia es la norma. Dice un sociólogo norteamericano que

esto son ideas zombis, que hablar de inmigración y delincuencia son ideas zombis,

ideas que puedes matarlas, las puedes contra argumentar, puedes demostrar que no

son así, puedes demostrarlo con datos, pero aun así no mueren, no mueren, es una

idea  zombi  que  está  ahí.  Y añado  yo,  pero  claro,  las  ideas  zombis  necesitan

alimentarse de alguna cosa. ¿Y de qué se alimentan sus ideas zombis? Pues de la

carroña que ustedes generan sistemáticamente a través de los bulos, a través de sus

sedas TLVs, a través de sus negres, a través de sus gacetas y a través de toda la

parafernalia mediática que tienen a su servicio. Señoras y señores, lo que tenemos

encima de la mesa no es desde luego una “invasión inmigratoria”, porque ya la

capacidad  hipérbole  de  Vox  está  generando  nuevos  conceptos  hasta  límites

insospechados. No es ni siquiera una crisis migratoria, es pura y duramente una

crisis humanitaria. Una crisis humanitaria consecuencia de las políticas europeas

que están convirtiendo en el cementerio el mar Mediterráneo, un mar donde han

muerto más de 28.000 personas desde 2014, más de 1.100 niños y niñas, o que en el

último año llevamos  ya registradas  más de  2.100 en  el  último año.  Una crisis
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humanitaria que en realidad no es aleatoria ni es porque sí, sino que es fruto de las

políticas que estos países del primer mundo o que nosotros como países del primer

mundo estamos desarrollando. Unas políticas que lo que están haciendo es expoliar

recursos naturales, generar una desigualdad intolerable que está en el origen de toda

la pobreza, del cambio climático y de los conflictos armados en los que viven estos

países  y  que  fuerzan  a  las  personas  a  migrar.  Unas  políticas,  además,  que

lamentablemente  en  este  caso  también,  con  la  ayuda  del  Partido  Socialista,  se

compran  en  Europa  a  través  del  Pacto  Europeo  de  las  Migraciones,  que  no

solamente deja de universalizar el derecho al asilo, sino que genera una serie de

medidas  que  lo  único  que  van a  traer  es  muerte  y  sufrimiento  a  las  personas

migrantes una vez más. Ojalá, como dice en su moción, el Partido Popular y el

Partido Socialista estuvieran hablando de una política de fronteras abiertas. Ojalá,

porque ni de lejos, todo lo contrario. Señoras y señores de Vox, les guste o no les

guste,  vivimos  en  un  planeta  cosmopolitizado,  con  fronteras  porosas  y  que  se

caracteriza por la interdependencia. Somos un planeta migrante, siempre lo hemos

sido, la humanidad está hecha a base de migraciones. Y la migración no solamente

es un hecho, sino que es un derecho, es un derecho y como tal hay que asumirlo. Y

en este sentido no solamente nos oponemos a la repatriación que ustedes plantean,

sino  que  vamos  a  defender,  estamos  defendiendo  y  estamos  colaborando

activamente,  es  para  que  la  ILP  que  hay  en  el  Congreso,  que  defiende  la

regularización de todas las personas que están en una situación ilegal en nuestro

país, sean de una vez por todas regularizadas. Porque no solamente es una cuestión

de justicia, sino que es una cuestión de pura economía. Solamente la regularización

de estas personas y que pudieran aportar a la Seguridad Social y a la Fiscalía y a los

Impuestos sobre la Renta, supondría, según un estudio de la Universidad Carlos III,

3.400 euros anuales por personas. Estamos hablando de 1.700 millones de euros. O

sea que, por sentido común, por justicia, por dignidad, por pura economía, vamos a

votar que no a su moción. Muchas gracias. 

Para  continuar  tiene  la  palabra  el  señor  Flores,  concejal  del  grupo

municipal  Vox:  Bueno,  el  señor  Domínguez  dice  que  la  inmigración  es

consecuencia del  expolio  de muchas  décadas  de los  países  occidentales,  de los

países más pobres. Bueno, lo que propone, según parece, es que ese expolio se

solucione  con otro  expolio,  que  es  el  expolio  del  capital  humano  que  estamos

robando de aquellos países más pobres, condenándoles a una pobreza infinita y

eterna. Y a nosotros, y se ha visto hoy en este salón de plenos, siempre se nos llama,
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se nos acusa, se nos insulta con los epítetos de racistas, de xenófobos, y bueno, ya

es algo que se ha convertido casi en una tradición. Yo, sin embargo, en estos cuatro

minutos o tres y medio que me quedan, voy a intentar demostrar, y no creo que me

resulte  muy  fácil,  muy  difícil,  perdón,  que  los  auténticos  racistas  son  ustedes,

señoras y señores comunistas y socialistas. Y que el PP, por desgracia, en este tema

no se diferencia mucho del PSOE. Y se lo voy a explicar con dos ejemplos. Voy a

poner  dos  casos  prácticos  reales.  Un  hombre  adulto  se  mete  en  el  vestuario

femenino de una instalación deportiva municipal, se pone al lado de una mujer que

se estaba cambiando de ropa, se saca los genitales y se empieza a masturbar. Otro

ejemplo. Un varón entra de madrugada en un domicilio, se cuela en el dormitorio de

una pareja y, totalmente desnudo, se tumba al  lado de la mujer y la empieza a

manosear. Estos dos incidentes han pasado en Zaragoza hace muy poquitos días.

Este  segundo,  además,  en  el  barrio  de  del  Arrabal,  donde  el  señor  Royo  es

presidente del distrito. Estaremos de acuerdo que estos actos son completamente

abyectos, condenables, repugnantes y que constituyen un acto de violencia contra

las mujeres, ustedes que enarborlan siempre la bandera del feminismo. ¿A qué se

viene entonces…? ¿Por qué este silencio institucional? ¿Por qué no han protestado?

¿Por qué no han dicho nada? La respuesta es muy sencilla. El primer caso era una

persona senegalesa y en el segundo un camerunés. ¿Se imaginan ustedes que esos

actos los protagonizarán personas españolas? ¿Se lo hubieran imaginado? ¿O ya no

nos acordamos del circo que montaron el año pasado Zaragoza en Común y el

Partido Socialista con el pico de Rubiales a una jugadora de fútbol femenino? ¿ Ya

no nos acordamos? Las redes sociales, rueda de prensa... La señora Ranera exigió

una  declaración  institucional  condenando  el  pico  de  Rubiales.  Y  el  Partido

Socialista en Teruel llevó una moción al  Ayuntamiento pidiendo la dimisión de

Rubiales por un pico a una jugadora de fútbol. Pero ante las masturbaciones, ante

una  persona,  un  varón  que  se  mete  en  la  cama  de  una  pareja,  ahí  el  Partido

Socialista  no  dice  nada.  Si  acordamos  que  el  racismo  y  los  comportamientos

racistas son tratar a las personas de forma distinta en función de su origen o de su

color, eso, lo que ustedes están haciendo, eso es racismo. Y yo invito a todo el salón

de plenos, a los compañeros de la corporación, al público, a la prensa, que busquen

el término endofobia,  que busquen el  significado. Eso es lo que hacen ustedes,

endofobia. Y la endofobia también es una forma de racismo. Y en el último minuto

que me quedan, señoras y señores del Partido Popular, yo lo siento, pero también

tengo recriminaciones que hacerles a ustedes porque, vamos a ver, si yo me explico
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y ustedes me entienden. ¿De verdad es necesario que yo, que soy un mindundi y

que  no  pinto  nada,  les  tenga  que  explicar  que  el  querer  regularizar  a  500.000

inmigrantes  ilegales  es  exactamente lo  mismo,  exactamente  lo  mismo que hizo

Pedro  Sánchez  con los  golpistas  de  Cataluña?  ¿No se  dan cuenta  que  intentar

regularizar a personas que han entrado de manera ilegal, de manera irregular, dando

una patada a la puerta, quebrantando las leyes nacionales e internacionales y, por lo

tanto, cometiendo delitos, es exactamente lo mismo que hizo Pedro Sánchez con los

golpistas de Cataluña? Es decir, indultos, amnistía e impunidad. Aquello por lo que

ustedes se rasgaban tanto las vestiduras. Pues es exactamente lo mismo. Y es que es

verdad lo que dice Santiago Abascal.  Es que al  final  el  Partido Popular  es esa

derechita  cobarde y estafadora que le  hace el  juego sucio al  Partido Socialista.

Terminaré en mi turno de cierre. 

Tiene  la  palabra  la  señora  Ranera,  portavoz  del  grupo  municipal

Socialista: Señor Flores, impresionante. A ver, mire, Adama Dieng, asesor especial

de Naciones Unidas, hace poquito tuvo una intervención y empezaba así. “Tenemos

que recordar”, señores de Vox, eso lo pongo yo, “que los crímenes de odio están

precedidos por discursos de odio. Hay que tener presente que las palabras matan y

que las palabras matan como las balas”. Esos son discursos de odio y eso tienen que

empezar a pensar del mensaje que están lanzando a la sociedad, a los niños, a los

jóvenes y a todos los españoles en este caso. Esto va a ser una sociedad cada vez

más solidaria. Esto va de humanidad. Miren, ¿saben lo que están pidiendo ustedes

en la moción de Vox? Ustedes están pidiendo cerrar los centros de acogida. Ustedes

están  pidiendo  exigir  la  expulsión  de  todos  los  inmigrantes  ilegales  que  se

encuentren en Zaragoza, vinculando de una manera muy perversa la inmigración

con la delincuencia. Ustedes quieren que hagamos una declaración de que Zaragoza

es un municipio que no apoya las asociaciones y ONGs que están trabajando con

inmigración ilegal. Ustedes nos están planteando que los fondos a esas asociaciones

se dejen de dar y se destinen a las deportaciones de los inmigrantes ilegales. Ustedes

nos  están  diciendo  que  los  inmigrantes  no  accedan  a  ayudas,  personas  que  lo

necesitan, porque hablamos de personas, inmigrantes y personas, o personas que

son  inmigrantes.  Hablan  también  del  riesgo  de  la  inestabilidad  económica  que

produce toda esta población. Pues mire, ¿saben lo que le decimos desde el Partido

Socialista? Que seguramente esta moción no tendríamos que estar debatiéndolo hoy.

Y ya le advierto, con el acta de este Pleno y su intervención y esta moción, nos

vamos  a  ir  a  donde  entendamos  oportuno,  a  las  instancias  oportunas,  porque
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creemos que habría que tipificar esta moción como delito de odio. Por lo tanto, ya

lo advierto que, evidentemente, vamos a ir, desde luego, al Justicia de Aragón y, por

supuesto, si debemos ir a alguna instancia más, iremos. Mire, con conciencia, igual

que hablábamos antes de Venezuela, con conciencia, ¿ustedes están pensando en

algún momento en las realidades y los problemas de los países de origen? ¿Ustedes

piensan en ese chaval de África que está huyendo de la guerra, que está huyendo de

los  maltratos,  que  igual  incluso  está  huyendo  de  su  condición  de  homosexual

porque allí le pueden meter en la cárcel? Igual simplemente lo que está buscando es

futuro.  De eso estamos hablando.  Nadie abandona su país  de origen.  ¿Pero de

verdad alguien se cree aquí que abandonan su país de origen con miedo a poder

morir por el camino porque sí? ¿porque les gusta?, ¿porque están económicamente

de  maravilla  allí  en  su  país?  Nadie.  ¿Pero  se  creen  que  los  niños  vienen  con

machetes  aquí  a  matar?  ¿Cómo  se  pueden  decir  esas  barbaridades  de  los

machetazos? No traen machetes, no ocupan las casas y, desde luego, no vienen los

niños a robar.  Mire, el PP, señora Chueca, y ahí me dirijo usted, debe dejar bien

claro si está con Alvise y Vox, si está con la ultraderecha o está con la humanidad. Y

eso lo tienen que decir, porque no pueden ir, Feijóo, en este caso su líder, a hablar

con Meloni, Meloni, por cierto, una nostálgica del fascismo italiano, nostálgica del

fascismo italiano, a pedir y a copiar y a replicar las medidas de la señora Meloni.

No pueden ir ustedes en este tema al despiste. Hablamos de dignidad, hablamos de

humanidad, hablamos de personas, sean inmigrantes, inmigrantes ilegales, sean lo

que sean. Por tanto, la inmigración, como muy bien dice Xavier Gómez, no es el

problema del país, es la solución, señores de Vox. La inmigración es una realidad

que  hay  que  gestionar  y  que  debemos  de  gestionar  como  sociedad  y  que,

evidentemente,  estamos  teniendo  problemas  de  llegada  de  inmigrantes.  Pues,

seguramente,  y  además  tenemos  que  concienciar  a  la  sociedad  porque,

efectivamente,  y  termino ya,  que  creía  que  me iba  a  comentar  algo,  alcaldesa,

tenemos que concienciar a la sociedad porque hay que hacer más campañas, porque

seguramente no se está comprendiendo lo que está pasando. Pero agradezco, Nacho,

tus  palabras  porque,  efectivamente,  Zaragoza  ha  sido  siempre  una  ciudad

acogedora, amable, integradora, respetuosa, que ha sumado y que ha ayudado al que

más lo necesita. Por eso, nosotros iremos hasta donde haga falta para estudiar que

estas mociones de Vox no vuelvan a llegar a una institución democrática como esta. 

A continuación tiene la  palabra la  señora Orós,  concejala  del  grupo

municipal Popular: Soluciones simplistas a problemas complejos es la esencia del
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populismo y es populismo de manual. Y escuchando al señor Flores y leyendo su

intervención,  la  verdad es que estamos ante  una moción y una intervención de

populismo de manual.  Aprovechando,  y  además lo  ha  dicho,  que el  CIS había

planteado esa encuesta en la que los españoles consideramos el primer problema en

estos momentos, la inmigración ilegal, ha decidido que al río revuelto echaba la

caña a ver si pescaba algo. Pero desde luego esta moción, solucionar lo que se dice

solucionar los problemas, desde luego no los soluciona. Es una moción cargada de

inexactitudes,  de  brochazo  gordo,  de  simplificaciones  que  reducen  al  absurdo

situaciones muy complicadas, tanto las vitales de las personas inmigrantes como

demográficas para el país que los acoge, legales o de gestión. Y me temo que en

este caso lo están haciendo a sabiendas. Señor Flores, ¿es consciente que con estas

iniciativas lo que hacen es darle oxígeno a Sánchez? Ustedes verán, en ese sentido,

la estrategia que están llevando. Por tanto, les reitero, en ese sentido, creo que a

nivel europeo se han ido ustedes a ser un partido antisistema. Esto de que hay una

teoría conspiranoica de una invasión promovida por las élites de Bruselas, ¿en qué

foros oscuros de Internet lo han sacado? ¿Es como si hubiera una mente perversa

que  mueve  a  las  personas  por  el  mundo?  Las  historias,  además  de  las

conspiraciones, lo que provocan es el rechazo al inmigrante. Población que, en su

gran mayoría,  quieren vivir  y  trabajar  con libertad en un país  que,  además,  es

acogedor e integrador. Y la criminalidad, lo hemos dicho muchas veces, no tiene

que ver con el  origen. Tiene que ver con la pobreza y con la exclusión.  Señor

Flores, practique la empatía. Póngase usted en su piel y volveré a repetirle que esto

no tiene que ver con el origen, sino con la pobreza y con la exclusión. Y claro que

hay variables culturales que un buen trabajo de integración evita. La gente emigra

por necesidad, por huir de las guerras, de persecuciones políticas, por una situación

personal complicada o por motivos económicos de miseria. Y en España, mientras

tanto, el Gobierno del señor Sánchez está instalado en el buenismo, en lavarse las

manos,  en mirar para otro lado, eso sí,  en hacerse muchas fotos, por tener una

errática y nefasta política exterior, por no acometer las reformas necesarias, por no

controlar las fronteras ni usar los recursos europeos a su alcance y, lo que es más

grave,  por  desatender  la  vida  de  las  personas  migrantes  sin  informar  a  las

comunidades y sin dotarlas de recursos. Los distribuye a unas pocas ONGs que

hacen lo que pueden. Eso sí, para otras cosas la moral es diferente. Para darle las

competencias en inmigración a Junts y que Junts cierre Cataluña para que no entre

ningún inmigrante, hay ni ven racismo ni ven ningún tipo de xenofobia. Claro, a lo
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mejor es que su moral va variando según sea para unos o para otros. Y en ese

sentido nosotros, que somos un partido de Gobierno, que somos un partido que

gobernamos en muchas comunidades autónomas, tenemos claras varias cosas y en

este caso va para los dos. Los derechos humanos,  la Constitución española,  los

acuerdos, la solidaridad interterritorial y, desde luego, el cumplir con las leyes y con

las diferentes directrices. Y en ese sentido hemos presentado una enmienda que lo

que  pretende  es  poner  medidas  concretas  a  una  crisis  migratoria  que  en  estos

momentos sí existe. Y, por tanto, decirles que trasladen a sus líderes esta enmienda

transaccional que les hemos planteado, que lo que pide es la convocatoria inmediata

de la Conferencia de Presidentes, la declaración de la emergencia migratoria, que se

coordine con las comunidades autónomas y que se las dote de recursos y un plan de

acción contra el descontrol migratorio, que en estos momentos estamos viviendo

por la incapacidad del señor Sánchez, de utilizar todos los resortes para que esta

crisis migratoria esté mucho más organizada. Y por tanto, si no aceptan nuestra

enmienda su moción habla de rechazar, expulsar, cortar, de mandar a la gente a

Bruselas…, esto lo han copiado del húngaro, del socio húngaro, el amigo de Putin y,

por  tanto,  con recetas  mágicas  al  margen de  la  ley,  de  la  solidaridad y de  los

derechos humanos, desde luego, nosotros no la vamos a apoyar porque en este caso

demuestran,  de  verdad,  oportunismo  y  una  gran  grandísima  irresponsabilidad.

Muchas gracias, señora alcaldesa. 

Para cerrar la moción tiene la palabra el señor Flores, concejal del grupo

municipal Vox: Gracias, alcaldesa. Bueno, yo creo que hemos asistido a un ejercicio

de  hipocresía  antológico.  He  puesto  dos  casos  muy  concretos  de  dos  mujeres

zaragozanas que han sido agredidas. Nadie ha condenado estas agresiones. En este

Pleno nadie ha condenado las agresiones. En cualquier caso, yo creo que lo más

conveniente es que en una moción sobre inmigración y sobre inmigrantes, yo creo

que lo más adecuado es que esta moción la cierre un inmigrante. Yo les he traído el

testimonio de un inmigrante que yo creo que refleja muy bien la posición de Vox y

que responde a una interpelación en Tiktok de una persona que le decía que, gracias

a la ministra Yolanda Díaz, iba a poder regularizar su situación. Yo creo que esta

persona, que es de Perú, va a reflejar muy bien la postura de Vox con respecto a la

inmigración. Yo les pido que la escuchen porque realmente merece la pena. A ver si

lo  pueden oír.  “Buenos días.  Acá un amigo español  nos  dice lo  siguiente.  ‘Da

gracias a la ministra comunista, porque gracias a ella muchos os podéis regularizar’.

Muy bien, amigo, estás equivocado y como español te voy a enseñar algo y te vas a
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sorprender.  Todos  los  inmigrantes  no  son  una  masa  homogénea.  Todos  los

inmigrantes no somos iguales. Hay inmigrantes productivos y hay inmigrantes que

vienen  aquí  a  carcomerte,  a  reventarte  los  sueldos,  a  vivir  de  tus  impuestos.

Entonces,  la  ministra  comunista  y  en  general  todos  los  comunistas  están

favoreciendo la inmigración de esos inmigrantes que te devoran. Yo he venido aquí

a  España  a  aportar.  Yo  trabajo,  produzco,  movilizo  cargas.  Cuando  vas  a  un

mercado encuentras cargas que muy posiblemente yo he llevado. Pago impuestos.

Llegué de Perú con dinero. Aquí compré carro, pagué casa, coche, ropa, muebles,

comida. Es muy diferente a un inmigrante que viene sin vicio ni beneficio, que no

habla ni siquiera el idioma, que no tiene ni cultura, que una cultura similar a nuestra

no  tiene,  y  que  encima  hay  que  darle  de  comer,  hay  que  darle...  La  ministra

comunista y en general todos los comunistas que quieren destruir España, porque

eso es lo que quieren, le dan carta libre a este tipo de inmigrantes. Entonces, no me

metas en ese saco, amigo. Yo soy muy diferente. A mí, a un inmigrante como yo,

hasta Vox le  da permiso de trabajo”.  Pues efectivamente.  Efectivamente.  Es un

inmigrante. Es un inmigrante. En cualquier caso, yo creo que el mensaje es que este

tipo de inmigrantes son siempre bienvenidos. Nosotros no miramos ni el color de la

piel ni el origen. Pero los inmigrantes que vienen dando una patada en la puerta, que

vienen a reventar los sueldos, como dice este inmigrante, esos inmigrantes ilegales

no pueden venir de una forma absolutamente irregular. Yo creo que el mensaje de

este amigo y hermano peruano es claro y diáfano de la postura de nuestro partido. 

Señora Presidenta: Gracias, señor Flores. ¿Acepta la transaccional, que

no me ha quedado claro?

Señor Flores: No, no, no aceptamos la transaccional. 

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

VOX en el sentido de  instar al Gobierno Municipal a rechazar la política de

puertas abiertas a la inmigración ilegal promovida por los partidos Popular y

Socialista, exigir al Gobierno de la Nación la inmediata expulsión de todos los

inmigrantes  ilegales  que  se  encuentren  en  el  término  municipal  y  otros

extremos, se somete a votación. Dado que la transaccional presentada por el grupo

municipal Popular no es aceptada por el grupo proponente, la moción se vota con su

texto original.

Votan a favor los señores Calvo, Flores, Martínez.- Votan en contra las

señoras y señores:  Aparicio,  Becerril,  Bravo, Brocate,  Cerdán, Chueca, Cihuelo,

Cortés, Domínguez, Espinosa, Fernández, Galán, García, Gaudés, Gimeno, Giral,
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Gómez,  Lorén,  Mendoza,  Orós,  Ortiz,  Ranera,  Rodrigo,  Royo,  Serrano,  Solans,

Tomás.- VOTACIÓN: 3 a favor (VOX) y 27 en contra (PP/PSOE/ZEC).

No se aprueba la moción.

32. Moción presentada por el grupo municipal Zaragoza en Común en el

sentido de instar al Gobierno del Estado y al Gobierno de Aragón a paralizar la

construcción  del  Cluster  del  Maestrazgo,  a  llevar  a  cabo  estudios  de  impacto

ambiental  para  la  limitación  de  la  implantación  de centros  de datos  en  nuestra

comunidad y a paralizar la ampliación de estaciones de esquí en el Pirineo aragonés

(9.432).- Su texto: Nos encontramos en un momento crucial en el que la humanidad

se enfrenta a grandes desafíos que marcarán nuestro futuro. La digitalización, las

energías renovables y el turismo, tres motores clave para el desarrollo económico y

social, son también oportunidades para un cambio que no solo sea sostenible, sino

que respete  y preserve lo  más valioso que  tenemos:  nuestro territorio,  nuestros

paisajes  y  nuestra  biodiversidad.-  Nada  de  esto  parece  haberle  importado  al

Gobierno de Aragón ni tampoco al Gobierno Estatal, que han vendido a trocitos

nuestro territorio.- Las energías renovables representan una esperanza para combatir

el cambio climático y reducir nuestra dependencia de los combustibles fósiles. Una

oportunidad  de  democratizar  la  energía.  Pero,  si  no  se  planifican  de  manera

responsable algo que no ha sucedido en Aragón, pueden convertirse en una amenaza

para el territorio y los ecosistemas que debemos proteger.- A la aberrante gestión del

Gobierno  de  Aragón  propiciando  la  implantación  de  parques  de  renovables,

concediendo autorizaciones  a proyectos troceados y con unos más que dudosos

informes  favorables  del  INAGA,  se  suma  el  desastre  de  la  aprobación  por  el

Consejo de ministros de la implantación del denominado Clúster Maestrazgo, que

supondrá 125 enormes molinos eólicos, 173 km de línea de alta tensión y deforestar

casi mil hectáreas de una de las zonas naturales más importantes, y bonitas, por su

biodiversidad del sur de Europa, que condenará al territorio y sus gentes a una

muerte lenta. Todas estas decisiones tan sólo traen beneficios a Forestalia y el resto

de  empresas  extractivistas,convirtiendo  a  Aragón  en  la  pila  de  Europa.-  La

digitalización es un fenómeno imparable que transforma cada aspecto de nuestras

vidas. Sin embargo, esta transformación no puede avanzar sin tener en cuenta sus

afecciones. El Gobierno del Sr. Lambán y también ahora el del Sr. Azcón venden

como un éxito la implantación de centros de datos de empresas como Amazón. Pero

no nos hablan de las afecciones que tendrán en nuestro territorio, los tres centros de
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datos que tiene Amazon Web Services en Aragón llegarán a consumir la energía

equiparable a una ciudad de 300.000 personas además los centros de datos de las

grandes  empresas  tecnológicas  consumen  una  media  de  25  millones  de  litros

anuales, mientras que los más grandes pueden alcanzar incluso los 600 millones. De

nuevo la política extractivista de las grandes empresas pone en peligro nuestros

recursos naturales.- El interés de Aramón en seguir haciendo negocio pese la falta

de nieve en nuestro Pirineo y la connivencia del Gobierno de Aragón donde el

PSOE y el PP se ponen de acuerdo va a transformar el precioso parque natural de

Canal Roya-Anayet en un paisaje de hierros y cemento.- Continuar apostando por

un turismo insostenible de nieve artificial trae consigo destrozos medioambientales

y del paisaje imposibles de revertir. No podemos permitir que el turismo de nieve

comprometa  los  paisajes  que,  precisamente,  atraen  a  los  visitantes,  debemos

impulsar un modelo de turismo que respete el paisaje, los ecosistemas y que eduque

a los visitantes sobre la importancia de conservar estos espacios.- La digitalización,

las  energías  renovables  y  el  turismo de  nieve  son  oportunidades  enormes  para

nuestra  sociedad,  pero  no  deben  ser  una  sentencia  para  nuestros  paisajes  y

biodiversidad. Es nuestra responsabilidad asegurar que, en la búsqueda de un futuro

más sostenible, no sacrifiquemos aquello que es esencial para la vida.- Por todo

ello,  el  Grupo Municipal de Zaragoza en Común presentamos para su debate y

aprobación la siguiente MOCIÓN:

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno del Estado

y al Gobierno de Aragón a paralizar la construcción del Cluster del Maestrazgo y

promover una ordenación territorial para la implantación de energías renovables

democratice la energía y que proteja el paisaje y la biodiversidad.

2.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno  de  la

ciudad y al Gobierno de Aragón a llevar a cabo los estudios de impacto ambiental y

la toma de medidas necesarias para la ordenación y limitación de la implantación de

centros de datos en nuestra comunidad, garantizar la sostenibilidad ambiental y de

los recursos naturales.

3. El Pleno de la la ciudad de Zaragoza insta al Gobierno de Aragón a

paralizar la ampliación de estaciones de esquí en el Pirineo aragonés y proteger

proteger el Parque Natural de Canal Roya-Anayet.

Firmado en Zaragoza, a 18 de septiembre de 2024. Elena Tomás Bona,

Portavoz del grupo municipal Zaragoza en Común.

El  grupo municipal  Vox presenta transaccional  de sustitución de los
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puntos 1, 2 y 3 por el siguiente texto:

1.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta a los Gobiernos de

España y Aragón a paralizar la construcción del Cluster del Maestrazgo y promover

una ordenación territorial para la implantación de energías cólicas y fotovoltaicas

que proteja el paisaje y la biodiversidad.

2.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno municipal

y al de Aragón a llevar a cabo los estudios de impacto ambiental y la toma de

medidas necesarias para una implantación ordenada de centros de datos en nuestra

comunidad y compatible con el medioambiente y los recursos naturales.

3.- El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno de Aragón

a reformular la unión de las estaciones de esquí en el Pirineo oscense de manera que

se proteja el entorno natural y se minimize al máximo el impacto medioambiental

en la zona de Canal Roya-Anayet.

Firmado en Zaragoza, a 23 de septiembre de 2024. Julio Calvo Iglesias,

Portavoz del grupo municipal Vox.

Conforme a lo establecido en el artículo 80 del Reglamento de Órganos

Territoriales  y  de  Participación  Ciudadana  en  el  Ayuntamiento  de  Zaragoza  la

Presidencia  concede  el  uso  de  la  palabra  a  Don  Javier  Oquendo  Calvo,  en

representación de Ecologistas en Acción-Ecofontaneros: Hola,  buenas tardes. En

primer lugar, agradecer la invitación de Zaragoza en Común y la invitación del

Pleno. Aunque a este paso no sé si me escuchará alguien, pero bueno, yo voy a

insistir. Cuando se me planteó la cuestión, yo decía, ¿qué pinta uno del Maestrazgo

allá a 200 kilómetros a una distancia en el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza? Y

era una duda bastante razonable tocar un tema de estos y buscar…, y no me costó

demasiado, encontrar la relación. La ciudad de Zaragoza, como además estaba en

los debates previos, se ha dicho, estoy de acuerdo, es una ciudad abierta, una ciudad

en la que el 50, el 60, no es una cuestión estadística, de sus residentes pues vienen

de otras partes, de Soria, de Teruel, pues es una ciudad en la que creo, y tampoco

tengo estadística, que habría tanta cantidad de personas nacidas o relacionadas con

el Maestrazgo que igual actualmente lo viven. Por lo cual, ya es un motivo para

buscar esa relación. Pero hay motivos más importantes. Otro es la relación, que

llevaría mucho tiempo y que no voy a dedicar, la relación urbano-rural. Es una

relación sobre la que se ha teorizado mucho, sobre la que se habla mucho, pero que

al final se suele vivir de espaldas a ella. El mundo rural aporta lo que se llaman

bienes ecosistémicos. Es decir, sería imposible vivir en las ciudades sin esos bienes,
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que fundamentalmente son los alimentos, que usamos todos los días varias veces las

personas, el agua, las materias primas, los minerales. En este momento el debate

está en las energías que se han de producir en esos territorios. Entonces, estos bienes

ecosistémicos,  en  la  medida  en  que  los  vayamos  eliminando,  también  sus

ciudadanos, los ciudadanos a quienes representan, se van a sentir o van a sentir que

les afectan. Y en ese sentido, el Clúster del Maestrazgo, que es lo que plantea la

moción, es una propuesta que lo que va es buscando solucionar un problema, que lo

es, y lo dejo bien claro, que es el cambio climático, al que ahora se han subido al

carro todas las empresas que han estado provocándolo, van a ir en contra de otro

pilar  que  es  tan  importante  o  más  que  es  la  biodiversidad.  En  el  Clúster  del

Maestrazgo se van a perder espacios calificados entre nueve y diez en el mapa del

paisaje de Aragón. No es un mapa orientativo, es ley de la comunidad autónoma de

Aragón. Es decir, se está yendo en contra de la ley. Se va a perder, como decía,

biodiversidad de arbolado, de plantas. Hay más de 126 especies de aves afectadas.

Las aves no entienden de sitios, de fronteras, de pasajes, etc. Se va a perder 23

hábitats de interés comunitario. Cuando se declararon estos hábitats no era por una

cuestión  meramente  estética.  Es  por  una  cuestión  claramente  beneficiosa  para

nuestra condición de seres humanos que habitamos también en ese planeta. Toca un

geoparque,  geoparque  reconocido  por  la  Unesco,  que  entre  sus  objetivos

fundamentales está la conservación del paisaje. Alguien me dirá, “es que esto no va

a afectar”. Bueno, 125 molinos de 200 metros de altura, 85 de ellos en Red Natura

2000, lo diga quien lo diga y no se lo crean porque es verdad y pueden ir a los

mapas, 91 de ellos en zona de exclusión declarada por el Ministerio de Transición

Ecológica.  Es decir,  si eso no afecta al paisaje, pues ya no sabemos qué puede

afectar. Esto lo podría extender a otros sitios de Aragón, pero me ciño a lo que es la

moción  que  es  el  Clúster  del  Maestrazgo.  Y al  final  supone  la  pérdida  de  un

patrimonio natural que es de todos los aragoneses, no solo es de quienes residen allí,

sino que es de todos, porque el patrimonio no es de nadie. Lo disfruta y lo goza

quien más cerca  está,  pero al  final  es  de todos.  Y todo ello  basándose  en dos

premisas, que es la despoblación, que no van a revertir y generar un dinero. Y yo

aquí les planteo la pregunta. ¿Alguien vendería el Pilar o el Parque José Antonio

Labordeta por generar más ingresos y generar más servicios para esta ciudad? Creo

que no, creo, no lo sé, es una duda. Quien dice esto ponga en el espacio de la ciudad

que más les guste. Nadie está en contra de las renovables, por supuestísimo, sino del

modelo oligopólico, especulador, al servicio de unos pocos y no al servicio de la
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ciudadanía y de forma distribuida como es el modelo que proponían las renovables.

Y acabo con unas preguntas. La verdad es que me decían que en la ciudad el tiempo

corre más deprisa que el slow del mundo rural y es verdad. Aquí el tiempo va que

vuela y se acaba rapidísimo. ¿Se puede pretender satisfacer los servicios básicos

perdiendo valores del territorio? ¿O podemos hacer depender los servicios de las

empresas? Responderme. ¿Tendrán los visitantes o tendrán los ganaderos de esas

zonas o tendrán quienes producen que soportar un deterioro de sus actividades para

satisfacer  las  necesidades  de  unas  empresas,  que  en  este  caso  va  a  venir  de

Dinamarca, y que va a generar el beneficio para los jubilados daneses, y que va a

generar unos ingresos…?, la empresa es Copenhagen Infrastructure Partners, yo no

sé  inglés,  pero  bueno,  hasta  ahí  llego.  Pues  ese  es  un  poco  el  problema y  el

planteamiento que se está dando en este momento con el Clúster del Maestrazgo. 

Para la exposición de la moción tiene la palabra el señor Domínguez,

por el grupo municipal Zaragoza en Común: Sí, muchas gracias. Muchas gracias,

Javier, por tu lúcida y clara exposición. En realidad ésta es una moción, como la

titulamos nosotros aquí, de defensa del paisaje y del territorio. Y se puede pensar

que el paisaje es una entelequia, que qué es eso del paisaje, pero no es cierto. El

paisaje es cualquier parte del territorio, tal y como lo vive y lo percibe la población.

Es el producto de la interacción de factores naturales y humanos. Es un combinado

de  elementos  naturales,  culturales,  económicos  e  incluso  emocionales.  Aragón,

evidentemente,  es  su  paisaje.  Esta  tierra  de  contrastes  desde  las  montañas  del

Pirineo a los bosques del Maestrazgo, pasando por los áridos Monegros y la estepa

zaragozana, desde el Moncayo hasta las cuencas mineras. Estos paisajes forman

parte profunda de nuestra identidad. Y este paisaje, como decía Javier, es naturaleza,

es biodiversidad, es lo que rodea nuestras ciudades y también nuestros pueblos,

aquellos pueblos de donde emigraron nuestros abuelos para trabajar en Zaragoza o

donde  vamos  a  pasar  parte  de  nuestras  vacaciones  de  verano  o  con  los  que

compartimos con nuestros hijos y con las hijas, un mundo rural que se está vaciando

o que, mejor dicho, lo vacían. Todo este paisaje está en venta ahora mismo. Aragón

se  vende  al  mejor  postor,  al  primero  que  haga  una  oferta,  sin  importar  las

consecuencias de los proyectos que se pongan en marcha para la vida de los y las

aragonesas. Y en este sentido, la digitalización, las energías renovables y el turismo,

que tienen una importancia, entendemos, vital, se pueden convertir en tres motores

esenciales  de  nuestra  economía,  se  están  convirtiendo  también  en  tres  de  las

amenazas con las que nos encontramos para un desarrollo sostenible que respete y
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preserve lo más valioso que tenemos, nuestro territorio, nuestros paisajes, nuestros

pueblos, nuestra biodiversidad y nuestra sostenibilidad como especie. Nada de esto

parece que importa al  Gobierno de Aragón ni tampoco al  Gobierno estatal,  que

están  y  continúan  empeñados  en  vender  trozos  de  nuestro  territorio.  Y así  las

energías  renovables,  que  son  una  necesidad  y  una  gran  oportunidad  para

democratizar el acceso a la energía y combatir el cambio climático, paradójicamente

se están convirtiendo en más de lo mismo, una nueva forma de extractivismo, una

forma de oligopolio en la que lo único que interesa es obtener beneficio a costa de

lo que sea. Convertir Aragón no en un entorno más sostenible, sino en una pura y

dura colonia energética desde la que alimentar industrias fuera del territorio o los

grandes centros de tratamiento de datos. A la falta de ordenación y planificación de

la implantación de las renovables o a la aberrante gestión que ha ido haciendo el

Gobierno de Aragón en los últimos años concediendo autorizaciones a proyectos

troceados y con procesos e informes más que dudosos por parte de INAGA, pues

nos encontramos ahora, pues como decía Javier, con la aprobación por el Consejo

de  Ministros  de  la  implantación  del  denominado  Clúster  de  Maestrazgo  que

supondrá 125 enormes molinos eólicos, 173 kilómetros de líneas de alta tensión y

deforestar casi 1.000 hectáreas de una de las zonas naturales más importantes y

bonitas por su biodiversidad del sur de Europa. 84 de los 125 aerogeneradores están

situados en áreas protegidas, en la Red Natura 2000. ¿Es esto transición ecológica?

Y nos preguntamos, además, ¿esta producción energética para qué? ¿Para alimentar

las plantas de datos de Amazon que llegará a consumir, como decían los medios de

comunicación hace mucho tiempo, la energía equiparable a una ciudad de 300.000

habitantes y cuyo consumo de agua en un territorio desértico como el nuestro va a

ser inasumible? Por tener la información, un centro de datos medio, de los que se

quieren poner,  oscila  entre los 25 millones de litros anuales y los más grandes

pueden  llegar  hasta  los  600  millones  de  litros  anuales  de  consumo.  ¿Es  esto

transición  ecológica?  ¿Es  esto  democracia  energética?  Mire,  recientemente  un

medio  como  Expansión,  poco  sospechoso  de  [INAUDIBLE]  y  de  menos  de

bolivariano, explicaba en un artículo cómo con el impulso de los centros de datos la

red eléctrica está recibiendo peticiones para enganchar 11.000 megavatios, que es

18 veces más de los proyectos reales existentes. Los especuladores están pidiendo

licencias para revenderlas, como pasó con las renovables, y en infinidad de casos no

existe ningún proyecto detrás. Solo quieren conseguir licencias de forma rápida para

luego  revenderlas  con  un  claro  afán  de  lucro.  Pero  es  que,  además,  según
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estimaciones de Iberdrola, se prevé que la demanda de electricidad de los centros de

datos en España alcance en 2030 los 80 teravatios hora. Es decir, supondrá más de

la cuarta parte del consumo energético de España, superando a los actuales grandes

demandantes  energéticos  como  son  las  siderúrgicas  y  las  cerámicas  y  algunas

empresas químicas. Los contratos que se están generando a futuro del consumo

eléctrico representarán un negocio de entre 4.800 y 5.600 millones de euros al año.

Este es el modelo. No la sostenibilidad energética, no la lucha contra el cambio

climático, no la democratización del acceso a la energía o de los datos. Solo son

pura y dura especulación, puro y duro extractivismo. Este es el modelo y este es el

rol que han asignado a nuestra comunidad autónoma en este modelo. ¿Y qué decir

del turismo, que hablábamos también? Mientras Europa está clausurando estaciones

a causa del cambio climático porque no van a ser sostenibles, porque no se produce

nieve y no van a poder funcionar en Aragón, las presiones de ARAMÓN en seguir

haciendo con dinero público negocio, pues impulsan proyectos como el de Canal

Roya-Anayet, en un paisaje que lo convertirá en un paisaje de hierro sin cemento,

pese  a  la  gran  oposición,  no  se  renuncia  a  él.  O  nos  encontramos  como  la

Plataforma de Defensa de las Montañas nos recordaba que en 2022 la Diputación

General anunciaba la unión de las estaciones de esquí de Astún y Candanchú, un

proyecto que ha pasado de los ocho millones a costarnos más ya de los 35, y todo

ello, además, a mayor gloria de los Alierta, los Solans, los Santa Cruz, los Forcén,

que son los propietarios de estas estaciones. Dinero público que se va a invertir en

un  modelo  de  turismo  insostenible,  insostenible  de  nieve  artificial  y  que  trae

consigo destrozos medioambientales y del paisaje imposibles de revertir.  Miren,

ningún modelo de desarrollo será justo y sostenible ambientalmente si se continúa

apostando por un sistema económico insaciable de recursos que encuentra en las

grandes empresas energéticas y en sus grandes proyectos insostenibles la forma de

perpetuar sus beneficios, aunque ello conlleve la degradación del planeta sobre el

territorio y sobre las poblaciones. Muchas gracias. 

Tiene  la  palabra  a  continuación el  señor  Flores,  concejal  del  grupo

municipal Vox: Gracias, señor Lorén. Bueno, yo, a diferencia del señor Oquendo, al

que le agradezco su intervención, yo sí que tengo mis dudas de que este sea el foro

para debatir esta cuestión. Yo creo que el Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza está

para discutir cuestiones de la ciudad. Yo casi lo veo como una moción paternalista y

de tutela de los ayuntamientos de Huesca y Teruel que posiblemente sean mucho

más competentes. En cualquier caso, es una moción que se ha presentado, vamos a
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discutirla y desde luego, yendo al fondo de la cuestión, a nosotros claro que nos

preocupa la forma en la que los gobiernos del Partido Popular y del PSOE han

propiciado  la  implantación  de  estos  parques  eólicos  y  la  más  que  dudosa

implicación del INAGA. Y, por supuesto, que compartimos la preocupación por la

conservación del territorio, de los paisajes, de la flora y de la fauna. Tanto es así

que, en cuanto a la cuestión concreta del Maestrazgo, nuestro grupo parlamentario

en las Cortes de Aragón ya registró una proposición no de ley para incluir en el

marco de la futura Ley de Paisajes de Aragón, el territorio del Maestrazgo como un

área  de  especial  protección  paisajística  y  medioambiental  para  preservar  su

singularidad  geológica,  biológica  y  cultural  y  garantizar  de  esta  forma  la

imposibilidad  de  autorizar  en  dicha  área  la  instalación  de  infraestructuras  que

supongan un impacto negativo en su valor paisajístico. Desde luego, la tala de dos

millones de árboles nos parece que es un auténtico despropósito, que es un auténtico

atentado medioambiental. Y que a nosotros nos parece una auténtica aberración. Lo

mismo en cuanto a Canal Roya y a la unión de las estaciones de esquí. Es sin duda

ninguna uno de los principales activos turísticos de nuestra comunidad autónoma.

Es  el  Pirineo,  sin  duda,  y  sus  paisajes  y  su  naturaleza  uno  de  los  principales

reclamos turísticos. Y, naturalmente, que su conservación, al igual que en el caso del

Maestrazgo,  debe  ser  siempre  una  de  las  prioridades.  Dicho  todo  esto,  como

preámbulo, también creemos que debe ser compatible la conservación del territorio

con  un  desarrollo  socioeconómico  que  potencie  el  turismo  de  los  deportes  de

invierno. En este caso, lo que nosotros ya propusimos en Gobierno de Aragón y en

las  Cortes,  en  el  caso  concreto  de  Canal  Roya,  es  realizar  la  unión  entre  las

estaciones  de  esquí,  pero  buscando  la  menor  afectación  y  el  menor  impacto

medioambiental.  Por  ejemplo,  pensamos  que  no  se  han  tenido  en  cuenta  otras

posibilidades, que sí es verdad que puede que técnicamente sean más complejas y

más  caras  de  ejecutar,  pero  hay  ejemplos  donde  en  otros  países  se  han  unido

vertientes de montaña o estaciones de esquí mediante túneles que puedan contribuir

a potenciar el desarrollo económico de la zona a la vez que se conserva el paisaje.

Hay varios ejemplos, yo aquí tengo algunos que se los puedo enumerar a modo de

ilustración.  Por  ejemplo,  en  Sierra  Nevada  hay  un  proyecto  de  un  funicular

soterrado de  gran  capacidad  que  sustituiría  al  telesilla  del  parador.  En Estados

Unidos hay varios ejemplos. En el estado de Utah, sin ir más lejos, se inauguró

recientemente un túnel que comunica las dos vertientes de una montaña mediante

un túnel con una cinta de transporte. En una estación de esquí de Austria hay un
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túnel que es esquiable. Hasta ese punto llega el desarrollo de la tecnología y de la

ingeniería. Y en los Alpes franceses hay un funicular subterráneo desde los años 80.

Es decir, no estamos aquí descubriendo la rueda. Por lo tanto, sin ningún tipo de

dudas, nosotros decimos no a la especulación en el Maestrazgo, decimos sí a la

conservación paisajística y de la naturaleza, pero también decimos sí al desarrollo

económico y social  respetuoso con el  entorno.  Nosotros  hemos presentado una

redacción alternativa a los proponentes de esta moción, en la que creo que recoge el

espíritu de lo que acabamos de expresar, si es aceptada, por supuesto que votaremos

a favor de esa moción y, en caso contrario, nos abstendremos. Nada más. 

A  continuación  interviene  el  señor  Gómez,  concejal  del  grupo

municipal del Partido Socialista: Sí, porque... Gracias, alcaldesa. Además, es que

voy a pedir  un segundo turno, porque...  Sí,  así  podemos explicar  un poco esta

cuestión. ¿No? Me van a permitir... Miren, si me dejan, acabaré antes. Empiezo.

Solicito un segundo turno, sí. Vamos a ver. Efectivamente, yo también me pregunto,

como se pregunta el señor Flores, ¿qué hacemos en el Ayuntamiento de Zaragoza

hablando del Maestrazgo en Teruel, de Canal Roya en Huesca y de los centros de

datos  que se van a  implementar,  si  no recuerdo mal,  los  tres  de Amazon Web

Services, uno en el Burgo de Ebro, otro en Villanueva…? No, lo de Amazon que se

iba a implantar aquí en Plaza era un almacén de distribución de logística. El otro va

en Huesca, en... En la plataforma de Huesca, Walqa. ¿Vale? Bien, efectivamente.

Pero como se ha hablado de que hay que proteger el paisaje, yo quiero añadir otro

concepto que empieza por la misma raíz. También hay que proteger al paisanaje. ¿Y

saben qué pasa? Que el paisanaje de esos territorios no es pacíficamente contrario a

que se amplíe esto o a que se implementen las energías renovables o a que se

implementen los centros de datos. Al revés, mayoritariamente es favorable. Pero

esto no lo digo yo. Esto se ha comprobado en una comisión de investigación que se

ha desarrollado en las Cortes durante días y horas y horas, donde han intervenido

docenas de participantes, el señor Oquendo entre ellos, yo mismo, y donde se ha

explicado todo esto con mucho más detalle de lo que se puede explicar aquí. Por eso

he pedido un segundo turno, al menos poder plantear alguna cuestión. Miren, se

habla en la moción de que hay que paralizar la implantación de energías renovables.

¿Saben qué pasa? Que esto no es una cuestión de gusto o de no gusto,  es una

cuestión de necesidad vital. La mejor forma de proteger la biodiversidad, el paisaje

y  los  seres  vivos,  incluyendo  los  humanos  es  generar  esa  energía  que  todos

demandamos cuando usamos los móviles y encendemos las luces,  ¿verdad?,  de

Este documento no contiene datos personales ni otras limitaciones al acceso

DOCUMENTO Acta: PLENO ORDINARIO 26 SEPTIEMBRE DE 2024 ID FIRMA 12867437 PÁGINA 215 / 245

FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA

1. LUIS JIMENEZ ABAD - EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 05  de  noviembre  de  2024

2. NATALIA CHUECA MUÑOZ - LA ALCALDESA 05  de  noviembre  de  2024

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e 

Z
ar

ag
o

za
- 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. V

er
ifi

qu
e 

su
 v

al
id

ez
: h

ttp
s:

//w
w

w
.z

ar
ag

oz
a.

es
/v

er
ifi

ca

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 5

02
97

M
T

cz
M

D
gx

M
jM

xM
D

Iz
N

zA
2N

T
E

5N
zc

y



forma sostenible. Y les daré datos. Yo voy a darles datos, no opiniones ni juicios de

valor. Hablan de que efectivamente un centro de datos puede consumir entre 25 y

600 millones de litros al año. ¿Saben lo que consumía la térmica de Andorra, esa

que todos estuvimos defendiendo en Bruselas y en Madrid, porque representaba el

25%  del  PIB  de  Teruel  y  había  más  de  2.000  empleos  directos  e  indirectos

vinculados? ¿Saben lo que consumía? Oiga, que no lo digo yo, que lo dice el señor

Galve, Manuel Galve, que era el director técnico de esa central. 11.8000 millones de

litros. Pero no solo la térmica de Andorra, las nucleares. Miren, el consumo de agua

para la generación de energía es la segunda fuente de consumo de agua en España

después del regadío. Porque las nucleares... Es que creo que estamos equivocados.

Las centrales de datos refrigeran, efectivamente, pero las térmicas, las nucleares y

las de ciclo combinado tienen el agua que usan para refrigerar y el agua que usan

para turbinar. Porque una nuclear lo que hace es, con el calor que genera la fusión,

la  fusión en este  caso nuclear,  calienta  un agua,  ese vapor  se  turbina y genera

energía. Por eso había una chimenea donde salía el humo del carbón y otra donde

salía  el  vapor  de agua de los  tres...  De los tres módulos  de generación,  ¿vale?

Entonces, bueno, vamos a hacer... Mire, se habla también de las 1.000 hectáreas,

casi 1.000 hectáreas, dice la moción. Sí, caramba. ¿Saben cuántas hectáreas tiene

Aragón? Tampoco lo digo yo. Lo dice el diagnóstico del sector forestal de Aragón,

del Gobierno de Aragón. Pues tenemos nada más y nada menos que... 2,6 millones

de hectáreas. O sea, quiero decir que deforestar 1.000, que está por ver, porque,

entre  otras cosas,  la Ley de Montes dice que no se puede deforestar un monte

cuando hay  posibilidad  de  ubicarse  en  terrenos  de  secadío,  baldíos  y  tal.  Pues

hombre, pero aunque así fuera. Porque, oigan, ¿sabe qué pasa? Que si no queremos

generar efectos en el medio ambiente, ni antropizarlo, ¿no?, causar daños, lo mejor

que podemos hacer  es  extinguirnos  como sociedad.  Porque,  claro,  nadie  quiere

ganadería intensiva, pero luego queremos comprar proteína para los 7.000 millones

de personas, porque si no habría desnutrición en el mundo. Los cultivos clónicos,

los  transgénicos,  son  muy  malos,  pero  es  que  resisten  mejor  la  sequía,  las

enfermedades, tienen mayor productividad. Es que no podríamos alimentar a 7.000

millones. 

Señora Presidenta: Gracias, señor Gómez. Seguiremos escuchándole en

el segundo turno. 

Señor Gómez: Seguiré en el segundo turno. Muchas gracias, alcaldesa. 

Tiene la palabra ahora el señor Serrano, consejero del grupo municipal
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del Partido Popular: Sí, alcaldesa. Bueno, yo lo primero, gracias al señor Oquendo

por su intervención, nos lo vamos a tomar, porque estamos hablando de esto aquí,

nos lo vamos a tomar, uno, desde el respeto a los territorios de los que estamos

hablando, como zaragozanos, y dos, pues dentro de que Zaragoza, como también

decía el señor Oquendo, es una ciudad acogedora y, por lo tanto, su salón de plenos

que representa  a  todos  los  zaragozanos  también.  Escuchaba la  intervención del

señor Gómez Gámez, que además el señor Gómez Gámez cuando habla de temas

de energía se nota que sabe, no quiero decir con esto que cuando habla de otros

temas  se  note  lo  contrario,  señor  Gómez  Gámez.  Pero  usted  cuando  habla  de

energía tiene credibilidad porque usted ha sido director general del Gobierno de

Aragón  y  sabe  de  qué  habla  y  se  le  nota  mucho.  Y hacía  usted  una  pequeña

introducción que hablaba a mitad de camino entre Francisco Umbral y Pío Baraja

del paisanaje. Y se ha quedado usted ahí, pero me parece interesante hacer esta

reflexión antes de que, como hay un segundo turno que usted ha pedido, entraremos

a cuestiones que tienen que ver más con la ordenación del territorio. Porque es

verdad que este tema, que es un tema muy interesante y que tiene muchas aristas, en

el que la opinión es complicada, en que los sucesivos gobiernos, tanto el Gobierno

de Aragón anterior como este Gobierno anterior, han tenido que trabajar sobre la

base de que se ha avanzado mucho en muy poco tiempo, eso supuso determinadas

distorsiones en las que a veces la realidad iba por delante de la legislación, en la que

en este propio salón de plenos tuvimos que hacer una modificación de Plan General

214, que desde luego está ya vigente y que afectará al futuro, pero que todavía

tenemos que encajar y está por ver cómo encaja aquello que afectaba al pasado.

Pero hacía referencia, como digo, al paisanaje. Porque yo creo que en esta reflexión,

en esta materia, en este debate, que como digo me parece bien interesante, hay algo

muy importante que decir y que se dijo en las Cortes de Aragón recientemente por

parte del Grupo Socialista, del Partido Aragonés y del Partido Popular. Y es que el

respeto  al  territorio  exige  también  el  respeto  a  lo  que  el  territorio  vota.  Y

concretamente  en  el  Maestrazgo  se  ha  pasado  dos  veces  por  dos  procesos

electorales en el que los alcaldes del Partido Popular, del Partido Socialista o del

PAR que han defendido estos proyectos han sido reelegidos por sus ciudadanos. Sin

excepción,  que  es  raro  en  unas  elecciones  municipales,  pero  sin  excepción  los

alcaldes del Partido Popular, del PSOE y del PAR en el Maestrazgo han ganado las

elecciones, evidentemente, con el voto de sus habitantes. Hablamos del Clúster del

Maestrazgo como si, de repente, por generación espontánea, hubiese surgido ahí un
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proyecto demoledor, cuando lo cierto es que, en algunos casos, estamos hablando de

molinos que llevan 20 años instalados en el territorio, como sabe el señor Gómez

Gámez,  sin  que  hasta  ahora  haya  suscitado  mayor  interés.  Y me  parece  muy

importante enfocar ahí porque aquí que ustedes me han oído y han oído a mi grupo

municipal muchas veces hablar y defender la autonomía local, creo que también

estos  territorios,  porque  son  pequeños  pero  precisamente  porque  sufren

despoblación, precisamente porque para ellos generar oportunidades de desarrollo

en el futuro es mucho más difícil que para los demás,  merecen todo el respeto

cuando hacemos estos análisis desde, si se me permite la expresión, la capital. En el

segundo turno centraremos un poco más lo que significa en términos de ordenación

del territorio, porque creo sinceramente que nosotros como Gobierno hemos hecho

también un esfuerzo por lo que decía antes, intentar adaptar la norma a la realidad.

Es verdad que esto en todos los gobiernos, en todos los territorios, sin excepción, el

avance de las tecnologías, el avance en el que en la materia de energía ha supuesto

también la generación y la producción y distribución de energía ha hecho que a

veces las administraciones en muchos sitios,  no solamente en Aragón, hayamos

tenido  que  ir  al  albur  o  al  remolque  de  estas  implementaciones  y  todos  estos

proyectos. Así que como hay un segundo turno, a ello me referiré en el segundo

turno. 

Tiene la palabra de nuevo el señor Domínguez del grupo municipal de

Zaragoza en Común: Sí, muchas gracias. Bueno, pues no deja de ser paradójico que

en un Pleno en el que hemos estado hablando de Venezuela, en un Pleno en el que

hemos estado hablando de Cataluña y en un salón de plenos en el que habitualmente

se habla más bien poco de lo que pasa en esta ciudad, ahora se ponga un pero a que

estemos aquí hablando del Maestrazgo. Es cuando menos chocante y un acto de

hipocresía por parte de ustedes. Y dicen, ¿qué tiene que ver con Zaragoza? Pues

tiene que ver con Zaragoza… ¿O es que acaso no estamos viviendo en Zaragoza el

impacto de las renovables? ¿No tuvimos un gran debate en esta sala de plenos sobre

la  instalación  de  plantas  solares  en  la  Huerta  de  Movera  y,  además,  nosotros

seguimos reivindicando que se proteja la estepa zaragozana y que se protejan los

puntos de Peñaflor y de Torrero? Todo eso está abierto, no se ha solucionado. Están

impactando las renovables, están impactando directamente. ¿O no tiene nada que

ver con Zaragoza la implantación de los centros de datos que amenazan y que

venden sistemáticamente desde el Partido Popular como si fuera el mejor negocio

del mundo? Pues claro que impacta. Impacta directamente en nuestras condiciones
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de vida, impacta…, condiciones de vida. Y sobre todo porque además de lo que

estamos  hablando  es,  en  todos  los  casos,  claro  que  son  necesarias  energías

renovables, claro que son necesarias muchas cosas, pero estamos hablando de un

modelo  basado en  el  extractivismo,  un  modelo  oligopólico  que  no  defiende  la

democracia energética, sino que defiende el beneficio a toda costa y un modelo

totalmente  especulador.  Y aquí  el  señor  Gómez  Gámez  nos  ha  hablado  de  los

transgénicos y de la ganadería intensiva, que son otros dos paradigmas del mismo

modelo, otros dos ejemplos del mismo modelo. Hace pocos días, Intermón Oxfam,

en un informe sobre desigualdad en el mundo, nos hablaba de cómo…, creo que era

el 40%, la mitad de las semillas del planeta están controladas por cuatro empresas.

Y esto está directamente vinculado al  hecho de los transgénicos,  un modelo de

agricultura basado en las explotaciones intensivas, basados en el control y en la

especulación de las semillas, como sucede con la ganadería intensiva. Un modelo

altamente productivo basado en el expolio del territorio, en el destrozo del territorio,

etc., etc., etc. Entonces, estamos hablando de lo mismo. Los ejemplos que me pone

lo único que hacen es reafirmarme en lo mismo. Y lo cierto es que no ha existido

ningún tipo de planificación y que todo el proceso que se ha llevado a cabo con las

renovables, que se está llevando a cabo con los centros de datos sin validar los

efectos  que  va  a  tener,  sin  tener  en  cuenta  el  impacto  que  va  a  tener  a  nivel

energético, a nivel de consumo de agua, que es que se está hablando de empezar a

tirar de los acuíferos. De los acuíferos para implantar el centro de datos, que es el

que va a... Entonces, ya, como nos empecemos a cargar ya los acuíferos, apaga y

vámonos. Entonces, claro que tiene que ver, claro que es pertinente hablar en este

salón de pleno de este tema y claro que tiene un impacto, porque lo que está claro es

que este modelo es absolutamente insostenible. Nos lleva a un callejón sin salida, a

un modelo en el que la propia falta de materiales y la alta demanda energética nos

va a situar en un contexto de colapso. 

Tiene la  palabra el  señor Flores,  del  grupo municipal  Vox:  Gracias,

señor  Lorén.  Bueno,  pues  sí,  si  lo  que  se  trata  es  de  hablar  de  modelo  y  de

explotación y demás, es que, claro, yo creo que, y agradeciendo al señor Gómez,

por supuesto, su lección magistral sobre energías y fuentes de energías… Claro, y

tal  como  expresan  además  en  su  expositivo  de  su  moción,  esto  de  que  las

renovables democratizan la energía, bueno, es una afirmación, cuando menos, que

hay que poner en cuarentena, porque eso de que democratizan entiendo que las

califican como la opción más eficiente posible. Y eso no está para nada claro. El
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señor Gómez ha dado algunos datos técnicos que son muy interesantes, pero ha

obviado otros. En cuanto al consumo de agua, se ha olvidado también que las placas

solares, por ejemplo, tienen un consumo de agua brutal. Yo he buscado el dato y se

está hablando de que nada más y nada menos se requiere entre 3,7 y 18,9 millones

de litros de agua por cada 100 megavatios, esto es una barbaridad y esto no se habla

nunca.  Porque claro,  los  paneles solares  también hay que limpiarlos  y hay que

mantenerlos  y el  consumo de agua es  grandísimo,  por  no hablar  por  todos los

efectos que tienen a nivel de cambio del medio ambiente, el impacto en la flora, en

la fauna y demás. Y otra cosa también que el señor Serrano ha obviado, me imagino

que de forma casual, es que este Clúster del Maestrazgo, no sé si es que surge por

generación  espontánea  o  no,  pero  lo  que  se  está  planeando  y  lo  que  se  está

planificando y lo que se quiere hacer es la tala de dos millones de árboles que ahora

mismo están y que si esto sigue adelante, dentro de no mucho, ya no estarán. ¿Esto

es  lo  que  queremos?  ¿Queremos  talar  dos  millones  de  árboles  para  plantar

molinillos para generar energía? ¿Es este el modelo porque las renovables parece

ser que es lo más eficiente? A mí esto me genera muchas dudas. Y el último apunte

técnico, y ya que estamos bajo el punto de vista más técnico, yo quiero recordar que

la Comisión Europea el año pasado reconoció la energía nuclear como verde. Esto

que  parece  que  la  nuclear  ha  sido  el  gran  enemigo,  el  ogro  a  demonizar  y  a

perseguir y que ante la obviedad de que las energías renovables no solamente no

democratizan, sino que lo que están es contribuyendo a destrozar el paisaje, la flora

y la fauna, se vieron obligados a reconocer la energía nuclear, tan denostada durante

muchas décadas, como una fuente de energía verde. En ese caso, insisto, en nuestra

posición, como he dicho antes, tanto a nivel nacional como a nivel autonómico y en

este Pleno que estamos discutiendo ahora este tema, es que nosotros creemos que es

perfectamente compatible el conservar el medioambiente, el conservar la flora y la

fauna con un desarrollo socioeconómico y con un desarrollo energético que sea

compatible, que sea eficiente, que sea integrable en el paisaje de la comunidad.

Gracias, señora alcaldesa.

Interviene a continuación el señor Gómez, concejal del grupo municipal

Socialista: Gracias. Sí, democratizar, sí. Tenemos en España la energía más barata

de Europa gracias a las renovables. Las torres de las que usted habla, señor Serrano,

no están en Aragón, están en Castellón, en la Sierra de San Just, y los alcaldes

dijeron  en  esa  comisión  que  llevaban  20 años  viendo esas  torres  pero  que  los

generaban ningún beneficio, pero el impacto visual sí los sufrían. Bueno, seguimos,
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por favor. El INAGA, que dice que se cuestionó, quedó absolutamente aclarado,

primero, que se hace el informe y la evaluación ambiental de todos y cada uno de

los proyectos, que no está expresamente prohibido por la ley medioambiental que

en una zona de Zepa no pueda haber un parque fotovoltaico o un parque eólico,

siempre y cuando las medidas compensatorias que el órgano ambiental imponga se

cumplan. Es decir, que es que se están diciendo muchas cosas que no son ciertas.

Cuando se reclama, por ejemplo, desde Teruel la autovía por Cuenca a Madrid...

¿Qué pasa? ¿Que una autovía o una línea de AVE no tienen impacto ambiental?

Enorme. Son cicatrices, que además hay que alimentar con energía eléctrica que hay

que generar de algún sitio porque el AVE no va con pilas. Por lo demás, ¿queremos

combatir la despoblación? ¿Saben lo mejor que podemos hacer? Generar empleo,

generar riqueza, generar valor, atraer gente. ¿Para eso qué hay que hacer? Que se

implanten  empresas,  ¿verdad? ¿Por  qué  se  implantan  las  empresas  en  Aragón?

¿Saben por qué están viniendo? ¿Porque somos muy guapos? No. Porque tenemos

capacidad de generar energía. ¿Por qué en el Maestrazgo? Porque hay que generar

energía donde hay recurso. Porque esto es la teoría del NIMBY, “not in my back

yard”, “no en mi patio trasero”, no. Los molinos, las minas, todo lo que moleste.

Los cubos de basura, la parada del autobús que chirría, todo bien lejos. Pero no

demasiado lejos para que no tenga que andar mucho. Vamos a ver, un poco más de

solidaridad,  ¿eh? El  recurso está  donde está.  Y el  Valle  del  Ebro está  lleno de

molinos porque hay recurso eólico. Y los recursos fotovoltaicos están donde están.

Y, miren, exceso de generación, también se ha dicho aquí. ¿Y? Oiga, pero ¿en Cuba,

en Arabia Saudí, en Venezuela, en Estados Unidos, está solo el petróleo que gastan

ellos?  Entonces,  ¿con  qué  petróleo  hacemos  funcionar  nuestros  motores  de

explosión? ¿Tenemos generación de petróleo? No. se exporta y se monetiza. La

Unión  Europea  ha  dicho  que  necesita  una  red  segura  de  generación  eléctrica

renovable,  precisamente,  para no depender  de la  soberanía energética de países

como Rusia o como Argelia que mañana nos cortan el suministro de gas y nos

dejamos aquí tiritando de frío y pagando los precios brutales. Es que el excedente

no es para que se consuma aquí, pues si sobra ya lo venderemos, como se vende

todo lo que se produce, las cosechas, la ganadería, los coches…, todo se vende, todo

se monetiza, caramba, parece que sea un delito. Oiga, el Gobierno de Aragón, está

diciendo todavía, el señor Azcón, sacando pecho, 25.000 millones de inversiones en

los próximos años. Hombre, yo creo que poner a Aragón como una comunidad

puntera dentro de Europa... Ah, pero claro, el paisaje para esa persona que va el fin
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de semana desde Zaragoza, porque ya hemos dicho que los paisanos de allí... Miren,

cuando se habla del interés general, y esto lo dijimos en la comisión, hay que hablar

del interés general. Y el interés de unos pocos es tan legítimo como el de cualquiera.

El interés de una única persona es legítimo. Pero cuando una Administración tiene

que tomar decisiones, tiene que atender al interés general, que es el mayor de los

intereses. Y el interés de un 1.200.000 aragoneses siempre estará por encima del

interés  de  100.000  o  de  150.000  aragoneses,  respetándolo,  cumpliendo  los

procedimientos  legales,  haciendo  los  informes  ambientales  como  se  quedó

acreditado que se hacía. Y respecto a lo que usted ha dicho de la eficiencia o no de

la generación, se lo dije el señor Vidal a su diputado en las Cortes, que confundía

churras con merinas. Me resultó curioso porque es ingeniero aeronáutico y pensé

que tenía más conocimientos científicos, pero al parecer no era así. Gracias. 

Toma  la  palabra  de  nuevo  el  señor  Serrano,  consejero  del  grupo

municipal  Popular:  Muchas  gracias,  alcaldesa.  Me  he  acordado,  ahora  de  su

intervención, señor Gómez Gámez, que el presidente Lambán ironizaba sobre el

hecho  de  que  todos  los  altos  comisionados  para  la  despoblación  los  tenemos

siempre viviendo en Zaragoza. Y es verdad, en este debate sobre qué hablar, sobre

qué cuestiones, es verdad que a veces en Zaragoza se tiene una visión distinta a la

que se tiene en los territorios. El consejero de Economía, el señor Gimeno, que está

permanentemente en contacto con algunas de las empresas que se quieren instalar

en nuestra ciudad, y una de ellas es Amazon y que está haciendo una magnífica

labor en ese sentido, me pasaba ahora por Whatsapp unos datos. Refrigerar el centro

de  datos  que  Amazon  va  a  instalar  en  el  término  municipal  supone

aproximadamente 300.000 metros cúbicos de agua. 1,5 millones de metros cúbicos

de agua supondría lo mismo, en la misma superficie de 300.000 metros, en un

olivar, por ejemplo. Un leñoso me dice que son ya 6.000 metros cúbicos de agua.

Hay una diferencia, que el centro de datos, como decía el señor Gómez Gámez, se

refrigera en un ciclo que, además, cada vez la tecnología avanza más para que no se

desperdicie ni una sola gota de agua. Yo ya digo que entiendo el debate. Yo estoy

absolutamente convencido de que al primer ser humano que se le ocurrió juntar

cuatro ovejas  y generar un rebaño,  hubo quien le  dijo  que iba a acabar  con el

planeta. Pero es verdad que este debate sobre si una ciudad, si un territorio debe

avanzar,  no  debe  avanzar  o  debe  aprovechar  sus  oportunidades  es  siempre

interesante. Que no les quepa duda que en Zaragoza, con respeto a las normas y con

respeto al medioambiente, siguiendo todo lo que marca la legislación europea y la
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legislación  estatal,  vamos  a  seguir  aprovechando  las  grandes  capacidades  que

tenemos como ciudad para el enclave logístico en el que estamos, con la posibilidad

de generación de energía que tenemos y con el agua, que tenemos la suerte de tener

una ciudad que  tiene  agua,  vamos  a  seguir  aprovechando las  oportunidades  de

generación  de  riqueza  y  generación  de  empleo  en  nuestra  ciudad.  Con

cumplimiento de la norma. Por eso, señor Domínguez, llevar a cabo estudios de

impacto ambiental para la limitación de la implantación de centros de datos de la

comunidad es algo que no prevé la norma. Pero es que aún le voy a decir más. Es

que fue el Consejo de Ministros del Gobierno de España el que eliminó la necesidad

de impacto ambiental para determinados productos energéticos. No es eso lo que

gobernan... Ya sé que usted me va a decir que no es comunista, pero es verdad que

ustedes  gobiernan  en  el  Gobierno  de  España,  o  ustedes  o...  o  sus  afines  y  la

tendencia en Europa, en el Gobierno de España, es exactamente la contraria. Y con

respecto a la  unión de las  estaciones  de esquí,  pues bueno, ahí  la  posición del

Partido Popular ha sido clara, la posición del presidente Azcón en cuanto tomó

posición del Gobierno de Aragón fue impulsar, reactivar el proyecto que estaba

parado o por lo menos en vía muerta y, por lo tanto, pensando en lo mismo, en que

la gente del Pirineo Aragonés fue a votar en las últimas elecciones y no parece que

con su voto lo que quisiera, precisamente, fuera parar ese proyecto. 

Para  cerrar  la  moción  interviene  el  señor  Domínguez,  concejal  del

grupo municipal de Zaragoza en Común: Sí, muchas gracias. Bien, pues yo creo

que están dejando claro dónde están y dónde están es en un modelo de desarrollo

que convierte esta comunidad autónoma y sus paisajes en una mera pila y en un

generador  de  energía  para  el  resto  del  Estado  o  de  Europa.  Un  modelo  que

solamente  beneficia  a  unos  pocos  a  costa  de  destrozar  nuestros  paisajes,  de

destrozar nuestro territorio y de implantar un modelo que a medio o largo plazo es

totalmente insostenible.  Porque ese es el  interés general,  ciertamente.  El interés

general es la sostenibilidad del modelo, la sostenibilidad de la vida y de las especies

en el planeta. Y este modelo, tal y como está planteado, es más de lo mismo y nos

conduce al mismo callejón sin salida que nos estaba conduciendo el que teníamos

hasta ahora. Con otras variantes, pero en el mismo sentido, porque sigue siendo más

de lo mismo. Y miren, si la Comisión de Investigación de las Renovables en las

Cortes  de  Aragón  nos  dijo  algo,  era  simplemente  que  llegábamos  tarde  a  la

regulación, que había habido falta de transparencia y especulación, que los vecinos

y vecinas no conocían las afecciones de los parques en el territorio y que bajo estas
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falsas promesas de creación de empleo o de luz gratis  conseguían el  apoyo de

alcaldes que solo buscaban rédito electoral inmediato. Mientras tanto, el Gobierno

de Aragón miraba para otro lado cuando se presentaban proyectos  troceados,  a

cachos, para facilitarlos y saltarse la autorización estatal y que fuera el INAGA el

que tuviera que hacerlo. Esto es lo que ha estado pasando sistemáticamente. Por lo

demás, bueno, simplemente matizar el tema de las renovables y la democratización

de la energía, claro, el modelo que se está implantando de renovables es el mismo

que  se  está  implantando  con  todo:  concentración,  grandes  explotaciones  y

explotación y extractivismo. Cuando las renovables lo que venían era un modelo

distribuido,  como  decía  Javier,  un  modelo  descentralizado,  un  modelo  de

proximidad  en  el  que  las  comunidades  energéticas  fueran  las  que  marcaban  el

consumo, no las necesidades de las grandes industrias que no vienen a generar

beneficio  para  la  comunidad,  sino  simplemente  lucro.  Y  nada  más.  De  las

transacciones  que  planteaba  Vox,  pues  no  podemos  aceptar  la  primera,

evidentemente porque elimina un elemento central, el punto primero, que es el de la

democratización de energía. Bueno, en la segunda vamos a aceptar la transacción,

aunque simplemente eliminaba la palabra sostenibilidad, esta que le tienen tanta

manía, todo lo que tiene que ver con la sostenibilidad la eliminan, se la vamos a

aceptar en aras del consenso. Y, desde luego, no podemos acertar la tercera, que

habla de reformular en lugar de paralizar todo lo que tiene que ver con el Parque

Natural de Canal Roya Anayet. Nada más. 

Concluido el debate de la moción presentada por el grupo municipal

Zaragoza en Común en el sentido de instar al Gobierno del Estado y al Gobierno de

Aragón a paralizar  la  construcción del  Cluster  del  Maestrazgo,  a  llevar  a  cabo

estudios de impacto ambiental para la limitación de la implantación de centros de

datos en nuestra comunidad y a paralizar la ampliación de estaciones de esquí en el

Pirineo aragonés, se somete a votación. Teniendo en cuenta que el grupo municipal

Vox presenta transaccional de sustitución que es aceptada parcialmente por el grupo

proponente, la moción queda con el siguiente texto: 

1. El Pleno del Ayuntamiento de Zaragoza insta al Gobierno del

Estado y al Gobierno de Aragón a paralizar la construcción del Cluster del

Maestrazgo y promover una ordenación territorial para la implantación de

energías  renovables  democratice  la  energía  y  que  proteja  el  paisaje  y  la

biodiversidad.

2.  El  Pleno  del  Ayuntamiento  de  Zaragoza  insta  al  Gobierno
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municipal y al de Aragón a llevar a cabo los estudios de impacto ambiental y

la toma de medidas necesarias para una implantación ordenada de centros de

datos  en  nuestra  comunidad  y  compatible  con  el  medioambiente  y  los

recursos naturales. 

3. El Pleno de la la ciudad de Zaragoza insta al Gobierno de Aragón

a  paralizar  la  ampliación  de  estaciones  de  esquí  en  el  Pirineo  aragonés  y

proteger proteger el Parque Natural de Canal Roya-Anayet.  

Votación por separado de los distintos puntos de la moción:

Punto 1.- Votan a favor la señora Tomás y el señor Domínguez.- Votan

en  contra  las  señoras  y  señores:  Aparicio,  Becerril,  Bravo,  Brocate,  Cerdán,

Chueca, Cihuelo, Cortés, Espinosa, Fernández, Galán, García, Gaudés, Gimeno,

Giral,  Gómez,  Lorén,  Mendoza,  Orós,  Ortiz,  Ranera,  Rodrigo,  Royo,  Serrano,

Solans.- Se abstienen los señores: Calvo, Flores y Martínez.- VOTACIÓN: 2 a

favor (ZEC), 25 en contra (PP/PSOE) y 3 abstenciones (VOX).- No se aprueba el

punto.

Punto 2.-  Votan  a  favor  las  señoras  y señores:  Calvo, Domínguez,

Flores,  Martínez,  Tomás.-  Votan  en  contra  las  señoras  y  señores:  Aparicio,

Becerril, Bravo, Brocate, Cerdán, Chueca, Cihuelo, Cortés, Espinosa, Fernández,

Galán,  García,  Gaudés,  Gimeno,  Giral,  Gómez,  Lorén,  Mendoza,  Orós,  Ortiz,

Ranera, Rodrigo, Royo, Serrano, Solans.- VOTACIÓN: 5 a favor (VOX/ZEC) y

25 en contra (PP/PSOE).- No se aprueba el punto.

Punto 3.- Votan a favor la señora Tomás y el señor Domínguez.- Votan

en  contra  las  señoras  y  señores:  Aparicio,  Becerril,  Bravo,  Brocate,  Cerdán,

Chueca, Cihuelo, Cortés, Espinosa, Fernández, Galán, García, Gaudés, Gimeno,

Giral,  Gómez,  Lorén,  Mendoza,  Orós,  Ortiz,  Ranera,  Rodrigo,  Royo,  Serrano,

Solans.- Se abstienen los señores Calvo, Flores y Martínez.-  VOTACIÓN: 2 a

favor (ZEC), 25 en contra (PP/PSOE) y 3 abstenciones (VOX).- No se aprueba el

punto.

No se aprueba la moción. 

Entra en la sala la señora Torres 

II. PARTE NO RESOLUTIVA

RUEGOS
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33. Ruegos formulados por los grupos municipales (no se presentan).

COMPARECENCIAS

34. Solicitada por el grupo municipal Socialista, al objeto de que la señora

Alcaldesa dé cuenta y explique los motivos del reiterado abandono de proyectos

estratégicos para la ciudad de Zaragoza y las consecuencias de los mismos, así

como las acciones que van a llevarse a cabo para revertir sus efectos (9.034).

Para  la  exposición  tiene  la  palabra  la  señora  Ranera,  portavoz  del

grupo municipal Socialista: Gracias, alcaldesa. Efectivamente, ya para terminar

hoy la sesión, el Grupo Municipal Socialista le traemos una comparecencia aquí.

Preocupados,  preocupados por la situación de la  fuga de empresas que hemos

podido estar escuchando en los medios e incluso por ustedes mismos, tanto usted

como  el  presidente  de  Aragón  en  las  últimas  entrevistas.  Y entonces  en  esa

comparecencia les planteamos motivos, consecuencias y acciones que se van a

llevar a cabo para paliar estos efectos. Nos preocupa efectivamente esta situación,

entendemos que al Gobierno también le debe preocupar, pero ya empieza a ser

que ya no solamente es un caso aislado ni es un caso anecdótico, ya empieza a ser

una espantada seguida una detrás de otra de una empresa. Estamos hablando de

que ustedes llevan un año, este Gobierno, y estamos hablando que en este año

creo que son ya Becton Dickinson, Maersk, Amazon, incluso se está hablando

ahora de Microsoft, he leído en algún medio, pero me quedo en las tres primeras.

Tres primeras  que hablaban de una...  Sí,  Amazon en Plaza,  señor  Lorén.  Tres

empresas que hablábamos de una inversión de más de 200 millones de euros y

700 puestos  de trabajo.  Yo creo  que  también  hay que  contextualizar  cómo se

anunció esto aproximadamente hace un año y medio, dos años. Se anunció por

parte del que entonces era alcalde de esta ciudad, del señor Azcón. Usted entonces

se  sentaba  ahí  enfrente,  estaba  además  con  sus  revueltas  de  los  autobuses,

¿verdad?,  con  500  días  de  huelga.  Efectivamente,  imagino  que  esto  en  las

empresas no se detenía. Y el señor Azcón, yo creo que en un ataque de celos

delirante  porque  el  señor  Lambán,  presidente  de  la  comunidad  autónoma que

estaba  haciendo  PIGAS,  que  estaba  trayendo  empresa,  que  estaba  generando

inversión, que estaba generando empleo y a sabiendas que se iba a presentar para
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ser  candidato  a  la  comunidad  autónoma,  pues  desde  aquí  empezó  a  lanzar

anuncios.  Anuncios  que,  evidentemente,  serían  fuegos  de  artificio  o  un  año

después pensamos que fueron fuegos de artificio. Insisto que venía de la mano de

ese ataque de  celos.  Hay cocineros,  señora  Chueca,  muy importante,  que han

conseguido estrellas Michelín y cuando le preguntan si ha sido muy difícil poder

conseguir esa estrella Michelín, lo que ellos siempre contestan, y han sido varios

ya a los que le han hecho la misma pregunta y han respondido lo mismo, que lo

difícil no es conseguir la estrella Michelín, que lo es, sino que lo difícil, señor

Lorén, es mantener la estrella Michelín. Y esto le pasa a usted, señora Chueca. ¿Va

a ser capaz de parar la tendencia? Además, usted sabe bastante de tendencias. ¿Va

a ser capaz de parar esta huida de empresas de la ciudad de Zaragoza? Porque,

insisto, esto es muy preocupante. Es muy preocupante el Plan de Captación de

Empresas que han planteado ustedes. De hecho, señora Chueca, en una entrevista

en El Economista, usted era visionaria hace unos meses cuando le preguntaba por

varios temas y el titular que le puso El Economista fue “Natalia Chueca, son las

empresas las que acuden a nosotros para invertir aquí”. Pues efectivamente serán

las que acuden a invertir, pero lo que sabemos es que hay tres que se van. Y luego

le seguían preguntando a usted y en una de sus preguntas decía: “Tenemos un plan

de atracción fiscal que aprobamos en 2022 que tiene bonificaciones de hasta el

95% para nuevas inversiones en impuestos en el IAE, ICIO y en el IBI”. Eso decía

usted en esa entrevista que le hacía El Economista. Pero, señora Chueca, como no

hay dirección, pues luego empieza ya el festival de la confusión y ahí empiezan ya

todos los consejeros de su Gobierno en aquellas comisiones donde se le pregunta a

llevarse la contraria entre unos y otros. Se lo voy a explicar,  que seguramente

usted no puede estar atenta a las comisiones. En ese desfile de explicaciones de

los consejeros, empezamos por el señor Gimeno, que afirmó recientemente en la

última comisión que ninguna empresa decide instalarse en una ciudad solo por las

bonificaciones fiscales en impuestos como el IBI o el ICIO. Usted solo vendía en

El  Economista  como  la  gran  estrategia.  Esto  lo  habíamos  dicho  hace  mucho

tiempo ya, que evidentemente las bonificaciones son interesantes, pero que si una

gran  empresa  tiene  que  venir  por  las  bonificaciones,  eso no es  absolutamente

creíble  cuando  hablamos  de  captación  de  grandes  empresas.  Esta  medida

seguramente viene bien para las pequeñas empresas, pero las grandes empresas

como Becton, como Maersk o como Amazon o incluso Microsoft, desde luego

porque le  bonifiquen ustedes  un 95% del  IBI,  les  aseguro  que no  vendrán  ni
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dejarán de venir. Luego siguen las discrepancias sobre las devoluciones de estas

bonificaciones. Y aquí aparece el señor Serrano, que le preguntan también cómo

habrían de reclamar a Becton Dickinson una cantidad cercana de 11 millones de

euros. Y dice que, efectivamente, hay que reclamar esos 11 millones a Becton,

copiado textualmente. Pero no se iba a quedar... 

Señora Presidenta: Señora Ranera, vigile el tiempo. 

Señora  Ranera:  Sí,  vale,  pues  termino ya.  Por  acabar  el  elenco,  la

señora Solans entra en acción y luego seguimos por ahí, que evidentemente dice,

que  no  se  puede  determinar  con  exactitud  el  impacto  de  estas  bonificaciones

porque no se ha finalizado la liquidación ni la obra de Becton Dickinson. Todos

dicen así con la cabeza, ya me parece bien porque dan por bueno las palabras de

sus  comisiones,  pero  por  favor,  que  alguien  nos  explique  todas  estas

contradicciones. 

Interviene  a  continuación  la  señora  Alcaldesa:  Muy  bien,  señora

Ranera, pues yo espero dejarla tranquila porque la veo que está intranquila, así

que lo primero no se preocupe, no se preocupe que las cosas van muy bien aquí en

Zaragoza  y  estamos  en  máximos  históricos  de  atracción  de  inversión.  Y

concretamente si nos ceñimos a lo que se ha invertido desde que está el Gobierno

de la ciudad, el actual Gobierno de la ciudad, los compromisos de inversión que

tenemos ahora mismo anunciados, estamos hablando de 8.000 millones de euros

en Zaragoza, en el término municipal de Zaragoza. Y 12.000 millones de euros en

el área metropolitana, en todo el entorno metropolitano. Son inversiones que no

había, cifras récord, que no habíamos tenido nunca antes en la historia de esta

ciudad. Eso por parte de Amazon Web Services, Microsoft, que no corren ningún

riesgo de irse, no sé por qué usted tiene miedo. Y, por otro lado, hoy hemos visto

en prensa y ayer en los digitales que ya tenemos una nueva previsión, una nueva

empresa interesada en venir a invertir en Zaragoza, MG, para la fabricación de

coches. Por otro lado, ayer en un foro de El Mundo el presidente del Gobierno de

Aragón anunciaba 10.000 millones más de euros de inversión, con una creación

en global, la que estamos hablando, de más de 6.000 puestos de trabajo, así que lo

primero que yo le quería transmitir es tranquilidad, no se preocupe, que las cosas

van bien. Es verdad que en estos últimos 12 meses hemos tenido dos empresas

que han tenido distintas dificultades para seguir adelante con sus planes y han

cambiado sus planes estratégicos. Por un lado, Maersk, que iba a implantarse en la

TMZ y que no ha llegado a implantarse. Y, por otro lado, está Becton Dickinson,
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que  también  no  solamente  había  decidido  implantarse,  sino  que  además  ha

invertido 66 millones de euros ya en la ciudad, en ese polígono, para poder hacer

esa fábrica de jeringuillas que había anunciado y, por lo tanto, sus planes eran

venir, pero ha tenido que cambiar de decisión. Estas cosas pasan. Pero por eso

creo que hay que distinguir entre lo que es decisión estratégica de la empresa y

decisión de qué estamos haciendo desde el Ayuntamiento de Zaragoza y la política

municipal que tenemos. Y lo primero que quiero decirle es que Zaragoza está en

un momento  de  atractivo  histórico.  Está  siendo realmente,  como decía  en  esa

entrevista,  estamos  teniendo  múltiples  entrevistas  con  distintas  empresas

interesadas  en  venir  a  invertir  a  Zaragoza.  ¿Por  qué?  Porque  tenemos

disponibilidad de suelo, suelo asequible en precio, porque tenemos las energías

renovables de las que hemos debatido anteriormente que son un motor que abarata

los  precios  sustancialmente  en  los  procesos  productivos  y  eso  también  es  el

motivo  por  el  que  los  centros  de datos  han elegido Zaragoza y el  entorno de

Zaragoza para estas grandes inversiones a nivel mundial y también por el Plan de

Atracción Fiscal. Y efectivamente no es solamente un motivo sino que es la suma

de todos esos motivos. ¿Pero por qué estas grandes inversiones milmillonarias no

venían hace dos años o hace más de 18 meses? Han venido en los últimos 18

meses. Ahora hay un factor importante que las empresas valoran mucho, que es la

estabilidad política y la seguridad jurídica. Y efectivamente la colaboración que

hay  ahora  entre  las  dos  instituciones  principales,  Gobierno  de  Aragón  y

Ayuntamiento  de  Zaragoza,  sin  duda  da  mucha  tranquilidad  y  facilita  esa

estabilidad que hay en estos momentos. Y la labor proactiva que estamos haciendo

desde ambos gobiernos, desde el Gobierno de Zaragoza y desde el Gobierno de

Aragón.  Por  eso  están  llegando  ahora  esas  inversiones  tan  importantes.

Efectivamente,  como  decía,  no  todo  depende  de  nosotros.  Lo  que  nosotros

podemos hacer desde la institución, desde el Ayuntamiento, lo estamos haciendo.

¿Es  una  mala  noticia  que  Becton  Dickinson  haya  cambiado  los  planes?

Efectivamente, lo comparto abiertamente. Iba a crear 150 puestos de trabajo, pero

no van a poder ser y ahora mismo no sigue adelante con sus planes. ¿Que hubo un

error o un cambio en el mercado y en la demanda de jeringuillas? Efectivamente,

de cuando se tomó esa decisión a la actual. ¿Que ha habido un cambio estratégico

en las condiciones del mercado? Obviamente, ha habido un cambio de CEO en

Estados Unidos y ha decidido que hacía la reagrupación de esa producción de lo

que se iba a hacer en Zaragoza en otras fábricas. Ante eso, nosotros no podemos
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más que decir que lamentamos este cambio de planes, pero no podemos hacer otra

cosa. Quien más ha perdido, sin duda, es la empresa, que de momento ha invertido

66 millones de euros, el 80 % de su inversión. El Ayuntamiento hizo lo correcto.

El Ayuntamiento hizo lo correcto y volvería a hacer lo mismo. Hizo lo correcto

porque lo primero que hizo el  Gobierno,  efectivamente,  de Jorge Azcón y mi

Gobierno, que yo formaba parte del mismo, fuimos darle todas las facilidades del

mundo. Todas las facilidades del mundo, poner alfombra roja a cualquier empresa

multinacional que viene a implantarse en Zaragoza. Y segundo, hacer un concurso

público para vender la parcela, una parcela de más de 140.000 metros cuadrados

por  la  que  han  pagado  3.100.000.  ¿Qué  hizo  el  Partido  Socialista  con

Empresarium?  Lo  digo  porque  el  Partido  Socialista  ya  anunció  en  2010  la

creación de Empresarium con un plan de donde iban a volar los suelos y no fue

capaz de vender ni un metro cuadrado. Y en esa época estaba el señor Belloch

como  alcalde.  Así  que,  yo  creo  que  en  este  sentido,  lo  que  ha  hecho  el

Ayuntamiento, tanto el Gobierno anterior como el Gobierno actual, es facilitar a

las empresas que vienen a invertir,  a generar empleo y a generar riqueza. Y el

Ayuntamiento va a seguir haciendo lo correcto. Por cierto, el Gobierno de Aragón,

del señor Lambán, también declaró de interés especial la instalación de Becton

Dickinson en Zaragoza,  con lo cual,  yo creo que aquí no se le puede achacar

ningún error al Gobierno anterior. ¿Que haremos lo correcto y qué vamos a hacer?

Pues vamos a seguir haciendo lo correcto y vamos a seguir dando facilidades a

todas las empresas que vienen a generar empleo, a generar riqueza, tanto de forma

directa como de forma indirecta. Por eso estamos trabajando tan estrechamente

con Amazon Web Services o con Microsoft, que son las que ahora mismo tienen

unas inversiones más importantes, pero también con otras inversiones menores

que, sin duda, llegan a nuestra ciudad para poder invertir, facilitándoles lo que nos

piden, facilitando agilidad en los trámites administrativos, en las licencias, con el

gran esfuerzo que supone por parte de todos los servicios. Y también haremos lo

correcto,  que  será  liquidar  lo  que  corresponda  finalmente,  en  función  de  las

condiciones que se den. Lo digo porque están ustedes muy preocupados con el

tema de la liquidación y no tienen que preocuparse en absoluto. Mire, el Plan de

Atracción Fiscal de la ciudad de Zaragoza es un motor de atracción de empresas,

pero obviamente si no se dan las condiciones para dar ese Plan de Bonificación

Fiscal, no se darán. El IBI y el IAE todavía no se habían devengado. Y el ICIO no

se  había  devengado  hasta  que  no  finalice  la  obra.  Simplemente  había  una
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liquidación provisional que se terminará de liquidar cuando finalice la obra. La

intención de la empresa de Becton Dickinson ahora mismo ha paralizado, pero su

intención es finalizar la nave para poder, obviamente, venderla y no perder 66

millones de euros. Y, por lo tanto, cuando finalice la construcción de esa nave, se

liquidará, se devengará finalmente el impuesto del ICIO que le corresponda y, por

lo tanto, si no tiene Plan de Generación de Empleo, pues no corresponderá a la

bonificación. Y si lo tuviese, a quien se lo venda, pues si le corresponderá, se le

dará esa bonificación. Con lo cual, yo creo que estamos anticipando un debate que

tiene que llegar cuando se corresponda la liquidación final. Pero no se preocupen

que este Ayuntamiento no va a perder ni un euro de lo que le corresponde a todos

los zaragozanos.  Lo que también me preguntaban en la  comparecencia es qué

estamos  haciendo  para  atraer  empresas  y  para  compensar  estos  cambios  de

decisión de estas últimas. Pues seguir, como les decía, dándoles facilidades a las

que llegan, pero le voy a hacer una relación del gran trabajo que se está haciendo

desde las distintas consejerías y personalmente, porque es algo que estoy llevando

directamente,  para  poder  atraer  empresas.  Me  he  reunido  con  distintos

embajadores.  Concretamente,  con el  embajador  chino me he  reunido en cinco

ocasiones ya. En mayo, en enero, estuve en la embajada china con más de 150

empresarios chinos presentándoles las bondades de venir a invertir a Zaragoza.

Pero también me he reunido con embajadores de India, de Finlandia, de Japón, de

Alemania,  de Corea  y de República  Checa.  He tenido reuniones  con distintos

empresarios  vendiéndoles  las  bondades  de  venir  a  invertir  en  Zaragoza.

Concretamente le puedo hablar que me he reunido con el CEO de Amazon a nivel

mundial, de Microsoft, de Google con el vicepresidente, de Siemens, de Huawei o

de Oracle.  Pero también con directores  generales  de academias y de institutos

como el Instituto de Empresa o el Instituto del Emprendimiento. Con compañías

chinas como CATL o CDG, Zeumat, que están muy interesadas en implantarse en

nuestra ciudad. Y también con la Asociación Nacional de Propietarios de Hoteles

de  tres,  cuatro  y  cinco  estrellas.  Son  algunos  ejemplos  de  lo  que  estamos

haciendo, tanto yo como mi Gobierno, para poder atraer inversiones de empresas.

Que es lo que hay que hacer, labor comercial y vender Zaragoza a los distintos

empresarios. Además, hace poco vieron en prensa que la semana pasada tuve la

oportunidad  de  estar  en  Barcelona,  no  hay  que  irse  solamente  a  nivel

internacional, sino también a nivel local, pude plantearles las bondades de venir a

invertir a Zaragoza y, concretamente, ofreciendo el suelo de la TMZ a más de 27
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empresarios  en  Barcelona,  concretamente  con  una  reunión  organizada  por  el

puerto  de  Barcelona.  Hemos  colaborado  con  distintos  viajes  comerciales  del

Gobierno de Aragón. En definitiva, estamos haciendo todo lo que hay que hacer

cuando lo que se quiere es atraer inversiones a nuestra ciudad y yo creo que los

hechos se irán viendo y los hechos se están viendo. Muchas gracias. 

Tiene la palabra el grupo municipal Zaragoza en Común, su portavoz

la  señora  Tomás:  Muchas  gracias,  alcaldesa.  Bueno,  pues  creo  que  sobre esta

comparecencia la respuesta a qué ha podido pasar, que hayan huido empresas de

Zaragoza,  tiene  mucho  que  ver  con  una  frase  que  dijo  el  señor  Rato,  aquel

ministro  del  Partido  Popular,  que  acabó  en  la  cárcel,  como  muchos  otros

dirigentes  de  su  partido,  y  que  es,  “es  el  capitalismo,  amigos”.  Si  no  hay

planificación con las  empresas,  la  dejan tirada.  En el  mercado libre la pueden

dejar tirada. Si le ponemos alfombras rojas y facilidades, no me ha quedado claro

si son facilidades o es concurso público, no me ha quedado muy claro. Pero, sobre

todo,  lo  que  a  mí  me  extraña  un  poco  es  si  cuando  ustedes  hablan  con  las

empresas y les preguntan qué tipo de empleo van a generar en nuestra ciudad. ¿Va

a ser un empleo de calidad? ¿Van a ser empleos precarios? Porque creo que eso es

una cuestión bastante importante de la que usted no nos ha hablado. No solamente

es la cantidad de empleo, sino que ese empleo no sea empleo precario, sino que

sea  un  empleo  de  calidad.  A ustedes  se  les  llena  la  boca  hablando  de  las

bonificaciones para las grandes empresas y mientras machacan a los más débiles y

hoy hemos podido escuchar a diferentes trabajadoras y trabajadores, sobre todo

trabajadoras,  a los que unos pliegos mal realizados les van a fastidiar la vida.

Desde Vox nos hablan mucho de que hay un apoyo a las pymes y a las pequeñas

empresas.  Bueno,  a  mí  me  gustaría  que  ese  apoyo se  reflejase  también  en  la

bonificación. Y en vez de bonificar el 95% a las grandes, pues quizá deberíamos

bonificar el 95% a las pequeñas y que las grandes tuviesen menos bonificación.

Creo que sería de justicia. Ustedes anunciaron a bombo y platillo que iban a hacer

un campo de fútbol nuevo y que no les iba a costar ni un euro a las zaragozanas y

los zaragozanos y mintieron. El campo lo pagamos a escote con dinero público del

Ayuntamiento y de la DGA y una parte, que ya veremos cuánta, los dueños del

club. Ustedes anunciaron un hospital Quirón y les faltó tiempo para ponerles todos

los  medios  para  que  estuvieran  contentos.  Mientras  tanto,  su  partido  en  la

Diputación General está sumiendo en el caos y los recortes a la educación pública

y la sanidad pública. Dense una vuelta por la margen izquierda, váyanse a ver
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cómo está [INAUDIBLE], Casetas, Utebo o miren las listas de espera que ustedes

apañan derivando a la privada, por ejemplo, a la Quirón. El señor Azcón anunció

una instalación de la empresa Saltoki el día 17 de marzo del 2022 en los terrenos

municipales del polígono industrial  Empresarium, alabando a una empresa que

necesita 163.000 metros y que iba a suponer la creación de 500 empleos y unos

ingresos de 2,5 millones. Pues resulta que ahora hay un contrato de emergencia

con un cargo de 4,1 millones para la adecuación de unas parcelas de esta misma

empresa que pagaremos los zaragozanos y zaragozanas.  Pero, sin embargo, no

tenemos dinero para mejorar  los pliegos  y las condiciones de vida de las  que

menos cobran. Con la operación Quirón, en la que nos ocultaron los costes de

urbanización, que van a suponer más de cinco millones, está pasando lo mismo en

La Romareda, que se nos habló de 150 millones y que seguramente se nos va a

poner  en 200 millones  debido al  suplemento  del  campo nuevo,  el  césped,  los

edificios y la urbanización. Ustedes presumen de haber conseguido la capitalidad

europea del deporte cuando es un título de una empresa privada, comprado por

más  de  100.000 euros  y  que  solo  tiene  beneficios  para  ACES Europa.  Usted,

señora Chueca, nos anunció en su discurso del Estado de la Ciudad que había

conseguido un hito maravilloso, épico e histórico,  ser la capital  mundial de la

garnacha. Señora Chueca, ese título no existe, no digo yo que usted no se lo haya

creado, que usted igual lo ha creado, o sea, me creo que usted se haya creado un

título a sí misma para dárselo a sí misma, me lo creo totalmente, pero por ahora en

Zaragoza o,  por  lo  menos,  en la  Plaza del  Pilar,  no tenemos vides.  La última

espantada ha sido la de Becton Dickinson y es una mala noticia, evidentemente,

como todos  podemos  hacer  el  mismo análisis,  porque las  empresas  no  tienen

corazón y viven regadas del esfuerzo de los contribuyentes, esos a los que ustedes

deberían representar. Sus beneficios fiscales a las empresas de este tipo no sirven

de nada,  por si  no se lo había dicho yo, yo creo que se lo hemos dicho unas

cuantas veces desde Zaragoza en Común y también desde otros partidos políticos.

Son  tributos  fiscalmente  deducibles  para  las  empresas  en  la  liquidación  del

impuesto de sociedades. Tanto el impuesto del IAE como el IBI. Por lo tanto, si el

IAE y el IBI se lo desgravan en la declaración del impuesto de sociedades, ¿por

qué no dejan que se lo devuelva a Sánchez con la manía que le tienen? Pues en

vez de ustedes bonificárselo, que se lo devuelva a Sánchez, que se lo devuelva

Hacienda  en  el  impuesto  de  sociedades  en  vez  de  hacer  la  bonificación.

Bonifiquen a las pequeñas empresas. No suban las tasas de todas las personas en
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el agua y en las basuras. Ustedes, como siempre, son fuertes con los débiles y

serviles con los poderosos. Le vamos a dar un par de datos sobre la recaudación

para  que  vea  quién  paga  sus  regalos  en  comparaciones  con  cuando  gobernó

Zaragoza en Común. Señora Chueca, en 2023 ustedes recaudaron por impuestos

directos  IBI,  IAE e ICIO, 21 millones menos que nosotros en 2018. En 2023

ustedes han recibido por impuestos del Estado, IVA, alcohol, etc., 8,56 millones

de euros más que nosotros en 2018, del Gobierno central, ese que se queja tanto

usted. Pero ¿sabe de dónde claramente quién paga sus fiestas? Cuando hablamos

de los recibos del agua, de las basuras y las tasas que pagamos todos sí o sí, que

les han subido 31 millones de euros a los zaragozanos y a las zaragozanas. Señora

Chueca,  para  nosotros  el  proyecto  estratégico  de  verdad  es  que  se  mejore  la

calidad  de  vida  de  la  gente,  que  los  usuarios  en  bicicleta  puedan  circular  en

Zaragoza igual que en cualquier otra ciudad del mundo, que las plazas no sean un

festival de cemento y hormigón sino que se recuperen las zonas verdes y fuentes,

que las ayudas para estas escolares lleguen a la educación pública y no se queden

solamente en la concertada, que los autobuses tengan unas frecuencias dignas en

una ciudad moderna, que nuestra juventud pueda disfrutar de una programación

adecuada, como son las casas de juventud, que las personas que trabajan en los

servicios de ayuda a domicilio no vean peligrar sus puestos de trabajo por unos

pliegos  mal  hechos.  Señora  Chueca,  el  otro  día,  hablando  con  una  de  las

trabajadoras  de  ayuda a  domicilio,  nos  decía  esto.  “En la  pandemia,  con más

miedo  que  alma,  ningún  usuario  se  quedó  sin  atender,  porque  sabemos  que

quedaban desvalidos y entonces nos reconocieron como imprescindibles. Ahora

nos  dejan  tiradas  con  estos  pliegos”.  Quiero  pensar,  creemos,  que  no  es  su

intención  provocar  voluntariamente  sufrimiento  y  dolor  a  los  trabajadores  y

trabajadoras, pero lo que sí que me da la impresión es que le importan bien poco.

Y creemos que se equivocan demasiadas veces y siempre a favor de los mismos.

Déjese de megaproyectos para ser la primera ciudad en, la primera ciudad de, la

primera ciudad con, para ser la primera ciudad para vivir  bien.  Si se anima a

apostar por la colaboración frente a la competencia con otros y contra todos, nos

tendrá colaborando. Si persiste la política de las luces, las flores y los proyectos

estrellados, nos encontrará de frente. 

A continuación tiene la palabra el  señor Calvo, portavoz del  grupo

municipal  Vox:  Sí,  pues  muchas  gracias.  Yo  la  verdad  es  que  no  entendí  la

presentación de la comparecencia, porque, en la forma en que está redactada, nos
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dio la impresión en mi grupo que, de alguna manera, se quería imputar algún tipo

de responsabilidad al Ayuntamiento de Zaragoza, no sé si también al Gobierno de

Aragón  en  el  reiterado  abandono  de  proyectos  estratégicos  para  la  ciudad  de

Zaragoza,  porque  cuando  explica  a  la  alcaldesa,  pregunta  a  la  alcaldesa  que

explique los motivos, la verdad es que los motivos yo creo que no dependen de la

señora alcaldesa, por mucho que queramos atribuirle todas las culpas o todas las

responsabilidades,  hay  cosas  efectivamente  de  las  que  no  es  responsable,  hay

decisiones estratégicas económicas, y estratégicas de las empresas que yo creo

que escapan de la competencia de la alcaldesa y, desde luego, decisiones que se

toman en despachos muy alejados del que se encuentra no allí, un poquito más

cerca de nosotros,  aquí en la Plaza del  Pilar.  Bien,  al  margen de que estemos

hablando del término municipal de Zaragoza y de las competencias de nuestro

Ayuntamiento, lo cierto yo creo que hablando de la implantación o el abandono de

empresas tenemos que hablar no solo de la  ciudad sino fundamentalmente del

entorno  metropolitano  de  Zaragoza,  porque  es  cierto  que  la  implantación  de

empresas en el entorno más próximo a nuestra ciudad y casi me atrevería a decir,

no tanto como, o no tan lejos como Huesca, pero por ejemplo las empresas que se

instalen en el  Burgo de Ebro,  en La Muela o en Villanueva de Gállego, pues,

evidentemente,  van  a  generar  una  serie  de…,  van  a  demandar  una  serie  de

servicios  a  la  ciudad  de  Zaragoza,  seguramente  aumentará  la  demanda  de

viviendas y, desde luego, aumenta la demanda de transporte y de la prestación de

otros servicios. Por tanto, yo creo que es importante tener en cuenta que todo lo

que ocurra en 30 o 40 kilómetros alrededor de nuestra ciudad tiene repercusión en

Zaragoza, en la demanda de viviendas, en el transporte metropolitano, etc. Bien,

hablamos  de  la  pérdida  o  del  abandono  de  grandes  proyectos  industriales  o

logísticos en nuestra ciudad, pero sí que quiero recordar una cosa de la que ya

advertimos.  en  estos  años pasados y  es  que  Zaragoza  encabeza  el  ranking de

pérdida  de  autónomos,  de  pequeños  autónomos  entre  las  grandes  ciudades

españolas. Y ahí también se generan muchos puestos de trabajo. Son puestos de

trabajo que se pierden. Bien, tenemos que hablar de otra cuestión. Quería hablar

de otra cuestión, que es el dumping fiscal. Evidentemente, Las empresas no tienen

corazón, es cierto, pero no viven del dinero público. No viven del dinero público.

Es verdad que agradecen los incentivos públicos, bien en forma de ayudas, bien en

rebajas  fiscales.  Es  verdad,  es  verdad.  Y,  de  hecho,  algunas  decisiones

empresariales han tenido mucho que ver con eso. Aquí tenemos un problema y es
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la proximidad tanto a Navarra como al País Vasco, que efectivamente ejercen un

dumping fiscal sobre las empresas en toda el área del Valle Medio del Ebro, que

tienen preferencia, que evidentemente, prefieren pagar unos impuestos reducidos

como los que tienen que pagar en estas dos comunidades autónomas vecinas o

próximas a nosotros. Quería hablar también de los proyectos de interés general.

Recuerdo la frase de un empresario en una reunión que tuvimos en Huesca, en una

conferencia, en una charla que dio en Huesca, donde dijo que los planes o los

proyectos  de  interés  general  estaban  tratando  de  ofrecer  unas  condiciones

ventajosas que deberían ser, que en este caso son especiales para determinadas

empresas,  cuando  esas  ventajas  en  la  tramitación  de  los  expedientes,  en  las

ayudas,  etc.,  deberían ser  generales para todos los empresarios.  No solo…, es

decir, estaban convirtiendo en excepcional lo que debería ser la regla general para

todas las empresas que pretendan instalarse en nuestro territorio. Hace ahora algo

más de un año, antes incluso de que Azcón tomara posesión de su cargo como

presidente de Aragón, el grupo Tata Motors anunció que finalmente instalaría su

gigafactoría  de  baterías  en  el  Reino  Unido.  Y  sabemos  que  se  barajaba  su

instalación en el  entorno de Azuara.  De hecho, tengo entendido, creo,  que los

empresarios  de  esta  empresa,  los  dirigentes  de  esta  empresa  acudieron

precisamente a Azuara y estuvieron mirando los terrenos y las disponibilidades de

terrenos y las posibilidades de instalarse ahí. Su instalación en nuestro territorio

dependía de las ayudas que pudiera recibir canalizadas a través de un PERTE. Un

PERTE  que,  como  saben,  gestiona  el  Ministerio  de  Industria,  el  PERTE  del

vehículo eléctrico y conectado. Y la empresa, al final, las ayudas que se ofrecían a

través de ese PERTE las consideró insuficientes y decidió instalarse, como digo,

en  el  Reino  Unido,  país  extracomunitario  y  que  pudo  ofrecer  ayudas  mucho

mayores que las que se ofrecían aquí en España. Y creo que sería injusto imputar

ni  siquiera  al  Ayuntamiento  ni  siquiera  al  Gobierno  de  Aragón  la  pérdida  de

aquella inversión porque dependía de ayudas que tenía que gestionar el Gobierno

de la nación. Se ha frustrado la instalación de Amazon en La Muela a finales de

2023 fruto de una decisión empresarial, como digo, cuando ya estaban construidas

las instalaciones en las que se habían invertido 70 millones. Y la verdad es que yo

no me atrevería  a  imputarle  alguna responsabilidad  ni  al  Ayuntamiento  de  La

Muela ni al Gobierno de Aragón. La naviera Maersk, que es la segunda compañía

del  sector  a  nivel  mundial,  anunció  por  burofax  su  decisión  de  abandonar  la

construcción de una gran almacén en Mercazaragoza. Y ha sido efectivamente una
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mala  noticia.  Y  finalmente,  Becton  Dickinson,  que  también  ha  supuesto  un

verdadero  jarro  de  agua  fría  porque  ya  estaba  la  mayor  parte  de  la  inversión

realizada, hasta el 80% de la inversión realizada, y había ya nada menos que 35

trabajadores dedicados a preparar su puesta en marcha. Contaba, además, como ha

dicho  la  alcaldesa,  la  declaración  de  interés  autonómico  por  el  Gobierno  de

Aragón y había  obtenido las  bonificaciones  en  el  impuesto de construcciones,

instalaciones y obras. ¿Qué responsabilidad cabe imputar al Gobierno de la ciudad

sobre esto? Pues la verdad es que yo creo que ninguna. Yo creo que ninguna. Aquí

sí que me van a permitir que sea indulgente. Hemos oído esta fanfarronada de

varias personas: “Si yo hubiera sido presidente o si yo hubiera sido alcaldesa, a mí

no se me hubiera escapado”. Y esto lo hemos oído de Azcón, referido a Lambán,

de Lambán referido a Azcón y de Ranera referida a Chueca. Una fanfarronada, ya

digo,  porque  esas  decisiones  escapan  de  la  capacidad  y  de  la  influencia  del

presidente autonómico o de la alcaldesa. Nos ha dicho la alcaldesa que ahora se

está barajando, lo hemos leído estos días, hoy precisamente, y ayer se hablaba ya

de la noticia de que la empresa china de automóviles MG puede estar interesada

en instalarse en Zaragoza, estaba barajando esto. Bien, pues miren, nosotros hace

24  días,  exactamente  el  día  2  de  este  mes,  presentábamos  una  pregunta,  la

registrábamos,  en  donde  preguntábamos  si  el  Gobierno  del  Ayuntamiento  de

Zaragoza se ha puesto en contacto con el fabricante de automóviles MG ante su

intención  de  abrir  una  primera  factoría  en  España.  Esto  hace  24  días  lo

preguntábamos nosotros.  No puedo hacer ya referencia porque se me acaba el

tiempo, pero no puedo dejar de citar la pérdida de la base logística del Ejército,

que se perdió  por  una negligencia del  anterior  equipo de gobierno aquí  en el

Ayuntamiento.  Y  sí  que  quiero  leerles  una  noticia.  “La  base  logística  del

Ejército…”, está en la prensa cordobesa estos días pasados. “La base logística del

Ejército empieza a ser una realidad, comienzan las obras en La Rinconada”. Es

una de las obras que deberían estar empezando en Zaragoza. 

A continuación tiene la palabra la señora Ranera, portavoz del grupo

municipal Socialista: Sí, gracias. Bueno, lo primero, me voy a centrar en varios

temas que ha apuntaba usted, alcaldesa. Obras son amores. Y aquí lo único que

sabemos es que ustedes han hecho anuncios. Anuncios, por cierto, anuncios del

señor  Azcón,  alcalde  de  la  ciudad,  fracasados.  Y  cuando  usted  habla  de

inversiones que vienen a la ciudad, sigue viviendo de esas inversiones que hizo el

Gobierno  de  Javier  Lambán,  que  efectivamente  vienen  a  la  ciudad.  Tengo  la
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suerte,  además,  de  que  en  mi  grupo  hay  dos  compañeros  que  estuvieron

trabajando mucho y pedaleando mucho en ese Gobierno y muy implicados por

estos  proyectos.  Entonces,  que  usted  nos  venga  a  hablar  aquí  de  Inditex,  de

Amazon o de Microsoft, evidentemente, eso son gracias a un Gobierno socialista

donde presidía  Javier  Lambán.  Es  como si  ustedes,  que  inauguraron,  el  señor

Azcón, el mercado central, se apuntaran que la capacidad de inversión que tuvo

esta ciudad en cuanto al mercado central fue por el Partido Popular. Pues yo creo

que ahí, ¿verdad?, hay que hacer honor a quien lo hicieron y fue Zaragoza en

Común y, en este caso, el alcalde Pedro Santisteve. Pues esto es lo que hay, señora

Alcaldesa, que usted está viviendo del pasado del Gobierno de Lambán. Segundo,

me preocupa más todavía lo de Empresarium. Miren, Empresarium ustedes, por lo

que me comentan mis compañeros, lo han vendido a 32 euros a Becton Dickinson,

32 euros el metro cuadrado. Sin embargo, nosotros en el Gobierno de Aragón, en

PTR vendíamos  a  84  euros  el  metro  cuadrado,  el  Gobierno  de  Lambán  y  en

Malpica  a  110 euros  el  metro  cuadrado.  Pero  fíjense,  usted  ha  apuntado,  que

además ya le preocupó el otro día a mi compañero, que Becton ahora van a poder

vender, o sea, compran a 32 euros y ahora van a poder vender ellos cuando hay

que dar el visto bueno, autorizar desde el Ayuntamiento de Zaragoza, porque si no

la  primera  pregunta  aquí,  en  esta  comparecencia  es,  ¿pero  es  que  Becton

Dickinson ha venido a dar un pelotazo? Vendió, y por tanto, compraron a 32 euros

el metro cuadrado y ahora va a vender como quiera? Evidentemente de esto, no

me cabe ninguna duda, que seguiremos hablando. Dicho esto, alcaldesa, usted en

una entrevista que le hacían también hace un tiempo apuntaba que quería que esta

ciudad llegáramos a un millón de habitantes. Miren, para llegar a un millón de

habitantes  evidentemente  tiene  que  ver  con  proyectos  de  transformación

estratégica y, por cierto, también con la inmigración, que hemos estado hablando

en este Pleno mucho de ello. Por tanto, alcaldesa, ¿qué empresas ha atraído usted?

Usted, no los anteriores que vive de los anteriores. Las de los anteriores fue la de

Azcón que  se  han ido  las  dos.  Usted,  ¿qué  empresas  ha  atraído?  ¿Cómo nos

podemos  convertir  verdaderamente  Zaragoza  en  un  motor  de  actividad

económica? Pues yo creo que básicamente, le voy a anunciar, por tres formas.

Primera, por el diálogo social. Usted tiene rota la mesa del diálogo social. Usted

tiene roto tradiciones, y aquí también mi compañero tuvo mucho que ver en el

pasado en esta casa, AFE, Saple, etc., Pacto Local por el Empleo, ¿vale?, donde

teníamos  una  relación  estratégica  con  los  sindicatos  y  con  las  organizaciones
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empresariales. Y en estos momentos, señor Gimeno, que no sé si se esconde o está

hablando, tiene roto absolutamente el diálogo social. En estos momentos ustedes

aquí  en  esta  casa  no  se  sientan  con  los  sindicatos  y  con  las  organizaciones

empresariales. Segundo. Cada vez está más extendida que el siglo XXI va a ser el

siglo  de  las  ciudades.  Y por  ello  mi  pregunta  es,  ¿Zaragoza  va  a  ocupar  ese

espacio  para  ser  una  ciudad estratégica,  para  ser  motor  económico y  cultural,

incluso motor económico y cultural de Aragón, en la medida que aspire también a

ser una de las ciudades estructurantes de España? ¿Esa ambición vamos a tener en

estos momentos? ¿Así vamos a colocar a la ciudad de Zaragoza? Porque para eso,

evidentemente, no pasa por la desconcentración, sino que depende mucho de ello,

de sus capacidades y potencialidades. Y tercero, un intangible, pero que me parece

tan importante como todo lo anterior, y es la credibilidad. Para atraer empresas

hay que tener credibilidad. Para atraer empresas se tienen que fiar de ti. El señor

Azcón le decía al señor Lambán en la anterior legislatura, que “a mí no se me

hubiera escapado la fábrica de baterías”. Pues a usted ya se le han escapado dos.

No sé si hubiera seguido el señor Azcón aquí si no se nos hubieran escapado. En

estos momentos lo que está claro es que Maersk se ha ido, estratégico proyecto

también, hablábamos hace un momento con todo el tema de la terminal marítima

zaragozana, y Becton, además, está en duda si compró a 32 para vender, luego ya

veremos a cuánto, sin autorización del Ayuntamiento de Zaragoza. ¿Y sabe por

qué, señora alcaldesa? Porque usted en esta ciudad tiene una fama y tiene una

forma  de  hacer  política  de  una  manera  frívola  y  efímera,  más  basada  en  el

cortoplacismo.  Los  proyectos  estratégicos  jamás  están  basados  en  el

cortoplacismo, están basados en el medio y largo plazo. Y aquí tenemos la suerte,

y  yo  he  tenido la  suerte,  y  algún compañero  que  está  aquí  también,  de  vivir

momentos de gran transformación económica. Y tuvieron que ver en torno a los

años 2005, 2008, con la Expo y todo el plan de acompañamiento. En la Expo y el

plan de acompañamiento incorporamos casi 2.000 millones de euros en proyectos

de inversión y planes de acompañamiento. Pero es que generamos 20.000 puestos

de  trabajo  y  producimos  un  impacto  económico  de  2.600  millones  de  euros.

Además, el tranvía, que todos ustedes lo recuerdan, no solamente eso, sino que lo

disfrutan. Eso fue transformación, eso fue un modelo de sociedad cambiante y de

ciudad cambiante.  Eso es  un modelo  de  un proyecto  estratégico  de  ambición.

Señora Chueca, que no le niego que usted no sea ambiciosa, pero para otras cosas,

y no está poniendo el punto de ambición donde hay que ponerlo, que es en colocar
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a  la  ciudad  en  un  referente  en  el  noroeste  de  España  para  conseguir  ser

estratégicos. Pero es que para ello hay que tener un proyecto. Para ello hay que

creerse la ciudad y saber las capacidades y potencialidades que tiene la ciudad.

Para ello  hay que tener  una estrategia  coherente.  Para ello  tenemos  que tener

como ciudad interior  un proyecto de una Administración que,  por ejemplo,  es

moderna,  y ya hablaremos de la Administración que tenemos en la actualidad.

Para  ello  tenemos  que  tener  un  compromiso  real  por  la  sostenibilidad  y  el

medioambiente,  para  poder  ser  una  ciudad  capaz  de  llevar  a  cabo  proyectos

estratégicos. Para ello tenemos que garantizar la inclusión, que también lo hemos

hablado  hoy.  Para  ello  tenemos  que  garantizar  la  calidad  de  vida  de  nuestros

ciudadanos.  Y para  todo  esto  tenemos  que  tener  el  consenso  de  las  fuerzas

políticas.  Y para  eso  hay  que  tener  capacidad.  Miren,  creo  que  han  sido  tres

mociones de 16 mociones, de 15 más comparecencia, las que se han aprobado hoy

en el salón de plenos. Unos por temas curiosos, como la foto que nos han dejado

los  señores  de  Vox  y  el  Partido  Popular  hoy  votando  cosas  absolutamente

distintas,  ¿verdad?,  porque  además  han  traído  mociones  y  han  votado  temas

absolutamente distintos, y otro porque la calidad democrática que pasa por los

consensos, y también hoy nos hemos dedicado a hablar de ello, evidentemente no

se  ha  dado  en,  insisto,  15  mociones  más  comparecencias,  solo  tres  se  han

aprobado. Eso tiene que ver con una deriva autoritaria. Señora Alcaldesa, una vez

más volvemos a tender la mano. Zaragoza tiene que ser ese motor, es el momento

de las ciudades en el siglo XXI, pero de verdad, siéntese a pensar en modelo, a

pensar en proyecto, a pensar en oportunidades, a pensar en capacidades, a poner

de acuerdo a todo el Gobierno que unos dicen unas cosas y otros otras, y a de

verdad ver a Zaragoza como una ciudad de futuro y no solamente mirar hacia…

Señora Presidenta: Gracias, señora Ranera. 

Señora Ranera: A mí si no me corta… 

Señora Presidenta: He sido generosa… 

Señora Ranera: Si no me corta, ya sabe… 

Señora  Presidenta:  Ya lo  veo,  estaba  aquí  preparando  la  respuesta.

Gracias, señora Ranera. 

Tiene la  palabra a  continuación el  señor Lorén,  concejal  del  grupo

municipal  Popular:  Gracias,  alcaldesa.  O  quizás  sería  más  adecuado  que  la

llamase representante de Eurocities en Europa, doña Natalia Chueca. Porque es

verdad que después de escuchar a la señora Ranera, creo que debo llamarla así,
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porque creo que la señora Ranera no se ha enterado de casi nada. Cuando usted

planteaba  la  comparecencia,  estaba  mirando  exactamente  lo  que  planteaba  el

abandono  de  proyectos  estratégicos.  He  querido  hacerle  un  esquema  para  no

perdernos, sin ánimo de ser exhaustivo, y he querido englobarlo en tres paquetes.

Más que nada porque ya hemos hablado de energía y ahora vamos a hablar de

datos.  Fracasos,  promesas  y  olvidos.  En  fracasos  he  pretendido  hacer  una

comparación. Y, como le decía, sin ánimo de ser exhaustivo, Candidatura Europea

de la Cultura,  2016. Como saben, todo un éxito. Capital  Europea del Deporte,

2027.  Expo  Paisajes,  2014.  Como  saben,  todo  un  éxito.  Zaragoza  Florece  y

Bosque de los Zaragozanos, ampliación de 37.000 metros del Parque Grande. En

tercer lugar, navegable el río Ebro, con sus dragados y sus barquitos. Todavía,

cuando empecé de concejal, ¿se acuerda?, don Julio, aún tuvimos que comernos

los  barquitos  de  Don  Jerónimo.  Captación  de  fondos  europeos.  En  2015

captábamos 1,2 millones. En 2024, 127 millones. Hay un tema que no querría

despistarles,  pero por otro lado no puedo dejar de nombrarlo, que fue la Gran

Estafa,  perdón  la  Gran  Scala.  La  gran  diferencia  con  Gran  Scala  y  Becton

Dickinson es que Becton Dickinson ha invertido 66 millones de euros en nuestra

ciudad. Gran Scala, como recordarán, esa gran estafa supuso que algunos tuvieron

que acabar perseguidos por la justicia por el dinero que se habían llevado. Pero les

decía que hablaba de fracasos y me quedan los prometidos por el PSOE, Chunta,

Izquierda  Unida,  Podemos  y  Zaragoza  en  Común.  Todos,  uno  a  uno,  los

prometieron durante años. Pontoneros, Tenor Fleta, Avenida Cataluña, Avenida de

Navarra, viviendas en Flumen y en Las Fuentes, albergue de Zaragoza, renovación

del Huerva, Giesa, 20 millones en fondos y 170 viviendas en alquiler accesible,

CDM  Sur  o  Romareda.  Y luego  me  quedan  los  olvidos.  Centro  Cívico  Vía

Hispanidad, Centro de Mayores Universidad, la reforma del CDM Gran Vía, la

reforma del  Coso, urbanizar  los terrenos del  Portillo,  Jesús  y María,  Aceralia,

Avenida de Valencia  y es  verdad que ustedes  me han recordado algunos más,

como es el hospital Quirón, el Mundial de Fútbol 2030, la Ciudad Inteligente del

Deporte  o  la  Capital  de  la  Garnacha.  Y hoy  no  me  querría  olvidar  de  una

invitación. Cuando acabe este Pleno, tenemos un acto que es Estudia en Zaragoza,

en  el  que  recibiremos  a  200  estudiantes  de  toda  Europa  que  se  recibirán  en

Zaragoza.  Que  van  a  estar  ahí,  en  el  salón  de  plenos.  Estarán  escuchando  a

Zaragoza. Y creo que era doña Elena la que nos decía, “¿qué podemos hacer para

que vengan las empresas a Zaragoza?”. Pues mire, lo primero que podemos hacer
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y que deberían hacer es hablar bien de Zaragoza. Eso es lo primero. Ese sería el

primer paso para que Zaragoza acabe siendo la ciudad de las oportunidades y deje

atrás  lo  que  fue  en  su  día  que  fue  la  ciudad  de  los  fracasos.  Por  tanto,

efectivamente, ¿qué podemos hacer? Pues seguir por este camino. Al final, señora

Ranera, usted se ha centrado... Creo que ha equivocado incluso el género, porque

hablaba de los abandonos de proyectos estratégicos. Y ha conseguido uno, que no

tiene que ver, como usted misma reconocía, con la alcaldesa. Y, en segundo lugar,

hablaba de otro y casi no llega al plural. Mire, uno tiene que hacer en la vida lo

que puede hacer. Y, a partir de ahí, con Becton Dickinson, tanto el Gobierno de

Aragón como el Ayuntamiento de Zaragoza hicieron lo adecuado. Y, a partir de

ahí, no debemos olvidarnos que, si la empresa decide marcharse, ha realizado una

inversión de 66 millones de euros que se queda para los zaragozanos y que serán

otras  empresas  las  que  lo  aprovechen.  Zaragoza  en  este  momento,  y  todos

aquellos que pasan por la ciudad, tienen una opinión completamente distinta a la

que  ustedes  tienen.  Zaragoza  no  hoy,  sino  ya  hace  un  año,  cuando  se  lo

mencionábamos, era  la  ciudad de las oportunidades.  Es muy probable que esa

ciudad pase por delante de sus narices y ustedes no se enteren y pierdan esas

oportunidades  de  crecer  y  de  prosperar.  Señora  Tomás,  decía,  “tenemos  que

aspirar a vivir en una ciudad que la calidad de vida sea importante”. Somos la

segunda ciudad en calidad de vida.  Hemos recibido el  premio a ser la Ciudad

Accesible Reina Leticia. Y somos la ciudad más verde, una de las ciudades más

verdes de Europa. Es decir, no sé en qué mundo viven, pero es una maravilla, que

la  señora  Ranera  nos  haya  permitido  esta  comparecencia,  para  resumirles  a

ustedes, sin ser exhaustivo, de lo que ha pasado en Zaragoza en estos últimos años

y lo que queda por vivir a Zaragoza. Les aseguro que, pese a ustedes, pese a su

mal humor, pese a su forma negativa de hablar de ustedes mismos, de verdad,

Zaragoza  seguirá  prosperando.  Es  muy  probable  que  ese  desarrollo  y  esas

oportunidades pasen por sus narices y ustedes no se enteren. Muchísimas gracias y

enhorabuena alcaldesa por ese nombramiento como representante de Eurocities en

Europa. Gracias. 

Interviene  la  señora  Presidenta,  para  finalizar  la  comparecencia:

Muchas gracias. Acabo mi comparecencia resumiendo y contestando algunos de

los puntos que han salido en este salón de plenos y sobre todo empiezo hablando

de quienes critican a las empresas, quienes critican a las empresas, el capitalismo,

pero  que luego se  les  llena  la  boca  hablando de los  servicios  públicos,  de  la
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sanidad pública, de la educación pública. Y yo me pregunto si esas personas, si

esos  grupos  políticos,  saben de  dónde  sale  el  dinero  para  pagar  los  servicios

públicos  que  tanto  necesitamos.  Y es  que  las  empresas  son  las  que  generan

riqueza,  las  que  invierten,  las  que  generan  empleo  y  las  que,  pagando  sus

impuestos, permiten que se puedan pagar los servicios públicos, la sanidad y la

educación.  Y,  por  supuesto,  que  todas  las  empresas  que  vienen  a  invertir  a

Zaragoza, todas las empresas que vienen a invertir a España, claro que garantizan

los derechos laborales de los trabajadores. Es que tenemos un país que protege por

ley a todos los trabajadores y con unos derechos que yo creo que nos podemos

sentir orgullosos de las leyes que tenemos, a diferencia de otros países que ustedes

tanto defienden como Cuba o Venezuela. Por eso digo que sean prudentes y que,

antes de hablar mal de las empresas y demonizar a las empresas, piensen que son

ellas  las  que  pagan  los  impuestos  con  los  que  luego  pagamos  los  servicios

públicos. También tenemos…, y por supuesto dan trabajo a los trabajadores, para

que luego los trabajadores puedan tener una vida digna y una calidad de vida. Y

también  hablamos  de  bonificaciones.  Claro,  facilitamos  la  llegada  de  nuevas

inversiones, igual que facilitamos la llegada de autónomos o de pymes. Y por eso

tenemos otros programas para hacerlo. Entonces, yo lo que le diría a Zaragoza en

Común es que deje de criticar porque en los cuatro años que gobernó Zaragoza en

Común en  este  Ayuntamiento  lo  único  que  pasó  aquí  es  que  básicamente  las

empresas no se acercaban. Claramente tenemos un modelo totalmente diferente.

Cuando gobierna el Partido Popular vienen inversiones milmillonarias y cuando

gobierna Zaragoza en Común salen de estampida. Por eso me gustaría explicarles

que, obviamente, en Zaragoza tenemos ayudas para los autónomos, que también

nos preocupan a todos. Tenemos la Oficina de Inicio y Relevo de Actividad, que

va  a  facilitar  que  muchos  comercios  minoristas  no  se  cierren.  Tenemos  el

programa Volveremos, que es un ejemplo a nivel global, no solamente en España,

sino a nivel internacional, de ayuda a los pequeños comercios y, por supuesto, a

los ciudadanos. Pero es que, además, este año el Ayuntamiento de Zaragoza ha

tenido una cifra récord de rehabilitación de vivienda. ¿Y quién se cree que hace

esas obras de rehabilitación de vivienda, que estamos hablando de 13 millones,

que  en  el  mercado  tiene  un  efecto  multiplicador  de  dos  y  medio  y  estamos

hablando de más de 32 millones de euros en un año? Pues los autónomos y las

empresas de construcción locales de Zaragoza.  Y así  podría seguir  anunciando

múltiples y múltiples ejemplos de que las ayudas no solamente llegan a grandes
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empresas, sino que llegan para todos. O, por lo menos, eso es lo que intentamos,

llegar a todos los sectores de la población. Y aprovecho también otra noticia, una

buena noticia para Zaragoza, de una empresa que ya está implantada muy cerca de

aquí, Yudigar que acaba de ser comprada por el grupo ITAB y que va a permitir

duplicar su facturación para que pase de 500 millones de euros a 1.000 millones

de  euros.  Eso  es  una  buenísima  noticia,  porque  los  trabajadores  de  Yudigar

mayoritariamente son zaragozanos que se desplazan allí todos los días. Al Partido

Socialista  le  tendría  que  plantear,  señora  Ranera,  que  cuando  usted  habla  de

pelotazos,  de  que  si  hemos  vendido  barato  a  Becton  Dickinson...  Bueno,  yo,

sinceramente, creo que no le hace ningún favor hablar mal de las empresas ni

hablar de este tipo de cuestiones. No se mimetice con Zaragoza en Común. Y

Becton Dickinson, obviamente, como sabe, cualquier persona que se rige por las

reglas del mercado, venderá al precio que se lo compren. Eso es obvio. Con lo

cual, igual tiene que perder dinero, igual no da ningún pelotazo, igual tiene que

vender a la mitad de lo que ha invertido. En ese sentido, se nota que usted no está

muy documentada en temas de empresas y en temas de inversiones. Y por eso

creo que cuando usted dice que la ciudad no tiene credibilidad en estos momentos,

yo creo que la que no tiene credibilidad hablando de estos temas es usted, señora

Ranera. Es usted porque directamente se nota que no sabe de lo que está hablando.

En Europa han elegido a Zaragoza, como decía el consejero, como referente de

ciudad Europea,  de modelo de ciudad del  siglo XXI y personalmente me han

elegido para que sea la representante española en Eurocities por el  modelo de

ciudad que estamos creando, por el modelo de sostenibilidad, de calidad de vida

que estamos creando. Con lo cual… Además de eso, la segunda ciudad en calidad

de vida por varios años consecutivos y eso ha pasado en los últimos años, dicho

por la OCU. Así que yo le invitaría, señora Ranera, a que deje usted de hablar mal

de Zaragoza,  de generar dudas sobre Zaragoza y se centre en ayudar a que la

ciudad siga adelante,  a  que vengan nuevas inversiones y a que venga talento.

Porque el factor limitante de todas esas inversiones es que vengan más ciudadanos

a Zaragoza. Y claro que me planteo con ambición que Zaragoza siga creciendo.

No un millón de habitantes, como usted dice, que creo que eso lo dijo Belloch. Yo

quiero que en la próxima década vivan en Zaragoza al menos 800.000 habitantes

para poder tener el talento necesario para poder cubrir todos los puestos de trabajo

que las nuevas inversiones, que están viniendo a nuestra ciudad, se van a generar.

Y lo que no ayuda son políticas como las que plantea la señora Alegría, que en
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lugar  de poner facilidades  para que vengan inmigrantes cualificados,  para que

vengan  estudiantes  para  profesiones  cualificadas  a  estudiar  a  España,  lo  que

plantea  son  más  exámenes  y  más  dificultades.  Así  que  planteen  las  políticas

adecuadas para que Zaragoza siga creciendo y no se equivoquen. Dejen de hablar

mal de Zaragoza, que creo que no le hace ningún favor, y le invito a que, en vez

de bloquear todos los proyectos que son buenos para la ciudad de Zaragoza, se

sume al Gobierno, se sume y facilite la llegada de nuevas inversiones, en lugar de

espantarles  con  discursos  que  creo  que  a  cualquier  empresario,  a  cualquier

inversor, le producen urticaria. Muchísimas gracias y buena tarde.

Y no habiendo más asuntos de qué tratar, siendo las 18 horas y 05

minutos se levanta la sesión, de la que se extiende la presente acta que firma la

señora Alcaldesa, conmigo el Secretario General del Pleno de lo que certifico.
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